
UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE .. ·MEXICO 

AUTONOMA 

FACULTAD DE DERECHO 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 1 

"APOYO A LA MICRO, PEQUEr\JA Y MEDIANA EMPRESA, 

A TRAVES DE LAS UNIONES DE CREDITO PARA FOMENTAP. 

EL CRECIMIENTO ECONOMICO .. 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

Ll.CENCI ADO EN DERECHO 

p R E s E N T A 

DIANA L ZEPEDA PEAA 

ASESOR: DR. SILVESTRE RAMIREZ DIAZ 

CIUDAD UNIVERSITARIA 20~ 

A 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



/•.¡ 111•',I Al'>; .. \ ·1 ·•t,\I. 
\ti .•i· ~t..\ 1 1 

\\¡ /.1. 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO MERCANTIL 

SR. ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ. 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION ESCOLAR 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
PRESENTE. 

La alumna, DIANA ZEPEDA PEÑA, reaflzó bajo la supervisión de este Seminario el 
trabajo titulado: "APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, A TRAVES DE LAS 
UNIONES DE CREDITO PARA FOMENTAR EL CRECIMIENTO ECONOMICO'', con la asesoria 
del DR. SILVESTRE RAMIREZ DIAZ, que presentará como tesis para obtener el titulo de Licenciada 
en Derecho. 

El mencionado asesor nos comunica que el trabajo realizado por dicha alumna reúne 
los requisitos reglamentarios aplicables, para los efectos de su aprobación formal. 

En vista de lo anterior, comunico a usted que el trabajo de referencia puede ser 
sometido a la consideración del H. Jurado que habrá de calificarlo. 

Por sesión del dia 3 de febrero de 1g95 del Consejo de Directores de Seminario se 
acordó incluir en el oficio de aprobación de tesis la siguiente leyenda que se hace del conocimiento 
del sustentante: 

"El Interesado deberá Iniciar el trámite para su titulación dentro de /os seis meses siguientes 
(cantados de d/a a dla) a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de 
que transcurrido dicha lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que no ~odrá 
otorgarse nuevamente sino en e/ caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad 
y siempre que la oportuna Iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido 
Impedida por circunstancia grave, todo lo cual calificará la Secretar/a General de la Facultad." 

Ate n ta me n te, 
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DR. FABIAN ALBERTO MONDRAGON PEDRERO. 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE 
DERECHO MERCANTIL. 
PRESENTE. 

Después de haber revisado integralmente la tesis intitulada 
''APOYO A LA MICRO. PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. A TRA VES 
DE LAS UNIONES DE CREDITO PARA FOMENTAR EL CRECI;-.llENTO 
ECONOMICO". que füc desarrollada por la alumna DIANA ZEPEDA PEÑA. 
quien estuvo sujeta a mi asesoría desde el inicio del trabajo hasta la actual 
terminación: considero que· está acorde a los diversos requisitos académicos. 
observando la alumna en dicho trabajo una labor de investigación suficiente. 
sugiriendo ideas propias e innovadoras. que permitirán un avance en la 
legislación mercantil. 

Por lo anterior y en mi carácter de asesor del trabajo 
referido, no tengo inconveniente en ponerlo a su consideración, para que en su 
momento proceda a emitir su autorización final. 

su seguro servidor. 
Sin otro particular por el momento, quedo de Usted como 

México, D. F., 7 de octubre de 2002. 
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DR. SILVESTRE RAMIREZ DIAZ. 
PROFESOR DE ASIGNATURA DE 
LAS MATERIAS DE TITULOS DE 
CREDITO Y OPERACIONES DE 
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INTRODUCCION 

Las organizaciones auxiliares de crédito, son en nuestro tiempo 

instituciones que apoyan al desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresas, 

toda vez que la aportación de sus créditos ayuda al crecimiento de la industria, el 

comercio, la agricultura, etc. 

Corno cualquier in!\titución que otorga créditos, la unión de crédito tiene 

reglas que deben acatarse para otorgar los mismos, estos requisitos se plasmaron 

en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, dicha 

ley es la que regula sus actividades y funcionamiento dentro del sistema financiero 

mexicano. 

La unión de crédito al igual que el crédito tiene un pasado extenso ya que 

ambos son parte del sistema que regula las relaciones comerciales entre 

comerciantes, que con su espíritu latente y pujante desean encontrar las 

soluciones necesarias para llevar a cabo su expansión económica. 

El apoyo a los micro, pequeños y medianos empresarios es muy importante 

ya que debernos considerar que cada proyecto ernp'resarial, .·dedicado a la 

producción de algo común, debe tener apoyo económico.y que muchas veces se 

ve mermado debido a que el solicitar algún préstamo: bancario resulta casi 

imposible, toda vez que el giro empresarial resulta poco'atráctivo para el banco al 

igual que la garantla otorgada, debido a la condición económica del sujeto que 

solicita el crédito. 

Las uniones de crédito han tenido poco auge dentro de la sociedad 

mexicana, ya que son muy pocos los empresarios o comerciantes que conocen la 

existencia de estas instituciones y más aún es la ·ignorancia de la aplicación del 

crédito. 
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Ya que dentro de la unión de crédito si bien la ley prevé un organismo que 

ayude al enfoque que el acreditado debe dar al crédito, también lo es que el 

mismo no se aplica, toda vez que en la mayorla de las veces el acreditado utiliza 

el 40% del crédito al destino real del mismo y el otro 60% em diversas cosas como 

son autos, viajes, casas, etc. 

La unión de crédito tiene como objetivo el ayudar de la manera mas idónea 

a resolver los problemas de los pequeños y medianos productores y de esta forma 

procurar el crecimiento económico del pals. Es importante señalar que en 

comparación con otros paises, la unión de crédito, en el nuestro no ha tenido el 

desarrollo y tecnicismo que previó el legislador al crearlas, ya que este tipo de 

instituciones, pueden ser de gran ayuda para el desarrollo económico de todas las 

clases sociales, principalmente las bajas o de recursos limitados. 

El otorgamiento de los créditos se ha visto mermado por las diversas crisis 

económicas que ha sufrido nuestro pals, de esto se desprende que pese a la 

intención del gobierno federal de otorgar créditos, este objetivo hasta la fecha no 

se ha podido palpar, sin embargo los programas se siguen generando dla con dla, 

con la esperanza de lograr este funaamental objetivo. Es importante señalar que 

para otorgar un crédito, la unión de crédito debe realizar los contratos respectivos, 

en sus diversas modalidades, según la necesidad del nuevo empresario. 

Se pretende exponer ampliamente que las uniones de crédito son 

organismos creados para impulsar el desarrollo económico del pafs, dando pie a 

que la micro, pequeña y mediana empresas puedan desarrollarse ampliamente y 

con esto se generen empleos, erradicando la ignorancia en las clases bajas o 

medias bajas las cuales en pocos casos tiene acceso a la educación profesional, 

aunado a carecer de recursos para iniciar algún negocio respecto de la profesión 

que estudiaron, por lo que terminan dedicándose a otras actividades. 
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CAPITULO PRIMERO 

1.1. ANTECEDENTES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

1.1.1 PERIODO PREHISPANICO. 

En éste periodo no se podria hablar propiamente de un sistema financiero 

mexicano. toda vez que no se habla desarrollado Aún se utilizaba el trueque para 

realizar transacciones entre los ciudadanos de aquel tiempo. 

Sin embargo. el pago en especie predominaba entre mercaderes y 

artesanos siendo el fundamental el pago agricola: pese a que no existe dato 

alguno que permita información sobre el grado de libre mercado. se estima una 

fuerte participación del gobierno ya que éste controlaba los recursos 

fundamentales de la economia: tierra. trabajo. proceso productivo y redistribución 

de la riqueza, lo anterior se debía a que todo era distribuido a través de las 

ceremonias y fiestas y de esta manera no se permitía el monopolio. 

Los comerciantes realizaban transacciones internacionales. 

fundamentalmente por mandato del rey. pero actuando al mismo tiempo como 

espías o embajadores: sólo los mercados mas importantes permanecian abiertos 

diariamente. como lo fue Tlatelolco. ya que los otros se celebraban cada cinco 

días y estaba prohibido realizar operaciones fuera de éstos. 



Dentro de las mercanclas que se generalizaron como medio de intercambio 

eran : cacao,(poco valor), mantas llamadas quachtli o patolcuachtli (valor elevado), 

el oro en polvo (de más valor) y plumas, piezas de cobre y de estaño. 1 

1.1.2 PERIODO COLONIAL 

Está caracterizado por tres épocas, teniendo su origen el actual sistema 

financiero mexicano en la tercera época. 

La primera de estas etapas es la de la euforia. la cual se caracteriza por el 

reparto del botín, el saqueo de América. Tenemos como ejemplo el reparto que 

hicieron los conquistadores de las encomiendas. y la acumulación de riqueza que 

lograron, distribuyendo los cargos públicos; llevándose a cabo la esclavitud. de los 

indios. 

singular importancia. pues en ella nace la hacfen~a y. ~I peonaJe que llendrlan 

siendo los efectos latifundistas que hasta el siglo XX coÍltinÍ'.Ján :aplicándose. Se 
.•. - .--, ,.-;·· -:· .. ---, ·.-,. ·- • .~-- :- -_o,_-__ _;;~~e_-. __ ., --,-:;_o-__ ;...•-:o~-- • =..• ' 

establece fuertemente la compra de cargos·.· púbU~o~ 'y>la · concepción 
. ·. ' : :,- :/,·.---< : 

patrimonialista de éstos, .lo cual se considera que es .el posible origen.de nuestra 

corrupción gubernamental actual, se consolida la . fuerza. política· y: económica de 

las corporaciones religiosas, comerciales y hacendarias. 

' Moreno Toscano, Alejandra, Historia General de México, 3ª ed., México, el Colegio de México, 

1981, p. 221-235. 
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La Nueva España deja de ser un rnonoexportador de oro y los hacendados 

blancos orientan la producción al autoconsurno tratando de desaparecer al mismo 

tiempo la población indlgena: En este- periodo el gobierno virreinal. adquiere mucha 

fuerza, se corrompe con la venta forzosa de cargos públicos y no rinde cuentas al 

gobierno español. La fuerza económica y politica descansa fundarnentalmen~e en 

la Iglesia, actuando como prestamista, tenemos como ejemplo.°!~ -~~~-1.'c~dula 
sobre Enajenación de Bienes Ralees y Cobro de Capitales el ~u~ls; ~~nsid~;a un 

antecedente de las leyes de reforma y de expropiaciones d~ be~lfi~r~nacional. 
La iglesia en Nueva España tomó el primer· lugar en realizar: présta'rnos, 

' ' ,· .. '· -. , .... '-.'' 

mientras tenia millones invertidos eri _ellos y:po~ lo t~~t6 millo~~~ de deudores, 

efectuando dichos préstamos cíe nat~}~lez~ hi~~tec~ria y de él~fCl, cobrando por 

consiguiente intereses _elevados. 

La otra fuente de financiamiento no oficial sóbre. todo a mineros, la 

constitulan los comerciantes, de -esta época nos ha quedado la corrupción, la 

acumulación capitalista, el sistema hacendario y la dependencia económica de 

materias primas corno la -plata; sujetas a vaivenes de precios y demanda de 

mercados internacionales. 

La tercera época y primordial para el sistema financiero mexicano es 

aquella en la que los Barbones fortalecen el control politice y económico en la 

Nueva España. 

8 



En este periodo se aplica la Real Cédula señalada anteriormente y son 

expulsados los Jesuitas, se disponen. administradores públicos· supliendo a los 

privados que Únicame.nte .observan su beneficio personal medidci en utilidades; en 

1785 la Contadurla Pública comienza a utilizar la partida· doble y también se . ·. 

incrementa la ~aptaciÓn de impuestos . com~ el~e 16~ -estancoi, i~mpresas 
manejadas por el Estado (monopolios) como ~;'.d~I t~~a~·o, ,b,~~:· ~e la. Real 

__ , ' 

Fábrica d~ Púros Cigarros. 

Creándose asl nuevas formas de trabajCi a tr~vés!J~i1~5,~uales se reúnen. 

numerosos .. trabajadores bajo un mismo te~ho \;·;.;~· ,rnii~+~n ·. sús · casas, los 

comerciantes pierden el poder polltico y econó,,.;icciy'ief~ri,~nta lá minarla. 

Dentro de este contexto de fortalecimiento . del sistema de control y 

crecimiento de la Colonia, el gobierno españ()L~~ vi·~ en la necesidad de crear 

instituciones de crédito para substituir.:a la igl_esia y restar importancia a los 

comerciantes. 

La primera institución de crédito prendario creada fue el Monte de Piedad 

de Animas, fundada por Pedro Romero de,-Terrer~s el 02 de Junio de 1774; sus 

primeras operaciones consistieron en préstamos prendarios, .custodia de depósitos 
' . . . . ' . 

confidenciales y la admisión de secuestros o depósitos judiciales y de otras 

autoridades. 

Por lo que hace a la polltica de fomento a la mineria, los mineros fueron 

dotados de un Consúlado, un Tribunal y un Colegio de minarla. Una de las obras 

importantes delTribÜnal de Minarla fue la.creación del Banco del Avío de Minas 
-· - -. -

en 1784, primer banco Refaccionario en América. 
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A los dos años de operar se suspendieron susélctividades, pues de 1.25 

millones de pesos prestados a 21 empresas, sólo habla recuperado 500 mil pesos. 
. ..-

Posteriormente volvió a operar pero más en beneficio' de la Corona., ~u principal 

importancia fue el ser aniecesor del prim~r ~~n~o de ~éxi6'a' i~dependiente, 
Banco de Avfo; 

decisiones más firmes de la fectéíriii de' la ecC>nomfa; la e"xperiencia de la oposición 

de las corporaciones a(gobier~~.i pJes sus ¡~¡;reses se vieron afectados, y el 
'." • : ' -. • •• _., • ' .-•• » • ! - - : • ' ·-~ ; - - • - ,. . < . ., 

inicio de las insÜtucÍó~~s c:l~ 'Crédito de núestro actÜal sistema financiero . . ,_•;; <·>·····, - . ~ 

,·.. ',- ' - -

Luego de un mollimÍe-ríto co-mo el sucedido, fue dificil volver a encarrilar el 

sistema financiero . mexicano;_. del periodo colonial se heredaron la Casa de la 

Moneda y el Nacional Mo11te de_ Pie·d~d connula importan~ia y no fue sino hasta 
·-··- ·- . - .. -

1830 por iniciativa de LucásAlam~n qGe se establ.eció el Banco de Avfo, mediante 

Ley del Congreso de 1830. --

Este fue un banco ~~Jrn~~i~nal industrial pudiendo, por circular de 05 d 

enero de 1831, prorri';,.;,er la i~dust:ia por ~ücuenta. Por ley de 17 de enero de 

1837 se creó ei Ba~cio'~c:ieArnortÍzaciÓn de 1a'M()rieda de Cobre, para retirar de la 

circulación las moneda~ di cbbre 'q~e er~n excesivas y ~e prestaban a 
-· - _: .. ·: .:~-:-. · .. ·.; : ;~.' ·- - - . \'' . -- -

falsificaciones dejando- únicamente en_ circulación monedas de_ oro y plata, aunque 
' - - - ___ ,_ - .-.- ----. -"- - _-·--- .: 

tiempo después se quitaron de la circulación por diversas causas. 
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"El dia 06 de diciembre de 1841 mediante decreto cesó sus operaciones 

este banco y en 1842 lo hizo el Banco de Avlo. La importancia de éstos radica en 

el hecho de ser los primeros· ejemplos en. que el Gobierno Mexicano acudla a 

instituciones financieras par~ tratar de s~~erar cr;~is~conómicas.'' 2 

Los siguientes asp~ctos
0 

importan't~s q~~ níostiélb<:ln cierta calma antes de 

la Intervención Francesa, flieron I~ crea~iém0 ~e la C~jél de Ah~rros del Nacional 

Monte de Piedad en 1849y .la o~ra póstu·~~-~e·L~~~s ~lélmá~;·. el Código de 

Comercio de 1854. Con algunos mexicanos in~élpé!C:e~:·~~ ~reere~ su patria, se 
:. . ' ' .. :;':. .. -. ,_, .•.. ' . ,-'. .~ ;~ . . 

llegó al Imperio de Maximiliano y fue durante sútges.tión'que se creó la primera 

institución de banca comercial en México; el 22 ci~ j~~i~ de 1864, fue el Banco de 

Londres, México y Sudamérica, el c~aire~i~la;~~~iJ~itos, otorgaba créditos, emitla 

billetes y proporcionaba servicios a los negoi:iantes que se dedicaban al comercio 

exterior. 
- - ·-'-

En febrero de 1882 Edua~C:tctL;Er1fe:'fúridó el Banco Mercantil Agrlcola e 

Hipotecario, que dio o~ige~ al El~nC:o f.1~rcantil Mexicano y al Banco Hipotecario 

Mexicano, concesiona·di p-él'ra 6;~rga;·iféd.itos hipotecarios. 

Con el Código deC~~er6io d~-~és~. ningún _banco o persona extranjera 

podla emitir bilÍ~te~. s~ ~equerla :conc~si6n d~ l~s autoridades y todas las 
' - . ' . . - . : '' ' : . . ,' ; ~ . . . :. . .. 

instituciones tenlan un plazo de seis meses para regularizar su situación. 

' Villegas H. Eduardo y Ortega O. Rosa Maria, "El Nuevo Sistema Financiero Mexicano", 2• ed .• 

México. Editorial Pac S.A. de C.V. septiembre de 1994, p.10. 
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El Banco de Londres, México y Sudamérica se mexicanizó mediante ta 

adquisición del Banco de Empleados, los otros bancos obtuvieron concesiones 

especiales hasta el 15 de septiembre de 1889, fecha en que se promulgó el' actual . . . 

Código de éomercio y q~e señalaba que las i~~tit~ciones de crédito se regirian por 
... ·>· :. '. ,,. --. . 

una ley especial, que. req~erian autoriz~c'ió~ de la Secretaria de Hacienda y 

contrato aprobado por el Congresode laÚnión. 
' -._,, .... ··:·,, . "';•' :'' -

Dado que no ~xistf~ ni~~1.ma l~y especial,. surgió de nuevo la anarquia y se 

crearon bancos en casi todo el territorio nacional. hasta el 19 de marzo .de 1897, 

fecha en que se expidió la Ley General de Instituciones de Crédito; La cual 

impuso limitaciones a los bancos en cuanto a reservas, facultades para: emitir 

billetes y la apertura de sucursales, además, cabe mencionar la. cla¿ific~ci~n que 

hacia de las instituciones de crédito, siendo la siguiente: 

1.- Bancos de emisión (comerciales). 

2.- Bancos hipotecarios (créditos a largo plazo). 

3.- Bancos refaccionarios (créditos a mediano plazo para agricultura, ganaderia e 

industria manufacturera). 

4.- Almacenes generales de depósito. 

"El 12 de octubre de 1898 se concesionó al Banco Refaccionario Mexicano 

para canjear los billetes de los bancos de los estados y posteriormente este banco 

cambió su nombre por el Banco Central Mexicano, que funcionaba como cámara 

de compensación."3 

' lhidcm p. 13 
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La culminación. del periodo independiente se suscitó hasta el Porfiriato, en 

1905, con la suspensión.de la acuñación de monedasen.plata, teniendo que 
~·' ·.: - _: -- ·:- ' -: -- : : '.· . 

enfrentar a pesar de todas las r~for;,,~s. Ía crisis finincierá de·1EÍ07. Esta crisis se 
"'.;' ·- ~-. ,· -

debió a la baja en los precios de iasmaterias primas'de,expiota~Ión dio lugar a 

numerosas quiebras ycrfticas a1·sistema bancario, m:xi~aílC>. c6rl'lciéo;olario cabe 

mencionar· que en 1907 renació la Bolsa' Privada de M.éxicÓ: s:c.L;/éambiand'o su 
'-· · . .;_·~ ;; .. -~ ·.. . .- ' . 

denominación en 1910 a Bolsa de.Valores de México,'s.c.L: '' '• ' ,-~ ' ' 

Al final del p~rre>do ~e Pofirio oraz e~i~~r~~:~4 ban~is :dren1isión, 5 
,~ ... :::·-- . 

refaccionarios y una bolsa de valores, sin embargo debido::. a; la inestabilidad 

económica ·y. pol'f;ic~' existente; oca~ionad~ >p;;;)·;~'. RevohJéión, l_os bancos 

restringier6n. el crédito; la excesiva emisión de pap~I moneda di() impulso, al 
. ' ' ' - . . - ,. - .· ~. . - .. 

atesoramiento y e~plotación de oro y plata y el públi~Cl r~tiró sus depÓ~itos, a~te lo 

cual varios ~ancas quebraron. Victoriano Huerta ante la situaci¿n, el 15 de octu.bre · 

de 1913 decretó la inconvertibilidad de billetes de banco y posteriormente el 20 de 

diciembre del mismo año la suspensión de pagos, dejando de funcionar el sistema 

financiero. 

El periodo de Venustiano Carranza tuvo un sin número de cambios entre 
' ' 

ellos se decretó la suspensión de billetes,, se creó la Comisión: Reguladora e 

Inspectora de Instituciones de ~;édito la cual sometió a los bancos al 
__ ... ·: ... _ ·- . . '.' ·- .·.-

cumplimiento legal, ocasionando la ca.ncelación de concesiones y Hquidación de 

estos bancos. 
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Se autorizó la apertura de la Bolsa Mexicana de Valores en la Ciudad de 

México, en 1917 con fundamento en la nueva Constitución se plantea un· nuevo 
. . 

sistema financiero y se regresa al patrón oro, dicho regreso se vio favorecido entre 

1917 y 1920 por la Primera Guerra Mundial y las explotaciones de las materias 

primas mexicanas. En 1920 existian 25 bancosde elTlisión, 3 hipotecarios, 7 

refaccionarios y la bolsa de valores. 

La reorganización del sistema financiero ~~ dio pará él añÓ de .1 S24 con la 

Primer Convención Bancaria para conciliar al.gobierno y a los banqueros; para el 

28 de agosto de 19_25 se prorri.~lgó 1<i Ley General de instituciones de . Crédito y 

Establecimientos Bancarios y los estatutos de la Ley del Banco de México, siendo 

inaugurado este el 01 de septiembre del mismo año por Plútarcó. Ellas ·canes. 
- .. - .. -, __ ·i-.·',--:·'-.·::;· .. -

En 1926 se fundó el Banco Nacional de Crédito AgricolaO'en 1920 se creó la 

Asociación de Banqueros de México, A.C. y la Comisión ~acional Bancaria; _en los. 

años 30"s el pais se vio afectado por la baja en los i:íre8ibs ~~\~-~ ~r~dudos 
básicos aumentando las dificultades financieras y 6bli~a~do ~ ~~itir 1~ Ley . 

Orgánica del Banco de México, S.A. y al emitirse 1~ Ley
0

MC>~~taria(Ley Calles) se 
' . ,- - -- - - "--~ - . - ·- -- - - .. - (. ·.-'< - ·-· ' - o~_.. . 

desmonetizó el oro, aún . cuando se utili~ari~ para útjJici~H l~s ; ~ueintas 
internacionales, dejando.el .peso de plata comc/~nidadbásica del sistema. 

Durante el pedocio el_~ Lá'z~ro Cárd~na~ ~~ d;e;~'rC>n l~s ba~cos nacionales 

como Nacional Financiera en'.19,34,. Banco Nacional de Crédito ÉjidaÍ. en.~ 935, y el 

Banco Nacional de Cómerci~ Exterior e~ 1937, de los ~u~l~s.clesia~a el papel de 

Nacional Financiera, S.A.; principal banco de fomento de México; 
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Estos programas expansionistas a largo plazo e inflacionarios, aunados a la 

expropiación petrolera, fundan nuestra economía actual, a la baja de fas 

explotaciones de productos básico~ en 1 S37 y, 3B, ocasionados por la depresión 

económica de E.U.A. y la salida de capitales; obfiga_íon a deválÜar la moneda. 

El desarrollo extraordinario de I~ ba~~~ e¡~:ciafiz~~~ ; ~¿h cuando por 

requisitos legales eran diferentes entidad~~. ~,n real~cl~d 66nfor~~~a~ ~n, mismo 

grupo. Ejemplo: Banco de comercio <s.A;; Hipoteéaria , EÍancoiner, S.A.. y 
Financiera Bancomer S.A. 

Estas instituciones además dé acumuÍár el 'cápit<ll fi~ancierÓ,; tenían nexos 
- .. - ••''· ····- , •.•. , .• ':-. '', - ? •... -

con el capital industrial; hasta el• ~fi~:de ,1g7e/~í siste~~ fi~ancie~C'l ~exicano 
desarrolló las finanzas bancarias~cori ~á~·,~xiio d~I qu~?;ÜcJ~,desarroll~r el 

mercado de valores. En general el c~ecimientÓ d~ las 'insiitÜ~io'n!:l~ 
0

cÍe crédito se 
• - -~~-. :., •,·~ ' :; __ :~ :~-_:;;_;;c...· :~.::::._:_ •. :.;~ ~:.' "c...L'" ,• r,,'. >: ~~--( ,.• 

dio hacia todo el pafs,c pero con ,el ,terrible problema de ,que las obligaciones y 

préstamos del siste.ma. bancario e.ra'n a corto plazo y en . gerié~al/ liquidez y 

rendimiento, fueron caracterfstiC:~s:de éste, L.:a parte. más ~feétada resultó ser la 

agricultura que no pud() ~bten~r capital para ad~ptar_técnicas de u'so del mismo 

más adecuadas. 

En México el sisÍema, financiero mexicano en tanto se encontraba en un 

sistema de banca especializada funcionaba de la siguiente manera: 

AUTORIDADES: 

La Secretaria de Hacienda y, Crédito Público, como autoridad máxima. 

ejerciendo funciones a través de la Subsecretaria de Crédito Público y del Banco 

de México, S.A. 
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Subsecretaria de .Crédito Público, que a través de la Dirección General de 

Crédito controlaba y supervisaba. 

Banco .de México, S.A. como banco central que regulaba y controlaba la 
--. . . 

estructura crediticia y monetaria, fijaba reglas en lo referente a' plazos; garantlas, 
·; · ... 

limites de crédito. y prohibiciones respecto a préstamos o apertJr~s de crédito, 

centralizaba. las reservas bancarias y operaba como cámar~ ~.l;l·co~p~nsación_, 
era el único banco de emisión; redescontaba documentos y fijaba/~f encaje legal. 

·"<:· - -·, -·- -

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, institiJ6iÓn :·~~c~rgada de la 

vigilancia de las instituciones de créditos de segu~os .• Debia:~,~~lar por el 

cumplimiento de la Ley ( Instituciones de crédito y de'.i~ci·ur~s):; y; promover 

medidas adecuadas para el buen funcionamiento .del sistema bancario gen~ral. -·- - ~ ·.. - ,,_.-_ - ._ . - ", __ 

AGRUPACION INSTITUCIONAL 

Las Instituciones y. Organizaciones Auxiliares Nacionales de· Crédito; eran 

aquellas constituidas por el gobiem~ federal, en la~. cuales 'deberlan mantener 

cuando menos el 5% del. capital social y fueron ¿reacias para· at~nder necesidades 

de crédito de ·sectores indispensable·s a . la economl.a nacional que la banca 

privada no atendla. Estas instit~ciones eran.las siguientes: 

NACIONAL FINANCIERA, S.A. 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRICOLA (*) 

BANCO NACIONAL DE CREDITO EJIDAL(*) 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO AGROPECUARIO (*) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS YSER,VICIOS PUBLICOS (**) 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

FINANCIERANACIONALAZUCARERA S.A. 

BANCO NACIONAL MONTE bE Pi EDAD 

BANCO DEL PEQUEÑO COMERCIO DEL D.F. S.A. 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 

BANCO NACIONAL CINEMATOGRAFICO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA 

BANCO NACIONAL.URBANO SA (**) . · 

(*) Se fusionaron en Banco ~~~Í~naldeCrédito Rural, en 1975 
,, '·:.:, : ,, ' . 

(**) En 1974 formarc:>n~ el grupo financ;iero BANOBRAS junto con el Banco del 

Pequeño Comerci?; SA· · 

1.1.4 AÑOS RECIENTES. 

Cuando se habla de un mercado financiero, estamos hablando de una 

organización de empresas tanto privadas o públicas, sea el gobierno o algún 

particular que tratan de canalizar sus necesidades supervitariado o deficitario 

recursos financieros al mercado que los utilice eficientemente. 

Este sistema financiero está dividido en dos tipo de mercados: 
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a) El· mercado de capitales, el cual es a largo plazo en el que no se considera 

capital a la cancelación contable de· las aportacit:>nes' de• los socios . de una 
'· ·,_-. .·.:_ , 

empresa, sino a ésto más todos los. instrume~tos. de ir;iversión 

a largo plazo, préstamos bancarios a largo ~Ía~~. ~bliga~iones, certificados de 
' ' . • '.. .-... i - ·--· ~ - '. : .· : ; 

participación y otros instrumentos. 
. 

b) El mercado de dinero, mercado de corto plaz~ al ~Je acuden oferentes que 

tienen dinero temporalmente ociosci, y ~em~~d~rlt~s ~~~ ti~nen que satisfacer 

los requerimientos de su capital de trabajo .. . ., -.- - ,-~;' -

Ninguna nación puede prescindiréle un buen''mercado financiero pues 

caerla en el trueque y si asi lo fuera, se estarla dentro de un mercado de 

intercambio financiero, al hablar de los años recientes del sistema financiero 

debemos de tener la mentalidad en dirección a lo nuevo, una mentalidad agresiva, 

mas profesional, eficiente, de mayor calid<Jd y por ende más competitiva. La base 

de esta capacidad la dan las agrupaciones financieras, la nueva banca, la casa de 

bolsa, las nuevas organizaciones auxiliares del crédito y el potencial de desarrollo 

que estas organizaciones unidas a las de seguros y fianzas pueden tener. 

Dentro de la estructura del sistema financiero mexicano la autoridad 

máxima sigue siendo la Secretaria de Hacienda y Crédito Público {S.H.C.P.) Esta 

secretaria ejerce sus funciones en lo que al sistema financiero se refiere a través 

de tres comisiones y del. Banco de Méx.ico. 

La inspección y vigilancia del sistema financiero mexicano se encuentra 

dividido ahora en tres subsistemas: 
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--- - --------- - -

1.- El subsistema integrado por el sistema ~~n~~riC> mexicano, formado por el 

banco de méxico, las instituciones de crédito de la banca múltiple y de banca de 
.. ' -. . ~_; ·._: - ;_ ' . 

desarrollo, el Patronato del ahorro nacional y los fideicomisos del gobierno federal 

por el fomento ~~onÓmico y• ~ó/ las .organizaciones y actividades aUxiliares del 

crédito; es supervisad:~po;·i~\:~~i~lón nacional bancaria y de valores (C.N.B.V.) y 

en realidad esté inldio';~~:~I ci~:r~1ás nos interesa debido al tem_a que estamos · 

tratando. 

2.- El subsistema integrado por las instituciones de seguros; la_s _sociedades 

mutualistas y las instituciones de fianzas, es supervisado por _la comisión nacional 

de seguros y fianzas. 

3.- El subsistema integrado por la bolsa mexicana de valores, por el instituto para 

el deposito de valores, las casas de bolsa, el único y último agente de bolsa, las 

socitotlades de inversión y las sociedades operadoras de sociedades de inversión, 

supervisado por la C.N.B.V. 

La organización más fuerte y que hará competitivo a nuestro sistema 

financiero es la agrupación que no se encuentra señalada _directainente -en la 

organización del sistema, pero que agrupa a cuando menos tres de los siguientes 

tipo de intermediarios financieros qúe existE'.n >en: __ nut:l_stro _mercado son: 

INSTITUCIONES DE CREDITO (BANCA MUL TIPLE). CA~A DE BOLSA, 

ALMACENES GENERALES DE_ DE¡:>OSITO, UNIONES DE CREDITO, 

EMPRESAS DE FACTORAJE FINACIERO, CASA DE CAMBIO, 

ASEGURADORAS y AFIANZADORAS. 
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Se contempla que las agrupaciones financieras se organicen con la 

autorización de la S.H.C.P. a través de. una sociedad.controladora y por alguna de 

las instituciones listadas. 

Esta sociedad éontroladora seré'de parlo menos el' 51 %'del'ciapital de las 

empresas financieras queinteg~en est~ 9rup~ydebera a_ct~ar~e rna'riera·~~njunta 

frente al público utilizando o ~¿ ~~~~ÍTli~.~~ICl~~s ,que l~s· id~ntitÍql.u;;n como tal, 

añadiendo las palabras"Grupo fi'n~nbi~~o". · . - ' "º :·. ,, 

El capital de las·. corítr61adora~ ·· e~tar~: r~pr~~~~#~~ ;po~ tres ·. tip?s de 

acciones: 

1.- Las acciones serie "A"q~e rei)rese~taiá~"efí t'oci6·n:iC>riie~t6~1 s1~/o ~el capital y 
--"" - ,._,,_,_ 

que pueden ser adquiridas Úniéarn~nii;! por ~E;'rsojias fisiriéls mexiéanas por el 

fondo de protección y garantía, a:~Úe'~~ refieie I~ LeyAel M~rc~do de-Valores. 
-·-

(L.M.V.). 

2.- Las acciones serie "B"queád~¡:¡.;és de pode~ sé'iadquirida/~or los ~~tericires, 

pueden serlo por personas rno-ra'les 'mexicanas .:q.ue ten~an e~ s~s estatutos 

cláusula de exclusión de -extranjeros, pudiendo representar hasta. el 49% del 

capital. 
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"Los retos del sistema financiero mexicano son paralelos a los de _otros 

sistemas, asl por ejemplo en_ Estados Unidos, desde hace varios años confronta 
,' ,' : 

una crisis de los grandes bancos comerdáles y el Presidente Bush prometió que la 

priorid~d interna para 1991, seria reestruct~rar el sistema financi~ro qu~ se ha 

mantenido prácticamente sin c~mbio ~esde la Gran DepresiÓri-cle' 1929, esta 

medida es necesaria para convertira las instituciones financieras dé ese páis, _en 

competitivas y eficientes a nivel internacional, por ejempid lo~ g~and~s ba~c6s ~o 
pueden abrir redes de sucursales en todo el pals y también se h~~l~:·d~fortalecer 
el sistema de aseguramiento de depósitos y de alguna manera en no regularizar la 

legislación bancaria." 4 

Debido a lo expuesto con antelación, se configura un nuevo sistema 

financiero mexicano, con una intervención importante de los bancos privados en 

manos de particulares y la definición de nuevas tareas que habrán de hacer más 

competitivo el propio sistema. 

Sobre todo por la posibilidad de que se establezcan filiales de bancos 

extranjeros en México por la apertura comercial derivada del TLC, a la vez que la 

Banca de Desarrollo entrará en una etapa de franco deterioro y declive por no 

poder configurar grupos financieros. Por lo que hace a los intermediarios 

financieros no bancarios, como son, casa de bolsa, aseguradoras, uniones de 

crédito, almacenadoras, arrendadoras financieras, empresas de factoraje, se 

pensó alcanzarian el número aproximado de 597 sociedades; sin embargo por el 

mal manejo, actualmente solo quedan unas cuantas. 

'Excélsior. 16 y 26 de diciembre de 1990, p. 2 y 3 respectivamente 
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LA POST PRIVATIZACIÓN. 

A partir de ·la priva:tización de la mayor parte· de los bancos, que fueron 

adquiridos por personas accionistas o dirigentes de casas de bolsa, quienes 

realmente no teniá'rl ei 'conocirñiento ·práctico ·ni ;111oral para. llevar a cabo la 

actividad bancaria adecuada, ockisi~~~
0

qu~ la c;isis que ~i~imds ~n ~I año d~ 1994 

aún tenga repercu~i~n~s e~ í~ actualidad,· ya q·ui~~ist~ii.~i\,'er;~~ contr~tos de 

crédito que auri no~~¡,;~ po~idd~:;,~~o(;i~/·.···· 
' ~'-'.<': ~· .;~~-·-·-.· 

El sistema financiero· mexical'loj enfÍenta 'diversos problemas··. frécuentes 

como son las devalúaé:i~~.~f;.Y,la}nfia.ijfón, fan importante que ha pacieCido riúestro 

pais y que hapú,esto ell ri~~go cÍÍcho~ sistema, asi como a los bancos de nuestro 

pais los cuale~ ha~::~~~~i~~;I~ ·~bicación que tenian dentro de las 25 ·mejores 

instituciones de América d~rit;o de las cuales a marzo de 1997 sólo se encuentran 
. - __ -_-

algunos ban~o~.Y mu/p-~cós inÍermediarios financieros no bancarios. 

1.2. UNION DE CREDITO 

1 .2.1 ANTECEDENTES EN MEXICO 

Nuestro pais está constituido por micro, pequeñas y medianas empresas y 

por ende tiene una serie de problemas en cuanto a la definición de la etapa de 
- -· - _. 

proceso productivo en que éstas se encuentran, exi~ten empresas que se 

encuentran en la etapa del Taylorismo, ya que fue Taylor quién arrebató al 

trabajador el saber hacer el trabajo y se lo especializó .. 
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Otras empresas se encuentran en la etapa del Fordismo, con el cual se 

especializó la maquinaria y en un ámbito más evolucionado, que esto está. la etapa 

del Neofordisrno, la cu ar se refiere a la automatización en la que el . obrero de 
.:.·... ·- ' ' -

cuello blanco; Contadores y administradores; ya no conocen como se realiza el 

proceso productivo ~n las enlpre~as, pero es és!~ etapa en la que el capital las 

hace más eficient~~ yrent~6ies. ' 
,.",.·;::c.' -

cua~do .se ···h~b1a:\:1~i 1~· 
- -.. ----

. . .. -

pequeña y inédiana empresa, debemos 

entender que repr¿s~~tan ú~' ~dii:~'~taje de alrededor del 90o/o de la empresa 

mexicana. 

En nuestro pal~, ~~lv()J~gu~olpre~~cÍ~ntes e~ l()s año~ 1~13y1914, en los 

Estados de, J.alisco' e Hid~lgb, ~;, se·p~dct.iclecir con pre~i~iÓ~ ~~bre,este' tipo de 

organizaciones, las ,cuales· no se c¡,i:it~mp,lal1 paré! el de~'3rr~ll~. de las empresas 

en nuestro pals., 
- ~ '-~-

Al pasar deLtielll¡:>C> Íen¡;mos p~~~qu~ la L~;del Crédito Agrícola de 1932, 
.·' ·.··: -. ., ,-_ - ' -

en el capitulo V, regula estas organi~aciones, al igual que la Ley de Instituciones 

de Crédito (L.l.C.) de 31 de mayo de.1941 la cual tuvo reformas el 17 de abril de 

1945, respecto de las un.iones de crédito. 
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"El régimen legal de la uniones de crédito fue modificado también por 

reformas a la L.G.J.C.0.A. 

diciembre de 1978."5 

Estas reformas afectaron de rn~neri taf1~() ~~t~~ct~riilcomo ~roC.edÍmental a 
. ·... '- .,.. .-·,..,,, .. ,. . . 

las uniones de crédito, ya que en !.;. ~~posició11'.ciei'm~tÍ\'~{de:iá iriiciativade 

reformas el fin inmediato de las uni¿n~~'cil3'_c~édito, ~s la cii3 ¿anear} re~iializarlas 
'. ', ...... -.. ;. -._,,.,,.;;.::;-~ ·;"~{;.-,~, "'"-"' ", ~~· ;:•.-.,· .. , ~--.-:-· --."· .. ·-:~- _. . 

para hacer de ellas un instrumento_id8neo"quefayude a resolver los problemas de. 

los micro, pequeños y .m~dia~~s ~-~~~,t~i~r~~:_at;~cÍ;~l1d{~~~ nece~idades 
financieras y sus programas d~e~pa:ri:sió~. para finalmente'a~e'gürar á los mismos 

productores una participación creci~nt~ en ei'proceso de desarrolle> ~~cmÓrnico del 

país. 

',.•,·<.,.· 

De igual forma se habló de la democratización· institucional de estas 
' ' 

organizaciones, objeti~os que a -varios años-de la reforma no s~ h~-logrado con el 

fin principal de la creación de las uniones de crédito. 

·Por decreto publicado en el Diario Oficial de 3 de enero de 1990 se reformaron los articulas 85.86 

en su párrafo inicial y las fracciones 11,111,X y XII y párrafos finales; 87 fracciones 1,11.V.Vl,Vlll y IX y 

párrafos finales. 88 fracciones 11,IV, VI bis, y VI y 90 y adicionaron los articulas 87 bis y 87 bis 1, 

asl como la fracción XIII al articulo 86 y las fracciones IV bis y X al articulo 87. y la fracción V bis al 

88. 
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Las cuales son consideradas dentro del sistema financiero mexicano como 

intermediarios financieros no bancarios de acuerdo a la_ Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares~ del Cn~dito (L,G.O.A.AC.), dicho 
,. :·· 

concepto es del todo impreciso, yél que se catalogan en sentido estricto-y toda vez 

que no captan dinero del publicdenf:rm~~;~fe;io~ai'masiva y pe;rlianente, para 
- - - • • ' - ·,· - '>• - - , • ' - - • ' • • -- ' • J • " 

invertirlo con carácter lucrativ~. y ~I anaiizfa'.mo_s ~;da una de ell~~.; l~s al~·acenes 
generales de deposito no inter~edia~ 'é~ ~1-6r~ditb,}~re:t~~.Cun;se;ticio de 

depósito y expiden documento~ repre~entativos de rli~rci~~clas .:que s¿s titulares 
_,; ' ,·; '• ;c.• .. -,,.-!'-·· 

negocian directamente. 

Las arrendadoras financieras y las uniones de crédito pudieran si ser 

intermediarios de crédito, pero no en forma restringida, pues no captan 

directamente recursos del público, sino más bien de los socios y aquellas 

personas que pertenecen a un circulo que lleva a cabo una actividad especifica, 

como pequeños gremios que se dedican exclusivamente a una actividad o a varias 

que se vean relacionadas. 

Debemos tomar en cuenta que dentro del panorama económico del país, 

parte importante de la actividad comercial y de la producción agrícola, ganadera e 

industrial proviene de empresas de magnitud pequeña y mediana, en las que no 

es raro que prevalezcan situaciones que de alguna forma aminoran la 

productividad y sus rendimientos, o les impiden fincar un desarrollo firme y 

continuado. 
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Dentro de las situaciones de mayor trascendencia se cuenta la falta de 

apoyo crediticio, aunque también, cuando opera, la falta de agilidad atribuible a 

diversos trámites administrativo's; la falta de oportunidad para poder ejercerlo 

precisamente en los momentos • necesarios;- • lo . insuficiente para los fines 

especificas que busca la empresa y asimismo, ·~1 alto costo del financiamiento por 

lo cual este llega a resultar inacces!ble o contraprl)ducente. 

. . 

1.2.2. CONCEPTO DE ÜNION DE CREDITO. 

"La unión de crédito es una organización auxiliar del crédito constituida por 

empresarios con el propósito principal de facilitar a sus socios el uso de créditos a 

tasas competitivas y en forma oportuna, asi como de .~nc:al.J~ar ac.cIIJ.~es conjuntas 

para el beneficio de .. lose mismos en materia de inversión, ·asistencia técnica y 
. - -- - -.o·~o.:';_:~. : __ . -

;__: 

bancarios entre sus socios, la Í:ían'i:a ~on:.erci~I y'.í~ cl'e·~~iar~~llo;º~sto ~y~da a 

disminuir costos financieros y acapjtalizar y co~s~lidar,I()~ ré~~rsos generados por 

los socios, siendo esto d~ gran Yri"l~~rt~;;¿i~ para ~I d~~arr¿li~ / meJo'r~ de I~ micro, 

pequeña y mediana empresa, para las cuales .re~~e~entan una alternativa 

importante de financiamiento para este tipo de empresas: 

•Nacional Financiera, S.N.C., Intermediarios Financieros No Bancarios, Uniones de Crédito, Gula 
Didáctica de Administración, México, 1995, p.B. 
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Se busca a través de la unión de crédito que se promuevan acciones que 

eleven la capacidad técnica y de gestión para que estos intermediarios financieros 

no bancarios alcancen mayores grados de madurez y l_ogren un mayor beneficio 

en la asistencia técnica y financiera de sus socios. ,-

1.2.3. ORGANIZACION DE LA UNION DÉ C_REDITO. 

Debemos decir que la organización consistirá en integrar, coordinar, 

correlacionar e identificar los recursos de-la unión- de crédito para lograr los 

objetivos de la misma, se tienen re6¡¡~sos' a'·;,;ganizar siendo los siguientes: 

Los materiales: que son los' bie11esta~gibles propiedad de la unión, como 

edificio, terreno, instalacione,~yeqLÍi~~:cl~~fiC:i~~- -

Los técnicos: son !:iqÜell~~ qJe sirven como instrumentos auxiliares en la 

coordinación de otros rec'ürsos: -~jemplo: •·método~. ·procedimientos, sistemas de 

contabilidad, cobranza, logotipo y nombre de la unión. 
-~· - - _;.. . . 

Los humanos: son trascendentes para la existencia de la u11_ión, de ellos 

depende el manejo y funcionamiento de los demás- feéursos, poseen 

caracteristicas tales como: posibilidad de desarrollo,: creatividad, inteligencia, 

sentimientos y experiencia. Según la_ función que desempeñe tendrán -un nivel 

jerárquico. 

Los financieros: son los _elementos monetarios y no monetarios propios, 

(efectivo, acciones, utilidades) y. recursos ajenos (fuentes de financiamiento y 

préstamos) con que cuenta_ la unión. 
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Cuando se formaliza la unión de crédito se define la estructura orgán.ica, 

funciones, responsabilidades y lineas de autoridad con base en los objetivos, 
- . -- ·,· .-

estrategias y programas de trabajo. AdEm;iás S(l i~!;fru~.entan técnic~s de 

operación y control,· que optimicen· el. uso de los reé~rsCJs ma!e~ialeis. financieros y 

humanos. 

"Se debe elaborar un ~~~ua(j~ ()¡ganizadÓn que incluy~ el organigrama 

general, las descripciones de puestCJ,:los peÍfiles y atribuciones; sü objeto es que 
} '<:'·\.' ·. ·.-.: ~--- . '. .' . ~-'"·' -- ·, ' . < 

se cuente con una herramienta . de C>rgani~~ción y c~ntrol q.ue describa las 

funciones de las principales• áreas, el nombre de los puestos· y principales 

responsabilidades."7 

' - ,- - . '·._ .. · -
"Este manual de organización._debe contener, entre otros a_spectos: 

Introducción dondese ex,plica· el objetivo del manual, el personal autorizado 

para que se apruebe este manual, asi como su implantación. 
-'"'-~ 

Instructivo, el cual indi~a Í~ f~;;n'ci d~ Jtili~~~~el ~anual, la división de los 

temas a tratar,e~plica 1~ ríC>rnenclat~~a utiÍizád~. 
Descripción generar d~ 1éJ·u~l'¿n, '~x.pli~'cl eíl forma breve la· misión de la 

unión, present~ una de~cripci~n c:lei la~vC>1uc;i~~y ~recimiento. 
Politicas generales, las cuales describen ·los p~incipales lineamientos a 

seguir con el propósito de que la est;~~tu;ade:l~organización cumpla con 

los objetivos para los cuales fue diseñad~). 

' Nacional Financiera, S.N.C., Intermediarios Financieros No Bancarios; Uniones de Crédito. Gula 

Didáctica de Administración, México, 1995, p. 36. 
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Estructura de organización presenta el modelo que identifica - llne-al -Y 

funcionalmente a los puestos o unidades de trabajo que la integran, asl 

como los niveles jerárquicos y líneas autorizadas.· 

- Descripción del puesto, nos define todo 10-que realizara_ quién se integre a 

la unión."8 

Deberá contener además un r~gla~~nt6 d~ irabaJo ddn~Él ~~ 1n61uyan los 

lineamientos y normas interna~· ~;s~~Si/~~r~-qu~\~¡ fo;j~u~~~-1ª rel~ción de 

trabajo de la uniÓn y se dese~pe~e ~d~i:J~ci~~~~~~ I~ i~n~iÓ; d~~~ia. 
"La estr~éf~r~ d·~ 1~Lh1Ón'c:f9' créc!'ito d~be'ser diseñad~ d~ acuerdo a los 

objetivos y linea~i~rit~i: ~ se~¿lr:·~or lo ~ue ·es i~p~~~~t~ ~~finir l~s _niveles 

jerárquicos por los cualés Élst;.,;-~á integrada. Se define gener~l;.ri~ntelina estructura 

básica de organizaC:i6;~. -en I~ q~EÍ se distribuy~n · funci~;;~l~~nte l~s actividades 
.-- ". -~·~·:: .:: ~.?.::_~· _,_ 

para: .•.-.. 

1.- Definir que áre~ ~acé ~éterminéld() t;ab~jo y sus.niveles de ;~toridad: 

2.- Facilitar la comJ~i~acic~m.~ eÍ~ontrolcl~los empleados 

3.- Jerarquizar 185 t~~~-as~•,9 o • --

Dentro de la organización se distinguen cuatro áreas básicas: 

K lbic..lcm. p. 38 
'' lbidcm.; p.39 
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1- LAS DE DECISIÓN: Son las posiciones de más alto nivel, tienen las 

responsabilidades más generales . y una extensa red de interacciones · con 

organismos externos como C.N:s.v. y de Instituciones Financieras, dentro de este 

rubro se encuentra: el . Consejo de Administra6ión,· Dir~cci6n Ge~~ralo. Gerencia 

General. 
, ' . ., -

2- LAS OPERATIVAS- Son aq~ellas que se encargan dé atender a l~s socios y 
, ·-·,., : -··. ,'-" :"' '-··: .. --·· - . - . ' -

prospectos que se involubran eri forma directa éíi la fu~cióri~ustantiva de la unión 
,· ,. '. 

como es la prÓnÍociÓn; crédito y cobranza. 

3-LAS ADMINISTRATIV~S~ Esta área se encarg·~·d~1poyar6perativamente a las 

áreas sustantivas como son contabilidad y recurso~ human~s. ~nlacre:ción de la 

infraestructura necesaria. 

4.- LAS DE CONTROL Y VIGILANCIA- El área se encarga de co111probar la 

existencia. de mecanismos e instrumentos de control en áreas y sistemas de la 
- - . •. ::_::_:;-- -· '· :-:~·- -- - ·. - "' 

unión, asi como asegurar la raci~naiidad en ~). ~~~Elj~ y''apÍiga~iÓ~ de r~cu~sos 

humanos, materiales y financieros siendo•• 1as Ór~~~()~ ~e ~~ntraloria y el 

comisario. 
- - ·-~ --~· -

Una vez definida la estructura y organización, se.~;Clcede á estructurar e 

integrar las áreas y departamentos, por I~ que es necesarió lls~~r y analizar todas 
' .:-_;'.-.. : '· . -

las actividades con el fin de clasificarlas funcionalmente para asignarlas por áreas 

de especialización. Es importante la división 'de' trrbajo siendo este el 

agrupamiento de actividades a fin de realizar .. ~~¡{ función 'con mayor precisión, 
:. '· - : . ~ . . - - .. ·; ·: 

eficacia y menor esfuerzo, dando lugar al perf~cci~n~mientC> del trabajo, por lo que 

se deben hacer una serie de divisiones para lograreste objetivo. 
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Siendo la principal la de jerarqula la· cual consiste_ en clasificar las 

funciones de acuerdo al grado _de_ autoridad y responsabilidad que posean, 

independientemente dé lá función que reali~e ~- i~~li~a ;a defi~iclón ~e los niveles 

de estructura de la unión bar rli~diod~lest~ble'~i~i;n;~;de·f~cult~dE!s deautoridad 

y comunicación formal par'a qué se relacionen entré si éon predsión:. 

La segunda serl~ i~ .d~p~~arri'é~talizaC:16~. ~n '1a qÜe s~ ag'ruparán las 
-.. --.•- -.-r; ·-· •. -- _,_._ . e•--- ···--'-·-•- • , '• ·- ... 

funciones similares en una sola ár~a especifica, sÍencfo las" principales áreas para 

operar; Jurldico, Contraloria: cirédito: ~obranza, ~rci~~ció~.·i~~~rvisión y 

Seguimiento del Crédito y la Administración y Contabilidad. A cada uno de estos 

departamentos se la asignarán actividades esp~~iftca~. rnini~izando -costos y 

esfuerzos. 

También es importante que en cada unión de crédito se defina el 

reglamento interno de trabajo, que deberá incluir los lineamiento y normas que se 

deberán seguir por parte del personal para el mejor desempeño de sus funciones, 

estableciendo el horario de trabajo, cuidado del equipo y mobiliario. Se deberán 

elaborar los manuales de organización y procedimientos que delimitan las 

actividades, responsabilidades y funciones, que muestren la estructura de 

organización de la unión y aumenten la eficiencia de los empleados ya que 

indicarán lo que se debe_ hac-er·y como se deberá de hacer. 

"Los órganos hJ.tE!rnos y las ~reas-_ciue puede tener la unión de crédito son 

básicamente los siguiéntes; 
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a) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La misma se encuentra 

integrada por los socios de la unión, quienes poseen· acciones representativas del 

capital social, cuyas funciones el1 condiciones orclinarias c~nsisten en_ acordar y 

aprobar los planes, objetivos,. nombramienfri .del consejo de administración, 

resultados financieros · de la ~nió~<~ ·. t~~ar 'd~~l~io~~s sobre situaciones 

extraordinarias, .tales como. ~en61m1~nto~ ;cj~ bápita1.::~i~olu~i~n·~~l •Ócinsej.~ de 

Administración, disolución de launió~·~¿l·f~sioha'rse con oÚa so·di~dado• 
'< ¡ '-)~· 

b) COMISARIO:~ Tiene a su cargcf la vigilariifi'd ele las'acÍivid~dés cié la unión, 

e1 comisario será designaciC>I~ri'Asarn!:l1e-;;.aésociis y ¡;ue·da.ser úria·.persana 

extraña ª 1a soci~dad d~rº ~~b~rá t~~~r ~;~eª~-~ ~~~1v:~~i~ 111~ra1. ej~rnerá su 
, ..... ','• ·. . . 

cargo en el tiempo que estable~~~ la asa!Tlbie~. ·••·· 

La C.N.B.V., señalará_ las obligaciones del comisario, as! como quienes no 

podrán ejercer como tales de acuerdo a la Ley . General _de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito (L.G.0.A.A.C), en su articulo 8 fracción X. Las 

facultades y obligaciones de los comisarios están reglamentadas en el Código de 

Comercio en su articulo 166, dentro de las principales se encuentran: 

• Certificar la constitución y subsistencia de las garanUas que d_eben prestar los 

administradores y gerentes para asegurar las responsabilidades consiguientes al 

desempeño de sus cargos dando cuenta sin demora a la asamblea' general de 

accionistas de cualquier irregularidad. 

• Exigir a los administradores una balanza de comprobación mensual de todas las 

operaciones efectuadas. 
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• Inspeccionar una vez al mes, por lo menos los libros y papeles de la sociedad asl 

como la existencia de documentos y efectivo de caja. 

• Intervenir en la formación y revisión :del balance anual en los términos que 

establezca la ley. 

• Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de. accionistas, en caso de 

omisión de los administradores cuando lo juzguen conveniente. 

• Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del ·consejo de Administración, 

a las cuales deberán ser citados. 
. ' - . - - . 

c) CONSEJO DE ADMINISTRACION.- El-Consejo de Ádministración deberá 

estar formado por un mínimo de siete personas quienes podrán o no ser socios de 

la unión y tendrán los <'.'.argos de presidente, secretario, tesorero y vocales. Es 

preferible que cada propietario cuente con un suplente y algunas de sus funciones 

son: 

Establecer las metas y objetivos de la unión. 

Cuidar la ejecución de los •. acuerdos_ de _ la Asamblea General de 

Accionistas. 

Administrar los negocios y bienes de laSociedad. 

Celebrar modificar, renovar.y ·r~~~inc:Úr los ·¿o-ntratos y convenios que se 
' . '• ' 

relacionen directa o indirectam.ent~ con el.objeto de 1~ sociedad. 

Conceder o negar présté)mos que soliciten los socios con apego a los 

estatutos respectivos y a las disposiciones de la C.N.B.V .. 
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Nombrar y remover al Director General o Gerentes y a los demás 

funcionarios y empleados de la sociedad definiendo facultades, 

obligaciones y emolumentos. 

d) COMITÉ DE ADMISION.- Será integrado por cuatro personas: tres deberán 

ser socios fundadores, seari o' no. miembros del consejo de administración y el 
. . . - - : - . - -

gerente general~ tod_os ~llos convoz/llotb:. Uno de los primeros deberá ser quién 

presida este Comité,deAtrb ~~~l.Js ~~uvi~~~es principales están las siguient~s: 

e) 

- . : ,',' -_ ·-- ,-, ··->., '. ·.·· . ." 
Sancionar las solicitudes de admisión a la sociedad, de las persona¿ flsicas 

o morales que· presente la' gerencia y que incluya el _resultaéio de las 

investigaciones previam~nte realizadas por personal ele la ~~l¿n, ~~diendo 
incluso presentar una com~~icación de •apoyoil~ soH~ltud ~~r parte .del 

aval. 
-<~ __ :_ ;~ 

Determinar el mlnimo y máximo d~l -capita(sÓbiai que- d-eberá adquirir el 

solicitante de acuerdcl' c~~:~?~úmerCI total y l:>~lrticuíarmeiíté de los socios. 

Proponer al consej~ de- admini~tración los requisitos para admisión de 

socios que. estén irite-~e~~dos en Ingresar ~ 1a' ~nÍÓn, mediante reuniones 

ordinarios mensuales. p;~~i~t~ l~s ~~¡ ~ons~ji, ~e administración. 

COMITÉ DE CR~·[)1-Íb.rE~t~rá'en~~rg~~o dl a~~li~ar y'resc;lver sobre las 

solicitudes de crédito·. r forrnul~r l~s '~olitic~s de ~n~n~ia~~i¿Íito.' De'berá .· estar 

integrado por socios y/o·empleados. de. la unión, debe"exlstir' representación de los 
·. .. - . _-- . -.· .,-

socios con diversas actividades económicas y/~ regiones ~ fin- de derr1ocratizar el 

otorgamiento de créditos. Sus principales actividades: 
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Analizar y aprobar las solicitudes de crédito presentadas por la Gerencia 

General. 

Estudiar y sancionar las evaluaciones elaboradas por el personal de la 

Unión con base en la factibilidad crediticia y técnica 

Hacer respetar la polltica de recuperación de los créditos otorgados a los 

socios en los plazos establecidos. 

Determinar las sanciones a los socios que incurrieron en irregularidades en 

la aplicación de los créditos, de acuerdo con el resultado de la supervisión. 

Proponer al Consejo de Administración las medidas para la· recuperación de 
·: .. :··· .. ':·: 
,,. '. . cartera vencida. 

f) DIRECCION GENERAL o GERENCIA GENERAL.- )~ste' puesto será 

designado por el Consejo de Administración, que pue~e·~i;ir.o no socio de la unión 

y se encargará·.· de ejecutar las _re~oluciones .• d.e .. la~ ~samblea ···General de 

Accionistas y las. instruccio~es ~~L6~~~~jo d~ Ad~inistraci~~. Dentro de algunas 

de sus funciones están 1a's ~ig~i~nte~: 

Ejecutar las resoíuciones cleia"Asélmblea General de Accionistas a través 
·' ·- ... _··· ·_:,,····_·'.'./ _·_,:··_,::··:-: 

de las instrucciones· precisas del Consejo de Administración. 

Celebrar d~; ~onf~r~fd.acl con las instrucciones del consejo los actos, 
·-. . . =:,--,:~: ._:,<~->-··:. 

operaciones y conÍratos querequiere la marcha ordinaria de los negocios 

sociales, firmando la correspondencia y los documentos respectivos con el 

funcionario que de.signe el mismo consejo. 

Ser responsable de las relaciones financiera internas. 
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Organizar las oficinas de la unión. 

Representar en la unión las relaciones y ante toda clase de personas y 

autoridades, con las - facultades que el Consejo·_ determine _al hacer la 

designación, que deberán quedar establecidas· -en· -los estatutos de la 

sociedad. 

Planear necesidades financieras de la unión. 

Vigilar que se cumplan las disposiciones oficiales y entre otros; los de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

g) JURIDICO.- Es el área responsable de atender y resolve.~ todos los asuntos 

legales de tipo penal, civil, mercantil y laboral de la unión,. asl- como· también 

representar a la misma ante diversas autoridades oficiales.- Muchás _veces se 

tienen servicios jurldicos tanto internos como externos, dentro de sus funciones se 

encuentran las siguientes: 

Formulación de contratos y pagarés. 

Revisar convenios, contratos y operaciones crediticias. 

Salvaguardar los derechos y obligacion~s ju~ldicas a nivel institución, 

vigilando su cumplimiento. 

Realizar las demandas para recuperación de créditos. 

Integración de los expedientes. 
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h) CONTRALORIA.- Es el órgano normativo y controlador, se encarga 

básicamente de vigilar _que todas las operaciónés crediticiás -sean realizadas en 

forma adecuada, - por.· elÍo lleva•• a . ca-bo auditorias, análisis -de -irlformación y 

estudios especiales de I~~ operacione~ estruC:t~~as y C:o~irol interno de las' áreas, 

sus principales funcione~ son:::· 
., ,- -·-- '.;,-.· ·;_. --·- > 

Aplicar las base~ .ge~~ral~~ al programa de y auditorfa:para la 
: - ' - ' .. 'º· -~ 

formulél~i-ón _d·~,-~¡~~~-o-.-.'>·:> ::~/=-

Mantenerco,ntact~ ~~~ lo~·órganos•• ;e~~l-:dores. externos, vigil~r I~ correcta 

interpretación, in~tr~_ITl~nt~ción~Y° a¡:>uC:ación de la no~rnatl~id~d Interna y 

externa. 

Opinar y en su 6aso a~r9~~r I~~; ~i;t:mas, criterios e indicadores. para la 

evaluación del dese~p~~~ irisütu~iÓ~al. 
__ _:•;_,;_,. ~-~·- .-

Presef1tarinforr'ne;~~1aoir~~cióric3e~é!al'de l~JJnlón de Crédito. 

En base a 1(;; r~suitadcis de las auc:lito~ias q~e se practique~ a las diversas 

áreas, -haC:ér 1as- otíservaciones _é y_-recon1enciaciones necesarias, para __ 
._-,_"°_~~<-~-

promoverla eficaci¡;¡ Y, efi~iencia de sus áccicmes y el logro de los objetivos. 
: .· - .. - ' ., 

Dar seguimient~ a 'sus ~~~ervaciones y recomendaciones necesarias asf 

como dar conún~idadc~n las normas aplicables para atender las quejas, 

denuncias de los soCios, proveedores y público en general, asf. como a las 

que atañen a los titulares de las diversas áreas en la unión 
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i) CREDITO.~ Será el área encargada de ta obtención, manejo y canalización 

de tos recursos hacia los socios, funge como área bancaria de la unión por lo que 

algunas de sus funciones son las siguientes: 

j) 

Formalizar y otorgar el crédito a los socios, ásl crim~ llevare( c~nfrol de las 

operaciones de créditos. 

Desarrollar y recomendar las pollticas ~rediti(;i~s ~~ l:~nión. · .. 
Proporcionar al socio. asesorarfii~~t~~;~~!~fi~a~6i~;¡.;ie'nti:iy estructura de 

los créditos. 

Recomendará el tipo. de. financiamie~;o. ~ü~·:d~be· ser otorgado a cada 

socio. 

Hará un estudio anallticoÜ~~s¡ralde las operaciones de cadá uno de los 

socios, con el objeto de mantener.la vigilancia de los créditos ()_t_orgados. 

Deberá informar sobre. I~ op·~~~~iÓll crediticia a. slls órgan6i fnt~rllos y 

externos. 
• •• v. - ·• .-

COBRANZA.- La función que d~sempeñará ·ser~ la dé realizai.tbdas Jas 

actividades necesarias para efectuar él cobro oportuno y adecuado de los créditos 

otorgados a los socios de! la unión, por lo que actividades 

encontramos las siguientes:: 

Efectuar la rec~pera~ión o~~~~na y eficiente d~ los créditos ot~rgados a tos 

socios e inte;e~es \ c6rrespondientes en los plazos y condiciones 

establecidos. 

Determina.rá la.acciones preventivas para mantener una cartera sana. 

38 



Manejara los estados c:i"' c~e~ta a los so~ios, .asl como realizará arqueos y 

depuraciones de dichos estados de cuenta'. 
' . 

Efectuará: lás éonciliaciones mensual~s de cobranza y contabilidad, 

debieridó por consiguiente di~eñar sistemaspar~ el registro y control de la 

cobranza. 

Elaborará los reportes respecto de lac.arterayige~le y,vencidaasl como 

aquella que se encuentre en litigio. 
,• :-~.. .\'; .. ·;,< ,- ··. 

k) PROMOCION.- Es el área encargada de tener el 'contacfo con .los socios, 

para incorporarlos en el conocimiento de I~ unión y orierita}l~s re's'pecto de los 

diversos trámites para obtener un crédito, por ·I~ qu~ 'e~~~ 'áre~ básicamente 

promueve los servicios de la unión, crea. estrate~ia~ ~r~fu66r6ri~1~si desarrolla 

canales de distribución. 

1) SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DEL CREDITO.-Vigila,que los créditos 
-' ,. - - .__ ·~. • c;c,= ··- ~ - ____ • -.:_· i:'_ ._; ••• -

concedidos cumplan con fas requisltOs de cornpro~.ación e~.'<! for111acac:ordada, por 

10 que efectúa.·· visitas de~ ~ú~k~isitir1. I r~~6~~\e1 ' res~liaci6 da 

seguimiento permanente ala aplicadón del crédito/. 
• • •,-:' ; " '. . ::·_:. . • " • '" , . . • '-~' ._. e , 

m) ADMINISTRACION • y CONTABILIDAD.- Generalmente' prop6rciona los 

servicios administr~tivos y de;~c¿r¡o's 11u'~él~os y~~t~riales ~:las ~r~a'operativas 
de la unión, de manera oportun~<y efici~nte, por lo ci~~planea, desarrolla e 

implementa sistemas integrales. de contabilidad, administración y control de 

presupuesto. 
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Muchas de las veces dirige la preparación e interpretación de los estados 

financieros de la unión asl como los informes que requiere la .C.N.B.V., dentro de 

los 1 o di as siguientes al cierre de'mks con Ío cúal se' cúir:pte con las funciones 

fiscales, de contratación, capacitacii6n y d~f;~rroH~\ al . p~rsonal de .las unidades 

relativas de las uniones para ~I ~~jbr' de~e~i~~o. de . si.Is labores. Prepara 

nominas y et presupuesto anJa1 cie i~gre~~~~~gresos: .. ;0L 
- -. -· - -- ' --" •• ~--. ,,- '-_ - •• ~ • •• - -· ' •• ' -· • _, - _e;· - -·-· • • ' -

Es de suma im;o~~n~i~ dElst~~a~~uel~ ~ci~rti~~ci'6n,~ue exista entre las 

áreas dará como resu,ltado I~ debi~a eficiencia• y h:\~r~;r~¿~ I~ ~niÓn d.e. crédito 

tenga un buen funcionamiento y auge pára impulsar el desarrollo económico del 

pais; toda vez que si esta comunicación se romp~ p~; rumo~es, ~~meniari~~. etc., 
·. ..· <>- :--

que no sean oficiales, el buen desempeño de la misma se verá merrnado ·y por 

consiguiente las funciones no corresponderán con los resultados buscados por 

dicha Institución. 

Las responsabilidades que cada área tiene son vitales para que se realicen 

las tareas encomendadas, por lo que se debe establecer y precisar las actividades 

y responsabilidades que corresponden a cada una de estas áreas y del personal 

en general que integra la unión, esto con la finalidad de omitir o duplicar 

actividades que llevan al entorpecimiento entre el personal para desarrollas sus 

funciones. 

La unión de crédito deberá fomentar buenas relaciones tanto internas como 

externas, las cuales deberán ser sanas para propiciar la debida comunicación y 

que esta sea fluida entre los diferentes niveles jerárquicos, procurando siempre 

'ºIbídem, p. 44 
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que dicha comunicación sea formal y que la informal que se genere no ocasione 

discrepancia entre las pollticas que . establece la unión para su buen 

funcionamiento, por lo que las relaciones entre socios y personal en general sea 

cordial. 

Dentro de las uniones de crédito tenemos que por lo que hace a su 

organización se encuentran los sistemas operativos y administrativos, los cuales 

son importantes porque a través de estos recursos las organización lleva a cabo el 

cumplimiento de sus procesos y métodos de operación. Por lo que hace a los 

sistemas administrativos se encargan de apoyar operativamente a las áreas 

principales de la unión, siendo la contabilidad en cuyo procedimiento se deben de 

realizar los registros contables, emitir estados financieros, emitir cheques, por lo 

que hace al área de recursos humanos este se encarga básicamente de 

reclutamiento, selección y contratación. 

Los sistemas operativos se encargan directamente de atender a los socios 
' .-

de la unión, como son áreas de crédito, cobranza, supervisión y seguimiento del 

crédito etc. Los recursos humanos deben cu~pliry haC:er'.cumplirlos sistemas 

administrativos y operativos de la unióll: p~ra··1~gr~:l~(:l~bjetiv,9s?por ejemplo, el 

área de crédito 11eva •. a cabo· 1as .5ou~itucies•d~j.9_r:~~itc:l.La~álisis finánciero. 

determinación del monto y• condici<J'l1~; d~(c;éciiio, ~útorizaciÓl1 ~el 'crédito, 

entrega de recursos y emitirestad~s dé cu~nta; la ~~~ranza r~~liz~ I~ función de 

recibir estados de· cuenta, elaborar· reportes. de cobranza· y actualizar la cartera 
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vencida; el área de promoción básicamente realiza - la funciión de integrar 

expedientes, atenderá a los socios . y . finalmente el área de supervisión y 
; . . 

seguimiento realiza lo que son visita~ de súpervisión, dar segu-imiento permanente 

a la aplicación del crédit~·; 

1.2.4 OBJETIVO DE LA Út-i1c:;~ DE CREblTO' . 

Dentro de la te;~\~()18~·f:~~~~~~i~rase denomina "objeto de crédito" a todas 

aquellas inve~~icin~~:~: 6d~~~~~.' pa~;;~ 'Y gClstos: que dan ori~en ··o justifican la 

necesidad de unfin~~cf~~i~nf~. E~ el, rn~di;; ban.~ario es práctica común que los 

financiamientos no cubrCln ~I importe tc>tCll sino: sólo una parte del objeto del 

crédito. . ' ·:: .. , ' ·-.,:-'> . -.. ·. ·:.-.-.:.- : ' : : 

Es.una limit~nt~··par¿ial qu~ deb~n.ten~r muy en •cuenta los unio~istas en 

sus solicitudes de.cré~it;;/b~jo el enteridid~.de q~e el porcentaje a financiar es 

variable y lo _fijan los bancos y 1Cls- unione~ apoyalldose en consideraciones 

subjetivas -como son:. el 'gradc:l'·'cie riesgo y ahf las proporciones que del mismo 

deben afrontar. acreditado y acreditante; por. lo tanto a mayor riesgo menor 

porcentaje d-e financ-iamiento y a la inversa, a menor riesgo mayor proporción de 

financiamiento. 

Las operaciones propias de las unión de crédito legalmente sólo pueden 

llevarlas a cabo las sociedades que cuentan con autorización para ello. 
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Este indudable privilegio de exclusividad simultáneamente involucra, a 

manera de contrapartida, la obligación de cubrir las metas de cada unión se traza 

al constituirse y que refrenda anualmente<º en los programas de trabajo que debe 
- . - _ .. _.' ;· :·_: 

someter a la aprobación de la Comisión NacicJnal. B~ncaria y .de Valores 

(C.N.B.V.). 

Si bien esas ·metas ~on ~~t~~;e:6id~: po~ ciad~ ll~ióri ;u2no significa· que 

tengan la facultad de actuar.a'sú libre árbitrio, púes'éri todo momento sus fines y 

desemper'los deben circunsci~¡~s~::~.los •... objétivo~ g·~neralestj~~~~t~blece al 

articulo 40 de la LG.OAA.c; y'/cor1forme 'a;los cuales las i.miones están en 
.> \/ 

posibilidad de servir a sus so¿ios ~6~o:· 
<~:·;_ 
·..:o>-:.:.__,-·:;:_·c-··-' «\ . 

A) Entidades. qúe • les f~~llit~ri .'et ~~:Ó.deicrédit~ mediarite .. di~~rso~. servicios 

entre los que s~ ~u~~ta ~I ~·~ ~()d~r ~~r~~tiz~r s~~ cii)~raci;onesparticuiares . 
. . ·:_, ··::{·_-;_.:":~~.O <•. • • ·: r --'d.-• •·•-••' • .-;· _ -., .'·" _ -~~·,: =:·.::_-: 

8) Bancos particulares· a los que puedan acudir;·· para .eL .manejo de sus 
- _ ... ,._~-~:::_:::;- --~'--O-,. 

C) 

D) 

E) 

depósitos::i~versiones y, desde luego, paia ia ~bt~riciÓn de ;;rédit~;. 

Entidades promotoras y realizadoras de pr~~ect~s .. dbras y empresas. 

Asociaciones para realizar compras en común y,•: 

Asociaciones para industrializar productos. · 

Veamos en forma más amplia y detallada lo que implica cada uno de los 

objetivos mencionados: 

El facilitar el uso del crédito cuyo fundamento legal se encuentra plasmado 

en el 
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"Articulo 40, Fracción 1.- Facilitar el uso del crédito a sus socios y 

prestar su garantia o aval, conforme a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, en los créditos que contraten sus socios". 

Respecto ele lo est~blecido' en ~;.·párrafo anterior<se entiende que las 

uniones prestan .los s~rvÍ~io~ d~ a) Aseso.ria, b) &o~di~ación d~ pÍanéamientos, c) 
., • • • ' ·, • • • : • • • ·-· • > -· • ~·-··: ' • " 

Gestión y trámite; d). Garantia: ·•· >~ ~ ·. 

Por lo que hace a los incisos a, by c vale la pena.· destacar que son punto 

inicial y paso indispensable para atender y reso.lver las·necesidades crediticias de 

los socios. 

La asesorla nos brinda el conocimiento directo e inmediato que las uniones 

de crédito tienen acerca de los negocios y actividades de sus socios y por ende de 

los problemas financieros que les afectan, es la base para que puedan ofrecerles 

servicios eficaces de asesoría sobre el tipo, monto, plazo y forma de amortización 

de los financiamientos que les conviene utilizar. sobre los bancos y fondos de 

fomento a quienes ocurrir; sobre los tiempos oportunos para el planeamiento; 

sobre las garantias que habrán de ofrecer; sobre la documentación a presentar y 

en general sobre todos aquellos aspectos de orden técnico y práctico que 

conviene tener en cuenta al solicitar financiamiento. 
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La coordinación de planteamientos es un servicio que resalta, si se 

considera, por una parte que se obtienen_ menores costos y mayores ventajas en 
. . - . , . 

la misma medida en qüe se manejan :mejor-los instrumentos de crédito que el 

sector financiero tiene a disposición d~I ¿5~ario_ y p;,r~t;a que el bue~ resÚltado y 

la rapidez de las resoluciones dependerán'; en buena medida de la ~portunidad y 

propiedad con que se presentci~:¡;~ ~l~~tearni~n-to~:: 

Cuando los socio~- se - d~~i~~~ a a~ti~idade~ similares/ ~s común que 
' .:·~ .... · .... ·-~: '-, . ,._·, ·<>.-·> .. <-,, ' : _; -~ 

requieran de un préstarno'eri úri mismo momento, es por ello·que la intervención 

de las uniones es muy c~n~eniente y quizá hastaindis:pensabl~ par~ ~b~rdinar los 

planteamientos y estar en posibilidad de armar proposicio~es-en-bloque. 

Que en comparación con las individuales merecen una mejor y más rápida 

atención de parte de los bancos en vista de su cuantía y porque les brinda la 

oportunidad de multiplicar sus operaciones crediticias ahorrándose trámites. 

Cuando hablarnos de los servicios de gestión y trámite nos referirnos a los 

financiamientos que no son a cargo de la unión de crédito sino, por cuenta de los 

bancos o de los fondos de fomento, las uniones sirven a sus socios encargándose 

de las correspondientes labores de gestión, esto es, son quienes llevan a _cabo las 

negociaciones inherentes, buscan tanto la aprobación de las solicitud_es corno la 
' - -

solución de todos aquellos problemas o asuntos que eventualmente surgen 

durante el ejercicio.vigencia y liquidación de los créditos, y todo ello procurando 

los mayores beneficios y ventajas para los socios. 
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Al hablar de la garantía, debemos decir que el otorgamiento del crédito es 

una de las principales finalidades que se persigue en I~ formación de uniones de 

crédito, al otorgar los mismos sin la dificultad que representa ~l. solicitar 'un crédito 
. - . :·. - . ·.''.:·_ ,. ·. - '. : : :. :·-- "',. --

ª algún banco ya que éstos, solicitan una serie de· requisitos que muchas veces 

los individuos no pueden cubrir y esto no permite qué 'los créditos les sean 

otorgados. 
. - -. ,:_¡·,_ • , 

La unión de crédito facilita el superar dicho~ obstáculos ~ar la posibilidad 

que éstas tienen de garantizar las obligaciones contraldas· por su~ socios. Dicha 

garantía es el otorgamiento de la firma, es decir, el responsable: de una 

organización auxiliar de crédito de quién, como parte integrante del sistema 

financiero nacional, debe esperarse capacidad económica y liquidez oportuna. 

Para su servicio de garantla las uniones pueden recurrir a tres figuras 

juridicas: aceptación, aval y fianza .. Con cualquiera de ellas les es posible hacer 

frente a las responsabilidades que sus socios contraigan con terceros como 

consecuencia directa de las actividades de sus empresas o negocios. 

Lo cual es un requisito impuesto por la L.G.0.A.A.C., y por lo mismo el 

servicio no es utilizable cuando las obligaciones se originen en actividades no 

empresariales. 

Dentro de este rubro ~ q;J~ se' refier~n los párrafos a'nteriores, explicaré los 

tipos de préstamos de IÓs q~~ pu~den' ~~r sGj~t6s lo~'saci6~ d~-1~ u~ión de 
- • .• - :' -• - :· - - • -~ .:·_ ~:.: _:::"_ ~ '< ' , : 

crédito, caracterlsticas, ren,dil11ientos; tipos de uniones, operaci_Ónes con valores, 
' ' 

valores de renta fija, construcción de obras, organizacione~ y administración de 

empresas. 
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Por lo que hace a los préstamos de los so~i~s. se d~be indicar que existen 

empresas y empresarios para quienes la necesidad de crédito. no es fija todo el 
, ·.· ,·_ .. .: 

año, pues se les presentan épocas que pueden ser cortas o· largas ~n lasque, por 

el contrario, disponen de fondos libres que les- con~i~ne d~~~rtir ·para no 
' · .... ; -~ . .. . . ; : 

mantenerlos ociosos. En esas ocasiones pueden actuar con reciprocidad "para con 

su unión y ser ellos quienes la apoyen con prést~~os:~emefantes a las 

inversiones que se pueden realizar en los bancos ~~josl~ ~~~álidacl de;, pagarés 

con rendimiento liquidable al vencimiento". 

De esta forma los unionistas no tienen porque recurrir a los bancos para 

invertir en ellos su dinero disponible, pues en ~u p;opia uni~n tienen I~ p()sibilidad 

de obtener tasas de interés y condicion~~ ig~ál~~ y .ha~ia mejor~s a las que 
- '- '· .. -.. ·. ,, ., __ : 

prevalecen en el mercado bancario, con la verit¡;¡ja de qu~ as(b~nefician a su 

unión ul otorgarle apoyo financiero a precio considerablemente menor del que 

ofrecen los bancos. 

Debido a esto, es importante que se fomenten estos préstamos, que en 

gran medida llegarán a formar volúmenes importantes, las uniones nó .tan sólo 
- -_ --

abatirian el precio de sus financiamientos sino que, lograrian la llamada autonomia 

financiera, la cual significa, no tener que depender .de apoyos .bancarios o de 

terceros para llevar a cabo su función crediticia. 

Debe admitirse de igual forma_: que a pesar· de ·sus indud_ables ventajas no 

siempre son posibles estas operaciones; en ocasiones porque son muy escasos 

los recursos que pueden prestar los socios y otras veces porque el hecho de que 

todos los socios se dediquen a realizar actividades similares. 
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De esta forma se da un fenómeno a la inversa, en donde los tiempos en 

que los socios no necesitan crédito y tienen sobrantes de liquides, esos recursos 

no interesana la unión pues no tien_e socios a quienes canalizarlos. 

Las cara-ct~rlsti~~s_ de los prestamos que pueden recibir las uniones de 

crédito de acuerdo a lo establecido en el articulo 40 fracción 11 y circulaÍ969 de la 

C.N.B.V., la cual señala quelos prestamos los realizarán_ los socio!;.' d;;seguros y 

de fianzas del pals o de entida~~s financieras del ext~rior asl ;c(,mo de sus 

proveedores, los cuales estárl sujetos al.as mismas dispo::;i~ionesql.le el B~n6ocle 
México impone a los bancos_ sobre las _ caracterlsticas que_ ~ebem'. reunir, los 

préstamos documentados en Pagarés,c6n Rendi"1ier1to Úc¡uid~bl~ ~f Ven~in1i~nto 

y que para las uniones son las' s_i~~Í~ntes y ~e ri~~~ cie}c;u~r~o-a}~:,circular 
1935185 del Banco de México, actualizada con Carta ~ CircÚlar'del 18 de enero de 

1988. 

Los 

documentación. deberá estar __ -pl~~;,,ad~· exclu~i~a~~,,~~-~ri pagarés numerados 

progresivamente, lo~ Íli~11:tosp~ecieri:~eiél~t~/;i,in¡¡doslib~~rl1e~t~;_los mlnÍmos a 
- -·-:-·- ,·-;o..o-,;·.·;.----• __ -,·---·-"'---'"'.'-':~-:-,:::.~ .c.··_ .. ___ ,_. , ~· . "~-·-;_·:-~~, ·, " 

partir de los cuales estén dÍspu~stos a ~ecibirl~~.{-
'' ,·,·· 

Por lo que se refl~r~a.l~~-~erldirni~nto~la uniones.tiene lap6sibilidad de 

fijar librement~los·.·-p~r6e~~~l~~ cl~{int:r~~- ~-;agar.•··de~~r~ d'.~ j~~ipl~zos-·serán 
:_;: ~<- -· •i ' - ·,,-., ._ ~ ;e; 

admisibles_ siempreVc::uafid().i;ean may()ÍE!~~ u_n_·d1at1~sretiros_ seirárí_ sólo el dla 

del vencimiento ~ n8-~o~ -. ~d;,,Í~i~le~ • 1os p~g~s an~i6ipa~~s. -_ aJn ~uarldo -sean 

parciales, -por loqJ~ h~ceal cálc~lo de /endi[11ientos de los intereses se calculan 

de la siguiente manera: 
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a) Dividiendo la tasa anual de interés pactada entre 360 para determinar la 

tasa diaria aplicable. 

b) El resultado anterior (a) se multiplica por el número de dlas naturales 

transcurridos, para obtener el porciento totl:il aplicable, y 

c) El porciento total aplicable (b) se multiplica por el importe del pagaré y el 

último resultado asl obtenido serán los intereses totales a pagar. 
':-. ::_ ... __ .·'., __ · ,-

El pago de sobretasas se refiere a los rendimientos que devengan pagarés 

con rendimiento liquidable al vencimiento y algunos otros instrumentos para 

inversión en los bancos, incluyen una tasa y una sobretasa· de interés. 

Esta división sólo tiene finalidades fiscales: la de que Una porción del 

rendimiento (la tasa) sea gravable y la otra (la sobretasa) sea exenta para efectos 

del Impuesto Sobre la Renta·.cl:s.R;) .. tradicionalmente la tasa ha sido.del 12% 
• __ ,:_.~: •• .:.·:_ "·_é~ ' 

anual y sobrepasa cualquier exiedente. Debido a que las sobretasas estarán 

exentas del pago del 1:s:R,,·.~~do el tiempo en que sean pagad~~as por 

autorización del Banco de México y sólo son pagaderas cuando los titulár~s de las 

operaciones sean personas r1~5c~~,· ~. 

disponible en su propia unión;a. través de depósitos para .servicio 'de. caja y 
' ·. ; '-. .·- ·'· .• ·. . ..· .- : • , . : - ' -";:-'i.'>"' "·-·· ¡·;- ,· > '" .. 

tesorerla, lo que implic~ '1a.pé>sYbilidéld d~je~Íbi~'y.hél~ta ~~igirse..Vicios ·más 

eficientes y personalizados.qu~ lo~·que p~ed~~· esperar d~ io~·bél~cb~ y en cuanto 

a las uniones, la recepción d~ esos dep¿sit6s l~s ~ig~ifi~a tienefi~io~ económicos 

porque obtienen rendimientos al invertirlos en valores gubernamentales. 
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Otra opción para las uniones es depositar a su vez los fondos recibidos en 

los bancos de quienes reciben financiamiento, para de esa manera cumplir con la 

"reciprocidad" que los propios bancos les exigen y qúe no::;;on otra cosa que el 

compromiso de mantener depositado •y 'prá6tic~rri~nte·: improductivo un 

determinado porcentaje de los créditos; 
,-· ; ~ .··:' - . >. ,, 

' . ·./: .'.·':.~_;_·:~· .~_:;'_-·~- i· .. ~~-':'. 
Existe dentro de las uniones de: 6;éai~6r.i~ l1am~d~~ ~p~réli;iones con 

valores, las cuales tienen su fundameni6 ¡¿~d1 ~n.f '.: ~ "·-.fXL . • 
Articulo 40, fracción VIII.- "Adquirir ~cbion~s_:'obligaCÍones y otros 

titules semejantes y aún ~manieneríos"en cartera;•:' 

Este objetivo faculta a las Üniónes; de· crédito 'para negociar e invertir en 

valores de renta fija y en vaíor~i de~~n;~;.)~rlablr; ~¡~ embargo, como se verá 

más adelante, la propia L.G.OAA.C: Umit.a sobre.manera esta facultad. 

Cuando se refiere a los valore( de Jenta fija indica que· son titules que 
- ">· ··,- ·_;'<"·>-_ .. __ :- -.'~·.:· :- -~-·.- ·-_ - __ : __ -.. ~"' -- .- - -

emiten en serie los gobiernos·,;· las. sociedades anónimas, los bancos y algunas 

entidades del sector público, p~r~ reconocer} amparar empréstitos públicos a su 

cargo y por los cuales se comprometen a reintegr~r la!; ~Üma!i recibía~~~ a pagar 

los correspondientes intereses en la forma qu!l fijan I~~ propios'mulos ... 

También se conceptúan valores de rentafija cie~~stJtul~~·que nci estipulan 
~-·'.. 

el pago de intereses pero que tienen la caracterlsÜca de q
0

ue són' \/endiclos a un 

precio menor del que los deudores. se compr~l1"\ete~a:;~ga·f~I s~~éimiento, de 

manera que para el publico inversionista la' difere~~ia :~ntre e.I p;ecio ~e compra y 

el de rescate representa una ganancia eq~ipá;able:al cobro de una cierta tasa de 

interés. 
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Cualquiera que sea el caso, quién invierte en valores de renta fija sabe que 

en su oportunidad recibirá siempre el importe de su inversión más una cantidad 

adicional por concepto de intereses o rendirnieritó~ a ta~~~ fijadas de antemano. 
:y<·-> 

Cuando se habla de ;/alor~;;· de'' ~ent.'.i' variable; ·nos .'referimos 
'. _. ~' ,, 

fundamentalmente a las llamadas}'acciÓ;,e~" que emiten· la~ soci~éi~'des anónimas 

con la finalidad de amparar las a~ort~ci~nés hechas a sus r~spe~ti~b·!i'~~pit~'1es. 

Las inversiones en e~ti tipo;d~ valores no. p;odi:~v ;;,~~i~~es, sólo 

participan en las utilidades :que; :btienen las socfedad"es el,;i'sÓréli; .quienes las 

cubren bajo el no.,:;bre de. di~Ídendos ... Por lo consiguie.nte!;;1~'éprÓporcion o 

porcentaje de rendimieritos'que cabe esperar de una ¡~t~~~,f~ri e·ri él6~iC>~es varia 
~~;·,-: .}),-. · .... :. 

constantemente :en función de las mayores ~o rnenore~y~tilidades que va 

obteniendo puede ria haberlas si I~ rl1isma incurre en 
.::: .. :~<·---~~--~:~·~;:~--.~-~-, ;::-~ ' ,-

pérdidas. 

Por sus mismas 

impulso drástico a. su . desarrollo, pero; lamentablém~~!Ei.~ ~ste )ipooc Cié apoyo . 

financiero está prácticamente vedado par; empr~s~~· ~fiU~d~s ia~ uniCJ~es de 

crédito, ya que si bien éstas tienen la facultad de mantener i;,~ersio;,es en valores, 

por otra parte la misma Ley les restringe esa facuÍt~~ ai~i~'.p~~e/e~'~l a~l~ulo 43 

fracción VI, que sus inversiones en valore~ deb~h~e~.pr~~i~~fnerite.,~n títulos 

aprobados por la C.N.B.V., y, por otra que la inversiÓ~ eri valores de una misma 
- -.. ·-,-··. . ·.· · .. ·-.' .. . 

sociedad no debe e~ced~r del 10%.del capital pagado de la empresa emisora ni 

del 15% del capital pagado de la unión. · 
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Co~ es~s limitant~s la posibl; in~~r~ión s~ redu~e a ~ifras · poco 

significativas para servir de apoyo financiero y, por lo tanto, poco alentadoras para 

siquiera intentar la referida aprobación de la C.N.B.V.• 

Las llamadas invZsiC>~~¡·~;, a~~ion~~· de 'sociedades inmobiliarias se 

refieren al expresad() Hmit~, ,cié.l 1Sº/o, del ~apita!· pagado: C!ci 1é1únión ·puede 

extenderse hasta· él·. 6Cl°/;,. del c~~ital iij¿; ~~·~ad~ d~ I~ '.~is~~;.~i%rnpr~ qúe la 
_,.!:_.·,~ ~,. .-; . ·,d"'-.--/ ,., 

inversión .se realice enaccionés;de algu~a ~oéi~dad .• in.,:,obiliaria pr'opietaria del 
.- ' -.···-· ·--·- ;·, ._·,· . .. ' ._., / .. ·, 

"" '~ 

edificio en que la Unión tenga establ~cicla ~uC>ficin~ principal o alguna'sl.lcursal. 
; _, ·,• . ; . ·. '· -i - . ·· .. - ..... - ·-. ·-·- - -.•. -···· -." ._,._,'.' 

En este ca~o la inv~rsión.y)~ sociedad Ínmobiliarládeben saÚsfacer los 

Público, entidades promqtofas y ni~li<!!ado'ri:is de proyei:tos, obras y empresas, que 

de acuerdo a·'º que. est~~,~~e ~,; 
Articulo 40 fracción IX de la L.G,0.A.A.C.: '.'Tomar a su cargo o 

contratar!~ °Co~~tr~~_cfo-;;~ administración de obras de propiedad 

de sus socios pélrá uso 8e los mismos, cuando esas obras sean 

necesélrÍ~s~~;aefcibj~to.directo de sus empresas, negociaciones 

o industrias". 

Dentro de lascaplicaciones que se presenta dentro de este rubro, se puede 

decir que hay ocasiones en que uno o varios socios estén interesados en que sus 
-.' ._ .: .. -:- ': - ·, - " . . . : . '. . : . . . -i - - ~ -

aportaciones se constrnyan ciertas instaiaci.Ónes'o se r~aliceridetE)rminadas obras 
• ••q •• - -

que les sea necesarias para efectos de sus actividades empresa~iales, como 

pueden ser, silos, tanques de almacenamiento, bodegas, caminos rurales, etc. 
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Por lo anterior las uniones están en posición inmejorable p_ara convocar, 

convencer y comprometer. a los· posibles beneficiarios; pueden financiar o fungir 
' : -

como agentes financieros del proyecto y; sobre fodo; están en posibilidad de 

otorgar a la realizai:ióri; 'ª ia co~trataCiÓnila ~dmini,stra~i~,n de los proyectos, 

tiempos y esfueri6s que :·1g~ empresarios :'dificilmente . podrian brindarles 
- ~ .,: ,.~ 

personalmente, ya que lo r13quieren para_ r;,¡<1IÍzar :¡;us riec¿sidades. 

Con relación a la org~~izacl'¿~}~ ~drriinistraclÓn d~ empresas, cuyo 

fundamento legal se encueriíra ~-n ~[:> 
>.. - . ,., .. _.,. ...: ·· ... -\·.-·:' 

Articulo 40 fraéción X'de,la.L:G.O:Af..C:: "Promover la organización 

y administrar empresas.'.,de .industrialización o de transformación y 
·:-~- -~ ,_ 

venta de los produC:t()s'O'btenidC>s por sus socios". 

La función de 1rJ~i~~:~~cré~ito ~sprácticamente · 1ograr · 1a ·realización de 

obras , proyectos. y~· programas' parél los socios,. que no seria posible en lo 
--. •• =--.-~·:::.--o~-o" -,_:C-_;";·i.=~,-'. _ _:_-_-~ ¡ . • . 

individual. En otras palabras sirve para cristalizar un anhelo generalizado en los 

productores de ble~es 'primarios: · el contar con ·~~~~~~ª~ propias que 

industrialicen a·-trariSf~-;:;;;~--ri--~~::i_ri_c1uSé{se/~~n:~~,-¡.gt.i8n~-~-~--¡~--~~~t8~cfe SU~s prodUctoS. 
- -, ,_ :: ·_ ;_ ;::.: --;'_ . l - - ~\- - ~--- :. - -·:·.:. -,.- -=.:o- -. --_,-.. --~ - '. 

Las ventajas que:i()~ prócl~~t()re~ pu~den'C:()n~eglJ'ir con esta clase de 
··--r'' 

empresas y pese que. varlan: dejac.uercÍoa'sunaturaleza y ·caracter.isticas 

operativas de c~da una de ellas; 'sie~pr~~ue se ~ric~r~~eri·c!~ I~ \lenta ~n común 

de los bienes producidos, por lo que el -resúltado deberá ser.un nÍejor. precio de 

venta ya que se eliminan costos. de interm~cllario: ~ lospr~~u~tos s6n objeto de 
- -. _;-·. . . 

alguna industrialización o transformación, a ese mejor precio deberá añadlrsele la 

utilidad derivada de tales procesos. 
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Las aplicaciones que pueden_ darse por parte de las uniones de crédito 

están las agropecuarias; industriales, comerciales, etc. 

Por lo que hace_· a las aplicaciones agropecuarias. nos referimos a los 

productos agricólas y ganaderos, que por ·su naturaleza- primaria, 
<.·: ._o :: ·---··. ' 

fundamentalmente requieren industrialización o transformación,- es por ello que 
,_- -. .' ·. ":·:·:._'. '.:- :'._.< .... ' 

estas uniones de crédito son las más indicadas para organizar y administrar 

empresas con dichos fines y entre ellas enunciar~m·o~a las pl~ntas empacadoras 

de frutas y legumbres, plantas elaboradoras de s~ls,¡:¡~ y jugos, plantas tratadoras 

de semillas de siembra, fábrica de aceites, plantas despepitadoras, plantas 

textiles, rastros, entre otros. 

Cuando hablamos de aplicaciones en uniones industriales, nos referimos 

a que las mismas no están excluidas de la posibilidad de organizar y administrar 

empresas que transformen, industrialicen o ensamblen los productos de sus 

socios, cuando se trate de procesos adicionales o independientes de los que 

realizan los propios socios. 

Una de esas razones es porque el proceso industrial sólo interesa a una 

parte de los socios y los restantes, siendo mayorla, no están de acuerdo en que su· 

unión se involucre en esas actividades. También puede suceder que estos últimos 

sean minoria pero se acepta su parecer para no crear divisiones o discrepancias 

entre los socios. 
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No se desea distraer la administración de la unión especializada en materia 

financiera, influye también el denominado "sfndrome obrero", es decir, el riesgo de 

que conflictos obrero - patronales afecten la estabilidad de la unión e incluso 

pudieran paralizarla en caso de huelga. · 

Las uniones de crédito tienen dentro de sus obligaciones y objetivos lo que 

establece el: 

Articulo 40 fracción XI de la L.G.O.A.A.C.:. "Encargase ¡;le la venta ·de 

los frutos o productos obtenidos o elaborados por sus socios". Este 

artículo se refiere a las ventas ~ri c~~~íl?~~ ~()~de I~~ Jniones de 

crédito están facultadas para organi;~~r\; ~d.~i~is~iare~presas que 

se encarguen de la venta .en comú~.~'~ I~~ ¿'rbctuctos .cibÍE!nidos o 

elaborados por sus socios, cuya fi~~·lidad pan~ip~I ~~ Íogr~rmejores 
precios de venta. 

- .· .··,--
--- ---- , ~;,-~,'::'.¿·· ~ -- --~o-,.-,-.-. 

En la práctica lo mas común Els•que sea~ las ~ropias· uniones quienes 

Por ejemplo en las uniones agropeéúarias son operaciohes't1picás,~no sólo por su 

función de servicio y ben~ficiC>,~~;a I~~ sC>ci~~.· ~i~b ~~rqu~ d~ ~;~ ';,,¿n~ra l~s 
uniones se aseguran de r~cibir: clirect~lll¿~te iós\i¡'¡:;p<Jrt~~:clE'l;ia~ ventas de sus 

acreditados Y.tienen.la ~osibifida'ci'd~ ~~li~~{í~~ ~J~as'r~~i~id~~;a la'.~~~Jperación 
.,'-:·- -·~"',·~,,-· ,,- -----~~---;:-<.·~--:·· 

oportuna delas habÍlit'á'éion~s yd~nÍ~s~d€l~cÍo~qJ~~~~·íeÍ'l~:,,;~·a'ca~go d€l€l11os . 
. , ...... ,_ .,· ·- ~-" .,_ -·- ,, ... _,-.. _ ... ,. - "----,-.. ---,.-.-.. · --- -'·- ··-'"'' .-,-,_ ._- __ 

Además de fa< ~~;~~~i,Ón··~~···· •ri-i~jores •pr~cio~ p6~ I~ ,,J;irnin~~ión de 

intermediarios, otra. conveniencia de la .. ventas e.n ·. cÓmlÍn estriba en que mayores 
---· ---

volúmenes de ventas generan mayores márgenes de ·utilidad-pór~ Unidad vendida. 

55 



Lo anterior se debe a la cantidad de gastos fijos que permanecen sin 

variación cualquiera que sea la cantidad operada, si crecen los volúmenes de 

ventas se abate la proporción de gastos fijos que debe aplicarse a cada unidad 

vendida. 

Entre las ventas en común que efectúan o pueden llevar a cabo las uniones 

de crédito se pueden citar las siguientes : 

Las uniones agropecuarias, que realizan ventas de semillas de consumo, 

semillas de siembra, frutas, hortalizas, forrajes, ganado. 

Las uniones industriales, con ventas de gran mayoreo, ventas de 

exportación, productos no competitivos entre si (que pueden ser por sus marcas, 

por su naturaleza y caracterlsticas, por sus medidas y por su presentación y 

empaque). 

Las ventas en común ·no son"operantes en uniones de crédito comerciales, 

pues la Ley previene q~e" deb~n serfrutos 6t:ítenidos y prod'lJét~~ elaborados por 
• .- ; ',< . '~,> ', 

socios y esas c·arácterl~ticas no tas• reúnen · tas mércanclas · que· venden . tos 
'~=-- :...~ _- " ,, " 

comerciantes.· 

Cabe suponer, que si pueden :Üega a presentarse ocasiones en que sea 
. .. -

necesario o conveniente que las uriiones~6merciates realicen ventas de grupo por 

cuenta de sus socios. En tales condiciones to aconsejable serla solicitar a la 

C.N.B.V., una autorización particular para llevarlas a cabo, fundando ta petición en 

las prevenciones de la fracción XII del articulo 40 de ta citada L.G.0.A.A.C. 
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Las uniones de crédito por lo que se refiere a las compras en común por lo 

que de acuerdo a lo establecido en el: 

Articulo 40 fracción XIII: "Comprar, vender y comercializar insumos, 

materias primas, mercancias y articules diversos asl como·alquilar 

bienes de capital necesarios para la explotación agropecuaria o 

industrial por cuenta de sus socios o de terceros".,» 

Al amparo de estos objetivos es posible qu'e I~~ ~nib~e~ de crédito lleven a 

cabo compras esporádicas o sistemáticas· y ·en .pequeiia.·a:· gra~: escala, de. toda 

clase de bienes y mercanclas que sus socios req.uie¡~íl ·µa.ra .e(5 desempeño de 
: '· .. · .. : . >--·>.:~:~- :'--.-_-':; :: ... ~. :. 

sus actividades empresariales, tales> cóll1pras >pueden> ser ppr: clienta'. y orden de 

sus socios o por cuenta y riesgo de la J~ión': ·:'. : : 

Se entienden actividades por cue~t¡¡y~rclen,~e los socioscuandoéstos, al 

encargar las compras, entregan a la __ ':l,~i~~;~I impo_rte~:corresp.ondiente, o bien, 

tienen o celebran con ella un contrato d~ ap~rtu~<l dei c~édito ai C:ual deberán 

cargarse las adquisiciones, es decir, son tran~acciones ~J~·1é1~ ~nlone~ realizan 

actuando con el carácter de comisionistas, por lo que de nin.gJ~a manera fungen 

como propietarias de los bienes o mercancías adquiÍicib~.: 16~ que,' por lo 

consiguiente, no deben ingresar a formar parte de ~u acti~o:-:. • 

Son compras por cuenta y riesgo de las i.mlone~ l~s qu~ ésta~ realizan con 

el carácter de comerciantes, soportando el ces.to el~ i~~ ad~~isiciones asi como 
' '··. .·< .·._; ,_ .. ·;. ': . 

cualquier contingencia por razón de su. vent~· ·e ·i~clu~o de .. su' no venta, pero 

siempre dentro del entendido de que IÓs bienes y .mercancias sólo podrán ser 

vendidos a socios de la propia unión. 
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En general 5-e trata de· bfenes- necesarios o muy convenientes para las 

actividades empresariales . _de · Jos socios, pero que éstos , no adquieren 
• - • ' ' • I 

individualmente, bien porq~e su costo está muy ~ar enci.:na de sus posibilidades 

económicas, o porqu~ aún téni~ndo un costo aC:cesi~le,: su a~quisición serla 

antieconómica en razón del poco tiempo o de las escasas ocasiones en que 

serían utilizados. 

El hecho de que las uniones puedan adquirir bienes: para rentarlos a sus 
. - . ~-

socios, no significa que forzosamente deban hacerlo ya que sólo serán factibles 

estas operaciones cuando así fo aconseje una evaluación _que tome en cuenta, los 
.· '. __ ::: ' --- ..... : ..... >"· ·. 

beneficios para íos socios y fas posibilidades financie_réls ,de-fa ~nión así como sus 

repercusiones económicas. 

Las actividades industriales, tienen su fu~d~~~nto 1~d~1 
preceptos: 

"Art. 40, frac. x1v. Encargarse por "cllenta,~prc)~i~. de la 

transformación industrial o del beneficio de los productos ~btenidos o 
::··._·--_<::';:-. 

elaborados por sus socios" 

En el caso de productores asociados a uniones'cÍ~- C::ré~itO esta finalidad 

pueden lograrla si encomiendan a su unión la reali~aC:ión d~ dictios procesos, los 

unionistas optan porque sean empresas ajenas a la unión las que se encarguen 

de la industrialización, transformación o ensamble de.sus productos. 
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Como ejemplos de lo que puede encomendarse a una unión de crédito, 

plantas empacadoras defrutas y legumbres, plantas elaboradas de salsas y jugos, 

plantas tratadoras de semillas de . siembra, fábrica de> aceitas, plantas 

despepitadoras, plantas textiles, molfnos. ·harineros, rastros TIF, plantas 

pasteurizadoras y. envasadoras de leche, fábricas de· embutidos, enlatadoras de 

carnes. 

Las actividades complementarias de carácter general, tienen su 

fundamento legales en los siguienfos preceptos: 

" Art. 40 trace. XVII. Las demás actividades análogas y conexas que, 

mediante reglas de ~arácte'r g~neral autorice la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Públic~. oye~do la ()~iniónde la Comi~ión Nacional Bancaria y 

del Banco de México" .. 

Las posibilidades que permite este objetivo, aunque condicionadas al 

consentimiento previo de la C.N.B.V.,.cua~d¡;>r~~~IÍ~n' ~~licab1~~·ad~uieren una 

especial importancia, porque representan úriap~erta de'acc~so:a'operaciones y 

actividades distintas a las que precisa la ley: perll e!silllpre~éÍ~dible que las lle~e a 

cabo alguna unión para complementar sús s~rvl~i~f~ los s'o~i~s. 
.. -~ ,· ,,_. --· -. :, ' " ·:. '. ~. . 

El caso de una unión cuya única posibilidad d~ asegúrai'para sus socios un 

abastecimiento regular de materia prim~; 'consistier~ en actuar como distribuidora 

exclusiva del proveedor. 
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1.2.5. LIMITES LEGALES EN EL CREDITO DE LAS UNIONES. 

El empresario que se afilia a una unión de crédito debe tener en cuenta que 

ese simple hech~ ~o le ~bre I~ posibilid.ad'de recibir crédito de manera ilimitada, 

pues el servicio crediticio de estas orga'nizáciones está sujeto a limites que impone 
' . ' . . . 

la Ley y que son cifras que alcanza ~a~a accionista en. proporción a .las 

aportaciones de' cápital .. que ~a~a .• hec~o:fsu .. unión, deáhf 'que· a mayores 

suscripciones de capit~I ~ayoreslirnit:~de ~n~~ito. 
La base para los cómputo~•. ~e defi~~ ~J~riüeido a I~ ~~tablecido para tales 

limites y no es simplemente el importe non1inalde l~s 'acbiones·suscritas, sino algo 
·. - - .. ,_~· -: ~'"' .. - ,.·. . . . . -·· - - . . . " ' -':".. -

más justo; la parte del capit~I de la Ü~iéln'.qüe efe6tivarl1!3nte dcJrresponde al socio 
... -· .. '..• -.-- .. ·- ·,--·. '.-· - --- ·--- - - -,..---

y que casi siempre es una cifr~ may6;; ~u~~ invoi~6;~ p~~id~s q~~ con el tiempo 

van incrementado el pat~i~~~¡~··¿~;'.J~. ~nÍÓ~· ~~~;;·f~.Jit/;:~~1i~ ga~ada por los 
.~ .-'' 

inmuebles (superávit por rellaluaciÓn) y lo que técniéamenfe se conoce como 

"reservas de capital"· '/ que ~on genJ~alment'~ soZ ut;li~a~~s 'no· repartidas . y 
_. ,-, _. 

sobreprecios cobrados por la unión al vender· nuevas acciones (prima sobre 

acciones). 

En cada unión de crédito el contador o el ~~~artamento dé crédito están en 

posibilidad de informar al,sóci~ sobre la b;se eindl~so s6bre'16surl1it~s~~ crédito 

a que tiene derecho; ~a~a l~;nt~riors~lobasta'.con°oc~¿el~~10/norni~al.·de las 

acciones suscritas por . el int~resacÍo y re~lizar u~a~ i~~clllas ope~aciones 
aritméticas t~niendo a la vista el último esta~o ~e contabilidad de su unión, quién 

debe publicarlos.mes a mes·. 
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Para una explicación· más amplia respecto de - lo citado en el párrafo -

anterior, podemos decir que la forma para determinar como se aplicarla la base 

para calcular los lfinites'd~ ~rédito ·de un empresario que ha adquirido acciones de 

su unión por 12 miUCJ~~~:~~ p~~~s es la siguiente: 

Acciones sin derecho a retfro $ 9,000,000.00 

Acciones con derecho a retiro $ 3,000,000.00 

Para nuestro ejemplo vamos a suponer que el último estado de contabilidad 

de la unión presenta las siguientes cifras referentes a su patrimonio: * 

Capital fijo 980 

Capital variable 20 1000 {A) 

Capital fijo no exhibido 80 

Capital v<Jri<Jblc no exhibido 20 100 {B) 

(capital efectivamente pagado) 

Reserva legal y otras reservas 145 {C) 

Utilidades por aplicar 127(0) 

Utilidades del ejercicio anterior 128 (E) 400(F) 

Superávit p/revalorización de inmuebles 50(G) 

1 Resultados del ejercicio en curso 8(H) 

• cifras en millones de pesos 
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Las cifras anteriores ponen de manifiesto que el patrimonio total de la unión 

es de $ 1,358 millones (I); sin embargo, en nuestro cálculo y en todos los casos 

semejantes se deben excluir los "Resultados del ejercicio en curso", en nuestro 

caso $ 8 millones (H), por ser resultado transitorio y no definitivo: 

Nos queda, en consecuencia, un patrimonio neto de$ 1;350 millones, que 

equivale a 1.5 veces el capital efectivamente. pagado por I~~; ~ocios ;de $ 900 

millones y es precis~me~ie:esta proporción la q~~·en ~ll~strd0 ej~irip10 debemos 

aplicar a las suscrip.cion~sdeca~ital d~I sdci~C~ ~¿a1~Ji~f~tr¿{pa~a det~rminar 
la "base" para ~I cál~u16 d~ sus H~ite~ de cré~Hta':. 

Por lo consiguien~~ in ~u~~tfoieje~plo s~lo fue necesaria la realización de 
. , '.• ~ . . 

las siguientes operaciones aritméticas: 

1 º. Determinación de la proporciónaplicable: 

Patrimonio neto = 1,350 ·= .1.5 veces. 

Capital pagado 900 

2º Determinación de la base: 

Las aportaciones del socio se multiplican por la proporción aplicable: 

( $ 12 millones x 1.5 veces)=$ .18 millones 

Seguramente se
0

tlab~~ ~dvértido que en repetida~ ocasiones hemos aludido 

a limites y no a Hmite d~ ~r~ditb ~J~ac~d~ ~~ci6; la ra~~n e~ que,efecUvamente, 
.. ..· . ' :,· _ .... ' . " 

la L.G.O.A.A.C: y en su articulo 43 fracció~ IV prev¿ cuatro Hmites que guardan 
: ... ,' ,. ·: . ' .. , ·' 

relación con lo que económicamente.hemos denominado "base": 
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1.- Para operaciones sin garantía real 

2.- Para operaclon.es sin garantía real originadas en actividades del departamento 

especial. 

3.- Para operaciones con garantla real y 

4.- Para las responsabilidades totales del socio. 

Con relación a las operaciones sin garantía real, tenemos que son 

aquellos préstamos y créditos en que el acreditado no hipoteca inmuebles en favor 

de la unión, ni le da en prenda bienes o mercanclas; para estas operaciones el 

tope o limite es de 1 O veces la base del respectivo socio. Las responsabilidades 

de esta naturaleza se integran con los siguientes tipos de préstamos y créditos: 

Préstamos quirografarios 

Descuentos 

Préstamos con ·colateral 

Créditos simples (sin garantía prendaria) 

Créditos en cuenta corriente (sin garantía prendaria) 

Por lo que hace a las operaciones sin garantía real provenientes del 

departamento especial manifestaremos que' en e~tas operaciones el Úmite es de 

15 veces la base y se trata de préstamos o crédito~ sirÍ gara~tia real, semejantes a 

los del punto anterior, sólo que deb~n c~brir dos re~uisitos ~s~n~ialei~: haber sido 

pactados a plazos de 90. dlas o me:~()'~e~ yhabe~ surgido dé actividades por 

cuenta propia del departamento especial de la unión. · 
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Lo usual es que provengan de ventas a crédito de mercanclas o insumos, 

llevadas a cabo por la unión y documentadas como: 

Préstamos prendarios· 

Préstamos de h'abiÍltación o avlo 

Prestamos refaccionarfos 
<.', .~··-~~·"·' <··,-. ~:~·:! 

Prestamos inmobiliarios 
' -~----~- ... -·:: ·>::-:.::-.,··:<"' 

Créditos simples (con garantia prendaria) . . . . 

Créditos en cuenta corr_iente (con garantía prendaria). 

De esta forma los administradores de ninguna manera pueden rehuir las 

solicitudes de préstamos de los socios, ni sus apremios para que los otorguen el 

crédito con la mayor fluidez posible, sin embargo, por diversos motivos y 

circunstancias no es raro que los administradores se vean imposibilitados para 

atender en todo o en parte los requerimientos de sus socios .. · -

Las limitantes tienen que ver, con la calificación_ que .merecen los 

solicitantes como sujetos de crédito, con el destino que-~iénsa~ cl~r a los f~ndos 
- . .,-_.' -'',- .' 

solicitados y otros mas con disposiciones legales o ~on condi~ilJne~ E3s~eciales 

prevalecientes en la unión. Pero pÓdemos considerar los siguientes como los más 

frecuentes: 

a) CARENCIA DE APOYC{~lf.'l;N(;tE~O. 
Los recursos aportados"por los soc-ios en forma de capital y .de préstamos en 

mayoría de las uniones, sót6•'at~a~z'al1· para cubrir parte de las demandas de 
- . - - ~- .. -._ . : :. . - . - . : - , 

crédito por ello, las demandase sel:sati~facén 'con apoyos fi~ancieros bancarios. 
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Cuando estos apoyos se suspenden con la oportunidad o el volumen que -

requieren las uniones éstas se ven precisadas a establecer limitantes parciales y 

hasta totales en su servicio crediticio. 

Los banqueros reconocen que lasünio-ries de crédito, por su organización 

y por sus objetivos, representan, conÍo-16 -P~~vé el legis1~d6r, un valioso auxiliar 

para el desahogo de sus funcion_es creditlci~~. ' ' 

Es importante señalar que los b~~c~~ ~I· momento de tener cubiertos sus 

cajones de inversión o existen restri¡;c;i~n~s crediticias impuestas por el Ba~co de 

México, no les es posible atender las de~andas de crédito de las uniones: 
. _ ... "- <: ... ~,-.· .. · . .';, . ': 

Se estima que esos casos so·n extraordinarios y en realidad la falta de 

apoyo financiero que a veces s~ adu¿e,<no es precisarn~nt~po;falta de recursos, 

sino por razones muy diferentes, como es el hec_ho de que las uniones pretendan 

tasas y condiciones preferenciales que van más allá-de la~ p~síbilidades del banco 

de la que permite el mercado. 

Los puntos de vista significativos son observar una cuidadosa selección de 

socios y que el servicio de crédito se maneje con absoluto apego a técnicas y 

procedimientos profesionales que ofrezcan seguridades de apropiada inversión y 

de cobro oportuno. 

b) CRÉDITOS A NO ASOCIADOS; 

De acuerdo al articulo 2º de la L.1.C., previene que " el servicio de banca y 

crédito sólo podrá prestarse por instituciones de crédito". 
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Cabe cuestionar .el porque se faculta a las uniones de crédito, la cual 

como sabemos son Organizaciones Auxiliares del Crédito pero no Instituciones de 

Crédito, para realizar operaciones de intermediación financiera que constituyen la 

prestación de uh servicio de banca y crédito. 
' < 

La razón estriba_ 'en que, según el_ mismo articulo, debe considerarse 
.· . 

"servicio de banca .y crédito la: captación de recursos del público en el mercado 

nacional para su colocacic)n en "el ~úbiico'' y en las unione~ tal colocación. no· es 
. . . . '" '," 

pública sino solam~nte privada, pues ·se - circunscribe a· los __ empresários que 

agrupan en calidad de socios. 

Además la captación tampoco proviene, en . forma· abierta, _del .·mercado 

nacional, sino solamente de entidades determinadas qw3 la"L~~ ~specifica: 
rnstituciones de Crédito, Compañlas de Seguros, Compañlas .de Fianzas; otras 

' - --~·-· ' 

Uniones de Crédito y los socios de la propia unión. 

En estas consideraciones se comprende que el legi_slad_or prohibe a las 

uniones de acuerdo con el: 

Articulo 45 fracción 1 : " Realizar operaciones de descuento, préstamo 

o crédito de cualquier clase con personas que no sean socios de la 

unión, excepto con ·1as personas expresamente autorizadas en 

articulo 40, fracción 11, de esta ley•( 

En caso de hacerlo invaden. Ún.campo de_ acción que está reservado para 
-.. 

las Instituciones de Crédito. La propia Ley aclara que este limitante no se aplica a 

los préstamos y créditos que las uniones están obligados a otorgar a sus 

funcionarios y empleados como consecuencia de su relación laboral. 
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Cuando las uniones carecen de acciones disponibles para venta, debido a 

que tienen totalmente pagado su capital social, es usual que lleguen a aceptar, de 

personas interesadas en -asociárseles, depósitos, destinados -a suscribir _acciones 

para cuando se llegue a formalizar el correspondiente aume_nto de capital. Tales 

depósitos, a pesar de su definida intención, no otorgan a _los depositantes la 

calidad de accionistas y por lo mismo no deben tomarse como base para el 

otorgamiento del crédito, tanto para no violar la prohibición legal, como para no 

colocar a esos depositantes en posición de privilegio con relación a los verdaderos 

socios, pues mientras esos depositantes no se conviertan en accionistas, tienen la 

posibilidad de exigir el reintegro de las sumas entregadas para suscripción de 

capital, en tanto que los socios carecen en l,o absoluto de esa posibilidad, 

particularmente los suscriptores de acciones sin derecho a retiro. 

c) PRÉSTAMOS O CRÉDITOS NO ~MPRESARIALES. 

Las uniones tampoco deben otorgar créditO para - fines que no estén 

relacionados directamente con las empresas o negocios_ de sus socios, debiendo 

entenderse que tales empresas o negocios- s~~ _;preci~amente aquellos que 

justifican el ingreso y la permanencia del socio en_I~ u~ión.· ·, 

De acuerdo a lo que señala al: 

Articulo 43 fracción IV primer. párrafo: "Las operaciones de crédito que 
' ... - - -·· -- , __ 

practiq~en co~ sus_ socios, deb~rán e§t~r relacionadas directamente 

con las actividades de l~s Elmp~es~s o l1Jg~cios de éstos, y deberán 

tener las garanUa~- qu~ s~an propias de cada tipo de crédito, sin 

perjuicio de las deniás ql.Je puedan p~ctarse." 
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d) PLAZOS MAYORES A UN Ar'ilO 

La capacidad. de las uniones para otorgar préstamos o créditos a plazo 
-.' ~- _ . · , . ~ __ e, 0 :, ."'. _ e . _ .- ' 

mayor de un año está limitáda al 80% de su pasivo. 

Artículo 43 fracc;~~ll " ... ~ua~d;; el crédi!6 d~ habilitación o avio sea 

complementario .de un . crédito refac~i6nario y se. formalice en el 

mismo instrumentó, los ~lazos ele. aq~~l.pod~án a~pliarse a los 

establecidos pa~a el refaccibn~ri6, .~~mpre qlié''se obser\ien los 

requisitos y condiciones señala~os ~·~ el ~éÍrr;f~ ~nte~i~r; 
El importe de todas· 1as operaci;;'nés qúe las 'uniones· de crédito 

practiquen para ser· re~mbols~da~.·~ 'pl;zJ ;5~~eri~r ~ trescientos 

sesenta dlas, no podrá e~c~der~ del o~heriti ~cir cie~to de sus 

obligaciones, entendiéndose p6rést~s tC>ci6s 16s·saldós qúe integren 

el pasivo real;" 

Por consiguiente, cuando este limite, ·.se encuentran 
.-.: . ·.·· . ,-· . ' ' 

imposibilitadas para atender ~·uevás,solicitÜdes de préstamos a plazo mayor de un 

año, a menos que algún banco o fondo.de fomento acept~ qÚe se le ende.se la 

operación. 

e) PRÉSTAMOS A DIRECTIVOS, COMISARIOS Y AUDITOR.ES EXTERNOS. 

En principio, las uniones de crédito tienen·· prohibido· otorgar ·crédito a 

directores generales, gerentes generales, comisariosfauclit6r:s:~xter~os, pero se 

admite la posibilidad de hacerlo si los anteriores se vúelven socios de la. u.nión y 

las operaciones obtienen la aprobación mayoritaria de las cuatro quintas partes de 

los votos del consejo de administración. 
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Estas disposiciones también _rigen para los padres, hij()S y cónyuges de los 

citados funcionarios, pero no operan en lo absoluto para los préstamos que deben 

otorgar las uniones a sus. funcionarios y empleados como consecuencia de las 

relaciones de trabajo establecidas con ellos. -

1.2.6. ADMINISTRACION DE LA.UNION DE CREDITO. 

Dentro de. este rubro debemos comprender que para poder llevar a cabo 

correctamente la administración dentro de una unión de crédito, es importante que 

esta administración sea sobierecursos humanos, financieros y materiales, ya que 

de lo contrario. las funcio~es ·que se deben realizar en las u-niones s.e saldrlan de 

control provoca11do que l_as_pollticas establecidas sean pasad~s p~-r altC> y se les 

reste importancia. 

Por lo que hace a la administración de los recursos humanos, deberemos 

exponer que el factor humano es el elemento más importante que tiene_ la unión de 

crédito, ya que las -personas llevan a cabo los avances, logros y errores de la 

organización. 

Debido a lo anterior es que la unión debe buscar .el mayor número de 

beneficios a sus empleados, mayores condiciones de· trabajo para una mayor 

seguridad futura, por los requerimientos de competitividad que demanda nuestro 

pais. 
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La administración de los recursos humanos debe tener" especial interés en 

el hombre, siendo este, el factor primordial, ya_ que la marcha de la unión 
. -

dependerá de la habilidad para administrar dlchos recursos, tc:lda vez que de su 

inteligencia, conocimiento y experiencia d.;pémde el '1ag'ro d~ los otifetivos de la 

unión de crédito y el adecuado manejo de lo~ demá~ elem~ntos• C!EI ~ste tipo de 

organizaciones., debemos comprerider 'q(J~- lo~' ~13c.urso?_human_~s .p~seen 
caracteristicas como la posibilidad de';de~arrollo,-. cre~Ú~id~cl. ;;irn~ginación, 
sentimientos, experiencia, habilidade~, ~;s~a~q~~ sedifere~c,i~ll de lo~·demás 
recursos. ;-<·: ',·· . 

El objetivo de la ad~iríistr~:iÓ~--dii1o'S r~c~:sos humanos e~ conseguir y 
,.::;-<.-. ; .:': ,:"~--· :_.: _'_' -' . ' . -

conservar un grupo humano _de trabajo c~~as caracterlsticas vayan de acuerdo 

con los objetivos que persigue la unión, implementando programas adecuados o 

de reclutamiento, selección, capacitación y desarrollo. 

Dentro de cada una de estas áreas se determinarán los requisitos 

necesarios para cumplir con los perfiles que se buscan para ocupar cada_ una de 

las plazas disponibles, hasta llegar a la contratación y el desarrolló_ áélecuado de 
,- .. -- ,,-.'·-· -'-

las actividades que se deben realizar en las uniones de crédito. Por I~ que hace a 

la administración financiera se debe a que la mayorla de las decisiones de 

negocios se miden en términos financieros, es importante esta adrnini~t~ación para 

que se de una debida respuesta en base a conocimientos financieros, además de 

complementar con el entrenamiento y capacitación recibida en la unión. 
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"La programación financiera consiste en la calendarización. de la 

disponibilidad de efectivo, los programas_ de trabajo referentes a capacitación y 

derrama de recursos y el estimado de_ gastos e -inversión. La ··información 

financiera es una herramienta importante en: la U~ión -c:ie crédito pues facilita el 

proceso de toma de decisiones y tiene ~nmarco de ;~ferenC:fa, que! son los 

principios básicos de contabilidad,.:• est_rucWra•~ y regl~s~;p~~iculares. El 

administrador financiero deberá plane~r ~ ~n~l;~a~ g~; rrl~cfi~ cf~ l~-~la~oración del 

presupuesto, apoya a los socio~ en · I~ Íd~ntifi6ació~i· es!i:rli~~j¿rí; cC>ntrol y 
-, . - ' ',.-~·; .. - . -~ - J'º ..... ' • - - "' ' - -" . "'.,. <>'. - , • • 

evaluación de los objetivos, metas U operacio'nes' de la unión.• Maneja la estructura 

·financiera de la unión, lo cual implica determiriar la·cg~~~~lci2n~~s~J~6uadacfe 
financiamiento a corto y a largo plazo, en ba~e al presupue~t;, de efectivo de 

manera que se cubran oportunamente las necesidades de efectivo de. la unión. 

Fin;:ilmente en la determinación de la estructura de activC>~ ~~;la unión, orienta a 

los socios basándose en las proporciones permisibles."11 

Los recursos materiales son aquellos. bien.es _ . e.:)nmuebles, 

mercancias y materiales diversos que son de suma irTlp~rtanci~-p~ra el desarrollo 

de las actividades principales de la unión y en su é:a~6 :aqÜé11()5 bienes y 

materiales que se adquieran atendiendo necesid~cle~'.y ~~udci~e~ especificas de 

los socios, para su uso en común; esta administració'r:i':dete_rniina las necesidades 

de cada área, mediante el análisis de los objeiivos/pr.ogra~á!{de trabajo y de 
'.~~ ~~ ,-

actividades para su logro, al determinar los recursos mate~iales se establece el 
. . - .. . 
.·· . 

presupuesto de compras y se elabora el programa de adquisiciones. 

'' Nacional Financiera, S.N.C., Intermediarios Financieros No Bancarios, Uniones de Crédito. Gula 
Didáctica Financiera, México, 1995, p. 55 
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Las compras de adquisiciones inicia con un presupuesto y programa 

autorizado, cuyo responsable de la función recibirá o emitirá . conforme a 

calendario las requisiciones de e.ampra, para ~evara e.abo la cotización y una vez 

elegida la mejor opción, s~ eiabor~ I~ o~d~~'cle;c()rnp'ra o pedido .mÍsmo que es 

autorizado por ios.~ivéie~ Jerárqui~6s ~·Jp~~ic1r~s; una vez re~Uzadala compra· se 

informa al almacén par~ la rec~~ciÓií d~ ~~6c!¿~to~· ~ materi~le~ diver~os . 
.. 

Para la adquisición. de>iríercal1clas 'la L.G:o.A:A.C>autoriza ia ·las uniones 

para adquirir materi~ prima~ rf1er6a~~la~ ~6r cu~nta de~~s so~io~te~ceros lo cual 

se establece en el articulo.40 fracc.· XII, considerando como parte del servicio 

ofrecido a sus asociados; 

Los materiales que son adquiridos deben guardarse en el almacén, donde 

se revisará que se cumplan con las especificaciones de la orden de compra, 

hecho lo anterior, se avisa al destinatario paia que acuda a recogerlos, el 

almacenaje y estriba de materiales debe brindar el manejo adecuado a dichos 

recursos. 

Se debe realizar un inventario .de materiales y activo fijos que implican un 

alto grado de responsabilidad y riesgo de robo o siniestro que pudieran implicar 

quebrantos importantes para la unión, por lo que es necesario asegurarlos 

después de su adquisición. con una cobertura amplia y contra todo tipo de 

siniestro. 

Cada departamento es responsable del mobiliario y equipo asignado a su 

cuidado, conservación y buen funcionamiento, para ello se elabora un sistema en 

el cual se establecen los datos. necesarios s'obre dichos instrumentos laborales. 
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Todos los recursos materiales tienen una vida útil y con el paso del tiempo 

estos recursos se deprecian, cuando es.to sucede son dados de. baja. para efectos 

contables y fiscales, aunque flsicamente sigan fÜnéionando,• los bienes pueden 

seguir en la unión o venderse, otra situación s:·prese~t~ ·~~_arido el bien termina 

su vida útil antes de depreciarse y se tiene.que dar de baja. 

1.2.7. SERVICIO DE CREDITO DE LAS UNIONES. 

Las uniones de· crédito ~~.·~onstituyen con el fin de canalizar, hacia los 

empresarios que la~ in't~gra~, l~s;r~~~rsos finan.cieros que cada. uno de. ellos 

requiere para el desarroUo; i~pul~ci y expa~sió~ ele las actividades a que se 

dedican. 

Es por ~llo la imp~jante necesidad del cuesUonaniiento que se refiere a 

estas organizaciones. para saber si satisfacen los requerimientos financieros de 

todos los socios. 

Para estas instituciones no es un objetivo de fácil alcance el dar cabal 

satisfacción a las necesidades de crédito de sus socios, en más de 50 años de 

actividad unionistica, la experiencia revela que los mejores resultados se logran 

cuando tales organizaciones se apegan a norma.s para el buen servicio como: 
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Dentro de las normas fundamentales se encuentra el implantar principios, 

políticas, criterios, etc., los cuales son establecidos por el consejo de 

administración, el cual. además d~ implanta"r -y_ cdifÚndir entre los-_ socios los 

principios, politicas: criierio~ y concliciohes bajo los c~~les s~ p~esta el serlticio de 

crédito, vigila para que se ob~~~en irí~~ria~i~~~~t~. ---
- - . - . - -~ - - ' -·- - -- ', -

que la unión debe_ subsistir del Cíéciiicí o,' lo que es Jc{mismÓ; de la)e y de la 

confianza que los - banco~''. ;rolÍ~~ct6re~.; a~egu;ad~ra~ y btr~s; ills~ituciones 

depositen en ella y es innegable' que el descrédito de U!:!O om<Ís de SUS socios 

necesariamente afecta su imagen. 

El funcionamiento crediticio debe apegarse estrictamente._a :.las técnicas 

bancarias al igual que al otorgamiento del crédito y que la apertura de.I mismo, 

invariablemente debe estar respaldado en estudios que __ ofrezcan fundada 

confianza acerca de su efectiva canalización hacia los fines prop'~e~'iris de manera 

muy especial y razonable. 

Asl como conseguir y conservar el apoyo finandero de- parte de_ uno o 
- .>. ;'·._ : , ' ·.,' .·· 

varios bancos, de compañlas de seguros, aseguradoras, cuando sean 

procedentes los fondos de fomento, de manera qúe I~ ~ni:¿~ pu~c:la-progr_am_ar sus 

operaciones con la certidumbre de que cuenta c~n. fin~llci.anlientos suficientes, 

oportunos y a costos convenientes. 

74 



En las uniones es indispensable un grupo de trabajo formado con 

funcionarios y empleados responsables, leales y competentes, para ten.ar una 

debida organización dentro de la misma, la cual ocasionará que la productividad 

será mayor. 

La conveniencia del• crédito, se debe a. los. requerimientos que surgen 

cuando a los eni'pr~~~ri~s les inte~esa cubrir con Jos. bienes o servicios que se 

plantean lo du~les'.I~ fri6!iv~ci6n ~~r~el ;iqu~ri~ie~to ~·~ ~n ¿r~dito,porejemplo 
la adquisición de mer~ancl~s ~ ele m"~t~~ia p~irha·,. p:g() • d~ .n1ano . de obra, 

ampliación de instalaciones, etc;> 

El solicitante de crédito~¿tÚa.a s~bien~asdEiq~e; ;¡posterga o no reali~a 

sus adquisiciones o pagos, tiene. que afÍo~tar lo.que .eri términ_os financieros se 

conoce como costo de oportu~ida~' y ~¿~. ~.Ít~ri~l;,,~n~~· 6~~~i~t~ e~ percibir 
:,~'._~.: , .. '~. ; _ _::..;,__:, . .:_-:.,__;:_.:~:-~-· 

utilidades, incurrir en pérdidas e incluso paralizar sus actividádes como el caso del 
·_:c·~: -¿/j_,:~,,~~¡.-=~- ··. 

agricultor que de no obtener avlo para el ciclo agrícola e~ marcha tiene que 
-- . · ... ·-· --~·-"· - .• ·O; , -:..- .• -- .,.,. ~ , • 

suspender sus actividades.hasta el siguiente ciclo, con los perjuicios económicos 

que ello implica. 

En cuanto al costo relativo, es indudable que los solicitantes de crédito sólo 

les serán convenientes aquellos financiamientos que tengan un costo menor al de 

oportunidad y como generalmente as[ sucede, en el medio . empresarial se 

considera que no hay crédito más caro que el que no se consigue. 
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Conviene tener muy en cuenta esta consideración, pues cuando las uniones 

otorgan sus créditos utilizando fondos prestados por los bancos, resulta, por 

elemental técnica comercial que las tasas -de -interés~ que -ellas imponen a sus 

socios son superiores a las bancarias, ya · qÚe deben· recupér~-r los mismos 

intereses que . pagan a los bancos y además les - :~ i~~i~~;~~~~bl~ cobrar 

porcientos adicior¡ales -para. cubrir: sus gastos de, opéraciÓn y J)iira '(~servarse un 

pequeño margen de ~tilidad.'; · , ?iY. \? '> )o,.y _//·· 
Por el motivo anteriores que las<uniones 8~ 6~~~ito';ufren criticas muy 

severas, aduciendo que sus créditos sonrn'f1s carbs q-Üelos delos bancos,--por IÓ 

que cabe señalar que ~n las Ú~i~n~s el precÍb d~ susprésta~~~ y; 6~é~itos, aun 

cuando muy importante, es un aspecto de segundo orden, pues lo principal es 

hacer llegar el crédito a aquellos empresarios que no lo consiguen en los bancos y 

que, por ello están dispuestos a pag<lr un costo de financiamiento mayor al 

bancario, pero indudablemente menor al de oportunidad. 

Consecuentemente, no es razonable establecer comparaciones entre 

costos de financiamiento radicalmente distintos, los bancarios y-los dé las Uniones, 

ya que operan para sujetos que se encuentran en situaciónes diferentes. 

"Dentro de las uniones de crédito se encuentra . la: po_sibilidad. de un 

financiamiento y la función de éstas, es otorgar crédito sin. generar intereses, 

cuando se dan las circunstancias siguientes: 
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PRIMERO: Cuando venden a crédito mercancías y trasladan a sus socios 

compradores condiciones iguales o parecidas a las que a su vez reciben de los 

proveedores en cuanto a plazo y tasa de interés, esta Circ.únstancia puede operar 

en cualquier unión, pero es muy peculiar eri aquellas que por su c\J~nta realizan 

compras a escala; 

·~ . " . "· ... ' 
SEGUNDO: Cuando otorgan sus créditos .. con, .. re.~_ur.sos\qUe provienen_ 

·~ 

directamente de tondos de fomento instfíuidos 'po'r e1 gobierrici iedera1 G otros de 

carácter semejante creados por gobiernos de lo(E~t.i~ci~. ~iéhosfondo~ no son 

más que fideicomisos, comisiones o encargos que· ha~_en IÓs gobiernos a algún 

banco especial corno Banco de México, Nacional Financiera, Banco de Comercio 

Exterior entre otros, para que apoyen e impulsen aspectos muy especiales de las 

actividades económicas con capitales que proporcionen los propios gobiernos o 

que los fondos pueden obtener en condiciones de preferencia, incluso de 

organismos financieros internacionales. Debido al origen y finalidades de estos 

fondos, ofrecen condiciones de crédito mucho más favorable que las de los 

bancos y si a las uniones les es posible operar directamente con ellos, esas 

condiciones favorables, que fundamentalmente son bajas tasas de interés, 

también pueden repercutirlas a sus socios. 

TERCERA: Cuando los socios conceptúan a la unión como su banco y. siguen un 

comportamiemto !ecipr§c6para con ella, canalizándole en forma ·de -pré~tamos 

todos aquellos fo~d~sq~~ ele ordinario invertirán o manejarían en lo~· bancos, las 

uniones tienen la posibilidad de ofrecer a sus integrantes crédito a un precio 

semejante y quizá hasta más barato que el bancario. 
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CUARTA: Cuando los préstamos los realizan las uniones con fondos propios, con 

las aportaciones de capital de sus accionistas, ya que si esos recursos los reciben 

prácticamente sin costo alguno, lo qu; en ún~rin~i~io nÓ '~¡;'razonable que los 

reviertan a los mismos accionistas'~ .pr~cid~ co1nJar~tiva~~ntede~~~~t~josos."12 

Sin embargo las uniones.deben actúaí°con extremo c,uidado al aplicar tasas 
- - '-'--,._:,-. ---\·: .. ,,.:·.:_.-::_,,,_"·,·.··-:· .. -:-;•,;·:: .. --:.; :·,,·~~: :·~.:--.-~'-~·'._,_·<~- ·.' 

de interés diferenciadas, es decir, bajas a' c~édito oto~~adÓs Í::Ón\é~u~~os propios y 
' •,, . .., . ·-, ;···.' .,·; - - ., .. - " ' ;;•;:: ., .... ,· - :·.- -·'°', ,. '·'o•'-:"~' "-~' . - ·''• 

mayores a créditos en que se utiliz~n airas' ful3ntes; ya que 
0

indudablemente son 

ventajas para unos socios y desventajas para oíros y eiu() da lugar a que se 

establezcan o por lo menos se aduzcan favoritismos que afectan la armenia entre 

socios, lo cual debe evitarse a toda costa por sus posibles.consecuencias para la 

vida misma de las uniones. 

1.2.8, OPERACIONES PROHIBIDAS. 

La ley claramente establece las operaciones que la unión de crédito puede 

llevar a cabo de forma limitativa, no obstante pueden existir. operaciones que no se 
-- . --- --- . -_ -- - .· <--~ ' o -

encuentran expresamente prohibidas en la L.G.O:A.A.C., sin embargo si'dichas 

operaciones están permitidas en tales ordl3namientos las uniones _de c_rédito no se 

encuentran legalmente facultadas para llevarlas'a .cabo. 
' ,. . -,,_ '.<<. ..... \ 

Lo anterior es de suma importancia .. ya _'que ; la LG.O.A . .A::c;; . establece 

sanciones drásticas contra la~ unión~~~~ ~~édit~ y.de súsrepre~~~t~ntés legales 
. - :_ . . -: .. :· : .: -:~- ' 

por la insolvencia de la propia ley, mismas qUe explicaré con posterioridad. 

"Quintero Garcfa, Hilario, Unión de Crédito, Lo que Conviene Sabe~. 1ª -ed., He~mosÜfo Son.,1991, 
p.63 
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Las actividades no permitidas a las uniones de crédito se encuentran 

previstas en diversas disposiciones de la L.G.O.A.A.C., siendo las siguientes: 

El articulo 48-~ de í~ l:G.O.AA.C.~ p;ohib~ ~·· 1as: organizaciones 

auxiliáres· d¡;I crédito yi~sa~··~~· 6am~lo_ ll~va~ a;~ab~ op~:aCiones y 

prestar serviéios ~ '5u<~1Iente1~·e;;;.,¿~ q~~· ·~e····!liéterlcori~i~iones y 

términos que se ~~arte~ ~é mane;~ sign¡i~6~ii~~ de la~ iondiciones de 
-' - - ,- - , .. ;;. -· - C ,,,._ ·- :· '-· ·--o.~"-;:,,':~_,-,,, "'e;-'·-·-•• ' · -- · . • '-' •,LO.'--"..'.:::,':· ,'e·;;;,::, • • 

mercado prev~lecientes en ef momerito:de~SIJOl~rgamientó,•de las 

pollticas gerieralesd~ la entid~d d de la~ ~~;;~~-~rá6ti~asfinancieras. 
En este sentido las uniones de credito'nci ·.pod~án-'realiz~r operaciones 

crediticias con algún socio en las que se. pacten condiciones mas o menos 

favorables a las realizadas con otros socios, ni en términos generales adoptar 

politicas crediticias en las que los plazos, tasas de interés y demás términos y 

condiciones no sean acordes con las politicos de las demás uniones de crédito y 

las del mercado financiero del pais. Esto con el objeto de proteger los intereses de 

los propios socios de la unión de crédito, recuerde que el sector financiero es 

siempre un reflejo del sector real de la economia, la quiebra del sector real puede 

levar a la quiebra del sector financiero y viceversa, por ello la ley obliga a las 

uniones a mantener una politica financiera sana y prudente, en la que sus 

operaciones pasivas estén correlacionadas con las activas y su exposición al 

riesgo estén en lo posible cubierto y minimizado. 
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El articulo 49 de la L.G.O.A.A.C., señala que _a menos que las 

organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio se encuentren agrupadas 

con otros intermediarios fina'ncieros de -aclJerdo con la_ Ley para Regular 

Agrupaciones Fin~ncieras, con Í~ Ley de lnstitu~iones'de Crédi;o' o con la Ley del -

Mercado de Valores, podrán utilizar denominaciones igu~les () semejantes, actuar 
-, - :·<-·.: .. :/,-> :.:. ·.·; :>::· . :_>·ó· ___ · >·'~-· .. _,_ :;·;_: -:·>-----~.. -:--_"·'-·>'-' ''. :·.-~-~ ~ .--·-<<:; 

de manera' conjunta y ofrecer seryicios é:ámplemºentarios¡ con otros intermediarios 
- ., -.--- --- : _- ,~,: '/-< - ·~ -·:.·--

financieros: · - ,-, 

sé débe tbm~/ én ion~'¡deraci~~ que las -~nio~~'s de cr~~itO 'no pueden 

formar parte de 'grupos financieros de cualqúier Íipo; las _uniones en ningún caso 

podrán utilizar denominaciones iguales o semejantes: actuar de in a riera conjunta y 

ofrecer servicio;; ccimplementari~s con otros int~rinediaiios flnan~ie~~s; 
~ - ,.--.- - - .,--

Las uniones de crédito tienen prohibid~ celebrar 6;er~~ion~s,~e descuento, 

préstamos o crédito de cualquier clase con personas qlle no >s~ari socios de la 
unión o las personas mencionadas en la fracción' 11 del artlcúlo 40 -de la 

L.G.O.A.A.C., pero si pueden otorgar créditos a sus propios socios, pueden recibir 

créditos solamente de sus socios, de in-stituciones de crédito, de seguros y de 

fianzas del pais o de ·entidades financieras del exterior asi como de sus 

proveedores. 

En consecuencia cualquier operación de financiamiento con personas 

distintas de las mencionadas y con caracteres citados se encuentra prohibida a la 

propia uniones de crédito. 
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El saldo total de las obligaciones a cargo de un socio no podrá exceder de 

50 veces el capital pagado por el propio socio, más la proporción que le 

corresponda de las reservas de capital y el superávit por revalorización de 

inmuebles. 

La fracción 11 del artlculo 45 de la L.G.O;A.A.C., prohibe a las uniones de 

crédito emitir valores distintos de sus propias acciones y de los trtulos de .crédito 

que coloquen entre el gran público inversionista, asimismo las uniones no podrán 
. . . 

garantizar titules de crédito distintos de los emitidos por ellas mismas o por.sus 

socios en relación con créditos que estos reciban. 

Dentro de las inversiones y ~xplotaciones prohibidas, de conformidad con la 
.;··-·,--·.'] . 

fracción 111 del articulo 45 de ia L.G.O.A.A.C., las uniones de'crédito tienen 

prohibido entrar en sociedades de responsabilidad .ilimit~J~7p~Í lo q~e las 

inversiones que las propias uniones de crédito re~ffc~n ;;íl ~·¡:,¿i~~~descJ\liles o· 
_:_, ·º' -· :__-'··:·. -- ·_- ._;,:_ ·,:" ·; .• 

mercantiles en ningún caso podrán 'ser pr9speció de s:JCfeCÍad~s éri' las cjue la 

unión de crédito sea responsable por ~á~ :~~ I~ a,p~~aciÓn ~J~ la propia unión 

lleve a cabo en dichas sociedades. ··--·~ --~~=-~~~_ ... • 

Asimismo las uniones de crédit~no podrénadquirir accion~s emitidas por 

sociedades extranjeras o por sociedades que les· presten servicios 'o efectúen 

operaciones con ellas sin previa autorización de la S.H .. C.P .. 

Las uniones no.:pueden explotar por cuenta propia minas, plantas 

metalúrgicas, fincas rústicas y establecimientos mercantiles o industriales, salvo 

en el caso de que dicha explotación se refiera a la transformación 'industrial o del 

beneficio de los productos obtenidos o elaborados por sus socios. 
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Igualmente podrán explotar dichas minas, plantas, fincas o establecimientos 
-- - ·-- - -- . 

cuando los mismos hayan sido .recibidos en pago de créditos otorgados por la 

propia unión o en gara,ntlad~'tales créditos y en esos caso~ pgdrá co~tinuar la 

explotación d~ los mismos pr~~la ~ut6~i~~~ión'cíe la C.N.s.v,; ¡J6run periodo que 
. ( ,_.-.··.·:i .J_ •• - ,._ ...... ,.. ·---··.· .,.,.;.;,,-.·,,·.· •• --·.-. - •• 

no exceda de dos años a partir de la feéha'de sl.J adqúisición; 

Dentro del comercio de ni~rcanda~ la LG.o.kA..c,;<prohibe a las uniones 

comerciar por cuenta propia o aj;na, so~~:,~ªD;~ri~~~:~·d~·6ü~1~.ui~~ género, esta 

prohibición se encuentra en ;el artfcl.Jlo ~5\fÍa~cíÓn 1v;: la prohibición lle, aplica a 

operaciones de compra venta dé frutos o :productosJobtenidos:o.~elaborados por 

sus socios o por terceros; asf co;ri~ I~ , :&~~~iJ~gta ~\:~~l;cializaciÓn de 
--· .- ' ' -. : .. , ~ - -~-~:' : - ' ' ' . . -

insumos, materias prima~. mercanclas ·y ártlculos·· diversos,;.'asFconio ·alquilar 

bienes de capital necesarios para I~ • e~~lota.ciÓ~ agr~p~~~~rÍ~ ~.industrial, por 

"-<_:·~;:_·~<·:;;.J_ :-
cuenta de sus socios o de terceros. 

El articulo 45 fracción V de la L.G:o.~:A.b.,i~~hi~,~~t~,;-~¿~ l~s J~iones de 

crédito no podrán adquirir derechos reales de prenda:é hÍpoteC:a·ni muebles e 
> -.· .. _:-·.-· .. ,-.'·._ ,_~··,-;··>- >:. :'·:.~ _--:.·: '. . ·. 

inmuebles distintos a los permitidos por la''propia' ley, .salvo los derechos que 
:.__ '-~ __, . ..:, __ 

reciban en pago de créditos, es decir; enda'ción énpago o por a·djl.Jdicación. 

En este caso tales bienes , d~ben ha,ber sido re~ibidos por estas 

circunstancias y deberán ser vendidos p(); las uniones de c~éditCJ en el plazo de 

uno o dos años dependiendo de bienes muebles o inmuebles, respectivamente. 
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Por lo que hace al otorgamiento de garantlas las uniones de crédito tienen 

prohibido otorgar garantlas de cualquier naturaleza a favor de personas distintas a 

sus propios socios, de conformidad con lo establecido en la fracción VI articulo 45 

de la L.G.O.A.A.C. 

Asimismo las uniones no podrán aceptar o pagar titulas de crédito en 
~ - . . ·. -

descubierto, salvo en los casos de ap_ert!Jras de_ c;~ditos otorgadas a favor. de sus 

propios socios. Las operacion-es-de·\~s-uniones ~~-ningún-caso podrán quedar 

garantizadas por el goblern~ téd~¡~I )i~s~r{tid~de~ de la ad~inistración pública 
., ' ,,- :.··.- -·-<- .···.- ·-'·"! e •. • 

paraestatal, incluyendo la banca'de desarrollo;·· 
--:-

Las uniones de cr_édit~ rio P<?drán c'elebrar operaciones en virtud de las 

cuales puedan resultar de~dores.'dé.la Ínismasus directores generales o gerentes 
·•" . _ ... ·º·· 

generales, comisarios y aúditores externos, a menos que esas operaciones sean 
~ :, :, '. "'; ~ 

préstamos de carácter laboral o -sean aprobados por una mayorla de cuatro 

quintas partes de los votos del Consejo de Administración, esta limitación se 

aplicará también a los ascendientes, descendientes o cónyuges de las personas 

antes señaladas. 

Por lo que hace a los descuentos de cartera la unión de crédito no puede 

descontar su cartera, con o sin su responsabilidad, con personas distintas a las 

instituciones de crédito, seguros o fianzas, con fideicomisos constituidos por el 

gobierno federal p:ara el fomento económico y otras uniones de crédito, salvo que 

cuenten con autorización de la S.H.C.P. 
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La L.G.0.A.A.C., señala en adición, otras operaciones que no pueden ser 

llevadas a cabo por este tipo de intermediarios. financieros, en consecuencia las 

uniones de crédito no pueden realizar con cualquier carácter operaciones de 
' ' ' 

reporto, operaciones a futuro de compraventa de ·oro y divisas extranjeras ni 

cualquier otra no expresamente permitida. 

Otras de las prohibiciones que tienen las uniones de crédito son:· 

• Tornar a su cargo el pago impuesto sobre la renta o cualquier otro gravamen 

que corresponda a los titulares de las operaciones. 

• Pagar los intereses por anticipado. 

• Liquidar los pagarés antes de su vencimiento, sal.ve por orden judicial. 

• Adquirir o recibir en garantia los pagarés de referencia. 

En cuanto a la no negociabilidad de los pagarés con rendimiento liquidable 

al vencimiento expedidos por las uniones de crédito, esto es, el derecho que 

amparan no puede ser endosado a persona o firma alguna pues, aun cuando el 

último párrafo de la fracción 1 del articulo 45 de la L.G.0.A.A.C. permite endosos 

exclusivamente a instituciones de crédito, a éstas no les es posible aceptarlos ya 

que el Banco de México se los prohibe. 

Es importante mencionar que existen dos uniones de crédito, por .cierto 

radicadas en Obregón, Son., las cuales están en posibilidad de abrir y llevar 

cuentas de cheques a sus socios. 
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Las mismas son prácticamente excepciones que confirman la regla y la razón 

estriba en que· son uniones de crédito que ya manejaban cuentas· de cheques 

cuando surgió la prohibición de la Ley y ésta no podla afectarlas retroactivamente. 

1.3 NATURALEZA JURIDICA DE UNA UNION DE CREDITO. 

La unión de crédito fue creada con la finalidad de otorgar ciertos tipos de 

crédito, a diversos tipos de círculos, como son los micro, pequeños y medianos 

productores, ya que este tipo de comerciantes, no tienen la capacidad de obligarse 

frente a una institución de crédito conocida como banco, ya que no son sujetos 

atractivos de crédito por la naturaleza de los bienes que desean comprar para 

producir. 

De conformidad con el articulci41.de la L:G:O.Jl..A.c:,se:deben constituir 

como sociedades anónimas el~ ~apÍt~l _variable, de élc;uercj? con la legislación 
,,,,.:_;·,' 

mercantil, es decir, conforme coíllai disp~sfdones apliC:ati1is~e la Ley -General 
--

de Sociedades Mercantiles. (CG'.SJ./1.),' LG.O)i.:A:c;:~ e~t~bl~~~ ~~gl~~ espé-ciales -. ,- .. , '•· ''··· ,_,,; ... -.- . ' .- . -
.· :-· . . . .• .·:,: :: '. ~ .. -· ,,' -- ' .. -... ·. ::' . 

para todas las organizaciones auxiliarl3s del crédito y e~ partlcular á l~s uniones de 

crédito. 

Las uniones de · c'réditci son interm~diario~ fin·a~~i~ros cuyo~ origenes 

históricos y económic~~ ~E! ~a~;~ eri l~s ~~opera~ivas de crédito alemanas, las 

cuales, donde, su princi~a(cibjetivo es pre~isa~ente llevar el crédito bancario a 

cierta capas de la_p()b;ác;ic:m que por ~alta .de experiencia, garantlas, recursos u 

otros, no tenlan acceso a dichc:i crédito. 
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Propiamente en México no existen antecedentes ciertos sobre este tipo de 

intermediarios financieros con antelación a la Ley General de Instituciones de 

Crédito (L.G.l.C.), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de jUnio de 

1932. 

En dicha ley apare.ce como. nueva. figura jurldica y económica la unión de 

crédito, que a pesar de q¿é pr~~entaba' un~squema cooperativo asumia, en la 

que, con independE)nC;a de qu~ se co~stituia p~ra elbenefi~io de los socios de la 

unión, se votaba por acciones y no por personas. 

Los antecedentes i~dir~:Ct~s d~. l~s uni¿nes dé crédito en paises europeos, 
-_.·· · .. .:::·: ·.·-- :/···_. ··:. - .::, ' ·',:• 

eran los de sociedad.es· qué· si bien. estaban constituidas bajo esquemas 

cooperativos, se o;~a~izaban como sociedades comerciales en las que todÓs los 

socios guardaban una posición similar y su participación no se,, representaba en 

títulos valor. 

Desde su creación, las uniones d~ ~rédito fuero~ tratadas como·i~~tiÍlfCiones 
: ·_. - ·--· :· . ·._. -

auxiliares del crédito, en virtud de que a diferencia de las instituciones de crédito, 
~ .. _. . 

las cuales intermedian entre la captación y la colocación de recursos én forma 

predeterminada, las uniones sólo efectúan o complementan algunas operaciones 

financieras concretas, aunque las características de tales entidades financieras se 

han ido modificando en diversas ocasiones mediante reformas a las leyes que 

desde 1932 las han regulado. 
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1.3.1. UNION DE CREDITO COMO INTERMEDIARIO FINANCIERO NO 

BANCARIO. 

Existe la problemática de la denominación que se le debe dar a este tipo de 

instituciones. ya que últimamente se les ha denominado "Intermediarios 

Financieros No Bancarios", expresióll que resulta po~ demás vaga, pues la 

función de intermediación en el eré.dilo, es lo que define a laacii\lidad bancaria 

desde épocas remotas y resulta que a las orga'nizaciones a;uxiÍia~Éls de crédito se 

les califica de intermediarios finan~iero~; C:Ónforrii~' a los di~cí6nafi~~. esas dos 

palabras tienen la siguiente éon~¿¡~~icj~~ -

"INTERMEDIARIO.- (STRICTU ~~~i~).: qu~ es t1i'.qu~::iLt~Intercede en 

interés imparcial entre dos o ._l11á~cd~ir~tant~:. Jl.~~1s cl~~~~;inte;.;i~nen en _la 
. ··-. :.::_:-:.:~.-~:;:_.:_-;,-·, - - . - ,~:...,_,_- -~-s:.~---~-.:.._~ .. ~-,~-~-_. . 

gestión de los diversos negocios,;.Y por lo tanto; ayudan enforma importante a que 

ésos se lleven a cabo .. 
--:__.· -< 

:_._ ... 
·_.,(:.· 

Ahora bien, a la primera ~18:~e corresp'a'r1den los. llamados auxiliares del 
:·"';·-:-"-- ·~· :.;...,~'~: -~ -~2-~.:: :·.,-.:...o..';·.:;-F. 

comerciante, quienes col~l:J6rall ~n 'ª ~el13br~~ión. .-d~-~t"lnt~ato~. de'sd~'un~. forma 

plena, es decir, investidos . ~~~· ~~~ ••• ~G~~ d~ f~~ül;~d~~;· IÍ~sta la •. simple 
• • - • - ; , • ' - " '.'" e _. • ' • • • • •• • ' ' - • • • - • , , ' ~ ... , , - / ·, • •• • ' 

transmisión, en idé~tico~ término~ de ~b1¿~tad de1 rep~eseriiaé:IC>; 1:1 eJemp10 t1pico 

de los segundos auxiliares del comerciante, lo constituye.·ª' corredor, quien es el 

profesional para la celebración de contratos mercantiles."13 

1
' Cervantes Ahumada. RaUI. Diccionario Juridico Mexicano. Tomo V. México. lnstiluto de Investigaciones 

Juridicas. UNAM. 19K4. p.58 
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"INTERMEDIARIO: Que media entre dos o mas personas -especialmente entre

productor y consumidor de géneros o mercanclas. Que. establece relación entre 

otras personas o cosas mediador."14
. 

"FINANCIERO.- Pertene~i~~t~ ahi Hac;enda' Pública~ a las cUestiones bancarias o 

bursátiles o a lcis ~;aáde~'~egock>s ITl~rcantiÍes:;,;¿h> 
De donde surge la i.,;prerilsión que se ~honda e~ ciertos casos; ya que las 

compañlasd~ fi~nzas Y1~~>~~ ~~~ur~s "no ~E!all~ari i~t~f~edi~~i~n alguna en el 

crédito, sino· que cób~~~ ~ri~~~·~~r prestar une servido que se debe de entender 
:.·:' 

como del servicio publico, . pues-se requiere - concesión de las autoridades 

hacendarías pa-ra re~Hz~rl~; Y 
Por lo ante;ioÍ1~<:ctivida~ de las organiz~ciones _auxiliares de crédito que 

en el contexto constituci~nal debE! encu~d~ar~e como una actividad prioritaria para 

el desarrollo nacional a cuyo ejercicio concunen lo-s sectores público, social y 
s.::'~ -;- ·~~~-~~.:." :' 

privado debe ser ahora regulada porun_estatuto jurídico distinto al de la banca. 

La actividad de es fas: -organizaciones debe concebirse como un 

complemento necesario para. el'. ll1ejo~-desarr6110_ de la actividad crediticia, sobre 

todo en su aspecto activo, y de ninguna manera como una competencia abierta o 

velada de las instituciones de-crédit~; Dicha'lniciativa puede dividirse en dos 

rubros; uno relativo a las organizaciones auxiliares de crédito, y otro 

correspondiente a las actividades auxiliares de crédito._ 

14 Acosta, H.omcro, Miguel, Nuevo Derecho Bancario, 6• cd., Editorial Pornia, México, 1997~ p. 864. 
1!-Jdcm. 
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Con relación al primero, la iniciativa establece como organizaciones 

auxiliares de crédito a las mismas señaladas por la. Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares abrogada, es decir: los almacenes 
' ·. . - -

generales de depósito, las ~rren~adoras.financieras y las uniones de crédito. 

La regulación a ~~e. se suj~;: ~las mismas, tanteen aspeC:tos de forma 

como de esencia, ~~.;;fJnd~'rientalment~.· la misma que ~n la señalada Ley 

Bancaria.· La aC:ti¿idad cl~~st~{i~~~imc.:i~n~s d~be ser de servicio público, diferente 

del bancario con base én los p~;;afos 11 y .¡ 2 del articulo 28 constitucional. 

De acu~rdo con· las reformas al aiiicúlo antes citado publicadas en el diario 

oficial del 20 de agosto de 1993. 

El articulo primero del decreto forma el párrafo cuarto del articulo 28 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCiON), se 

recorren en su orden los actuales pá'rrafos sexto al décimo para pasar a ser octavo 

a duodécimo y se adicionan los párrafos 6º y 7º del propio artículo, Por lo que los 

párrafos noveno y décimo anteriores, ahora se recorren y pasan a ser undécimo y 

duodécimo. 

Calificarlos de intermediarios financieros no bancarios es lo qué 'está de 

moda a partir de 1990 y abarca a aquellas ins'tituciones previstas en las leyes 
·, ::-.. ~ ·, :·->.:··. : 

mencionadas y la Banca Internacional Privada ~ lntergub~rnarrlental y la 

Asociación Mexicana de Bancos. 

89 



De esta forma las leyes establecen un vago concepto el cual es impreciso, 

de los llamados intermediarios financieros no bancarios en lo que se incluyen, 

primero, a las que en strictu sensu son organizaciones auxiliares '_de crédito, -. . . .. 

almacenes generales de depósito; arrendadoras financier~~; ~niorie~ de crédito e 

instituciones de factoraje financiero. 

Otra categoria de organizaciones como las de seguros; las de fia_nz_as, las de 

casa de bolsa y las sociedades de inversión. 

Las arrendadoras financieras y las uniones de crédito pudieran si ser 

intermediarios del crédito pero en forma muy restringida pues no captan 

directamente recursos del público. 

Las instituciones de seguros y fianzas no intermedian en el crédito y sólo en 

algunos_planes de ahorro de seguro que en fechas muy recientes se~prétenden 

establecer y que, a mi juicio no tiené nada de atractivo, repercusión del_costo de la 

inversión por la innación y devaluación, exclusivamente po~--~1-:~~91Jr'6, estimo 

precisamente de previsión de riesgos, mas no financieros; -Y -que-:' decir de las 
;. ' '-:--~ - "-_;., 

fianzas quienes definitivamente no intermedian .en cúesti_ones fihan~i~ras, -pues 

prestan un servicio contra un pago de una prima. • 

A partir de 1990, las organizaciones auxiliares de' crédito tu~ieron un _nuevo 

enfoque con relación a su intermediación financiera no bahcaria, yaq'ue en México_ 

las primeras leyes que se expidieron sobre I~ rnai;riat:ln I~~ d~q¡J~~s ~e la tercera 

a la octava de este siglo calificaron como organiz~i::ione~ auxilÍare;~ a l~s cámaras 

de compensación, uniones de crédito, almac~~~~ gener~Íes\de élépósito y 

paulatinamente fueron incorporando en ese conc~pto"aot~a~ iristitu6iones. 
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Con el tiempo las leyes o sus reformas fueron ampliando su regulación y otras 

fueron saliendo del concepto de - organizació'n auxiliar para pasar a ser 

competencia d~ la banca cer1tr¡¡!:c.orn0Jue-la cámara de compen~_ación que ahora 

parece ser que se privatizara_.-_: 

De esta forma la L.G.o:A:A'.c., de 1S85 (Diario Oficial del 14 de enero de 

1985), se le han incorp~rado a -~~rtir de su publicación las sociedades de 
-:~-: · .. -.~?·.\ ::·.-, .... ~r:·<·-> .... -· :·-~--- -..... _.,. -< 

factoraje, las de arrendamiento - finanéiero, •· 1as __ casas: de ... cambio .-y más 
- -. { -~; 

recientemente las socied¡¡desd~ •• ahorro {préstamo: 

Es importante señal~r; que· Ía' SonslituciÓ~. fue reformáda según decreto 

publicado en el diario oficial de 23- de octubre de 1993, para modificar la 

fracción X del articulo 73 para sustituir la expresión "servicios de banca y 

crédito" por " servicios financieros" y la iniciativa del ejecutivo dirigida al 

congreso de la unión proponiendo esa reform;;i en su exposición de motivos 

que textualmente dice: "esta iniciativa propone, asimismo, diversas 

modificaciones a la fracción X del articulo 73 Constitucional. 

Los servicios que prestan tanto las instituciones de crédito, como los 

intermediarios financieros no bancarios, hoy son denominados de manera 

general servicios financieros. Por tal razón, se propone sustituir la expresión 

servicios de banca y crédito por servicios financieros." 
:e -: . . ' ·,· .. - ~: - - -

Es por eso que a partirdei1~90-~n'.él mediofinanciero y bancario se 
'.· ._ ,.-_.,_ ••. -· -· :-;-,· .• o • --

maneja el concepto de intermediarios financieroscomo genero y las especies 

son los bancarios y los no bancarios.--
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El concepto in genere de Intermediario Financiero No Bancario, es "una 

sociedad anónima mercantil sujeta a normas _de derecho público administrativo 

y mercantil autorizada por las autori.dades_ hacendarias para realizar una serie 

de actividades que coadyuvan en la· __ intermediación del crédito, aunque en 

particular; no realizan en estricto sentido operaciones de banca. Se exceptúa 

de tener calidad de socied~d .anónima, a las sociédácles de ahorro y 

préstamo.'"6 

' ' : .:, : ' ~. ·. ' . 
Las caracterlsticas, de acuerdo a la definición anterior se considera deben 

a) Son sociedades a~ónimas, con excepción de las soc_iedades de áhorro .y 

préstamo .. • 

b) Todas requieren d
0

e autorización de ·las autorida~.es. haéendarais, para 

operar y realizar su objeto que esta previsto en I~~ ·l~y;;-¿. 

c) se regulan por la i... <3.ó A A ¿;· L.M.s~{s.L L:F\f;, L.M.V. y demás 
. '' . . . ·- . 

disposiciones que regúlan al sist~ma financiero mexicano, asl como por las 

Reglas y circulares de la s:H~C.P., C.N.s.v;, C.N.·S.F., B.M;. 

d) Realizan actividades de interm~diaclón fi~~n~i~r~ no ~áncarf~. 
En realidad no existe un concept~\~g~I:~ estafi~~tt~~i~nes,.no'obstante 

el cambio que se ha dado en la Consti~~~ión, las)E?yes mexi~anas continú~n 
teniendo una gran imprecisión en el régim~¡', c:Íei los interlllec:Íiário~;financieros no 

. . 
bancarios, pues por ejemplo, la L.O.G.A.A.C., todavla habla de organizaciones 

auxiliares del crédito. 

16 Acosta Romero, Miguel, Nuevo Derecho Bancario, 6ª ed., Editorial Porrúa, México, 1997, p. 868. 
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Las instituciones de seguros y fianzas no· están identificada~ 
0

como tales, lo 

mismo en las sociedades de inversión, las casas de bolsa y los. especialistas . . .. ' -

financieros; de donde creemcis que a futuro serlá c
0

onvE:!nÍenteprecisar todos estos 

aspectos dentro. del cO:ncepto<~e: i!1te~~cdi~ri~s :.~~~~¡~;~~(~~ ... bancario~ 
además tendrlamos u ria fCJrma ele ubicar aqÜellas ~o¿ied~d~s que ·~restan un 

servicio o contratan co~ ~n~m~"ciJn~s d~ crédiio-~omo inmobili~jias ~anca~ia~. las 

sociedades de tran~porte de dinero y otros .. · 

1.3.2. UNION DE CREDITO COMO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

Dentro del rubro d~ la natu.raleza jurldica de una unión de crédito, es 

importante señalar _que; la_ LG.0.A.A.C:, establece que este tipo de instituciones 

financieras no bancari~~ cl~be s~; consUtÚida mediante una sociedad anónima de 

capital variable para Íocual establece disposiciori~s .e~peci.ales. 

El legislador consideró en su m~mento q~e en alguriO:s ca'sos las normas y 

principios que regulan la activid~d d~ l~s socied~~·e~ ~~;canti;~~no son lo 
'· - .. -··-· ':, ... ,. -_,·. "'·, )· .. , 

suficientemente enérgicos y efectivos pafa prO:iegE:!r i~tiÚeses especlficos de los 

socios y terceros, por lo que a través dé ieyes es'peclricás · 11¡;¡ atribÚidci' a diversos 

órganos públicos un control estricto so~re la ~xist~nciayfu~clCJna~iento de ciertas 
·. . ,_,: ' .. 

sociedades mercantiles como es el caso de la uniÓn de crédito. 

93 



La L.G.0.A.A.C., contiene disposiciones relativas a la operación de este 

tipo de intermediarios financieros como sociedades anónimas, mismas que son de 

carácter especial para todas las organizacfones auxiliares del crédito, as( corno 

otras disposiciones especificas. aplicables solamente a' uniones. dé' crédito, estas 

disposiciones se encUE~nt;an p~i~or~(~,~~~t~ ~n el c~pÍt~lo único del titulo primero 

y en el capitulo tercero del mUto se~J~~~ d~
0

di9h_a ley: . 

En seguida explicaré ias reglas contenidas' en dicha ley que son de 

aplicación especial a las uniones de cré~ito, en·'~di~ión de las dis¡:>osiciones 
--.. ··- ' 

contenidas en la Ley General de Sociedades Mercantiles (L.G.S.M.),.antes citada. 

El capital rnfnirno fijado a una unión de c~édito de acuerdo aio ~stablecido 
en el artículo Svo de la L.G.O.A.A.C., es que debe estar ln't~gr~rnenÍ~ s¿~crito y 

pagado para poder constituirse corno tales y para manten~rse en operación. Dicho 

capital rnlnimo es determinado durante el primer tri;;~~tre ·a~ ~ada anó pór fa 

S.H.C.P., solicitando la opinión de la C.N.B.V., y del Banco de México. 

Dicha secretaria de estado publicó el 23 'de rna..Zo de 1994. en el Diario 

Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se .establecem los capitales 

mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito 

y casas de cambio''. Este acuerdo señalaba qu~ las u~ione~ ~~~r~dito deblan 

contar por lo menos con un capital mlnirno pagado de-$950,000.00 (novecientos 
- -- ' - .. ~ 

cincuenta mil pesos 00/100 rn.n.), debiendo ~creditarioa la propia secretaria a 

mas tardar el 30 de junio de dicho año. 
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El citado acuerdo fue reformado mediante resolución. publicada ·por la 

S.H.C.P., en el Diario Oficial de la Federación. el 10 de junio de 1994, como 

consecuencia de dicha réforma .el capital mlnimo pagado con que deberlan contar 
\ • '.':' j • •• •• : ·-;_ •:" • 

actualmente las uniones. de crédito éít de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil 

pesos 00/100 m.n.). 

No obstante de lo seria lado con arít~l~ciÓ~. el propio acuerdo establece que 

la C.N.B.V., puede autorizar qJe~1'b~nsÚ!tirse ciertas Üniones de crédito cuent~n 
con un capital mlnimo inferio;r a(rll~~~i,Onado, si su situación particular demuestra 

no requerir dicha capital ml~i;;;b, ~torgándoles un plazo para que cumplan con la 

obligación de conta.r c:n,di~h~:~~~i;~I mlnimo pagado. 

Cuando el .capital• sOcial de;'la unión de crédito exceda del mlnimo fijo 

establecido por la s.8{~ .. por lo·fn~~os un 50% suscrito y pagado; en el 

entendido que, en tod/~~so, d.i.cho :s·a~/o suscrito y p~gado de~e ser igual o 

superior al capital ·~l~;n,c; Íii¿·;~queri~~ pb~·la s':i-fc~P. · · ·· · · 
- -- - -- --- -- - ' --·-- '. - . . --· .. - '- . "- . 

:,~ - .:0-· _, ;_,.~- - ~ "·, , 

constituirse bajo la·.·. modalidad ;°dé séidedades,anÓni~as ~de capital. variable, 
',·-·..e· 

mismas que pueden tener tarito una parte fija corno variaí:i1e.de'su cápita1 social, e1 
,- .. :,:: ' .. > - : , ·."~ : ' : . '': .. ' .• · .. · ... -;:':' < :•.· · ... ·: ·"-· >,•',. _.,, . 

cua1 se caracteriza por¿¿·¿ ~Ue¡j~ ser a¿01¿~¡~d·;.;¿ disminuido cie~tro de ciertos 

límites, sin necesid~dde~odifÍc;·r la ~~~;itu~a ~~~~tiiuü~~~lo~ ~~tatutos: . 
Si considera~os lo anterior, el capital·m;~i~o ;~~u~ri~o p~r .la leydebe 

. - . '' : - ~ :.: .... ··.-/~ > ,. - . 

constituir la parte fija del mismo y en consecuencia, los tenedores de las acciones 

representativas de dicha parte fija no tendrán el derecho de retiro o separación 

que se establece en el articulo 220 de la L.G.S.M. 
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Asimismo, la parte variable del capital social, representada por acciones 

con derecho a retiro, no podrán exceder del monto del capital pagado· sin derecho 

a retiro. Adicionalmente las uniones d~ 'cr~dito d~~~rán ~ontar con un capital 

contable no inferioral capitaln1lni4~pa~8.d?
0

~e~~;ri~rJ. Es i~portarite señalar que 

si una unión de crédito •. no mantiene s°u' c8.pit~I mlnirno pagado requerido o 

mantiene· un. capital ;cb~t~bÍ~ inf~~ibr ~ ~ibl,~ ~apita! ml~imo, n~ podrá~ repartir 
- - ·'· .• - , •• , ,_ C'. 

' '-·· . . -.·.·:.·, .. ,··. 
dividendos mientras. pre¡;enten tales faltantes de capital y la c:N.B.V., podrá 

revocar la autorización para operar como unión de crédito. 

Para las uniones de crédito el capital variable ha sido muy importante, en 

cuanto a que es lo que normalmente colocan entre socios a los que se pretenden 

beneficiar con el crédito y cuya única finalidad es obtener las ventajas derivadas 

de pertenecer a la unión, más no participar en su administración 

Ahora expondré que los socios de las uniones de crédito podrán ser 

cualquier persona flsica o moral, excepto extranjeros, otras organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que no estén en proceso de fusión e 

instituciones de fianzas o sociedades mutualistas de seguros. 

El número minimo de socios será fijado por la C.N.B.V., al otorgar la 

concesión a cada unión, de acuerdo co.n su naturaleza y caracteristicas, sin que 
' ' 

en ningún caso puedaseScl11enor de ve.inte. 

Articulo 41 

sociedades anó'nim:~de cápital ~~r;~~I~, de acuerdo a la legislación 
,., ·':·._ '.:-. ., ·i . . '. 

mercantil, en cuan.to no se opÓnga a las siguientes disposiciones, 

que son deaplicaCión" general;-
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1.- Los socios podrán ser personas flsicas o morales; 

11.- Todas las acciones; ya sean'· las· representativas del capital sin 
. ,-,--··-,'·'- - . 

derecho a retimcomó las ele ~ápÍtalccin derecho a retiro, y salvo las 

características· ·deriJ~~a¿~~~I • tipo 'ele' capit.al ••· qu~ ·· representen, 
--.¡ 

conferirán igu~les derechos y obligaci6nes a los tenedores; y 

111.- Para 
/'.'._'~)::.:·,;-..:~:'.\-:.:·~::·~--/ .:.-,. -

la . transmisión .. de .... I~~ • acciones se requerirá 

indisp~nsabl~ment~l~~u;~riz~~;¿~;d·~I dons~jo d;:~~rninistración de 

la sociedad, 

Por lo ·que hace. a.I~. nadbn~li·d~d·d~ los acd6ni~tá~ ·de una unión de 

crédito, deberán teners~·~n consicl;ri~iónlas ~i~~osiciones ~plicables en materia 

de inversiones extranjeras, al efecto la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1993, señala en la fracción 

1 O de su articulo 6º que podrán participar en el capital social de ras uniones de 

crédito únicamente mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión 

de extranjeros. De hecho la L.G.O.A.A.C., señala al respecto, en su artículo 8º que 

no podrán participar en el capital social de uniones de crédito gobiernos o 

dependencias oficiales extranjeras, entidades financieras del exterior, así como 

personas fisicas y morales extranjeras, directamente o a través de interpósita 

persona. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 45 bis 3 de la 

L.G.O.A.A.C., para las filiales de entidades financieras del exterior. 
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Por lo que hace al limite de tenencia accionaria, la fracción IV del citado 

articulo 8º prevé que ninguna persona podrá adquirir directa o indirectamente el 

control de acciones por más del 10% del capital pagado de una unión de crédito, 

de seguros, controladoras de grupos financieros, otras uniones de crédito y los 

accionistas de éstas, en los términos previstos en las leyes especificas y previa 

autorización de las auto,rldades financieras competentes. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio podrán emitir 

acciones sin valor nominal asi como preferentes o de vot.o limitado y de tesorerla. 

En caso de que exista más de una serie ,de , acciones déberá indicarse 

expresamente el porcentaje del capital social que' podrá corresponder. 

El capital social de las sociedades pJ;H~~i~teg;arse' con una parte 

representada por acciones de voto limitado, ha_sta por :un ~onto equivalente al 

treinta por ciento del capital pagado, pr~~ia ~~t~rización de la S.H:C.P. La 

adquisición de a~cio~es de votoHmitado estará sujE!ta al limite establecido en la 

fracción IV de este articulo. Estas acciones no computarán para efecto del ,limite 

establecido en el tercer párrafo del numeral 1,fracción 111 de este árticulo: - ' 

Las uniones de crédito no podrán emitir acciones de voto limitado 'con o sin 

dividendo preferente, toda vez que estas acciones constituyen series especiales y 

confieren derechos a sus tenedores diferentes de aquellos que otorgan acciones 

comunes emitidas por la propia unión de crédito: 
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Lo anterior se debe a que la fracción 11 del articulo 41 de la L;G.O.A.A.C., 

que es de aplicación exclusiva de las uniones de crédito, señala que todas las 

acciones representativas de capitál social. de ... las .'.Uniones conferirán a sus 

tenedores iguales derechos y obligaciones; salvo lasdiferencias derivadas del tipo 

de capital que representan; es decir, la única dif~rEm~i~ que puede haber en los 

que las acciones representativas. de.la parte .variabÍe' del capital darán a sus 

tenedores el derecho de .retiro que s~ ~~n:c;~n~ en el articulo 220 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, .. las acciones representativas de la parte fija 
':.: ._-.:.(:-;.:, _·-., , . ' 

del capital no otorgarán ese d.erecho'.: Sinperjuicio de lo anterior, las uniones de 

crédito pueden emitir accloriés de: tes~reria, ~s decir, acciones no suscritas ni 

pagadas, para que sean entregadas a los suscriptores de las mismas contra el 

pago de su valor nominal y en su caso de la prima que fije la propia unión. 

En todo caso, si la unión de crédito emite este tipo de acciones.aumentando 

su capital social, deberá indicar, en el caso de que anuncie ~ste último, el monto 

de su capital pagado. 
-~:·,:~~:.:i--

Dentro de la fracción 8 de la . L.G.O.A':A.c:,, ~~tabiécé, que las 
~ -'. ' --. -. ,, ·. ' .. ., 

organizaciones auxiliares de crédito.al constituirse.cómo>sociedades anónimas 

deberán tener una duración indefinida: Por I~· que los est~t~to~ sociales de las 

uniones de crédito deberán contener la disposición relativa a la duración indefinida 

de la sociedad. 
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Por lo que hace a la administración y derechos de minorlas, laLey General 

de Sociedades Mercantiles (L.G.S.M.) en sus .articules 142 y ·143 permite que la 

administración de una sociedad anónima. esté a C:argode unadministrador único o 

de un consejo de adminisiráció~; elc!Jal se compone' dé el número de m.iembros 

que señale la asamblea de acl':iorÍista~ de; la propia sociedad. 

cinco miembros y en el Caso especmba de las Ünio~es de crédÍt({. ~iei~ rni~mbros 

por lo menos~ según se señ¡;il~ en.la fra_d6íó'nv1 del artlcul~ 8 de la L:G.b'.~.~.c .. 
De conformidad. c~~ I~ ~i~~~ést~ ~~<~I articulo 144 de la L.G.S.M., una 

minarla que repr~sente un 25~~ ~·~I c~p;~~I soci~~ de una sociedad anónima tendrá 

derecho a nombrar cuando menos un consejero, es decir un miembro del consejo 

de administración, en el caso de que la administración de la sociedad seá 

encargada a un consejo compuesto por tres o más miembros. 

Asimismo dicho articulo establece que si la sociedad tiene inscritas sus 

acciones en la bolsa de valores, una minorla del 10% tendrá derecho a nombrar 

un miembro del consejo de administración. 

La regla general establecida en el articulo 1.44 de la L.G.S.M., no aplica el 

caso de organizaciones auxiliares del crédito. La fracción V del articulo 8 de la 
' . ·' ' 

L.G.O.A.A.C., establece que cada acciollist¡;¡ -o .grÜp~ de, ~·ccionistas que 

represente por lo menos un 15% del capital pagado de la organización auxiliar del 

crédito tendrá derecho a nombrar un consejero. 
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Los nombramientos de estos consejeros que ~epresenten a las minorlas 

dentro de la propia l.mión' de crédito solamente podrán ser, revocados cuando se 
' . ·-

anule el nombramiento de todos los demás consejerós de la u~ión:i Lo anterior, sin 

perjuicio de la facultad que tiene la C.N.B.V.,.~e re~b;a;;el m~~b;¡mientode 
consejeros, directores generales, C:~misario~;'directores, gere~tes, funcionarios y 

representantes de la unión,, cuando, ~i_ch~s ~~;~o~á~ 11~ ~u~~;~·~ . ~cm suficiente 
•, . . . ... . . 

capacidad técnica o moral para el desempeño dé sus funciones o no reún.an los 

requisitos establecidos. 

Por lo que hace a las asambleas de accionistas la L.G.S.M., establece que 

las asambleas de accionistas de una sociedad anónima pueden ser ordinarias o 

extraordinarias, requiriendo para estar legalmente instalada en primera 

convocatoria, con la presencia de la mitad del capital social o de tres cuartas 

partes del mismo, y en segunda convocatoria con los accionistas que sean en el 

caso de asamblea ordinaria o con la mitad del capital social en el caso de 

asamblea extraordinaria. 

En el caso de asambleas extraordinarias de accionistas de 
. . 

organizaciones auxiliares de crédito, la L.G.0.A.A.C., establece que en el caso de 

las resoluciones tomadas en estas asambleas en segund,a convocatoria; se debe 

contar con un voto favorable de cuando menos el 30% del capital pagado, en lugar 

del 50% requerido por la L.G.S.M. 
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En adición a Jo anterior la L.G.0.A.A.C., exige una votación calificada del 

75% del capital pagado, en el caso de que una unión de crédito, requiera· para 

garantizar un prést¡mo que reciba de sus socios, de instituciones de crédito, de 

seguros y fianza~'cte pais o d~ e~Ú~ades fin~ncierasdel exterior, par~ hipotecar 

sus propiedades eri\eJación a.'est;,~ ¡)iési~mos .y debé cel~brarse en una 

asamblea general extracirdináriá de accionistas de la propia unión •. 
_~.:,,~ .. -/:__ '°:!<e:··¡:.-°' -~-;-_:·c:0 

Hablaremos de un fondo <f'e reserva legal y<espe~ial '¡dé.acuerdo a Jo que . - -· . - .. - ,: .. ~ .. - · ... - .... , - . - ,, ' . . . . 

establece el articulo 20 de Ja L..<Úl.M;; ii!' C:rciaC:ión d~Úri'tonc:lcí dé reserva legal, 
• , ; -o'·c, · .. ';··. -·• ,; .• ,·, .• • .·. · ,· .. 

separando anualmente por Jo menos el 5o/¿ c:fe' 1as Útilidade~ 'netas que en su caso 

obtenga la sociedad, hasta qu'e dic~o f6~do~lcance una ca~tidad igual al 20% del 

capital social de la misma. 

Lo anterior no es aplicable a las organizaciones auxiliares del crédito, 

incluyendo a las uniones, toda vez que la l.G.O.A.A.c.; señala en la fracción VIII 

de su articulo 8º, que las organizaciones deberán separar anualmente un 10% de 

sus utilidades, hasta que el fondo alance una cantidad igual al monto del capital 

pagado de la propia organización. 

Es importante señalar que en aquellos casos de que los suscriptores hayan 

pagado primas u otros conceptos sobre su valor. nominal al momento de 
'.- ' ·,, .'. 

suscripción de las mismas', estas cantidades se llevarán a u·n·fondo especial, el 

cual computará como • ca'~ita¡ de. la sod~cl~d./~ola;,,ent: • ~ara•. el. efecto de 

determinar la existencia del capital mlni~o exi~i~;, p~r la LG.O.A.A.C.,. 
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Por lo que hace a la vigilanciade launión de crédito ésta quedará a cargo 

de uno o varios comisarios quienes podrán ser socios o personas extrañas a la 

sociedad, cuyas funciones en generai ,serán las deJigilar,ilimitadamente las 

operaciones de· la socie~ad §'16~ ~etas qJ~ lle~a a, ca~o I~ ad~Í~i~tra~Íón de la 

misma. '' ··· · < : , //< . ·• 
En adición a las ·H~ita~lone~qJ~ ·jsta~[ece. 1~\.~}.~.0para que 

determinadas personas · s~an co~i~ario~ ~::~: J~~: ~~6i~ci~d, anónima, la 
·- .. -·,,;:., ;.-:-::··· ~-·- ·~ ,·.~;'.>' -:'-'" 

L.G.O.AAC., señala que loscomi.sa.rios.cie las cirga&iz~.ci()~esªeberán reUnir los 

requisitos que fije la c.N.B.V., qúe ciértas''persoñas.,no• pÚeden ser comisarios 

propietarios o suplentes de organizaciones auxiliares' del cré~ito. ·•. 
'.~~:-'.~·~·:e .' -~·' :· • 

Estas personas son.coll resp~ct;,a d~terml~ada iJ~i~n~~.créciito: 

sus directores general~s ~ ~~re~i:~? • 
'"· -~-: -: '-'-·---·--·h~.-__ _'_~.:.-.;. 

Los miembros de sus ~c?~,5:ejos de administración{p~C:~ietarios o suplentes. 

Los funcionarios o empleados de insÚtuci6nes.cie·c~édito s~guros, fianzas, 

casas de bolsa; otras organizaciones auxiliares cle,l~~~~jtof célsas de cambio. 

Los mie~l:J;6~ del consejo de administraciÓ~ ·P~~;i~tarios o suplentes, 

directores generales o gerentes, de las sociedades que·a sú vez controlen a la 

unión de crédito, o de las empresas controladas · por· los accionistas 

mayoritarios de la unión. 
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Ahora bien existen ciertas acciones de circulación restringida, que de 

conformidad con la legislai:ión mercantil, para transmitir la titularidad de las 

acciones representativas del capital social de una sociedad anónima se requiere 

1) entrega del titulo, 2) endoso de las acciones a favor~del adquirente 3)inscripción 
.. - - ' 

de la transmisión en el .libro de registro d.e accionistas de la socfodad que se 

menciona en el.articulo 128_d,e laLG.S.M. 

En adición a los requisitos seftálados con anterioridad, la fracción 111 del 

articulo 41 de la· L.G.C> .• {A.C., dispone que para· la t~ar:ismisiÓn. de las ~cciones 
representativas del capital ·social de · uniones· de· crédito se requerirá 

indispensablemente de la autorización del consejo de adniinistr<l~ión de la propia 
< •. ," __ . ,- - -:>;·:: .. , >--,'.'-'.'.'i"':_-···.-, < 

unión, en consecuencia las acciones que representan éf _c_apital social de las 

uniones de crédito son acciones de circulación restringi_da. 

Los términos y condiciones conforme_• con los cuale.s el consejo de 

administración podrá autorizar la transmisión de las acciones de la unión deberán 

estipularse expresamente en los estatutos sociales de cada unión de crédito. 

Por lo que hace alderecho:d~ r~ti;ci; los tenedores de acciones que 

representan la parta' variable dej capit~I soci.al de una unión de crédito, tendrán el 
-;, ,. ~ 

derecho a retirarse sa1JC> que'como consecuencia de dicho retiro el capital se 

reduzca a meno~ delrnÍ~i~ol~¿~L) 
En cons~cue~cia •los ~~~e~~res de dichas acciones pueden recuperar sus 

aportaciones siempre y cuando·:~I hacerlo no se reduzca el capital de la sociedad 
- - . 

a menos de la cantidad ya señalada en párráfos anteriores. 
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El derecho a retiro no podrá ejercerse en el caso que la. unión presente 

saldos insolutos con respecto de algún financiamiento recibido de una institución 

de crédito para la adquisición de pl~ntas industriales, es decir, ~i la ÚniÓn de 

crédito ha recibido un préstamo df¡ un b~ncd~~ar~ l~~ad~uisl~Íón de una planta 

industrial y dicho crédito no ha sido liquida·d·o en .·su tót<ilidad, la unión no podrá 

reducir su capital social como·cori~·ecJ~:~~¡~.d~I :J~rdici~1 ~el ~~il6h<Jd~ ;~tiro .por 
~ ., - ·-~ __ ;_;-_,.:,;.--._~!. ,, ' ':• '·"· '. -, 

algún o algunos de los accionistas de la propia unión de crédito: ; . 

Cuando hablamos .de• fusi~ndesoci~~~~e; ~~~n\;~~. ~n dich~ supuesto· 

los acreedores de las sociedades participantes e,n la fusión tiene el derecho de 

oponerse a la misma durante un plaz6 de tres m~~es coritad~ ~ pa~l~ d~ la fecha 

de inscripción del convenio de fusión en el Registro Público de Comércio. Dicha 

posición impedirla la fusión hasta que se resuelva que la oposición es infundada. 

En el caso particular las organiza?iones auxiliares del crédito, incluyendo las 

uniones de crédito, los acreedores solamente pueden oponerse para obtener el 

pago de sus créditos sin que esta oposición suspenda la fusión. El convenio de 

fusión deberá igualmente inscribirse en el Registro Público de . Comercio y 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y surte efectos desde el momento 

de su inscripción. 
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1.3.3. DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA LEY GENERAL DE 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. 

Como hemos expuesto las uniones ele crédito fueron creadas para llevar el 

crédito bancario a ciertas capas de_ lá pbbÍ~ci~~ qUe por falta de experiencia, 

garantlas, recursos u otros, no tenla~ ~ccesd ~ dicho;crédito. ·Peses a que en 

México no existen antecedentes--taútológicos sobre:~·s~~-\~~-d~ ;n~~:rrnediarios 
financieros con anterioridad a la Ley Generalde lnstitübiC>n~~ ~e ¿•;éditd ~u~licada 

-_;_-_j· 

en el diario Oficial de la Federación el 3o de junio de 1932;_~." dicha, ley aparece 

una nueva figura tanto jurldica como económica ~s decir, ¡~ ·u~iÓ~'ct~ crédiio, que 

presentaba un esquema cooperativo -que ásumia J~Cl'~6c!~lid,~d ~~cÍ~si~amente 
, . -, , ~ . ' ' .. ' : : '•' - , ,. ;_ . . :~ ' , . .. ' . .- . 

mexicana de sociedad anónima, en la·- que i~cfep'endiént~~é~te ele que se 

constituia para beneficio de_los socios _de cada unión que~sec:_forrnaba, se votaba 
..: . :--~~'~_:_._ ~:;: ~: 

por acciones y no por personas.~_ -

El régimen legal de la uniones de crédito_ fue rribdificado - también por 
·-~ -- L -

reformas a la L.G.J.C.O:A. (abrogada), publicada~ en el _Diario Oficial d.;; 27 de 

diciembre de 1978. Por.decreto publicado en eLDi~ri~ Ofii::ial~de03 de enero de 

1990 se reformaron los artlculos 85,86 en su pár;~f~ i~iéi~l; y 1:s fr;;icciones 11, 111, 

X y XII y párrafos finales 87, fracciones 1,·11, V, V1,.J1i1 y ¡*)párrafos finales ; 88, 

fracciones 11, IV,. IV BIS y VI y 90 y. adici~n~ron l~sa.~lculos 87 ~i~ yB7 bis 1, así 

como la fracción XIII al articulo 86, y las fraccione~ IV bis y ~ al articulo 87, y la 

fracciones V bis al 88.) 
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Estas reformas como se advierte, afectaron a casi todos los -artfcuios que 

regulan las uniones de crédito, y no solo en aspectos est~ucturales, sino hasta 

aspectos de procedimiento. 
. .. - ·. ·, - .-. . . 

En la exposición de moiivos de la iniciativa de reformas, ~e indicó que éstas 

tenian el fin inmediato Idóneo que ayude a resolv~r los probl~mas d~ los p~queños 
y medianos productores, atendiendo sus necesidade~:fina~hi~r~s ~su~ programas 

. - . - - - -· - ,. ... -- --~ - . :. ·, - ' -
.. ,··.· ,._·', --: .. ' ,·.'·.'' -.: -

de expansión,· para finalmente · asegurar a : los · mismos'·: productores una ·- .. ' -. . 
participación creciente en el proceso de desarrollo eco~-Órnic~ d~I pals-: 

,._ < 

Se habló de la democratización institucional de' estas· organizaciones, 

objetivos que a veinte años de la reforma son dudosos que seh'aya~ !~grado por 

las razones que se señalarán más adelante. 

Actualmente las uniones de crédito están reguladas por la L;G.O.A.A.C., 

publicada en el Diario Oficial de 14 de enero de 1985. 

Las uniones de crédito son organizaciones auxiliares de cré_dito que tiene 

que organizarse como sociedades anónimas de capital variable~ en los términos 

del articulo 8º de la Ley antes citada, con_ las modificaciones' especiales que 
- ·- . 

establece el .articulo 41 mismas que se encuentran detalladas en. 'el apartado 

anterior. 

El propósito de la unión de crédito es hacer llegar el crédito a todas aquellas 

partes de la población que económicamente se consideraban débiles, y por ende 

no eran sujetos de créditó. 
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Por ello desde su creación, las uniones de crédito fueron consideradas 

como instituciones auxiliares de crédito, en virtud de que .ª dife'~encia de las 
' - --· 

instituciones de crédito, las. cu ale~. intermedian 'entre la. c~ptélción y>la. colocación 

de recursos en f~rma. pr~deter~inada: las cunion~s 'de crédito . ~Ó1c]·~ eie~túan o 

complementan las 

ocasiones mediante reformas a las leyes que desde ~ 932 las han regulado. 

De conformida~ c~n la~ dis~osicicmes vigentes de la LG.O.A.A.C'., las 

uniones de crédito son organi~a6ibnes auxiliares reguladas en lo especifico en el 

Capitulo 111 del titulo segundo de dicha ley. El tratamiento es tal , habida cuenta 

que dichas organizaciones llevan acabo actividades de intermediación crediticia ya 

que captan y prestan dinero, y asumen riesgos financieros similares a los 

asumidos por otras instituciones financieras bancarias o no bancarias. Al igual 

que las demás organizaciones auxiliares de crédito, las uniones son reguladas por 

L.G.O.A.A.C., a las disposiciones de carácter general que dicten la S.H.C.P., y el 

Banco de México y sujetas a la supervisión y vigilancia de la propia C.N.B.V. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

GENERALIDADES DE LA MICRO, PEQUEÑAY MEDIANA EMPRESA. 

2.1. ESTRUCTURA DE LA MICRO, PEQUEl\IAY MEDIANA EMPRESA. 

- -_;:,:"'--···::::=-· :-· ___ ;":·-_ó__ ·_._, __ -

2.1.1. ANTECEDENTES sasRE L.P.s EMPRESAS EN GENERAL. 
- ,, ., -.:·: , .... - ...... ,. . 

Durante las últimasdécadas' las· aui~;iclad~s d.e los organismos públicos y 

privados han· realizado diversos esfuerz~s para generar el crecimiento de la 

pequeña empresa, sin que haya dado frutos por las limitaciones de la misma, lo 

cual se debe al temor, desconocimiento, falta de recursos y desinformación. 

El resultado más visible de dichos esfuerzos fue el desarrollo de una 

economla subterránea donde la mediana empresa se fortaleció al disfrazar en 

muchos casos su verdadero tamaño al abrigo de las pollticas económicas, 

programas y otro tipo de alientos orientados a la pequeña empresa. La anomalla 

presentada tuvo como consecuencia la supresión de todos los programas vigentes 

hasta 1989 por parte del sector oficial, principalmente los conocidos como 

estímulos fiscales o regímenes especiales para este tipo de negocios. También en 

el área financiera hubo reacciones para reordenar los apoyos ofrecidos por la 

banca comercial, llevando en ambos casos a un nuevo esquema que ofreciera 

mayor claridad y facilidad de obtención a los interesados. 

Nuestro país se encuentra en un importante proceso de transformación que 

tiene por objetivo fundamental apoyar el crecimiento económico con estabilidad e 

impulsar la integración de las actividades industrial, comercial y financiera para 

generar un mayor nivel de bienestar social. 
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Para lograr tal transformación el Gobi~rno FedE!-r~I creó ;,-PI;~ Naci~nal-de 
Desarrollo y el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo los cúales se 

han centrado en el fomento de ios sectÓres privado y social~ fin de lograr un 

crecimiento equilibrado ci'E!1 pal~.•----· 

En este pr()Ceso de cambio, ~I apoyo a la micro, pequeña em'pre~a ocupa 

un lugar dest~cado·~ó(el ~IÍÓ;Óteni:ial de desarrÓllo ecón6~féó'ydel efecto 

multiplicador que tiene's6bre la producción, E!1 ingreso y el e~ple¿: 

El gobierno en su ~omento seleccionó dos caminos. par~ canalizar los 

apoyos a la micro, pequeña y mediana empresa, donde el financiamiento se 

otorgó a través de Nacional Financiera, S.N.C. ahora (Banca Nacional del Ahorro y 

Servicios Financieros S.N.C.) y el Banco· Nacional de Comercio Exterior 

(BANCOMEX) que son instituciones de fomento del gobierno y a través de la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) con la nueva regulación 

donde se promulgó la Ley Federal para el Fomento de la Micro Industria, que 

define una serie de medidas tendientes a canalizar el apoyo del gobierno de este 

sector coordinando la aplicación y cumplimiento de la misma a la SECOFI. 

Como principal ayuda se creó una ventanilla única para atender todos los 

trámites de inscripción y registro de la micro industria, destacando en ella la 

solicitud de elaborar un patrón de los micro- industriales que deseen participar en 

el Programa para poder ejecutar las ayudas que se planteaban, por lo que se hizo 

especial énfasis en que los extranjeros no intervinieran en las operaciones que se 

realizaran. Se hace mención a que se concederá a los micro- industriales los 

estimules fiscales suficientes a través de un paquete especializado, adecuado a 

sus necesidades y caracterlsticas particulares, sin que a la fecha se haya 

realizado. 

En ese momento se mencionó también que a través de mecanismos 

crediticios acordes al Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo se 

fomentarla el desarrollo a nivel nacional, para que exista liquidez suficiente y se 

pudiera realizar la inversión necesaria, apoyos que se canalizarlan a través de 

Banco de Comercio Exterior y Nacional Financiera, S.N.C. 
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Por lo que hace al de Banco de Comercio Exterior éste administraba el 

Programa para la Modernización y Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana 

Industria de 1991 a 1994, cuyo propósito fue contribuir a superar los problemas 

que enfrenta este sector, trataron de favorecer la instalación, operación y 

crecimiento de estas entidades; para esto se definió corno empresas que cabrian 

dentro de este Programa aquellas cuyas ventas anuales serian hasta de dos 

millones de dólares. 

Los beneficios buscados eran tener un mayor porcentaje de financiamiento 

para los proyectos y por los créditos que otorgó en su momento Bancornext; asi 

como tener seguridad en el fondeo de sus operaciones, y un mayor porcentaje de 

intermediación a la banca comercial que se otorgaría a ese tipo de empresa. 

Pero corno se sabe en el transcurso de los años han existido apoyos 

financieros y promocionales, para la pequeña y mediana empresa, a las uniones 

de crédito, a empresas de comercio exterior, a la tarjeta de crédito al exportador, 

sin lograr que los proyectos generen ingresos a la nación, ya que se genera un 

gran cantidad de cartera vencida lo que ocasiona que los prestamos no sean 

pagaderos y las reservas que debe realizar la institución de crédito, cualquiera que 

esta sea, se vean afectadas, al igual que la economía del país. 

Por lo que hace a la función de Nacional Financiera, S.N.C. (ahora Banco 

Nacional del Ahorro y Servicios Financieros S.N.C.) era lograr que la micro y 

pequeña empresa alcanzaran elevados niveles de eficiencia y competitividad, que 

fueran autofinanciables y que multiplicaran el ingreso nacional, lo que requería de 

un apoyo respecto de los recursos tanto financieros, tecnológicos, administrativos 

y fiscales necesarios para incrementar sus operaciones. 

La banca comercial y la banca de fomento se orientó al financiamiento del 

desarrollo para propiciar o fortalecer el crecimiento de los sectores privado y 

social, la banca múltiple buscó orientar el otorgamiento del crédito hacia la 

evaluación del riesgo por empresa y proyecto. 
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Desafortunadamente el financiamiento que se logró otorgar por la banca se 

caracterizó por el exceso del uso de crédito directo -quirografario, por el énfasis en 

las garantias y por la selección de los acreditados, por lo que ·e1 acceso de la 

micro, pequeña empresa a los recursos financieros es limitado: -

A Nacional Financiera S.N.C. se le encomendó la' tarea de impulsar a este 

tipo de empresas, alargando sus plazos crediticios vla el redescu~nt~. otorgar 

garantias, apoyo técnico y capacitación empresarial, invertir e~ capital de riesgo y 

fomentar la inversión productiva extensiva, en tanto que la -banca - comercial 

cumplimenta el esfuerzo con su red de oficinas y recursos humanos' y financieros 

para atender a los solicitantes. 

Lo señalado en los párrafos anteriores en su momento generó - un 

crecimiento momentáneo debido a que se otorgaron diversos créditos para 

fomentar el crecimiento económico de nuestro pals, sin embargo los créditos 

otorgados cayeron en cartera vencida ocasionando que la banca sufrier_a una 

ruptura y fue necesario rescatar a estas instituciones, lo cual se· llev_ó a cabo 

mediante el intercambio de pagarés a futuro con titules del Fideicom_iso UqÚidador 

de Instituciones y Organizaciones de Crédito (FIDELIQ.), cuyo monto que se 

asumió dentro del erario público y que le costo a los contribuyentes. 

Para 1995 el rescate a Nacional Financiera, S.N.C. fue de 

aproximadamente $20 mil millones de pesos, en este momento el Gobierno 

Federal realizó su intervención, sin embargo se cree que en la actualidad todas las 

Instituciones de Fomento se encuentran debidamente saneadas y pueden otorgar 

créditos de nueva cuenta, ya que estas entidades de fomento reportan un nivel de 

capitalización superior al fijado por la autoridad que las regula. 
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2.1.2 CONCEPTO DE EMPRESA. 

Los conceptos que existen con relación a la empresa se han manejado como 

una impresión jurldica en nuestros dlas. Se ha llegado a afirmar que la empresa 

es la base del Derecho Mercantil, que es el fundamento del presente capitulo; sin 

embargo existe la imprecisión total por parte de la doctrina sobre lo que debe 

considerarse como empresa y lo que son sus características juridicas 

fundamentales, ya que no se ha hecho la separación clara y precisa del fenómeno 

de la empresa, como hecho de la vida real o concepto económico y de la 

necesidad que la empresa tiene de una estructura juridica. 

El código civil Italiano de 1942 indica que la empresa como fenómeno 

sociológico y económico, no tiene caracterización jurldica propia por tanto la 

noción de empresario y el fenómeno como tal no son nuevos en la historia de la 

humanidad. Sin embargo no se ha logrado dar un concepto concreto sobre la 

empresa, ya que en sus articulos 2083, 2084 y 2085, no se da una definición 

concreta de empresa, en el articulo. 2083 señala " son pequeños empresarios los 

agricultores, directos del predio, los artesanos (obreros artistas), los pequeños 

comerciantes y aquellos que ejercitan una actividad profesional organizada 

principalmente con el trabajo propio y de los componentes de la familia". 

El articulo 2084 añade "Condiciones para el ejercicio de la empresa, la ley 

determina las categorias de empresas cuyo ejercicio está subordinado a 

concesiones o autorizaciones administrativas. Las otras condiciones para el 

ejercicio de las diversas categorías de empresas, son establecidas por la ley por 

las normas corporativas". 

El articulo 2085, habla de la dirección de la producción, anota '.'El control, sobre 

la dirección de la producción y de los cambios con relació~ al·i~;~~é~ unitario de la 

economía nacional, es ejercitado por el Estado, en las formas previstas por la ley y 

por las normas corporativas". 
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Ahora bien es dificil establecer. el concepto ·de la -empresa, sobre todo el 

aceptar dicho concepto como la - unidad sobre - la --- que descansa el Derecho 

Mercantil, ya que para esto serlanecesario que todas las actividades comerciales 

fueran ejecutadas bajo la forma d~ ~rnpre~a y hiuchas \leces no coincide la 

profesión comercial con la empresa merc_antil. 

Indicaremos que para algunos autores se entiende por empresa, la 

organización de capital, trabajo-y elementos de la naturaleza, para produdr bienes 

o servicios, entre otros autores expondré las siguientes definiciones: 

Vivante "La empresa es un organismo económico que bajo su propio riesgo, 

recoge y pone en actuación sistemática los elementos necesari6s~aia'obtener un 

producto destinado al cambio". 17 

Garrigues, "El acotamiento del Derecho Mercantil entor°:o~-la/ernpr~sa exige 

ciertamente partir del concepto de empresa, como _c~n~ept~"pr~vio: Desde el - . - .- . 

punto de vista económico, empresa es: aportación de fuerzas económicas, capital 

y trabajo, para la obtención de una ganancia ilimitada."18 

Es de aclarar que no siempre están presentes los tres .elementos que 

llaman factores de la producción, pues en la prestación de servicios, no existe la 

tierra o los bienes de la naturaleza; además el capital por si mismo no genera 

bienes, lo más que puede generar son intereses y el trabajo organizado y sin 

capital difícilmente puede considerarse dentro de este contexto como empresa. 

Ya que para que una empresa sea mercantil o tenga ese_ carácter debe 

realizar una actividad encaminada básicamente a obtener ganancias en el menor 

tiempo, calificando esta finalidad de la empresa con la palabra lucro y si la 

empresa es pública, este concepto no está presente necesariamente, ya que lo 

que el Estado busca al organizar empresas públicas, es la rentabilidad social y no 

el lucro. 

"Vivante. César. Tratado de Derecho Mercantil. Editorial Porrúa, Madrid, 1942. Tomo l. num. 
61,p.130. 
"Garrigues. Joaquln, Curso de Derecho Mercantil. 2ª reimpresión en México de la 7' edición 
revisada por la colaboración de Alberto Bercovitz. Editorial Porrúa, 1979, p. 24. 
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Definitivamente ta noción de empresa no es exclusiva del derecho 

privado o público y no existe- fundamento sociológico o jurldico, para reducir 

exclusivamente el concepto de empresa, a esas categorlas de actividad, pues es 

evidente que existen empresas'púbticas que son organizadas por los diferentes 

Estados, tanto en paises de ta llamada economla liberal como en paises 

socialistas, en los que existe este régimen de gobierno que está despareciendo. 

Por otro lado para Mossa, et concepto de empresa debe encaminarse a 

la gran empresá, por lo que significarla la eliminación del concepto de pequeño 

comerciante y que et Derecho Mercantil regulara exclusivamente a tas grandes 

empresas, se ha hablado con cierta imprecisión de un posible Derecho Industrial, 

lo cual traería como consecuencia que el Derecho Mercantil se redujera a un 

derecho de elite de la gran empresa, siendo ésta una cuestión teórica con ta que 

no podemos estar de acuerdo, ya que et Derecho Mercantil no puede en esta 

época estar dividido por ideas de justicia social. 

Por to anterior en tos últimos años han surgido normas que regulan a los 

comerciantes para evitar el abuso del poderoso frente al débil en el consumo 

sobre ta transferencia de tecnotogla ·e inversión extranjera y que son consideradas 

por sectores avanzados en la doctrina, como parte del Derecho Social. 

La realidad de ta empresa como fenómeno económico y sociológico, no 

se puede negar, si la consideramos como una institución social, siguiendo tas 

ideas de Rojina Villegas de que ta institución "es una idea de obra que se realiza y 

dura juridicamente en un medio social, ese fenómeno económico y sociológico 

tiene consecuencias juridicas y que, necesariamente tendrá derechos que ejercitar 

y obligaciones que cumplir,"19 to que nos lleva a afirmar que la empresa ya sea 

pública o privada necesita de una envoltura juridica que ta cubra precisamente 

para esos efectos. 

19 Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Vol. 11, Editorial Porrúa, México, 1995, p.321. 
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En otro aspecto debemos abarcar que en.México la.personalidad de los 

entes colectivos nace por disposición de la ley, por lo que· si ésta no determina que 

la empresa tiene personalidad jurldica propia diferente de sus organizadores, 

necesariamente tendrá que adoptar una estructura jurldica·. Lo anterior puede 

adoptar forma de persona jurídica colectiva, para cumplir c"on sus obligaciones y 

exigir por otra parte sus derechos pues de otra forma tendrá problemas al llevar a 

cabo actos sin tener personalidad jurldica o identificarse con sus propietarios. 

Lo que expuse anteriormente tiene un fundamento tanto jurisprudencia! 

como legal, el primero de ellos los constituye la sentencia definitiva dictada por el 

entonces Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa, en el Distrito Federal, 

el Licenciado Genaro Góngora Pimentel, que con fecha 28 de enero de 1975, en 

el juicio de amparo número 754174, promovido por la Asociación Nacional de 

Actores, en cuyo considerando Primero, se lee textualmente: 

"Porque la empresa no es una persona jurldica. Nuestro Derecho Positivo 

no reconoce este ángulo de la empresa, pues en el artículo 25 del código civil para 

el Distrito Federal no aparece la empresa como persona jurídica como las 

sociedades, asociaciones o demás personas morales o colectivas reconocidas en 

el Derecho Positivo. Luego entonces, mientras no se cumpla el aspecto formal del 

reconocimiento legal, no se puede pensar que la empresa sea una persona 

jurídica colectiva". 

En su aspecto legal, la disposición publicada en el Diario Oficial de 8 de 

enero de 1981. de la Ley para el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana, cuyo 

articulo 4º textualmente establece. "Para los efectos de esta ley, se entenderá por 

empresas navieras mexicanas, las personas fisicas de nacionalidad mexicana o 

las personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, que tengan 

por objeto la explotación en el tráfico maritimo de embarcaciones de su propiedad 

con bandera mexicana". Este articulo reconoce expresamente que la empresa 

naviera o bien es una persona fisica o moral, de donde se confirma la .leerla 

expuesta. 
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La empresa es una noción que no pertenece exclusivamente al Derecho 

Mercantil o Civil, sino que se aplicarán todas aquellas normas que regulen su 

actividad y en cada materia, estará sometida a los derechos y obligaciones fijados 

y determinados conforme a las leyes y disposiciones legales aplicables en el 

momento de que se trate. 

Joaquln Garrigues establece que "el Derecho Mercantil por si solo no 

puede resolver la enorme problemática de la organización interna de la empresa. 

De esa organización el Derecho Mercantil sólo se ocupa del estatuto del 

empresario, tanto individual como social, y de la actividad contractual del 

empresario. En éste un aspecto parcial de la empresa, como también lo es el que 

regula el Derecho del Trabajo. Aún no ha sido creado el Derecho Mercantil sin 

Derecho de la Economla. 

Será un Derecho de la Empresa como unidad de trabajo, y a ese 

Derecho quedarán sometidos, en la debida jerarqula , todos los elementos que 

colaboran en la obtención del beneficio de la empresa. Por estas razones la 

empresa, como sector de actuación económica, no ha servido ni antes. ni en la 

actualidad, para acotar al Derecho Mercantil Positivo."2º 
El concepto de empresa va lntimamente ligado con el de empresario, 

toda vez que de la actividad que este ejerce, toda vez que la empresa es el 

resultado del ejercicio de dicha actividad profesional. Sin embargo podemos definir 

a la empresa "un organismo económico, se basa en una organización fundada 

sobre principios técnicos y sobre leyes económicas que le proporcionan los 

distintos elementos, forman la estructura, regulan su desarrollo y aseguran la 

eficacia y la productividad."21 

20 Garrigues Joaquln, op.cit. pp. 24 y 26 
"Vásquez del Mercado Osear. Contratos Mercantiles. 6ª ed. Editorial Porrúa, México, 1996, p.121. 
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Considero que el concepto de empresa, es relativo, toda vez que se 

necesitan diversos factores para lograr la formación de la misma, ya que sin 

empresario no hay empresa, por lo que podemos decir qué la empresa es un 

conjunto de condiciones que se generan ~on el ;ransé:urso ,del tiempo y que en su 

momento llegará él ofreéér bienes y servicios con E!1 • ~r6pósit6 de tener un lucro. 

2.1.3 ASPECTOS GENERALES DE LA EMPR.ESAEN MÉXICO. 

Existen diversas formas de concebir el tamaño de la una empresa, 

generalmente el tamaño tiene que ver con la porción del mercado del que se 

apodera una empresa o con el monto del capital invertido, una empresa puede ser 

grande, en términos del mercado, si se apodera de una porción importante del 

mismo o bien, de acuerdo con el otro criterio, si el valor de las instalaciones y 

equipo es alto. 

Se adoptan métodos alternativos, generalmente el número de trabajadores 

o el monto de sus ventas o producción, para determinar el tamaño de una 

empresa, debido a la disponibilidad de la información necesaria para ordenar el 

tamaño de las empresas. Es por ello más fácil determinar el número de 

trabajadores, dada la dificultad para que algunos empresarios proporcionen el 

monto de las ventas y algunas otras variables como utilidades o el capital 

invertido. 

La clasificación por medio del número de trabajadores presenta menos 

problemas y es un número donde usualmente los empresarios están dispuestos a 

proporcionar con mayor facilidad y precisión que el resto de las variables. Pero 

continuará el problema de construir los rangos apropiados que definan el tamaño 

de las empresas, ya que el tamaño del mercado de un pals no es igual que el de 

otro. 
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En México el criterio para definir el tamaño de una empresa ha var-iado a lo 

largo del tiempo, por ejemplo en 1953 con la creación del Fondo de Garantfa y 

Fomento de la Industria Mediana y Pequeña (FOGAIN), se utilizó el monto del 

capital contable como la variable para clasificar el tamaño de las empresas. Sin 

embargo en esta clasificación estaba ya incorporada una definición del tamaño por 

medio del número de trabajadores, de acuerdo a la clasificación vigente, esta 

define a una micro empresa como aquella que emplea hasta 15 trabajadores, a 

una empresa pequeña como aquella que emplea de 16 a 100 trabajadores, a la 

mediana empresa como la que emplea de 101 a 250 trabajadores y a la gran 

empresa se le clasifica como aquella que emplea a mas de 250 trabajadores. 

En conjunción con esta clasificación se utiliza también el monto de las 

ventas, de tal forma la micro empresa, la pequeña y mediana empresas tendrán 

una variante en sus salarios minimos anuales e irán cambiando de rubro según la 

productividad y la necesidad de aumento en personal, tecnologia, materia prima 

que requieran para desempeñar sus funciones. 

2.1.4. FACTORES DETERMINANTES DE LA COEXISTENCIA DE LAS 

EMPRESAS. 

En México aparecen algunas grandes industrias, favorecidas por la 

construcción de ios ferrocarriles, ocurrida en los últimos decenios del siglo pasado, 

la fase más importante de la industrialización se da en la segunda posguerra, la 

modalidad con la cual se verifica este proceso es caracteristica por la 

industrialización latinoamericana, ya que se trata de un proceso que parte de la 

sustitución progresiva de las importaciones de bienes finales de consumo, pero 

que se detiene en las primeras fases del desarrollo de los sectores productores de 

bienes de capital. 
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La industrialización mexicana es un proceso truil(;()--que sÓlo logra-cambiar 

las modalidades de su dependencia de la economla norteamericana. Sin embargo 

siguen siendo prácticamente inexistentes las empresas_product~ras de los bienes 

de capital que más difunden el progreso técnico, lo -que ~-permanentemente 

requiere divisas para importarlos, el déficit comercial externo que esto implica 

genera un desequilibrio en la balanza de pagos, mismo que ha provocado graves 

recesiones en los últimos dos decenios, recesiones que también han resultado 

complicadas a causa de una enorme deuda externa. 

La vecindad con los Estados Unidos determina la gran complementariedad 

que existe entre las dos economfas, obviamente en el sentido de un circuito de 

dependencia condicionado por la enorme simetria que hay entre ellas. pese a que 

el desarrollo de la economfa mexicana ha continuado en los últimos decenios, en 

la primera fase del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, la estructura 

industrial presenta aún una sensible heterogeneidad, sin que las politicas de 

estabilización financiera, las privatizaciones y el proceso de apertura comercial 

haya significado la modernización del sector_ industrial de bienes de capital. En 

combio, los cxportociones manufactureras han tenido un crecimiento significativo, 

tanto en términos absolutos como relativos. 

Existen tres tipos históricos fundamentales de la pequeña empresa, las 

primeras serian las empresas mercantil-artesanal; las cuales se encuentran 

limitadas al intercambio local, que operaban en una economfa mercantil aun no 

transformada por los mecanismos capitalistas, con una escasa división del trabajo 

y sin maquinaria, en general, son unidades productivas en las que _la misma 

persona o familia tienen el papel de propietario y de productor. Estas 'unidades 

productivas sobrevinieron como artesanado de tipo antiguo o corno artesanado 
o .: ~ -- ~ 

moderno, el primero competia con otras empresas operando'.en los pequeños 

espacios del mercado dificiles de alcanzar y el segundo desempeñ'aba una papel 

complementario de las empresas modernas. 
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Las segundas serian las empresas manufactureras las cuales tienen una 

organización productiva artesanal pero desempeñan un papel funcional para los 

grandes capitales mercantiles y crediticios que ascendieron a la revolución 

industrial, con el arribo de ésta fueron la base organizativa y productiva de alguna 

fabrica. En este caso ya se da la división de trabajo y a diferencia de la industria 

artesanal eran suficientemente grandes como para permitir una división funcional 

entre la organización de la producción, por un lado y la ejecución del trabajo por el 

otro. La diferencia con la fábrica reside en que la empresa manufacturera no 

empleaba máquinas en una primera etapa, aun cuando sirvió de base al desarrollo 

posterior del sistema de fábrica por su centralización geográfica. 

Por último tenemos a las pequeñas empresas innovadoras, que en algunos 

casos llegaron a superar el ámbito de la sola producción mercantil y la condición 

de manufactura satélite o dependiente y funcionaban, en la realidad del 

capitalismo actual, de acuerdo con diversas formas organizativas, tratándose 

entonces de fábricas industriales de pequeña escala, a diferencia de las empresas 

manufactureras pequeñas. Las empresas en su mayorla manufactureras 

pequeñas y medianas, iban diferenciándose también por su capacidad de innovar, 

que en aquel periodo dicha capacidad se referia fundamentalmente a las 

innovaciones de los procesos productivos implicados por la revolución industrial y 

destinadas a crear otras formas organizativas de la empresa. 

Para aclarar el desarrollo de las nuevas formas organizativas a que dió 

lugar el capitalismo industrial es necesario mencionar antes el sistema de 

contratismo o de concesión, el cual históricamente representa al capital comercial 

que articula a los artesanos y/o a los manufactureros con el mercado y que deriva 

en diversas formas organizativas de las empresas, entre las que está el trabajo a 

domicilio o putting- out system. 

El sistema del contratismo ha representado una de las formas de desarrollo 

de la división del trabajo, convirtiendo al artesano en un trabajador especializado a 

domicilio. 
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En este sistema se pueden disting~ir dlv~~~as r~la~iones ciii cl~pendencia o 

formas de autonomla entre las empresas, cuando la relació~ implica que el. único 

papel desempeñado por las partes de las empresas pequetÍas 'eis ~I de satélite 

que se identifica con ello un tipo de subc~~tr~tách!in'd~pendi~ntk'; 13ri'Eí~te caso se 

hace referencia a labores parciales articuladas generalmente a lap.roducción de 

las grandes empresas. 

Evidentemente las pequeñas empresas que llegan a aumentar de tamaño 

empleando el sistema de maquinas son ejemplo sobresaliente de la pequeña 

empresa innovadora y se encuentran en fase de transición hacia una dimensión 

mayor, pues inician un verdadero proceso de acumulación de capital alcanzando 

mayores economias de escala. Las empresas tradicionales son casi siempre de 

propiedad individual, en general administradas con la modalidad de gestión 

familiar, las sociedades anónimas nacen principalmente entre las empresas 

manufactureras o entre las empresas innovadoras medianas o grandes, pero con 

frecuencia su crecimiento se relaciona con el tránsito o su permanencia en la 

modalidad de sociedad en comandita de los siglos XIX y XX. 

Las novedades reflejan un papel de cambios tanto en el modelo de 

desarrollo en su totalidad como en la tendencias específicas de algunos sectores 

productivos, se trata principalmente de los sectores tradicionales en los que el 

modelo de producción ha entrado en crisis, es decir, en aquellos donde las 

economías de escala han reducido su importancia para el crecimiento de la 

productividad industrial. 

Se considera sin embargo que estas novedades no llegan a perfilar un 

nuevo modelo de organización y desarrollo industrial, el papel de las pequeñas 

empresas en los cambios tecnológicos, en la apertura de nuevos mercados en la 

reestructuración organizativa de las empresas y de sus . relaciones, no han 

modificado las formas con que se han organizado tos mercados industriales, 

especialmente en la segunda posguerra, pese a que ese papel ha sido 

significativo en los procesos de cambio del anterior crecimiento industrial y 

económico su alcance parece aún limitado. 
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La coexistencia de las empresas de diversos tamaños puede relacionarse 

en principio con la cuestión dé escala productiva, atendiendo más a la planta 

productiva que a la empresa, se suele considerar el problema de la escala en 

relación con una solución de defi~iencia técnico~econó~ica, desde el punto de 

vista estático, dada la tecnologla utilizada, los precios de los factores y. la 

dimensión absoluta del mercado, esto hace referencia a la determinación del 

tamaño mlnimo eficiente de la planta para poder realizar la producción al menor 

costo posible. 

La noción de la escala o tamaño mlnimo eficiente denota un aspecto parcial 

del problema de la eficiencia técnica, lo que es posible ver aún desde una 

perspectiva estática y microeconómica. A propósito de la diferenciación 

dimensional de la estructura industrial se pueden examinar también otros aspectos 

relativos a la eficiencia, a fin de ordenar ese examen y sin entrar en los aspectos 

particulares de la aplicación económica, podemos considerar la especificación de 

los modelos propuestos. 

Para la existencia de empresas el sistema financiero es un elemento 

mediador y de reforzamiento de la influencia de los diversos factores examinados 

sobre la distribución dimensional de las empresas. 

El acceso diferenciado al crédito puede condicionar desde un principio el 

tamaño de la empresa en función del capital inicial requerido, el acceso al crédito 

bancario corresponde también a distintas modalidades de autofinanciamiento 

como el arranque de las pequeñas empresas artesanales generalmente parte del 

ahorro familiar y su expansión puede darse a través de mecanismos particulares 

de autofinanciamiento colectivo. 

Las grandes empresas en general recurren a la reinversión de utilidades, en 

este caso las modalidades de autofinanciamiento tienden a impulsar formas 

complejas de tipo holding. En relación con las diferencias en las capacidades de 

gestión, la estructura financiera interna de las empresas muestra con frecuencia 

que las dimensiones menores de. actividad propenden a situaciones de mayor 

riesgo a causa de un más alto endeudamiento neto. 
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Para concluir diremos que el conjunto de factores hasta aqul establecidos, a 

través de un análisis general se demuestra que la coexistencia de empresas de 

diversos tamaños es caracterlstica de las economlas industriales modernas, dicha 

coexistencia asume varias modalidades, competitiva, cooperativa y jerarqula. Es 

decir, distintas relaciones entre empresas en el contexto de las formas de 

mercado. Las relaciones se agrupan en cuatro modalidades básicas. 

"a) Jerarqula de capacidad.- Es un tipo de coexistencia que se expresa una 

estrategia dominante por parte de los grandes oligopolios concentrados, mediante 

el liderazgo de precio o la colusión entre algunas de éstas. Estas modalidades 

aluden a la diferenciación asimétrica de las habilidades de dirección y de eficiencia 

de las empresas desde un punto de vista donde en la selección del mercado 

sobreviven solamente aquellas empresas que tienen una absoluta ventaja 

tecnológica, financiera y de gestión, que tiene un alto grado de concentración de 

mercado que mantienen subordinadas a todas las empresas atrasadas. 

Por lo que en este caso hablamos mas que de coexistencia de dominio, que 

se genera de unas pocas empresas sobre el resto y de integración vertical como 

estrategia competitiva activa, como disuasión ante la potencial incorporación de 

empresas al mercado. 

b) Complementariedad funcional.- Es la forma tipica de coexistencia entre las 

empresas en el oligopolio diferenciado o mixto, es decir, implica la concentración 

de la distribución de equilibrio de las empresas en varios polos. Es un tipo de 

coexistencia relacionado directamente con las modalidades de formación del 

precio, en las que las discontinuidades tecnológicas condicionan la presencia 

simultanea de empresas de diversos tamaños. Dejar vivir a las empresas 

pequeñas que entran en el mercado lo cual servirla para crear parámetros de 

equilibrio para la competencia dinámica entre las empresas. 
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c) División del trabajo entre empresas.- Aunque el término puede atribuirse a 

cualquier modalidad de coexistencia, es preferible aplicarlo sólo para referirse a 

fenómenos no observados con suficiente atención, en cuanto a la diversificación 

de las empresas y el proceso de descentralización productiva que se relaciona con 

el nacimiento o con las reestructuración de las diferentes actividades de un pa!s. 

Podemos decir que se trata de modalidades cooperativas mas que 

competitivas, en las que la coordinación se organiza en torno a empresas de 

tamaño mediano que fungen como cabezas de sector, empresas pequeñas de 

subcontratación especializada dentro del sector y empresas de los canales de 

distribución, todas ellas en el ámbito de la cooperación en todo el conjunto, la 

estrategia competitiva se establece entre los distritos y las empresas que están 

fuera de ellos y cada d!a más entre aquellos y las empresas del mercado 

internacional. 

d) Segmentación de los mercados.- Esta modalidad se refiere a las 

diferenciaciones relevantes de producto, incluso las derivadas de los costos de 

trnnsporte, asimismo se puede ext~nder a tipos muy diversos de empresas, en 

este sentido por ejemplo el artesanado tradicional puede todavra sobrevivir con 

ase en una posición monopólica, manteniéndose cercano a su circulo de 

consumidores y aun sin diferenciar sus productos."22 

2.1.5. FINANCIAMIENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

En nuestro pa!s ha sido de suma importancia el otorgamiento de créditos, 

sin embargo los mismos son escasos, debido a la situación económica del mismo, 

ya que para obtener un crédito se necesita de capital adicional para desarrollarse 

y se pretende obtener dicho capital de fuentes que lo proporcionen a plazos, los 

cuales son otorgados de acuerdo a la capacidad de pago del negocio que se 

pretende formar. 

22 Nacional Financiera, S.N.C., Intermediarios FinancierÓs No Bancarios, Gula Didáctica de 
Operación Crediticia. México, 1995, p. 22. 
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Para otorgar el capital necesario se requieren una serie de requisitos los 

cuales se refieren a entradas y salidas periódicas y de esta forma prever el pago 

del capital solicitado. 

La situación ideal es que el capital inicial sea aportado por el empresario 

mismo, sin embargo esto es prácticamente imposible ya que precisamente el 

iniciar un negocio no es fácil, debido a lo que implica, por ello es que se busca una 

fuente de ingreso diversa a los llamados ahorros de una vida para emprender un 

negocio. 

Cuando la empresa que tiene un nivel adecuado de endeudamiento, será la 

única que crecerá sanamente y este nivel de endeudamiento se dará por la 

capacidad del mismo de generar efectivo, ya que dependiendo del giro de cada 

negocio y su buena administración, se podrá estar en condiciones de ser sujeto de 

crédito y esto ocasionará el ser tomando en cuenta por las diversas instituciones 

que sean capaces de otorgar créditos. 

•,-· <.;> 
Cada empresa que tenga asegurada la disposición de capital en cualquier 

tiempo se considerará de capacidad sobrada con sus agentes externos de 

financiamiento, tanto de proveedores como instituciones financieras, por lo que la 

empresa tendrá lineas de crédito suficientes no utilizadas, para que en caso de 

urgencia no se tenga que prescindir del capital necesario. 

El financiamiento que se otorga se puede dar a corto, mediano o largo 

plazo, cuya descripción se explicará en el inciso siguiente, según las necesidades 

de la empresa, sin embargo las mismas enfrentan diversos obstáculos para 

obtener un crédito de la Banca Comercial, lo cual en gran parte es responsabilidad 

de los mismos comerciantes debido a que en diversas ocasiones no realizan sus 

pagos oportunamente, lo que genera un quebranto en los Bancos. 

Las políticas a las que nos referimos y que son requisitos indispensables 

para el otorgamiento de crédito la'? indicaremos en seguida: 
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1.- Un balance y estado de resultados, ef cual debe tener un mfnirno~ de tres . 

meses a la fecha d~ la soli~itl.ld, y de dos ejercidos anteriores completos; si son 

propietarios de los inmueble~ proporcionar)os.dato"~ del rnismo; 

2.- Balances proyectados, en el caso de ~er créditos a mediano y largo plazo. 

3.- Balance y estado de resultados del avál. 

4.- Copia del avalúo. 

5.- Escritura constitutiva de la sociedad y· sus ~odificacior;ies en· el caso de que 

existan. 

6.- Poderes. 

7.- Carta donde se especifique el proyecto de inversión. 

La capacidad de pago se determinará según el tipo de crédito que se esté 

solicitando y existen ciertas razones financieras simples que permiten a primera 

vista determinar la situación de un negocio a saber como son: la liquidez, la cual 

se determinará mediante la llamad.a prueba de ácido que resulta de resaltar el 

activo circulante menos los pasivos a corto plazo, lo cual da como resultado la 

capacidad real de endeudamiento, evitando el hacer un agujero para tapar otro. 

La generación de efectivo se determina idealmente en el análisis del flujo 

periódico que se tenga de los mismos, tomando encuenta todos los ingresos y 

egresos del negocio, una vez que se determina el negocio tiene las posibilidades 

de pagar el financiamiento, por lo que deberá asegurar que si por alguna razón las 

condiciones o situaciones cambian adversamente, se pueda recuperar la inversión 

mediante garantías adiciones como avales, fianza, prenda, hipoteca, fidecomiso 

en garantía. El empresario deberá también analizar el riesgo que puede 

presentarse por lo que podrá dividir el capital del negocio y el patrimonio familiar y 

de ahl partir para la estructura formal de los negocios, mediante sociedades 

mercantiles, en vez de dar inseguridad, esto puede servir de división entre 

patrimonios para no comprometer el patrimonio familiar. 
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2.1.6. FORMULACION Y EVALUACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

CREDITOS. 

En el presente inciso .indicaré como pueden presentarse los proyectos de 

inversión en el campo del comercio y los servicios, ya que son los que requieren 

menor inversión y pueden proliferar rápidamente tanto en el campo como en la 

ciudad. Se puede decir que de estos pequeños proyectos con la adecuada 

capacitación pueden llegar a proyectos mayores. 

El desarrollo económico finca su éxito en la instrumentación de proyectos 

de inversión altamente competitivos en el mercado nacional e internacional, por lo 

que el gobierno federal crea incentivos que puedan modernizar la producción 

nacional. básicamente a la micro, pequeña y mediana empresa por ser las que 

generan mayor ocupación en cuanto a sus inversiones y porque son la mejor 

fuente para la formación y consolidación del núcleo empresarial del pais, por ello 

es de suma importancia que se lleve a cabo un programa de capacitación y 

as1stenc1a técnica a las empresas. 

Para iniciar un proyecto empresarial se debe exponer el propósito buscado, 

la persona que lo promueve, la principal actividad que desarrollará, el nombre de 

los socios y accionistas, asi como el entorno en que operará y la relación que 

tendrá con otras empresas dentro y fuera del sector. En el caso de que se trate de 

una ampliación al comercio se deberá presentar una reseña respecto del negocio, 

debiendo indicar los cambios que ha tenido desde su inicio, los socio.s que han 

cambiado, modificaciones al capital social y organización. 

Los aspectos geográficos son importantes, al, igual que la población 

económicamente activa, el clima, uso deL sueló~ . principales . actividades 

económicas, por sectores y tamaño de la empresa q~e se pr~tendeiniciar. 
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Debido a que se pretenderá formar una empresa nueva, por lo que es 

importante que se haga un estudi.ode la zona, asl como la justificación del mismo, 

exponiendo los puntos básicos, lo.~ beneficios, la alternativa frente a las grandes 

empresas, el empleo que generará, su efecto frente a la contaminación del 

ambiente, lo principal su desarrollo empresarial, para que al presentar el proyecto 

este pueda por lo menos ser considerado para el otorgamiento de un crédito. 

Por lo que hace al mercado que abarcará, es importante señalar, que se 

deberá tomar en cuenta el área que tendrá el pequeño negocio, lo cual se conoce 

como área de influencia o zona geográfica en la cual, se deberá analizar la 

demanda, por este medio se identifica el comportamiento histórico de las 

mercancías o servicios, que para el caso de una micro empresa, se recomienda 

que sea de un período aproximado de cinco años dada la volatilidad del comercio. 

La oferta es el análisis complementario que se debe hacer al de la demanda, ya 

que se debe saber cuantos establecimientos existen en la actualidad, respecto de 

dicho giro así como sus caracterlsticas y localización correspondiente. Como en la 

demanda, se deben utilizar los mismos periodos en que fue analizada ésta última, 

hacer un estudio histórico y futuro,. para hacer un balance objetivo comparando 

ambas y de esta forma estar en condiciones de conocer si hace o no falta este 

nuevo comercio en la localidad en donde al pequeño empresario desea establecer 

su negocio. 

Es de suma importancia el precio de las mercancias el cual cambia 

constantemente y se modifica rápidamente con los bienes sustitutos y 

complementarios por lo que es necesario analizar exclusivamente los precios de 

los productos principales en la dieta o preferencia identificada por los clientes. El 

análisis que se realice debe hacerse en base al comportamiento histórico, a las 

políticas de precios, de acuerdo al pacto económico para el crecimiento, que ha 

determinado que los precios varien poco con el propósito de reducir la inflación y 

mejorar el poder de compra de los consumidores. 
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Los presupuestos que se elaboran_ son dos, ingresos y egresos. El primero 

de ellos se obtendrá con base a las ventas que se estimen tener, por medio de 

ellas será el ingreso principal del proyecto en el horizonte de operación del mismo, 

el segundo se elaborará con base en el costo de distribución, donde se deberá 

partir del costo de producción. 

El financiamiento tiene un costo que se expresa como gasto financiero, que 

será el interés incurrido a favor de la institución financiera que lo proporciona, 

adicionalmente es importante que se tenga un equilibrio del negocio, lo cual se 

refiere al punto en que los ingresos son iguales a los gastos, esto es muy 

importante ya que se debe cuidar para que la empresa no tenga problemas 

financieros y con el tiempo pueda cumplir con sus obligaciones de crédito. 

La evaluación del proyecto se determina mediante el análisis de 

rentabilidad, el cual permite calcular una tasa de rendimiento de la inversión 

realizada, se considera que un proyecto es rentable cuando la tasa interna de 

retorno resulta mayor que la tasa de interés que paga a la institución que otorgó el 

préstamo, por el dinero invertido en la misma. 

Una vez que el negocio es atractivo para los involucrados, se- deberá 

determinar la organización que tendrán para operarlo con eficiencia. Se debe 

prever como se desarrollarán las actividades del negocio, ya que de esa forma 

será posible adecuar sus recursos humanos a la estrategia de ventas que tenga el 

mismo. Cuando se trata de una micro, pequeña o mediana empresa esto es 

sencillo, ya que las mismas se dedican a la comercialización, donde basta con 

nombrar un responsable de la misma, la persona que responderá de las 

obligaciones contraldas frente a las diversas autoridades correspondientes. 
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2.1.7. ADMINISTRACIÓN DE LOS CREDITOS OTORGADOS. 

La forma ideal de administrar un crédito- es un sistema de información 

financiera que.debe producir sistemáticamente aquella que es indispensable para 

la toma de decisiones y administración en un ente económico. La información 

tiene como fin ser útil para la toma de decisiones de carácter económico. 

Dentro de los negocios la información habrá de ser utilizada por la 

administración para contestar preguntas como ¿cuáles son los recursos del 

negocio?, ¿ Que deudas tiene?, ¿Ha obtenido utilidades?, ¿Son los gastos 

demasiado elevados o insuficientes?, ¿Se están cobrando las cuentas de los 

clientes con suficiente rapidez?, etc. Además quienes conceden crédito, como los 

bancos, los mayoristas y los fabricantes, utilizan la información financiera para 

contestar tales preguntas, las dependencias gubernamentales utilizan esta 

información para vigilar a los negocios, asi como para el cobro de impuestos, los 

sindicatos de trabajadores que utilizan para negociar condiciones de trabajo y para 

convtonios salariales con los que puedan responder a sus obligaciones y 

finalmente los dueños utilizan la información contable en las decisiones de 

inversión. 

Para responder a las interrogantes que pueda plantear cualquier institución 

de crédito sobre el avance o retroceso del negocio, puede ser a través de los 

informes contables, los cuales otorgan un conocimien_to cierto sobre las 

operaciones realizadas en los negocios. Todas las transac~ione~ que realiza una 

entidad económica son medidas, regist~cldas, --- . clasifiéáclas, . analizadas, 

sumarizadas y finalmente reportadas a trayés de _los estados financieros 

siguientes: 
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1.- Un balance general o estado de situación financiera, los cuales presentan 

información relativa a una determinada fecha (cierre del mes, trimestre, semestre 

o año), de Jos recursos y obligaciones financieras de la entidad donde la posición 

financiera se muestra enumerando los activos, los pasivos o deuda y las 

participaciones que tiene el propietario del negocio. 

2- El estado de resultados.- mismo que presenta información relativa al resultado 

de las operaciones de un negocio en un periodo determinado, revela si el negocio 

alcanzó o no su principal objetivo, son las utilidades netas o ganancias. 

Se tendrá una utilidad cuando las ganancias sean mayores que las 

pérdidas, estas se reflejan cuando los gastos sean mayores a los ingresos, el 

estado de resultados se podrá elaborar enumerando los diferentes ingresos 

obtenidos durante el periodo, los gastos incurridos para generar esos ingresos y 

mediante la resta de los gastos a los ingresos, se podrá determinar si se obtuvo 

una utilidad neta o una pérdida. 

3- Estado de variaciones en .. el capital contable, patrimonio o inversión de los 

accionistas, este estado muestra los cambios que sufre un periodo de tiempo, la 

inversión de los dueños. 

4- Estado de cambios en la situación financiera, el cual presenta información 

relativa a los cambios en los recursos financieros de la entidad y sus fuen_tes, asl 

como aquella que revele las actividades de financiamiento e inversión. 

Para poder administrar correctamente un negocio es necesaria Ja 

contabilidad la cual permite que se conserve el registro de todas las transacciones 

que afectan al activo, a los saldos acreedores, al capital, ingresos y costo_s. Lo 

anterior es de suma importancia que los solicitantes del crédito conozcan, tanto las 

ventajas y desventajas de contratar un contador o aceptar los servicios que se 

prestan para realizar las declaraciones fiscales que legalmente son requeridas por 

el gobierno. no sólo para realizar su declaración de impuestos sino para saber si 

su negocio tiene ganancia o pérdida. 
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2.2. EL CREDITO. 

2.2.1. ANTECEDENTES DEL CREDITO EN GENERAL. 

En el siglo pasado especlficamente en Alemania, el uso del crédito se 

convirtió en parte fundamental de la vida económica del pals, sin embargo este se 

encontraba limitado a comerciantes o industriales, directamente organizados, y 

que además tenían cierta capacidad económica para tratar el crédito. 

Desafortunadamente para los pequeños comerciantes y los agricultores, 

pese a que necesitaban créditos para el desarrollo de sus actividades, este era 

casi nulo y en vez de pedir crédito a una institución reconocida y establecida se 

velan forzados a solicitarlo a los llamados prestamistas sin escrúpulos, quienes 

prestaban el dinero a tasas usurarias. 

De esta manera los alemanes Hernán Schultze y . Federico Guillermo 

Raiffeisen, tuvieron la idea de agrupar principalmente a los agricultores, ya que 

eran estos quienes sufrlan más por la usura que les cobraban y muchas veces 

hasta perdlan lo poco que poselan por no poder pagar el interés que se les 

cobraba, en cooperativas que los organizaban y que de alguna manera les 

permitieron tener acceso a principios de administración y por ultimo se les 

facilitaba un crédito bancario a tasas razonables de interés. 

El fundamento principal para la organización de las uniones de crédito, 

radica en las ideas del cooperativismo que, no puede desconocerse en cuanto a 

su eficacia y sanos propósitos. 
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2.2.2 CONCEPTO DE CREDITO 

El crédito en nuestro tiempos no es desconocido, ya que es utilizado en casi 

todas las transacciones que realizamos diariamente, sin embargo el concepto 

literal que de el se tiene es poco conocido en la práctica, lo anterior con toda razón 

ya que al momento de realizar alguna operación mercantil no se hace referencia al 

concepto sino a lo que el mismo implica. 

En sentido genérico, crédito (del latin creditum) significa confianza,. por lo 

tanto se deduce que se otorgará crédito a cualquier persona que se le tenga 

confianza, es por tanto digna de crédito. 

Otros conceptos devienen de economistas como es el caso de "Stuart Mili 

el crédito es el permiso de utilizar el capital de otras personas en beneficio propio ; 

Charles Gide nos dice, que es el cambio de una riqueza presente por una riqueza 

futura Kleinwachter, entiende por crédito la confianza en la capacidad de 

prestación de un tercero, o, más concretamente, la confianza en la posibilidad, o la 

voluntad y solvencia de un individuo por lo que se refiere al cumplimiento de una 

obligación. "23 

"En términos generales, puede decirse que crédito es la transferencia de 

bienes que se hacen en un momento dado por una persona a otra, para ser 

devueltos a futuro, en un plazo señalado y generalmente con el pago de una 

cantidad por el uso de los mismos. Es de aclarar que el crédito no solo puede 

otorgarse en dinero, sino también en especie y en la posibilidad de disposición del 

dinero."24 

"Acosta Romero, Miguel, Nuevo Derecho Bancario, 6ª ed., Editorial Porrúa, México, 1997, p. 479 
"ldem. 
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2.2.3. ELEMENTOS Y CLASIFICACION DEL CREDITO. 

"Los elementos del crédito son: la existencia de ciertos bienes, la 

transferencia de ellos o de su disposición jurldica de su titular a otra persona, (la 

que los disfruta), el lapso de tiempo durante el que se usan esos bienes y la 

obligación de restitución de los mismos, con el pago de la cantidad pactada por su 

uso, hay quién afirma también la confianza forma parte importante del concepto de 

crédito."25 

En el crédito pueden apreciarse respecto de aquel que lo recibe, 

operaciones pasivas y respecto de quién lo otorga, operaciones activas. Al pasar 

el tiempo se han establecido un sin fin de clasificaciones del crédito y se le puede 

considerar, desde el punto de vista de las entidades que lo reciben, crédito a la 

industria, a la importación, al consumo, en fin, todo relacionado con la finalidad a 

que esté destinado ya sea para bienes de consumo duradero para obras públicas, 

importación y exportación, agricultura, etc, según el plazo a que se contrate, corto, 

mediano o largo. 

El problema fundamental es determinar el concepto de crédito y lo que la 

doctrina estima que deben llamarse operaciones activas y pasivas, las cuales 

conllevan cierto criterio contable, ya que con ello se conocen los acreedores y 

deudores. 

Es importante señalar que el crédito: es .un concepto genérico que puede 

abarcar una serie de operaciones especificas o ramas que han ido 

especializándose y que van tipificando las.distintas actividades de las instituciones 

de crédito, ya que existen operaciones de. crédito que son fundamentales y que 

pueden resultar comunes, como son la captación de recursos del ahorro publico y 

el otorgar prestamos a los sectores de la población que lo necesita. 

" lbidem, p. 480 
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Estas operaciones fundamentales pueden adoptar una serie de 

modalidades especificas conforme a la estructura juridica que rige en México y 

que pueden ser; cuenta maestra, ahorro, emisión de bonos en el aspecto que 

llaman pasivo o sea de asunción de los recursos públicos o de otras entidades por 

parte de las instituciones y una serie de créditos muy diversos y con modalidades 

muy peculiares cuando la institución es la que proporciona el dinero a quien lo 

necesita. 

Se puede decir que aquellas operaciones en las que las instituciones 

reciben dinero de terceros, es decir, que éstos son acreedores y las instituciones 

deudoras, son las que la doctrina .califica como pasivas y el origen de los fondos 

puede ser el siguiente: a) del público en general a través de los instrumentos que 

se permite a las instituciones, b) de otras instituciones del país, c)directamente del 

gobierno federal o de organismos descentralizados o del instituto central y d) de 

bancos extranjeros previo cumplimiento de los requisitos que señale el Banco de 

México y en su caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 

Las operaciones pasivas no sólo consisten en que el banco recibe dinero en 

efectivo, sino que consideramos que también puede ser en bienes o servicios 

estimables en numerario pagaderos a futuro. 

Las operaciones activas en este orden de ideas será aquella que realizan 

las instituciones en la que prestan dinero o conceden - crédito,. o -servicios ,.-.. , ·: 

estimados en numerario, pagaderos a futuro a cualquier persona, mediante la 

utilización de los contratos o instrumentos que para ese efecto señala la ley. 

Muchos autores han llamado a las operaciones que no son el reéibir, ni 

otorgar crédito al público, operaciones neutras; sin embargo esta· terminologla 

puede resultar confusa, por lo que estimamos preferible utilizar la palabra servicios 

bancarios y que no necesariamente consisten en una operación activa o ·pasiva, 

como son las operaciones fiduciarias o las de cobranza. 

En relación a las caracterfsticas del crédito tenemos las siguientes, mismas 

que deberá existir para que el mismo sea otorgado: 
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a) La existencia de ciertos bienes. 

b) La transferencia de ellos o de su disposición jurldica por parte de su titular a 

otra persona { la que los disfrútará). 

c) El lapso d-e tiempo durante el cual se usarán esos -bienes y. la obligación de 

restitución de los mismos con el pago de la cantidad pactada por_ su uso 

d) En relación al sujeto que lo otorga, el crédito se divide en público y privado. 

e) Atendiendo al destino que se le dé al crédito, est~ se cla~ific~- en c~édito a la 

producción y crédito al consumo. 

f) Atendiendo a las garantías que aseguran su recuperación, puede ser crédito 

personal o con garantía real . 

Con relación a los incisos d, e y f podemos decir que el crédito privado, es 

aquel que se otorga a los particulares, pueden ser personas flsicas o morales y 

dentro de las modalidades que existen destacan el crédito practicado entre 

instituciones de crédito, las operaciones de crédito efectuadas entres estas 

instituciones y particulares o con empresas comerciales, industriales o agrlcolas y 

las operaciones de crédito comercial a nivel internacional que generalmente se 

practican con intervención de las instituciones de crédito. 

El crédito público es el que el pueblo otorga a sus gobiernos, en nuestro 

país se dice que el crédito público es aquél que se otorga a entes de- Derecho 

Público, o sea aquellos casos de empréstitos que reciben los gobiernos a nivel 

Federal, Estatal o Municipal, a través de emisiones de valores. 

"El crédito a la producción es aquél cuyos capitales objeto del crédito 

mismo, se destinan a fomentar el desarrollo de todas las activi_dades -prod~ctivas"26 

'" Saldaña Alvarez, Jorge, Manual del Funcionario Bancario, ensayo práctico de las operaciones de 
las instituciones de crédito, México, 1981, p. 12. 

137 



Por lo que hace al crédito al consumo podemos decir que este tipo de 

crédito es el que se otorga a satisfacer las necesidades consuntivas del 

acreditado, o también ha dado en consid~r~rse crédito al consu'~o, el que .se 

destina a fomentar el comercio que ~ende dire¿tamenie ~I c'o~surliid~r. 

Con relación al crédito personal el cual podrla considerarse como Clásico ya 

que nace precisamente cuando los atribUtCJS de. repÚtaciÓ~ 'éle' 'sbfven6i~ de un 

sujeto satisfacen los requerimientos del . acreed o; pa~~'confi~~le ~I Ús~·f;~cto de 

bienes o riqueza, durante un plazo predeterminado, '81 -térní_ino del -cual. podrá 

recuperarlos, inclusive con un interés. 

Fundamentalmente cuando nos referimos a un crédito real; podemos decir 

que es aquel que se otorga con base a los bienes que el acreditado otorga en 

garantía, pudiendo subdividirse en Hipotecario, Fiduciario o Pig~<lrati~io 

Además de los créditos antes citados se tiene el tipo de_l-_crédi.ti) el. cual 

podrá ser a corto, mediano o largo plazo, y de este tipo de créditos dependerá la 

recuperación del mismo. 

Los créditos a corto plazo, 'son aquellos cuya recuperación se dará en 

menos de 90 dias de acuerdo al ciclo económico del negocio, idealmente deberlan 

ser necesidades eventuales, ya que si en forma permanente se requiere este tipo 

de recursos, lo más probable es que la estructura del capital de trabajo o liquidez 

del negocio no es sana y estaremos incurriendo en gastos financieros caros, en 

forma permanente. 

Se considerará eventual cuando este tipo de créditos pueda financiar las 

nóminas, impuestos, gastos extraordinarios y se considerará permanente cuando 

se recurra a estos préstamos para los financiamientos a inventarios y cuentas por 

cobrar. 
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Dentro de estos prestamos tenemos que pueden otorgarse préstamos 

quirografarios o directo, el cual se obtiene a plazos de 30 a 90 dias y tiene como 

garantla únicamente la firma del negocio o del dueño del mismo, suelen ser los 

más caros ya que normalmente se cobra una comisión de apertura, los intereses 

se cobran por adelantado, lo que incrementa su costo y para el caso de que no se 

liquiden al vencimiento y su renovación tiene otra comisión global. 

Los créditos a largo plazo se otorgan para financiar la adquisición de activos 

fijos, que son bienes de capital, llámese maquinaria, equipo de oficina, equipo 

comercial, de transporte, edificios, computadoras etc. 

2..3. TIPOS DE .CONTRATOS .. POR ~os ·ciuE SE PERFECCIONA EL 

oToRGAMIENTo ce UN cReoiTo'. 

2.3.1 CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO. 

Ahora bien la definición del contrato de apertura de crédito. tal y como lo 

establece el articulo 291 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito 

(L.G.T.0.C.), toda vez que de ahí parte la doctrina, por ser la regulación juridica 

otorgada. Dicho articulo señala: 

"Articulo 291: En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se 

obliga a poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o a 

contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga 

uso del crédito concedido en la forma y en los términos y condiciones 

convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al acreditante 

las sumas de que disponga o a cubrirlo oportunamente por el importe 

de la obligación que contrajo y en todo caso a pagarle los intereses, 

prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen." 
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De dicho articulo se desprende que la apertura de crédito es un contrato 

especial por el cual, en un primer momento, el acreditante se obliga a poner una 

cantidad de dinero a disposición del acreditado o a asumir una obligaCión por éste, y 

en un segundo momento, con base en las disposiciones que haga el acreditado o de 

la asunción de deuda que realice el acreditante, el acreditado estará obligado a 

restituir las cantidades que haya retirado o a pagarle al acreditante el monto de la 

obligación que haya asumido, por lo que puede decirse que su naturaleza jurldica 

"es una cuestión tormentos y atormentada"27 

La apertura de crédito es un contrato estructurado en la práctica bancaria sin 

que sea exclusivo de ésta, de reciente reglamentación en los ordenamientos 

positivos, en México se reglamentó por primera vez en la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito y aunque en varios paises no se le reglamenta, puede 

decirse que se practica mundialmente. 

Existen diversos conceptos otorgados a este contrato entre ellas 

encontramos las siguientes, donde "la apertura de crédito es en re.alidad un mutuo, 

con simultaneo depósito de la suma mutuada: el mutuante, en vez de entregar la 

suma al mutuatario se constituye depositario regular de ella"28 

Tenemos también que es considerado como "una promesa de préstamo 

que obliga al acreditante, a proporcionar, a solicitud del acreditado, las sumas 

comprendidas en la convención".29 

Sin embargo podemos concluir que al apertura de crédito' es un contrato 

especial, diverso de otros contratos, autónomo, en el sentido de que por si mismo 

produce un doble efecto. 

!,
1 Enrico, Colagrosso. Diritto Bancario, Roma, 1947,p. 286 

.!M Rocco, Alfredo, Natura Giuridicn Dello Cheque, en Studi Di Diritto Commerciale de Altri Scritti Giuridict, 
Roma. 1933. Vol. 11 p. 98. 
~· 1 Boncll, Gustavo, del Fallimcnto. Y cd., Milán, 12938, Vol. 1 p. 627 dice que la apertura de cré~ito "es 
en subslancia. una promesa de préstamo" (Thaller.Ttraite Elementarie de Droit Commerciale. Sva 
Edición, Parls. 1931. p. 966. 
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El primero inmediato y esenC:ial,. que consiste en qu!;l-el ;credftiu1le pone una 

cantidad a disposición (todavla no en propiedad) del acreditado. (obligai:ión de 

hacer); y el segundo efecto, que consiste en las po~teriClres disposiclone~ que del 
'. .. ·. . . . 

crédito haga el acreditado. _· - ··:: .:··.·-::·_:'· '-

Las aperturas de crédito son extremadarTlellie. dúciÜ1es, a~[qÚ~ pueden 

adaptarse fácilmente a las condiciones q~~ cb~~éngal1 tanto.al socio acreditado 
como a la unión acreditante. :_,, •'\'.-·/.· ·· .. ·. 

Esencialmente en las aperturas de C:rédito lai uniones se· comprometen a 

otorgar crédito hasta por cierta ca~tidado durante eltiernpo, en la medida y forma que 

estipula el contrato respectivo y ~I sóC:io;-pC>r s~ ~arte se obliga a las prevenciones 

que acuerde en el propio contrato.en cuanto a destino del crédito, forma de pago y 

otorgamiento de garantias, las cuales pueden consistir, en documentos, mercanclas 

y bienes. 

Para ejercer las aperturas de crédito será mediante disposiciones en efectivo, 

pero también sirven para que, con base en ellas, las uniones asuman obligaciones o 

para decirlo con mayor precisión, p.ara que las uniones se obliguen aceptando el 

pago de letras de cambio o avalando o suscribiendo pagarés, todo ello por cuenta de 

sus socios. 

Para estas operaciones, al igual que para todos los préstamos o créditos qlle 

otorgan las uniones, la L.G.O.A.A.C. en su articulo 43 fracción IVexige qUe-estén -
. -

relacionados con las actividades de las empresas o negocios de. los socios: Salvo 

este requisito, por lo demás las aperturas de crédito pueden utilizarse para resolver 

cualquier necesidad de financiamiento y en las uniones los usos .más co~Únes son 
'•,. - - - . 

los siguientes: 

1.- Para formular sus Une.as .de crédito y reglamentar monto, pl~zo_s ,,garantías, 

comisiones, intereses, etc; 

2.- Para convertir la. fci:r1la: en que el socio habrá de ejercer la linea concedida 

(descuentos, préstamo~ qÚirografarios o prendarios) 
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3.- Para ampliar o establecer garantías especiales. 

4.- Para amparar eventuales sobregiros en las cuentas de depósitos para servicios 

de caja o tesoreria. 

Las uniones también· logr.an ·.una gran economia en estudios y trámites 

administrativos si otorgan sus apoyosfinancieros mediante aperturas de crédito; sin 

embargo, deben actuar con la deÍ:iida cautela para no incurrir en incumplimientos de 

los créditos contratados, especialmente en las épocas en que hay escasez de 

recursos. 

Los límites de las disposiciones serán de acuerdo a la naturaleza que fijan el 

límite máximo que se obliga a prestar la unión y si se omite debe entenderse que la 

unión puede fijarlo en cualquier momento a menos que sea posible determinarlo por 

el objeto a que está destinado el crédito, como podría suceder en un contrato para 

financiar compras de un comerciante a base de un determinado porcentaje sobra el 

costo de unidad comprada o en otro para apoyar a un industrial a razón de una 

cantidad fija por unidad producida. 

Los plazos que operan propiamente son dos: uno corresponde al lapso 

durante el cual el socio acreditado puede disponer del crédito, pues, obviamente 

para la unión no será conveniente que su obligación de otorgarlo sea por tiempo 

indefinido, el otro plazo corresponde al tiempo que se otorga al acreditado para que 

pague las entidades que se le prestaron y seguramente variará en concordancia con 

el destino del financiamiento, pero es usual que no exceda de un año, pues para 

plazos mayores se recurre a préstamos inmobiliarios. 

De acuerdo a lo antes citado es importante señalar la necesidad del contrato 

de apertura de crédito ya que es la operación crediticia que más comúnmente 

celebran las uniones de crédito con sus propios socios, su importancia deriva en que 

además de ser la operación más común, es la que celebran las uniones, 

primordialmente por el tipo de garantía que tiene que otorga~ el.socio a favor de la 

misma unión de crédito, o bien, por la obligación de destinar los recursos que se 

reciben por el socio para determinada finalidad. 

142 



Dicha opera~ión se e~cuentra ~~g~lada en la sección primera del capitulo IV 

de la L.G.T.O.C.,, sin perjuicio de que existen determinadas disposiciones en la 

L.G.O.A.A.C., que son de aplicación especial. 

Como es conocido las aperturas de crédito constituyen la obligación para la 

unión acreditante de poner una suma de dinero a disposición del acreditado, pero 

para el nacimiento y vigencia de esa obligación es indispensable la firma de un 

contrato. Por lo que no debe confundirse las aperturas de crédito con las lineas de 

crédito también de uso común en los medios bancarios, en vista de que estas 

últimas aún cuando también son compromisos de otorgar crédito hasta por 

determinadas cantidades e incluso se basan en solicitudes y estudios en forma, sólo 

tienen la fuerza relativa de un convenio verbal, pues asl se comunican a los 

interesados. 

Normalmente el acreditado, como reconocimiento de su adeudo, suscribe y 

entrega un pagaré u otro título de crédito o documento en favor del acreditante con 

respecto a cada disposición que lleve a cabo con base en el crédito concedido. 

Dicho titulo o documento no puede ser cedido o descontado por el acreditante antes 

de su vencimiento, si no ha sido expresado por el acreditado al acreditante en el 

contrato. En el caso de que el acreditante ceda o negocie el documento, desde dicha 

fecha el acreditante abonará al acreditado el monto de los intereses que 

correspondan, a la tasa de interés pactada en el contrato; sin embargo dicho abono 

no dará derecho al acreditado a disponer nuevamente de tal cantidad abonada, a 

menos que se pacte de otra manera en el contrato. 

El contrato de apertura de crédito debe indicar el plazo durante el cual el 

acreditado podrá hacer uso del propio crédito, asl como de la fecha en la que el 

contrato se dará por terminado. En caso contrario se señalará en el contrato, el 

momento en el cual el crédito se extinguirá, y esto será cuando el acreditado haya 

dispuesto de la totalidad del mismo, por aviso de cualquiera de las partes o denuncia 

del contrato, debiendo pagar el acreditado en la fecha que se haya señalado en el 

contrato y si no se señaló nada al mes siguiente a la fecha en que el acreditado haya 

dispuesto de la totalidad del crédito. 
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Por lo que hace a la . terminación de este contrato señalaremos que se 

extingue por : 

1.- Falta o disminución de las garantlas pactadas a cárgo ,del acreditado, a menos 

que éste suplemente o sustituya la gárantla eri'tiempo. 

2.- Por encontrarse cualquiera de las p~~~~ ~n susp~nsión ~e p:go~. liquidación 

judicial o quiebra, 

3.- Por muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del ácreditado, o por disolución 
. . 

de la sociedad a cuyo favor se hubiera otorgado el créditO. 

Con frecuencia, las uniones de crédito también pueden instrumeniar sus 

operaciones activas a través del mutuo con interés, conocido comúnmente como 

préstamo, principalmente en créditos hipotecarios y prendarios. 

De acuerdo a lo previsto en los articules 2384 y 2393 del código civil, en el 

mutuo la unión de crédito se obliga a traspasar la propiedad de una suma 

determinada de dinero a su cliente, quien se obliga a devolverla, junto con los 

intereses estipulados dentro del plazo convenido. En donde la principal diferencia 

con la apertura de crédito radica en que en la apertura de crédito, la unión de crédito 

se obliga a poner a disposición del cliente una cierta suma de dinero, en tanto que en 

el mutuo se incita a entregar una suma determinada de dinero; dicho de otra forma, 

en la apertura de crédito la unión no entrega el dinero salvo que el propio cliente se 

lo solicite, y en el mutuo queda obligada a entregar el monto convenido. 

Por otra parte, ambos créditos deben reunir los requisitos previstos en la 

L.G.0.A.A.C., en cuanto a la viabilidad económica del proyecto, plazos de 

recuperación, supervisión del destino, ejecutividad etc. 

Conforme con lo expuesto en párrafos anteriores, y si atendemos al objeto del 

contrato y a la forma de disposición del crédito, podemos clasific~r la apertura de 

crédito en: 
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A) Por el objeto que puede ser de dinero o de firma, será de -dinero cuando el 

acreditante se obliga a poner a disposición del acreditado una suma determinada de 

dinero, para que el acreditado disponga de ella en los términos pactados en el 

contrato y deberá liquidar la operación en la fecha que señale el contrato, en caso de 

que no se haya pactado cuando una de las partes de aviso a la otra, de firma cuando 

el acreditante ponga a disposición del acreditado su propia capacidad crediticia, para 

contraer por cuenta de éste una obligación, corno por ejemplo cuando el acreditante 

se obliga a aceptar documentos por cuenta del acreditado, cuando le otorga su 

garantía o cuando avala titules emitidos por éste. 

B) Por la forma de disposición del crédito puede darse corno simple cuando la 

cantidad por disponer del crédito se agota en el momento en que la suma de las 

disposiciones alcanza el limite de crédito previsto en el contrato y no dan margen 

a nuevas disposiciones los pagos hechos a cuenta. Los financiamientos para la 

compra de activos fijos son una muestra de los casos en que es procedente el uso 

de aperturas de crédito bajo la modalidad de crédito simple. Será en cuenta 

corriente o revolvente en aquellos créditos donde, la cantidad de la cual se puede 

disµontH será siempre la diferencia entre el límite previsto en el contrato y el saldo a 

cargo del acreditado por las disposiciones efectuadas. Significando que no tiene 

importancia la suma de las disposiciones efectuadas y si cuentan las entregas 

hechas por el acreditado, pues al disminuir el saldo incrementan la cantidad de que 

se puede disponer. Si el saldo llega a igualar el limite del contrato, los posteriores 

pagos a cuenta abren la posibilidad de efectuar nuevas disposiciones, como sucede 

en el manejo de las tarjetas de crédito, que es uno de los casos tlpicos en que tienen 

aplicación los créditos en cuenta corriente. 

&.3.2 CREDITO DE HABILITACION O AVÍO 

Los créditos de habilitación o avlo y los refaccionarios se distinguen por su 

destino especifico; son créditos destinados al fomento de la producción. El crédito de 

habilitación nació en México, en la etapa colonial, época durante la cual operaron los 

Bancos de Plata, fomentando la mineria a través del avio. 
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De igual forma se ha considerado su aplicación en el campo de la producción, 

de ahf que se les designe como créditos a la producción, se entiende además que 

éstos créditos deben destinarse a inversiones con certeza de rentabilidad 

conveniente y se procure la creación conservación y mejora de la riqueza tanto 

agricola como forestal y agropecuaria. 

El sentido de éste crédito queda bastante claro en su castizo nombre español, 

ya que se trata de créditos que tienden a aviar la empresa, es decir, a dotarla de los 

elementos indispensables para su normal producción. Por su destino económico, el 

crédito de avfo supone que con él se van a adquirir las materias indispensables para 

producción o atender los gastos indispensables para ello. 

Los paises en desarrollo, como el nuestro, se caracterizan por la carencia o 

por lo menos fa insuficiencia de capitales para su planta productiva. Por ello es usual 

que los productores, asi se trate de negocios individuales o familiares, o de 

empresas de toda magnitud, recurran ordinariamente a créditos de habilitación o 

avfo por ser los diseñados especialmente para financiar los procesos productivos y 

concretamente las erogaciones por concepto de materias primas, mano de obra y 

materiales indirectos necesarios para dichos procesos. Sobre este particular la 

L.G.T.O.C., lo conceptúa de la siguiente forma: 

ARTICULO 321: " En virtud del contrato de crédito de habilitación o avio, 

el acreditado queda obligado a invertir el importe del crédito precisamente 

en la adquisición de las materias primas y materiales; y en el pago de los 

jornales, salarios y gastos directos de explotación indispensables para los 

fines de su empresa." 

Se cree que los créditos de habilitación o avio tienen como finalidad fortalecer 

el capital de trabajo de las empresas, lo c¿al ~o :e~ del tocfo correcto, ya que las 

inversiones en el proceso productivo . sólo son. parte • de lo que técnicamente se 

designa como capital de trabajo, pues este también abarca los stocks excedentes de 

materias primas y de articulas terminados, asf como los capitulas de cuentas y 

documentos por cobrar y estos renglones a pesar de su importancia por no formar 

parte del proceso productivo no son susceptibles de financiarse con éstos créditos. 
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Por lo que los comerciantes aun cuando requieren de capital de trabajo, no 

son elegibles para este. tipo de créditos porque no realizan ningún proceso 

productivo. En consecuencia podemos observar que el crédito se utiliza 

precisamente en bienes de consumo prácticamente inmediato, que van a producir 

nuevos bienes. 

"El crédito de avío se concede para el fomento de la producción. de una 

empresa que está ya trabajando o lista para trabajar. Se dedica al proceso directo e 

inmediato de la producción, y el acreditante deberá cuidar (a riesgo de perder sus 

privilegios o garantias)de que el crédito se invierta· precisamente en la forma 

convenida."3º 
En este crédito, el acreditado recibe el nombre de aviado, y el aviador el 

acreditante dicho crédito se otorga para el fomento de la producción de una empresa 

que ya está trabajando o lista para empezar a trabajar y se destina al proceso directo 

e inmediato de la producción, y el acreditante deberá cuidar de que el destino del 

crédito sea aquél que previamente se convino. 

Los créditos de h¡;ibilitación o .avio tendrán como garantla natural las materias 

primas y materiales adquiridos, así como los frutos, productos o artefactos que se 

obtengan con el crédito, aunque éstos sean futuros o pendientes; se dice que la 

garantía es natural toda vez que ésta queda .constituida simple, natural y 

automáticamente, como consecuencia del contrato. El aviado se considerará 

depositario de los bienes que constituyan las garantlas. 

Sin embargo pueden pactarse garantlas adicionales, ya sea personales o 

reales, lo anterior se fundamenta en el articulo 325 de la L.G.T.O.C., el cual señala 

que " Los créditos refaccionarios y de habilitación o avio podrán ser otorgados en los 

términos de la sección 1 de este capitulo." 

'"Cervantes Ahumada, Raúl. Titulas y Operaciones de Crédito, 13ª ed., Editorial Herrero, S.A., 
México, 1984. p. 281. 
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El acreditado podrá otorgar a la orden del acreditante pagarés que 

representen las disposiciones que haga del crédito concedido, siempre que los 

vencimientos no sean posteriores al del crédito, que se haga constar en tales 

documentos su procedencia de una manera que queden suficientemente 

identificados y que revelen las anotaciones de registro del crédito original. 

Estos créditos se otorgan bajo la forma de contratos de apertura de crédito; el 

articulo 326 fracción 111, de la L.G.T.O.C. establece: 

" Los contratos de crédito refaccionario o de habilitación o avlo: 

l. 

11. 

111. Se consignarán en contrato privado, que se firmará por triplicado, 

ante dos testigos conocidos y se ratificará ante el encargado del 

Registro Público de que habla la fracción IV." 

En la prácticR b<tncaria, el número de copias de un contrato obedece al 

número de secciones, departamentos o áreas que ejerzan control sobre dichos 

contratos; asimismo, los contratos pueden otorgarse ante Corredor Público o Notario 

lo cual dependerá del monto del crédito o de las garantías otorgadas. 

Los créditos de habilitación o avlo pueden otorgarse bajo las modalidades de 

"crédito simple" o de "cuenta corriente". Esta última se utiliza generalmente cuando 

se va a apoyar al productor durante un determinado lapso y la de crédito simple 

cuando el plazo del crédito coincide con el de un ciclo de producción. Por lo mismo 

son usuales los créditos a la agricultura en forma de crédito simple y a la industria en 

forma de cuenta corriente. 

Los créditos de habilitación que son otorgados a la industria, atienden a las 

empresas industriales que no sólo adolecen el problema de distribución y venta de 

sus productos, sino también de su fabricación o transformación. 

148 



Existen empresas industriales que aún cuando ya cuentan con instalaciones 

adecuadas y con todos los elementos técnicos necesarios para la elaboración de sus 

productos, pueden, en un momento dado, carecer de recursos suficientes para 

adquirir materias primas o materiales, o para cubrir algunos de sus gastos directos 

de fabricación. Es en este caso cuando procede que una institución como la unión de 

crédito o la bancaria proporcione el financiamiento necesario, que bajo la forma de 

préstamo de habilitación o avlo se destinará precisamente a la adquisición de 

materia primas, materiales, pago de mano de obra directa y de todos aquellos 

elementos que se relacionen directamente con la producción en proceso. 

Al elaborar un contrato de apertura de crédito de habilitación o avlo industrial 

se debe ser muy cuidadoso para no desvirtuar el objeto del préstamo hacia otros 

fines que no sean precisamente aquellos que se hubieren pactado, pues de ello 

depende en gran parte el éxito de la operación y la recuperación del crédito. 

En determinados casos se hace necesario pedir al solicitante de un avlo 

industrial información analítica sobre sus presupuestos de costos de producción, asl 

como de sus estados de origen y aplicación de recursos, independientemente de 

todos los demás documentos que se le hayan exigido al presentar su solicitud, pues 

pueden ser determinantes al efectuar el estudio sobre su capacidad de pago. 

Asimismo, cuando el negocio por habilitar tenga proporciones de industria 

pesada o se considere de cierta importancia, es conveniente exigir estados 

financieros dictaminados por un contador público aun cuando la legislación bancaria 

no lo exija por tratarse de operaciones que se ubican dentro de las que se cuentan 

con garantías reales. 

Entre los datos más comunes que se requieren a los acreditados para el 

otorgamiento de un crédito de habilitación o avío son: descripción de la unidad 

industrial, caracterlsticas de la maquinaria y equipo en operación, productos que 

explota, tipo de producción (unitaria, procesos, en serie, continua, de temporada, 

etc.), señalamiento de las fuentes de abastecimiento y de sus mercados, calidad, 

demanda y mercado de sus productos, competencia, número de obreros y de 

empleados, importe de la nómina mensual, programa de inversión de fondos. 
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Cuando se trata de créditos a la agricultura, el cual es deno~-¡n,;clo en ia 
práctica " avlo agrlcola" que e~ una de las operaciones que se llevan a cabo. con más 

frecuencia en el interior de la República, ya que es donde abundan las zonas 

agrlcolas y se aplica preferentemente para el financiamiento de éUltivos·clclicos, o 

aquellos cuyo proceso desde preparación de tierras para la siembra, hasta la 

recolección de la cosecha, generalmente no excede de un año. 

El importe del crédito debe destinarse preferentemente a la compra de 

semillas, fertilizantes, insecticidas para plagas, fungicidas y toda clase de productos 

qulmicos tendientes a la protección de la planta o para mejorar su desarrollo; para la 

compra de refacciones y reparaciones de maquinaría agrlcola; o para la preparación 

de tierras al cultivo o para trillas o recolección de cosechas; pago de agua cuando se 

trate de riego rodado; jornales de siembra, limpia, deshierbe, fumigaciones, pago de 

seguro agrlcola, y los demás elementos y labores relativos a un cultivo determinado. 

Las uniones de crédito generalmente operan con agricultores de los que se 

conocen como pequeños propietarios y que desean explotar esta actividad. 

Generalmente se opera el avlo agrlcola en regiones en donde se trabajan ciertos 

cultivos por grupos o sociedades de agricultores o donde todos los campesinos se 

dedican a cultivos más o menos similares. 

En consecuencia, las uniones que operan este tipo de créditos, regularmente 

formulan sus planes de operación, mismos que consisten en realizar diversos 

estudios para determinar que cultivos o lineas es conveniente financiar en los ciclos 

agrícolas que se pueden abarcar durante un ejercicio; presupuestar las cuotas por 

hectáreas de cada linea; las cuotas por labores o avances de trabajo; cuotas del 

seguro agrícola y de maquilas como resultado de lo anterior, formula un presupuesto 

financiero para calcular las necesidades de efectivo que se van a precisar durante el 

ejercicio de los créditos, congruentes al calendario de administraciones. 
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-- -- o-_-

EI calendario de ministraciones deberá complementarse coll el i::tato de la 

época de .realización de los trabajos según los meses del año, con el costo estimado 

de los mismos y la estimación cuantificada de los otros gastos. En conclusión el 

plazo de los avfos agricolas dependerá del ciclo económico del cultivo de que se 

trate. 

Para el caso de créditos otorgados a la ganaderfa, la operación consiste, 

fundamentalmente en la engorda de ganado, con exclusión de cualquier otro 

propósito. "El importe del crédito puede destinarse a la compra de ganado para 

engorda, asf como para la adquisición de forrajes, cultivo de pastos en praderas 

artificiales, medicinas, vacunas, jornales de pastoreo y todos aquellos gastos que 

impliquen un costo directo o accesorio para el objeto de la engorda de ganado".31 

El plazo es a dos años generalmente, ya que es el tiempo estimado entre la 

adquisición del ganado, su engorda y la preparación para su venta. Para que el 

crédito sea otorgado se debe comprobar que el solicitante cuente con terrenos 

adecuados para la engorda del ganado, principalmente en cuanto a la extensión de 

las praderas en relación con el número de cabezas sujetas al agostadero, que es 

muy variable de una región a otra, que cuente con agua suficiente; cercas y todas 

aquellas instalaciones precisas para su control y cuidado. 

La garanlia, además de constituirla en forma prendaria el ganado adquirido 

con el importe del crédito, debe extenderse por lo menos a los terrenos de 

agostadero, incluyendo sus instalaciones o accesorios. 

La vigilancia y supervisión de estas operaciones debe• efectuares por 

personas capacitadas en el ramo, para que pueda ejeréerse coritrlJldesde la 

adquisición del ganado hasta su venta para el sacrificio, par~ p-~der_coinprobar la 

marca de fierro, estado de salud, peso, edad, raza, etc. para asf. p~dér su~erar hasta 

donde sea posible los riesgos que implican esta clase de créditos>~ 

" Saldaña Alvarez Jorge, Manual del Funcionamiento Bancario, Ensayo Práctico de las Operaciones 

de las Instituciones de Crédito. México 1981, p_ 110. 
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Los calendarios de ministraciones deberán estar calificados según las 

necesidades de financiamiento, en función del proceso de engorda o desembolso de 

los gastos, citándose los meses del año en que se lleven a cabo y la estimación del 

costo de los mismos. 

Con relación al plazo del crédito de habilitación o avío por regla general y 

conforme a la L.G.O.A.A.C. ( Art. 43 fracc. 11) es que no exceda de 3 años el plazo 

que se pacte para efectuar y reembolsar disposiciones de un préstamo de 

habilitación o avío, pero la propia ley admite las siguientes excepciones: 

PRIMERA: El lapso para hacer disposiciones podrá alargarse hasta cinco años si la 

apertura de crédito se hace bajo la modalidad de " cuenta corriente"· y en los 

contratos se establecen, por una parte, calendarios para efectuar las disposiciones 

dentro de cada ciclo de producción y otra, plazos para reembolsarlas no mayores de 

tres años. 

SEGUNDA: Cuando el préstamo de avlo sea complementario de un crédito 

refaccionario y los dos consten en el mismo contrato, el lapso para efectuar 

disposiciones del préstamo de avio podrá alargarse hasta el plazo de vigencia del 

refaccionario si, como en el caso anterior, se adopta la modalidad de crédito en 

cuenta corriente se calendarizan las disposiciones para cada ciclo de producción y el 

acreditado se obliga a reembolsar las disposiciones en plazos inferiores a tres años. 

Z.3.3. CREDITOS REFACCIONARIOS 

Este tipo de crédito, tiene su aparición en el derecho romano y responde a la 

idea de conceder ventajas especiales sobre ciertas cosas, frente a otros acreedores, 

en favor de la persona cuyo dinero fue necesario para producirlas, reha.cerlas o 

reelaborarlas o con el simple fin de haber adquirido los medios o instrumentos para 

su producción. 
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El concepto que se otorga al crédito refaccionario es el~slguierite: "Es una 

apertura de crédito con destino a la adquisición de maqúinaria, a la realización de 

obras necesarias para la producción de la empresa,. con garantla sobre los 

inmuebles adquiridos y los bienes que forman parte de esta."32 
. 

El artículo 323 de la L.G.T.O.C., señala que "En virtud del contrato de 

crédito refaccionario, el acreditado queda obligado a invertir el importe 

del crédito precisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, 

útiles de labranza, abonos, ganado o animales de crla, en la 

realización de plantaciones o cultivos, ciclicos o permanentes; en la 

apertura de tierras para el cultivo, en la compra o instalación de 

maquinaras y en la construcción o realización de obras materiales 

necesarias para el fomento de la empresa del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédito refaccionarío que 

parte del importe del crédito se destine a cubrir las responsabilidades 

fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o sobre los bienes 

que éste use con motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el 

contrato, y que parte asimismo de ese importe se aplique a pagar los 

adeudos en que hubiere incurrido el acreditado por gastos de 

explotación o por la compra de los bienes muebles o inmuebles, o de 

la ejecución de las obras que antes se mencionan. 

Siempre que los actos u operaciones de que procedan tales adeudos 

haya tenido lugar dentro del año anterior a la fecha del contrato." 

El crédito refaccionario puede destinarse a las siguientes modalidades: 

" Rodrlguez y Rodrlguez, Joaquln, Curso de Derecho Mercantil, 3• ed., Editorial Porrúa, Tomo 11, 
México, 1979, p. 97. 
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Para créditos a la industria, donde "esta clase de préstamos en 

condiciones ideales, debe otorgarse especlficamente para la adquisición de 

maquinaria y/o equipo adicional al ya existente, o para renovación o reposición del 

mismo, o para ampliar o mejorar las instalaciones industriales de la empresa"33 

Para el otorgamiento de un préstamo refaccionario industrial se hace 

necesario conocer más a fondo el negocio a financiar, en virtud de que se invierte 

en activos inmovilizados o en maquinaria especializada y solo teniendo una visión 

más completa de la unidad industrial, asi como de lo significativo que pueda 

resultar la capacidad potencial de la empresa al obtener el financiamiento, que se 

podrá juzgar si estará en condiciones de cubrir con oportunidad las amortizaciones 

del crédito. 

Cuando se trata de créditos a la ganaderla, diremos que estos préstamos 

refaccionarios son operaciones que tienen como principal objeto coadyuvar al 

fomento o acrecentamiento de las negociaciones dedicadas a la crla de ganado 

bovino o estableros. 

También pueden otorgarse por analogia a quienes se dediquen a la crla de 

ganado porcino, caprino u ovino. El destino del crédito deberá enfocarse a las 

inversiones de carácter fijo y semifijo que requiera una finca ganadera y se deberá 

observar por especialistas el tipo de ganado y las condiciones de su crianza, para 

que sea de buena calidad. 

En los préstamos refaccionarios, la capacidad de pago de un sujeto de 

crédito, puede juzgarse tomando en cuenta primordialmente las utilidades probables 

de la empresa, pero en la inteligencia de que tales utilidades no provienen de la 

rotación continua de los activos circulantes, sino que se obtienen en razón directa de 

la productividad que se genera en la dinámica potencial de sus inversiones fijas y 

semifijas. 

33 Saldaña Alvarez. Jorge. Manual del Funcionario Bancario, Ensayo Práctico de las Operaciones 
de las Instituciones de Crédito, México, 1981, p. 111. 
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Para efectuar una estimación concienzud-a de la capacidad de pago de una 

finca ganadera, es necesario analizar el movimiento y desarrollo que tendrá durante 

la vigencia del crédito, asi como estimar sus gastos y costos directos e indirectos, 

tomando como base el pie de cria con que cuenta el ganadero adicionando con el 

que adquirirá con el importe del crédito, y como se incrementará año con año hasta 

la terminación del contrato. 

Al tratarse se créditos a los estableros, podemos decir que se trata de 

préstamos refaccionarios a ganaderos estableros, son muy similares a los que se 

otorgan a los dedicados a la crla, pues sus actividades son muy semejantes, si 

observamos que el establero también se dedica a la cria de ganado, con la única 

diferencia que en lugar de alimentarlo mediante el pastoreo, lo mantiene estabulado. 

a base de forrajes y concentrados para que el ganado tenga mayor rendimiento 

como lechero, que como ganado de carne. 

En estas condiciones, "el crédito refaccionario destinado a un establero para 

la adquisición de ganado de raza lechera, ya sea en plena producción o para 

reproducción; adquisición de sementales; construcción o mejoras de sus establos; 

maquinaria para ordeña; pozos; abrevaderos y comederos, corrales, bodegas para 

forrajes, molinos, plantas de luz; equipo de transporte; refacciones o reparaciones de 

su equipo y maquinaria y similares."34 

Por último tenemos los créditos a la agricultura, "el crédito refaccionario ha de 

destinarse especificamente a la compra de maquinaria agricola, aperos, 

instrumentos y útiles de labranza; en la realización de cultivos ciclicos no perennes, 

o permanentes; en la apertura de tierras al cultivo, en la perforación de pozos y 

adquisición de su maquinaria y en la realización de obras materiales necesarias para 

el fomento de la finca agricola. Esta clase de inversiones, como todas las que 

representan activos fijos o semifijos, son amortizables a largo plazo, por lo que los 

créditos refaccionarios destinados a los objetos señalados, deben concederse 

asimismo a largo plazo. 

34 lbidem, p.117. 
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La Ley Bancaria, hasta el 30 de diciembre de 1970 en que entraron en vigor 

las últimas reformas, establecla un plazo máximo de diez años para los referidos 

préstamos refaccionarios, pero seguramente con el propósito de hacerlos más 

flexibles o adaptables a las actuales necesidades de crédito hacia los sectores 

productivos, se amplió el plazo de este tipo de operaciones a 15 años"35 

Para el otorgamiento de un préstamo refaccionario agrlcola, 

independientemente de considerar las garantlas, es determinante. precisar s~ los 

rendimientos de los cultivos a realizarse o de los que se encuentran en pie, podrá 

fructificar lo suficiente para que además de pagar su propio costo y los gastos de 

administración de la finca, permitan obtener un remanente para cubñr las 

amortizaciones del crédito, más lo intereses devengados y demás accesorios. 

En esta operación, como en el avlo agrlcola, es también de suma importancia 

la designación de un interventor que supervise y controle la inversión del crédito; la 

falta de vigilancia al respecto origina con frecuencia que el importe se canalice a 

fines distintos de lo::; p:ict:idos en el contrato, lo cual origina serias dificultades entre 

el banco y el acreditado, llegando inclusive a la rescisión del contrato 

En la práctica bancaria, se acostumbra consignar en un sólo contrato hasta 

tres créditos. Lo cual considero que esta forma de contratar es adecuada en virtud 

de que, además de agilizar la operación para ambas partes, la Institución no corre 

ningún riesgo. 

Las garantlas que se otorgan para respaldar la operación son 

perfectamente detalladas, incluyendo el porcentaje por el que responde cada una 

de dichas garantias. 

Es importante señalar la diíerencia que existe entre un crédito de habilitación 

o avío y uno refaccionario, ya que si bien se utilizan para el otorgamiento de créditos 

destinados a la producción, cada uno tiene una finalidad especifica. 

30 lbidem, p. 11 B 
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Ya que si bien tienen la caracterlstica fundamental de ser destinados al 

fomento de la producción, el avío se aplica directamente al proceso inmediato de 

producción, a la acción inminente de producir, la refacción se aplica en una 

operación más de fondo, en preparar a la empresa para el fenómeno productivo y el 

refaccionario es la compra de material, equipo y demás elementos para llevar a cabo 

dicha producción. 

SISTEMA DE PREFERENCIA.- La forma de inversión del importe de los 

créditos influye sobre las garantías naturales y sobre las preferencias. Ya vimos que 

el refaccionario tiene como garantla natural, en primer lugar, las construcciones, 

maquinaria, etc., y en segundo lugar, los frutos, que son la garantía natural del avío. 

Como el avío se utiliza para la inmediata finalidad de obtener frutos o productos, 

éstos constituyen su principal garantía, y en relación con ella, el avlo es preferente al 

refaccionario, y ambos serán preferentes a los hipotecarios inscritos con 

posterioridad. En realidad, el avío deberla ser preferente a todos, aun a los 

hipotecarios inscritos con anterioridad. En el antiguo derecho minero, cuando había 

varios acreedores sobre una mina y ninguno de ellos querían aumentar su crédito, se 

les requería para que lo hicieran, y si nadie daba avlo, podla venir un nuevo 

acreedor a darlo, y su crédito era preferente a todos los anteriores, lo que permitía 

"alentar el beneficio de la Mina," el sistema deberla conservarse y extenderse su 

aplicación a todas las empresas productivas. 

En los casos de avlo o refacción , si el crédito se concede a quién explota la 

empresa, aunque no sea dueño, podrá constituir la prenda de los productos que 

constituyen la garantla natural de ambos créditos. 

Como derechos adicionales del aviador y del refaccionador tenemos además 

del derecho a cobrar el principal y los intereses que se pacten, el aviador y el 

refaccionador tendrán derecho de designar , con cargo al aviado o al refaccionado, 

un interventor "que cuide el exacto cumplimiento de las obligaciones del acreditado" 

(art. 327 L.G.T.0.C.). 
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Si el aviado o refaccionado distrae los fondos para fines distintos de los 

pactados, el aviador o el refaccionador podrá dar por terminado· el contrato, por 

vencidas las obligaciones del aviado o del refaccionado, y. exigir el inmediato 

reembolso de las sumas acreditadas, más las prestaciones accesorias. {art. 327 

L.G.T.O.C.). 

El aviador o el refaccionador tendrán el derecho de perseguir los frutos o 

productos que constituyan la garantía de su crédito, "contra quienes los hayan 

adquirido directamente del acreditado o contra los adquirentes posteriores que hayan 

conocido o debido conocer la prenda constituida sobre ellos". {Art. 330 L.G.T.O.C.). 

Esto es: contra los adquirentes de mala fe; porque lo será, por los efectos del 

registro, el adquirente directo del aviado o del refaccionado y lo serán también los 

terceros que tengan conocimiento de la constitución de la garantfa. 

~.3.4. CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE. 

La cuenta corriente es una creación de la práctica mercantil, la doctrina y la 

jurisprudencia contemporáneas. En el antiguo derecho fue desconocida, el primer 

código que la reglamentó fue el código de comercio de Chile en 1865 y en nuestro 

derecho, aunque el código de comercio de 1854 hizo referencia a la cuenta al 

declarar reivindicabl~s en la quiebra, en realidad, la institución no se reglamentó 

por primera vez sino hasta 1932, en la L.G.T.0.C., que venimos comentando. 

El concepto de cuenta corriente se entiende "Cuando dos personas y en 

particular dos comerciantes, están en continuas relaciones de negocios, que las 

convierten a menudo en acreedora y deudora la una de la otra, naturalmente sOn 

inducidas y para simplificar las cosas, a no liquidar cada operación a su 
·;-_e 

vencimiento. La liquidación se hará en bloque, ya sea al fin de: la. serie· de 

operaciones o de las relaciones de negocios ya. sea en fechas regúla.rmente 

fijadas, si se prosiguen dichas operaciones por largos periodos"".36 

"' Esmein. Paul, Ensayo sobre la Teorla Jurldica de la Cuenta Corriente, en la Revista General de 
Derecho y Jurisprudencia. Tomo 1, México, 1930, p. 565. · · 
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Asi se determinará un saldo que será la única suma a pagar, después de 

sumar las deudas de cada uno de los cuenta corrientes _Y _compensarlas 

globalmente hasta el importe del total menor, entonces se determinará quién es el 

deudor y el monto del saldo, tal es el mecanismo de la cuenta corrÍ~~te: -
_- '.· __ ,.- ·L 

"Articulo 302 L.G.T.O.C En virtud del contrato de cuenta corriente, los 

créditos derivados de las remesas reciprocas de las ¡Íarte's se' anotan 

como partidas de abono o de cargo en una cuenta, y sólo el saldó que 

resulte a la cláusula de la cuenta constituye un crédito exigible y 

disponible" 

Con relación al contrato de cuenta corriente los créditos derivados de las 

remesas reciprocas de las partes se anotan como partidas de abono o de cargo 

en una cuenta y solo el saldo que resulte a la clausura de la cuenta constituye un 

crédito exigible y disponible. En la práctica los comerciantes caen en una situación 

de una cuenta corriente sin celebración previa del contrato; y entonces todos los 

negocios pierden su individualidad para entrar al cauce de la cuenta. El negocio no 

rer¡llÍl'!re formalidad especial. 

Existen ciertas figuras que se consideran cuenta corriente, sin embargo 

tienen sus diferencias, como son la cuenta corriente simple, donde solo una parte 

otorga el crédito, el cual se liquida periódicamente. 

Tenemos también la apertura de crédito en cuenta corriente, donde ei'cieudor

es el único acreditado, por ello no puede equipararse a una cuenta cc:Írri~nte, la 

cuenta corriente de cheques donde el único acreedor es_ el_ cuentahabiemte ?el 

banco y la cuenta de gestión, como es la que abre el comisioriist:a-pal"a:<ÚÍotarlas 

remesas que le hace el comitente y los desembolsos que e:I :gestor_ haga· por 

cuenta de éste. 

Los elementos personales son los cuentacorreritistas, amb?s se conceden 

crédito reciprocamente al convenir que el_ crédito que resulte a cargo de cada uno 

pierda su exigibilidad, _a fin de que sólo sea exigible el saldo final. 
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- -- - -- - -------__ ,_---_ -_ -

Debemos tomar en cuenta que la cuenta corriente es indivisible, en el 

sentido de que los créditos en ella incluidos no pueden separarse y pierden su 

individualidad y su exigibilidad. Todas las operaciones que entran en el cauce de 

la cuenta son arrastradas por la corriente de la misma, para fundirse en un saldo 

final, en la época de la clausura. 

Una consecuencia de la indivisibilidad de la cuenta es la inembargabilidad 

de los créditos en ella incluidos, sólo puede embargarse el saldo eventual de la 

cuenta y en caso de embargo se considerará cortada ésta en el momento del 

embargo, lo cual no afectaría al embargante las operaciones nuevas. No se 

considerarán operaciones nuevas las provenientes de un derecho ya existente, 

aun cuando no se hubieren anotado en la cuenta. El cuentacorrentista que haya 

sido embargado deberá avisar al otro para que pueda pedir inmediata terminación 

de la cuenta. 

Cuando la vigencia de la cuenta es a plazo amplio, pueden darse clausuras 

periódicas para determinar el saldo, si no se ha convenido la duración de los 

periodos, se entenderá que la duración del periodo para la clausura es de seis 

meses, si no hay uso en contrario. · 

Al clausurarse la cuenta se.determinará el saldo que será liquido y exigible 

a la vista, esto es, será disponible si no se ha pactado otra forma de exigibilidad a 

la vista, el saldo puede llevarse ál nuevo periodo de la cuenta, como primera 

partida del mismo, lo que causara intereses del tipo convenido y a falta de 

convenio, al tipo legal. 

La terminación de la cuenta se produce por expiración del plazo convenido 

y si el contrato carece de plazo por denuncia. La muerte o incapacidad 

superveniente de un cuentacorrentista no implica la. terminación forzosa de la 

cuenta corriente, pero los herederos o representantes legales del otro 

cuentacorrentista pueden exigir la terminación. 
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2.3.5. GARANTiAS OTORGADAS EN DICHOS CREDITOS. 

Toda institución que otorgue un crédito debe tener un. porcentaje de 

seguridad a través del cual sabe que el crédito otorga.do le será liquidado si no en 

su totalidad si en una parte, por ello se requiere que se. otorguen las llamadas 

garantias, las cuales son de varios tipos. . . 

Actualmente debido a la situación del pals las institucj()~~s,qui()t~~gaban 
crédito se vieron envueltos en una serie de probleméls .C1ue oca~ionÓ en muchos 

casos hasta la quiebra, suspensión de pagos, fusio~es; etci.; cletiici6 a tjue las 

reservas con las que se contaba no fueron suficientes para h~cer fr~nt~ él1 cúmulo 

de cartera vencida que se presentó y las garantlas · no se encontraban 

debidamente otorgadas. 

"En los créditos de habilitación o av[o, la garantla de recuperación· para el 

acreditante consiste en los mismos bienes adquiridos con el crédito, o bien los 

producidos con éstos; asl lo establece el artrculo 322 de la L.G.T.o.c:'.37 

"De igual forma, la garantla en los créditos refaccionarios la constituyen los 

mismos bienes a cuya adquisición fue destinado el préstamo."38 

El artrculo 324 de la L.G.T.O.C., establece que "los créditos 

refaccionarios quedarán garantizados, simultanea o separadamente, con 

las fincas, construcciones, edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, 

muebles y útiles, y con los frutos o productos futuros, pendientes o ya 

obtenidos, de la empresa a cuyo fomento haya sido destinado el 

préstamos." 

37 Vásquez del Mercado, Osear, Contratos Mercantiles, 6" ed., Editorial Porrúa, México, 1996, p. 
492 . 
.lKldem. 
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En muchos casos podemos hablar de deudor solidario o avalista, figura 

jurídica que en realidad garantizará parcial o totalmente obligaciones contraidas a 

través de letras de cambio o pagarés, esta es la forma más aconsejable para que a 

las uniones de crédito les garanticen por los créditos otorgados. En este caso el 

beneficiario tiene la posibilidad de exigir el pago al avalado o avalista, cuando es el 

avalista quién paga la deuda este obtiene acción cambiaría en contra del avalado. 

En caso de que el deudor solidario o avalista sea una persona moral, la unión 

de crédito deberá tener extremo cuidado en verificar que, la sociedad que actúe 

como deudor solidario tenga previsto en sus estatutos sociales la posibilidad de 

garantizar obligaciones de terceros y la persona que comparezca como 

representante legal de dicha sociedad tenga facultades suficientes. 

La conveniencia o inconveniencia de requerir deudores solidarios en los 

financiamientos que otorgue una . unión de crédito, dependerá totalmente de la 

solvencia mora y económica del tercero que comparezca como deudor solidario. 

Como se menciona, ta solidaridad no constituye en si una garantla sino que ofrece al 

acreedor ta posibilidad de escoger et deudor al cual dirigirá su reclamación de pago. 

El aval deberá constar en el propio titulo de crédito o en documento adherido 

a éste. No es necesaria la frase" POR AVAL" u otra similar, pues si et titulo presenta 

una simple firma a la cual no se te pueda dar otro significado, se entiende que es un 

aval. 

El aval puede comprender ta totalidad o parte del titulo de crédito y, a falta de 

disposición expresa en contrario, se entiende que se ésta avalando ta totalidad del 

mismo. La firma del avalista deberá ser autógrafa. 

Otra de tas garantlas que tas uniones de crédito pueden solicitar de sus 

acreditados es la fianza, ta conveniencia o inconveniencia de este tipo de garantla 

consistirá primordialmente en ta calidad del fiador, puesto que en el supuesto de que 

el deudor no cumpla con su obligación de pago en favor de ta unión de crédito será 

dicho fiador quién deberá solventar esa obligación. 
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Es poco común que las uniones de crédito recurran al uso de fianzas para 
- - -

garantizar obligaciones de sus socios_. Si acaso_ ocurre es -por alguna exigencia 

especial del beneficiario y no tanto para garántizar .adeudos. sino más bien 

responsabilidades de tipo civil, corno Íncu~plirnienío-de cOntratos, posibles riesgos 

en obras, en trabajos realizados o en productos fabricad_os. 

Antes de explicar este tipo de garantla,.es irnportánte señalar que la fianza 

puede ser otorgada por cualquier institución de fianzas, sin embargo, para poder 

otorgar habitualmente fianzas a titulo oneroso-es necesario que el fiador sea una 

institución de fianzas autorizada por la S.H.C.P., y sujeta_: a las disposiciones de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, (L.F.l.F.) 

Este tipo de garantía consiste en que una persona llamada fiadora; distinta del 

deudor (socio de la unión de crédito) y del acreedor (la unión de c~édit()),--se obliga 

con este último a pagar una obligación a cargo del deudor: en C:as'o de_ que dicho 
, .. - .- '. "---"'· - -~ ' -

deudor no cumpla con la obligación. 

Dentro de los aspectos más importantes de cada uri.ª dedich~s fi~nzas son la 

fianza privada y de empresa. 

Por lo que hace a la fianza privada se encuentra regulada en el código civil del 

Distrito Federal y en los códigos civiles de las entidades federativas corno un 

contrato de naturaleza civil, no siendo aplicables las disposiciones de la L.F.1.F. 

La fianza consistirá siempre en un contrato de naturaleza civil que celebrarán 

el fiador y el acreedor, pudiendo o no comparecer el deudor a la celebración de dicho 

contrato. Por lo que podrán ser fiadores cualquier persona con capacidad legal para 

contratar, independientemente de su solvencia, domicilio o probidad. 

En el caso de que el fiador sea una persona moral, hay que aclarar que la 

posibilidad de que tal sociedad otorgue fianzas deberá estar prevista expresamente 

en el objeto social de la misma, en caso de que los estatutos de la sociedad que 

actuará corno fiadora no señalen que la misma podrá garantizar operaciones de 

terceros, la fianza será invalida. 
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Consecuentemente si un socio de la unión de crédito pretende garantizar un 

financiamiento que reciba de la unión en cuyo capital participa con una fianza a 

cargo de una sociedad civil o mercantil, dicha unión de crédito deberá verificar que la 
-- ::·"· -.- __ . -· .-. . -. , __ -

sociedad puede, conforme con sus estatutos, otorgar fianzas en favor de terceros. 

Por otra parte, en cuanto a la capacidad del fiador haY .. qu1i111e~ciéJn.ar que en 

el caso de que la unión de crédito vaya a otorgar un finan~ián:;i~l1tb'e1n·fávo~.de uno 

de sus socios y la operación vaya a ser garantizada c~n'fi~riiCl''qde ótorgue el 

cónyuge de dicho socio. este último deberá obtener autorizél6ióri·T~«:udiC11. 

El código civil del Distrito Federal no exige det~
1

r~i·~~~~~;~;~a;i~~d para la 

celebración de este contrato, aunque la fianza deberá ·ser. siempre ·expresa y no 

tácita; sin embargo se recomienda que en todo caso este confr~tc{se'consigne por lo 

menos en escrito privado. · . ·. .: > / • . 
Toda vez que el contrato de fianza es una garantía; dicho .contrato es de 

naturaleza accesoria, es decir, existe por cuanto hay u~a 'obÚgación principal que 

garantiza. 

De acuerdo a lo anterior, la validez y exigibilidad de la fianza dependerá en 

parte de la existencia y validez de la obligación principal, por lo que la obligación de 

pago del deudor en favor del acreedor debe existir y ser válida y cuando dicha 

obligación se extingue o deja de ser legal, la fianza se extinguirá o el fiador podrá 

alegar la invalidez de la obligación principal; en el supuesto de que la obligación 

principal de pago a cargo del deudor sea inválida por una incapacidad del mismo, 

toda vez que esta es una excepción estrictamente personal del deudor, el fiador no 

podrá negar el pago en favor del acreedor; es decir, a pesar de que la obligación 

principal adolezca de una nulidad relativa por incapacidad del deudor y en 

consecuencia la propia obligación principal sea inválida, la fianza es perfectamente 

válida y el fiador deberá pagar al acreedor. 
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Una consecuencia inmediata de ta celebración d_el contrato de fianza es que 

el fiador quedará obligado directamente con el acreedor a pagarle si el deudor no lo 

hace. De lo que derivan los llamados i) Beneficio de orden, ii) B~neficio de e~cusión, 
iii) Beneficios de división. 

En relación al beneficio de orden, éste consiste en que et fiador no puede ser 

obligado a pagar hasta en tanto el acreedor haya reclamado el pago al deudor 

principal y éste haya manifestado el incumplimiento de la obligación ya sea por falta 

de bienes u otra causa, es decir, primeramente deberá reclamarse al deudor el pago 

y si después de juicio no se le pudo cobrar porque este carece de bienes suficientes, 

entonces y no antes se podrá proceder contra el fiador para que cumpla su 

obligación de pago. Debe tenerse en cuenta que para que se pueda reclamar al 

fiador deberá requerirse judicialmente al deudor dentro del mes siguiente al 

vencimiento de su obligación de pago cuando esta se hizo exigible, en caso contrario 

la obligación del fiador se extinguirá. 

El beneficio de excusión consiste en que el fiador tendrá el derecho de 

designar bienes del deudor y de requerir al acreedor para que proceda contra el_ 

deudor principal y le embargue o ejecute dichos bienes suficientes para el pago de la 

deuda. 

Este beneficio debe ser exigido por el fiador al momento en que se le requiera 

el pago, debe anticipar los gastos de excusión de los bienes mencionados y dichos 

bienes deberán estar ubicados en el distrito judicial donde deba hacerse el pago. 

El beneficio de división tiene lugar cuando existen varios cofiadores y consiste 

en que se llame a juicio a los demás cofiadores y que el resultado del juicio se divida 

en tantas partes como cofiadores haya. Es decir, si existen varios cofiadores y se 

demanda solamente a uno de ellos, éste tendrá derecho de requerir que se cite a los 

demás y que el resultado del juicio se divida entre todos ellos. 
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No obstante lo mencionado con anterioridad, los beneficios citados pueden 

ser renunciados por el fiador y, en dicho caso, el acreedor, podrá proceder contra el 

fiador sin que se llame primeramente al deudor principal (beneficio de orden), sin que 

se haga excusión anticipada de bienes del deudor (beneficio de excusión), y sin que 

en su caso se llame a todos los demás cofiadores (beneficio de división). 

Por otro lado se entiende por fianza de empresa, aquella a titulo oneroso 

otorgada habitualmente por una empresa a través de pólizas, anunciándose 

públicamente o por cualquier medio o realizada a través de agentes. A diferencia de 

la fianza privada, este tipo de fianzas son siempre onerosas, otorgadas 

habitualmente por empresas y no accidentalmente y se documentan mediante 

pólizas y no por medio de contratos privados de naturaleza civil. 

Esta fianza es de carácter mercantil, se otorgada de manera habitual y 

profesional por una institución de fianzas autorizada para constituirse y operar como 

tal de conformidad con la L.G.S.F., asl como por disposiciones de carácter general 

emitidas por la S.H.C.P., y por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

(C.N.S.F.). 

Es importante mencionar que las fianzas que otorgarla una institución de 

fianzas para garantizar el cumplimiento de un crédito extendido por una unión de 

crédito en favor de uno de sus socios constituye lo que se denomina comúnmente 

como fianza de crédito; las cuales en algún tiempo fueron prohibidas por la S.H.C.P, 

mediante circular No. 305-14-99 del 24 de noviembre de 1951 emitida por dicha 

secretaria, sin embargo el 24 de agosto de 1990 la S.H.C.P., autorizó la celebración 

de este tipo de fianzas, mediante las reglas de carácter general para el otorgamiento 

de fianzas que garanticen operaciones de crédito (las reglas) mismas que fueron 

modificadas mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial del 23 de marzo de 

1994, señalan limitativamente las operaciones de crédito que pueden ser 

garantizadas mediante fianzas de crédito. 
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De conformidad con lo dispuesto en la primera de las reglas, las instituciones 

de fianzas podrán ~torgar fianz~s de crédi.to en favor de unio~es de crédito cuando 

se trate de: 

6. El pago de crédifos otor~ados por institucione~ fina~~~r~~ 'p~ra .1~ explot~ción e 
,- • ._ •• '. > ••• _.,, ~- "" ' ,_. -

importación de bienes y servicios . 

.. . 8. El pago derivado de créditos para la adquisición· de act;vos ii;o·s, o bienes de 

consumo duradero ... " 

Los demás casos que impliquen operaciones de crédito quedarán prohibidos 

a menos que dicha secretaria los autorice expresamente o los incorpore a las reglas. 

De hecho las propias reglas expresamente prohiben garantizar con fianzas de 

crédito operaciones que impliquen créditos directos como el mutuo, en cualquiera de 

sus formas, la cuenta corriente, y el depósito de dinero. 

La prenda de conformid:id cor:i lo señ:ilado por el articulo 2956 del código civil 

para el Distrito Federal es un derecho real constituido sobre un bien mueble 

enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el 

pago. 

El articulo 2858 del código civil señala que "en virtud del contrato de prenda, 

el deudor, o un tercero, entrega al acreedor una cosa mueble confiriéndole el 

derecho de tenerla en su poder hasta el pago del crédito y de hacerse pagar con la 

misma, con preferencia a cualquier otro acreedor, si no se le cubre el crédito." 

Por lo que hace a la L.G.T.O.C., el articulo 334 establece que "en materia de 

comercio, la prenda se constituye: 

l. Por la entrega al acreedor de los bienes o titules de crédito si estos 

son al portador. 
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11. Por el endoso de los titules de crédito en favor del acreedor, si se 

trata de titules nominativos, y por este mismo endoso y la 

correspondiente anotación en el registro, si los títulos son de los 

mencionados en el articulo 24 de la Ley de Titules. 

111. Por la entrega al acreedor del título o del documento en que el 

crédito conste, cuando el título o crédito materia de la· prenda no 

sean negociables, con inscripción del gravamen en el registro de 

emisión del titulo o con notificación hecha al deudor,· según se trate 

de titulas de crédito respecto de los cuales se exija o no tal registro. 

IV. Por el deposito de los bienes o titules, si estos son al portador, en 

poder de un tercero que las partes hayan designado y a disposición 

del acreedor. 

V. Por el depósito de los bienes a disposición del acreedor, en locales 

cuyas llaves queden en poder de éste, aun cuando tales .locales 

sean de la propiedad o se encuentren dentro del establecimiento del 

deudor. 

VI. Por la entrega o endoso del titulo representativo de los bienes objeto 

del contrato, o por la emisión o el endoso del bon:o de -prenda 

VII. 

VIII. 

relativo. 
,· e'.'' ·. '- ·--.~.<:·.'.:~:~.:~>>-- - -<._ ... '.'-

Por la inscripción del contrato . de. crédito-cfefaccioríário o - de 
., ' .: - .' .. - : ,, ,,._ > ,-,-_: -

habilitación o av_io en los términos mencionados anteriormente. 

Por el cum~limi~~tb d~ I~~ r~~~Ísitds que señala la · Ley de 

Instituciones de Crédit~. si se trata de créditosen Íibros. 
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Cuando la prenda se constituye sobre bienes o tltulos fungibles, o sobre 

dinero en efectivo, la constitución de la prenda, se podrá pactar que su propiedad se 

transfiera al acreedor, quién queda obligado a restituir al deudor otros tantos bienes 

o títulos de la misma especie, cuando se constituya sobre dinero se entenderá 

transferida su propiedad salvo convenio en contrario; la prenda subsistirá, aun 

cuando los titules o bienes sean sustituidos por otros de la misma especie. 

Es importante recordar que en la prenda constituida sobre títulos de crédito y 

bienes o mercanclas, el acreedor prendario está obligado a entregar al deudor, a 

expensas de éste, un resguardo que exprese el recibo de los bienes de titules dados 

en prenda y los datos necesarios para su identificación. (articulo 337 L.G.T.O.C.). 

No obstante lo señalado en el articulo 334 de la L.G.T.O.C., las uniones de 

crédito cuentan con una forma especial de constitución de la prenda establecida en 

el articulo 46 de la L.G.O.A.A.C. En caso de prenda sobre bienes o valores, la 

L.G.0.A.A.C., señala que bastará que se consigne dicha prenda en el documento de 

crédito respectivo con expresión de los datos necesarios para identificar los bienes 

dados en garantía, por lo que las uniones de crédito contarán con garantía prendaria 

con respecto a bienes o valores simplemente mencionando tales garantias en el 

contrato en el que se consigne el crédito que otorgan, indicándose los datos 

necesarios para identificar dichos bienes. 

Un cambio importante que se generó con las reformas realizadas a la prenda 

el 23 de mayo del 2000, establece que el deudor prendario tiene la obligación de 

guardar y conservar los bienes o valores dados en prenda y, adicionalmente ejercitar 

todos los derechos inherentes a ellos, como por ejemplo cobrar los intereses o 

principal, ejercer derechos de voto, etc. 

Los gastos correspondientes son por cuenta del de¡!:ldor y a menos que se 

pacte otra cosa, asimismo si el titulo dado en prenda otorg"a derechos de opción para 

cuyo ejercicio son necesarios fondos o cuando sºea necesario realizar pagos en 

relación con dichos títulos, el deudor prendario (soci~ dé la unión) ahora es quién 

debe conservar en perfecto estado la prenda.·. 
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Podemos considerar que esta garantla es conveniente para la unión de 

crédito, toda vez que le otorga .un poco de mayor seguridad, para el caso de que el 

acreditado, no cumpla con lás obligaciones pactadas. 

Finalmente tenemos la hipoteca, que es una garantia real constituida sobre 

bienes que no se entregan al acreedor y que da derecho a éste, en caso de 

incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, 

en el grado de preferencia establecido por la ley . 

. Este tipo de ga~antia no otorga al acreedor la posesión in.medi~ti d~l,blen con 

que se garantiza la obligación principal , sino un derecho a poséé~~Eis~' blen hast~ 
que dicha obligación haya sido incumplida y a recibir con prefer~nci~ ~I prod~ct~ de 

la ""'::,::::o :~·:~raotla ~. eoo"eotra '°""';:, .• ,: j,~i.ci~i ~~Fde~ Dl•trlto 

Federal y en los demás códigos civil~~ de.'1á~6ntid~.d~s'.f~de;~tiv~~.~in perjlli~io de 

que existen disposiciones"de carácter especÍ~l"en ¡;;¡ Íegislación'r:íér'Cantil, incluyendo 

la L.G.O.A.A.C. 

Por lo que las hipotecas cónstituidas con ·respecto ª. bienes inmuebles 

ubicados fuera del Distrito Federal s.e 
0

regiránpor las disposiciones aplicables del 

. código civil vigente en la entidad federativa eri la qÚe se encuentre localizado el 

inmueble respectivo. 

La hipoteca puede estar consignada en un contrato celebrado entre el 

acreedor por una parte y por la otra el deudor o tercero dueño del inmueble, 

normalmente en su operación, la unión de crédito recibirá esta garantia al momento 

de celebrar el mismo contrato que documenta el crédito concedido al socio de la 

unión. 

La persona que constituye la hipoteca deberá tener capacidad general para 

contratar, sin limitación de cualquier naturaleza, y deberá tener. con respecto al 

inmueble facultades para enajenarlo. 
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En dicho sentido, la unión de .crédito. deberá verificar que el acreditado o el 

tercero que está constituyendo la hipÓteca cuente con las facultades suficientes para 

realizar la operación, como dueño o apoderado. Se solicitarán las escrituras y el 

certificado de libertad de gravámenes: expedido por el Registro Público de la 

Propiedad (R. P.P.), para saber el lugar .de prelación correspondiente. 

De esta suerte el futuro acreedor hipotecario, tendrá conocimientocierto de 

que el deudor o el tercero es efectivamente el dueño del inrnueble o ·titular del 

derecho real que se está hipotecando; si existen o no otras hipotecas, gravámenes, 

situación fiscal u otro tipo de contingencias que afectan o pueden afectar el 

inmueble. 

Lo anterior es indispensable para poder proceder , en su caso, a celebrar el 

contrato de crédito que estará garantizado con hipoteca, toda vez que no será sino 

hasta ese momento cuando la propia unión de crédito esté en posibilidad real de 

apreciar la situación y calidad de la garantía que asegurará el cumplimiento del 

crédito que pretende otorgar a su socio. 

En caso de quién otorgue la hipoteca sea una persona moral, es 

indispensable verificar que: 

i) El representante legal de dicha sociedad cuenta con poderes para actos de 

dominio de bienes, de acuerdo con el tercer párrafo del articulo 2554 del código 

civil del Distrito Federal o sus correspondientes de los demás estados de la 

República, que dicho poder se encuentra inscrito en el Registro Público del 

Comercio y que no ha sido revocado o limitado en forma alguna y 

;;¡ Que la sociedad pueda garantizar obligaciones propias y de terceros, de acuerdo 

con lo que dispongan sus estatutos sociales vigentes. 
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En cuanto a las formalidades que deberá revestir el contrato en el que se 

constituye la hipoteca, debe mencionarse que el código civil del Distrito Federal 

requiere que se celebre en escritura privada firmada por ambas partes y ante dos 

testigos cuando el bien que se hipoteca tiene un valor, según avalúo, que no excede 

al equivalente de trescientos sesenta y cinco veces el salario mlnimo general vigente 

en el Distrito Federal en el momento de celebrar la operación. 

Cuando dicho bien excede del valor mencionado, el contrato en el que se 

constituye la hipoteca deberá otorgarse en escritura pública, tomando en 

consideración el valor mencionado, prácticamente la totalidad de los contratos de 

hipoteca deberán otorgarse en escritura pública. 

Ahora bien para que la hipoteca sea oponible a terceros deberá inscribirse en 

todo caso en el R.P.P., este es un requisito indispensable para que la hipoteca 

constituya realmente una garantla en favor de la unión de crédito que asegure la 

recuperación del financiamiento que otorgue la propia unión a uno de sus socios. 

Siempre y cuando se observe lo anterior , pueden hipotecarse cualquier tipo 

de bien, inclusive los que ya estén hipotecados, pues el pacto de no volver a 

hipotecar es nulo. 

Cuando el mismo inmueble ha sido hipotecado varias veces para garantizar 

créditos distintos se presenta un concurso entre las hipotecas constituidas sobre 

dicho bien y la graduación se fundamentará en la antigüedad de la presentación de 

los contratos respectivos par su inscripción en el R.P.P. De lo anterior resulta la 

importancia de la inscripción inmediata de la hipoteca en el citado registro. 

Una vez que la deuda sea exigible y su pago se haya reclamado 

judicialmente, los frutos del inmueble hipotecado acrecentarán la propia hipoteca y el 

dueño del inmueble se entenderá simplemente como depositario judicial del bien 

hipotecado y de sus frutos, una vez que el crédito principal sea exigible y se haya 

promovido el juicio hipotecario, la posesión del bien hipotecado es transmitida en 

favor del acreedor y el deudor conservará la detentación de dicho bien a título de 

depositario. 
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El crédito garantizado por la hipoteca comprende no solamente el principal, 

sin también los intereses vencidos y no. pagados hasta por tres años, pudiendo 

extenderse la responsabilidad por lo intereses hasta por cinco años, si asl se pactó 

expresamente. En este último caso, para q~e.la. hipoteca cubra int~reseis insolutos 
' . : '· 

hasta por cinco años a partir de que fueron causadós, deberá t()marse nota de dicho 

pacto en el R.P.P. 

Expondremos brevemente lo que se refiere a la. hipoteca industrial que en 

adición a lo establecido en el código civil del Distrito federal y en sus similares de las 

entidades federativas, la L.G.0.A.A.C., contieríe .. ciertas disposiciones de carácter 

especial que regulan un tipo especial de hip(:;te~a conocida comúnmente como 

hipoteca industrial. 

Este tipo de hipoteca comprende la unidad completa de una empresa 

industrial, agrlcola, ganadera o dedicáda a la explotación de bienes o servicios 

públicos, incluyendo la concesión o cci'n~~si~nes respectivas, en su caso, todos los 

bienes materiales, muebles o inmuebles afectos a la explotación, considerados en su 

unidad y además. podrán comprender el dinero en caja de la explotación corriente y 

los créditos a favor de la empresa derivados de sus operaciones. 

Con respecto al dinero en caja y créditos, el deudor hipotecario, salvo pacto 

en contrario, podrá disponer de ellos y sustituirlos en el movimiento normal de sus 

operaciones sin necesidad de consentimiento del acreedor. 

De hecho el citado articulo 50 de la L.G.0.A.A.C., establece que las 

organizaciones auxiliares del crédito (incluyendo a las uniones) .. cuándo .sean 

acreedoras de este tipo de hipotecas, deberán permitir el desarrollo normal de la 

explotación de los bienes afectos a tales garantias, conforme con.el d~stino .. que les 

correspondan, y no podrán, tratándose de bienes afectos a una 'b~~c~sión de 

servicio público, oponerse a las alteraciones o modificacionesq~~~iloirT1lsmos se 

haga durante el plazo de la hipoteca, siempre que resulten necesarios para la mejor 

prestación del servicios público correspondiente. 
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No obstante , las uniones de crédito podrán oponerse a la venta o 

enajenación de parte de dichos bienes y a la fusión con otras empresas, en caso que 

se origine con ello un peligro para la seguridad de los créditos hipotecarios. 

La disposición legal antes mencionada establece que las uniones de crédito 

podrán aceptar este tipo de hipotecas en segundo lugar, solamente cuando el 

importe de los rendimientos netos de la explotación de la empresa, libre de toda otra 

carga, alcance para cubrir el principal e intereses del crédito hipotecario. En otras 

palabras, las uniones de crédito sólo pueden aceptar este tipo de garantías 

(hipotecas industriales) cuando estén constituidas en primer lugar (sin ninguna 

hipoteca otorgada e inscrita con antelación), a menos que los rendimientos netos de 

la explotación de la empresa sean suficientes para pagar el capital e intereses del 

crédito otorgado por la propia unión; en este último caso el crédito podrá estar 

garantizado con hipoteca industrial en segundo lugar. Por lo demás, este tipo de 

garantia se regula por las disposiciones comunes a las hipotecas normales. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CRECIMIENTO ECONOMICO DE MÉXICO MEDIANTE EL APOYO A LA 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

3.1. PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO PARA EL APOYO A LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

3.1.1 PUNTOS BASICOS DEL PLAN SEXENAL PARA EL CRECIMIENTO DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

El 01 de diciembre del ano 2000, se dio origen a un nuevo gobierno, o como 

la mayorla la llama "al cambio", donde el Partido Acción Nacional junto con el 

Partido Verde Ecologista, fundan una polltica de igualdad, en donde la principal 

meta es eliminar los 71 años de autoritarismo, durante los cuales no se rindieron 

cuentas de acuerdo a las expectativas que se tenlan en su momento. 

Los comentarios de dichos partidos respecto del sistema bancario se 

enfocan a determinarlo como el más descapitalizado del mundo, ya que no puede 

sobrevivir sin cargar a la población, el anterior sustento se establece porque se 

nacionalizó la banca y posteriormente se privatizó, dando como consecuencia que 

quienes anhelaban conseguir fuentes de financiamiento para negocios 

particulares, se vieran afectados debido a que sobrevino el desastre financiero, 

donde la mayorla de los banqueros perdió su capital y pocos de los deudores de la 

banca pudieron pagar sus deudas. 
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La propuesta de este nuevo gobierno es que los ahorradores no salgan 

corriendo del pals para invertir su capital , grande o pequeño: ,~n empr;;sas o 

negocios extranjeros, ya que esto originarla se colapse lo que queda del sistema 

financiero. 

"La misión de la banca es indispensable para el desarrollo, si no funciona 

en la actualidad es por las altas tasas que hay que pagar, entre otras cosas, 

porque la inflación que nos ha impuesto el gobierno es una de las más altas del 

mundo. Si hacemos una comparación con Brasil y Argentina, las cuales manejan 

su economla con una inflación menor al 2% anual, la de nuestro pals puntea con 

un 12 % en el panorama mundial. Comparándonos con otros paises, el abismo de 

progreso es inaudito, ya que hace 50 años Brasil, con más población que México, 

representaba la mitad de nuestra economla, hoy su economla es el doble de la 

nuestra."39 

Con relación al asunto que nos ocupa el programa nacional de desarrollo 

habla de cifras macroeconómicas que muestran un bienestar nacional que tiene 

mucho de espejismo, porque la situación real de México es muy distinta. Nuestro 

país enfrenta graves contrastes, polarizaciones sociales excesivas profundas 

heridas en el tejido social. Tal realidad confirma el fracaso de un modelo 

económico liberal tan mal aplicado que ha creado islotes de prosperidad por un 

lado e inmensos océanos de marginación y miseria por el otro. 

"El actual gobierno manifiesta que el anterior sólo acarreó tasa de inflación 

promedio de casi 50 por ciento, crecimiento promedio anual del producto interno 

bruto (PIB) de sólo 2.1.% una brecha grande y profunda entre los que tienen una 

forma de vida holgada y aquellos que no la tienen, se habla de un sistema 

financiero que inhibe nuevas inversiones por la carencia de crédito a tasas de 

interés competitivas en el que la pequeña y mediana industria son las victimas 

mayores."4º 

''' Lópcz Martlnc1 ... José Luis, Vicente Fox Propone, 1:i cd., Ediciones 2000, ~1éxico, 2000, p. 19 
40 ldem. 
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Debido a los problemas observados en párrafos anteriores, el actual 

gobierno pretende solucionar de la siguiente forma: 

"1.- Crear las condiciones necesarias para que el sector privado logre una 

competitividad global y una producción suficiente para crecer a una tasa súperior 

al 7% anual. 

2- Lograr el equilibrio -económico con base en un superávit fiscal, una inflación 

menor al 3% anual y un déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos de 

sólo tres por ciento del PIB, todo ello con la participación de inversión extranjera 

directa. 

3 - Generar un millón 300 mil empleos formales por año, a fin de. satisfacer la 

demanda de nuevas fuentes de trabajo y al mismo tiempo, lograr una reducción 

sustancial de la tasa de desempleo existente. 

4 - Asegurar las condiciones estratégicas que permitan la_ participación de los 

ciudadanos en los beneficios de la globalización, creando oportunidades concretas 

en la economía mundial. "41 

Los objetivos de este ·programa son ambiciosos, pues respond_en a las 

carencias de la nación y reconocen el tamaño de los desafíos, sin embargo 

consideran urgente emprender una cruzada enérgica y participativa para que 

nuestro pais pueda ser una nación competitiva a nivel internacional.- Los soportes 

en que se basa la propuesta son los siguientes: 

"1.- Pollticas para acelerar el ahorro interno del pais. 

2.- Apoyos para aumentar la productividad de la inversión en la economia. 

3.- Programas para atraer inversión extranjera directa. 

4.- Planes para reducir el costo de la generación de empleos formales en el pais. 

" lbidem, p.20 
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5.- Esquema nacional para generar empleo a todos los niveles y en todas las 

regiones del pals."42 

"1) Los esllmulos para acelerar el ahorro interno, serán a través de la reforma 

fiscal, que en lo tributario, simplifique tasas y exenciones; favorecer impuestos al 

consumo y establecer esllmulos de inversión y al ahorro de las personas fisicas y 

morales. Una reforma integral y profunda que aumente la contribución fiscal a una 

proporción del 15 por ciento del P.1.8. sin tomar en cuenta los ingresos del 

petróleo para equipararse al promedio que se maneja en América Latina. Con 

esta medida aumentará hacia el tercer año de esta administración, el ahorro del 

sector privado, pasando del 20-22 por ciento actual a un 24-25 por ciento del P.l.B . 
.. 43 

También se busca aumentar el nivel de ahorro del sector público de un 2% 

del P.l.B. actual a un minimo del 3%, de modo que logremos un equilibrio en las 

finanzas públicas hacia el cuarto año de este nuevo gobierno; las medidas 

anteriores, sumadas al objetivo de mantener el déficit en la cuenta corriente de la 

balanza de pagos al 3 por ciento del P.1.8. aumentarán el ahorro total del pals del 

25 por ciento actual al 30 por ciento del P.1.B. 

"2) Dentro de los apoyos para aumentar la productivÍda~,d: la i~ve;siÓn está: 

a)Reducir la relación Inversión - Crecim.ierito_d~¡' P.l.B:.del c;irico P.orciento 

anual a sólo cuatro. 

b)Finalizar la reforma de los sectores fi~anci~ro, ;nerg~tico, agropecuario, de 

transportes y telecomunicaciones;.·~··• fin de . d~r ~ayer competitividad a la 
·:,<;. ,. 

industria nacional. 

c)Mejorar los servicios públicos riied.ia~ie la. reducción.de trámites burocráticos, 

de costos de operación y por mecÍi'ci de n'iedidas para'ta~orecer tas inversiones 
. : . . 

en infraestructura de transportes, puertos y comunicaciones. 

"lbidem., p. 21 
43 ldem. 
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d)Extender los beneficios de la explotación a los proveedores que suministren 

insumos a las empresas exportadoras. 

e) Favorecer prog-ramas de capacitación en el trabajo, te~dientes a mejorar la 

productividad por medio del establecimientc:i de. un sisterná de becas y 

financiamiento. 

f)Establecer estimulas en apoyo al desar~oll~-;rápÍd;; e independiente de la 

pequeña y mediana empresa. "44
. 

3) Respecto del apoyo que se preie'~d~ <lt~rba; ~ l~sp~~~~~~s y medianas 

empresas, establecen lo siguiente: 

a) Que se les dará apoyo para reducir el costo de gÉmeraCióii'cie un empleo 

formal a un nivel entre 70 mil y 90 mil dólar~s eqJiv~le;,t~s:: • 

b) Se tratará de incorporar en forma paulatina y apropiada, a los miles de 

trabajadores que laboran en la economía informal, al ·regularizar sus 

actividades, agregando valor a sus propiedades y negocios que ahora, por 

estar al margen de la ley, ·valen men~s y está~ sujetos a vicisitudes 

incontrolables. Una vez inscritos en la formalidad del sistema legal y fiscal, 

no serán sujetos de extorsión. 

c) Desarrollar reformas sectoriales y de modernización del sector público para 

ampliar las operaciones de servicios al ciudadano, al tiempo que. hacerlas 

eficientes y reducir su costo. 

El dia 17 de enero del 2000, se publico en varios periódicos nacionales el 

financiamiento que se otorgará a la micro, pequeña y median.a empresa, donde el 

Secretario de Economia, Luis Ernesto Derbez, manifestó. a los m·edios de 

comunicación que el programa nacional de microcréditos al cuill denominaron 

Programa de Banca Social y Microcréditos . 

.u ldem. 
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Este programa iniciarla sus operaciones el dla 20 de febrero del 2000, 

una vez que fuera concluido por l;s ~utoridad~s y ;,rganismos in~olucrados y se 

darlan a conocer las reglas del paquete, de111anda potenciál de lasi~stituciones 
como (Bancomext y Nafin). además de áé:~rd-ar ~ni t~sa de int~rés rentable y 

productiva. 

El monto proyectado que se destinarla al proyecto era de $200 millones de 

pesos y los créditos que se otorgarlan iban desde mil hasta 20 mil pesos por 

acreditado. Se estableció que se otorgarán dos tipos de créditos, para los 

llamados "microchangarros" y la encargada en conceder los mismos seria la 

Banca Social a través del Fondo Nacional para las Empresas Sociales (FONAES} 

y los gobiernos de los estados de la República, se instrumentarla a través de la 

creación de un fideicomiso con reglas muy claras, que permitirán se dé acceso a 

esos fondos, a través de lo que ya está estructurado en la sociedad mexicana. 

Otros de los apoyos será a través de la banca de desarrollo para la micro, 

pequeña y mediana empresa, ya sea del sector industrial, comercio o 

agropecuario, este programa operará para otorgar servicios de financiamiento, 

capacitación y promoción de los productos. 

El Secretario de Economia consideró que las cámaras de la industria o del 

comercio podrían funcionar como intermediarios financieros para los micro 

créditos, siempre y cuando demuestren satisfacción de las personas que van a 

recibir este beneficio, donde se acredite que tienen la estructura necesaria para 

esta transferencia, indicó que la banca social estará dirigida a las personas que 

tienen su pequeño negocio familiar, con un respaldo financiero dependiendo de la 

demanda y reglas del paquete. 

Por lo que hace a la banca de desarrollo como es el caso de las pequeñas y 

medianas empresas, operarán con el Bancomext y Nafin y se aprovecharán los 

programas de la Secretaria de Economía, los cuales se regionalizarán para 

hacerlos llegar a todas las comunidades. 
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Se pretende que las micro, pequeñas y .medianas empresas !>reparen 

buenos proyectos que puedan ser apoyados por la Bánca de Desarrollo, se busca 

reducir el riesgo del crédito que de algun~ maner~ represe~tan' esta~ empresas 

para la banca y que ésta pueda darles el créditb neces~rib a tasas que" le~ sean 

convenientes. 

Desafortunadamente pasaron los meses yel:·p[bgr~ma .no se .inició, en 

principio le cambiaron de nombre, deterrTli~ando' qu~' ~ei i1~marla Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario, ''eÍ cual pretendla
0

ben'efi~iar a 40 
,,•' . · ... ¡ . '• .. ,;_' 

mil personas o grupos en situación de pobreza que''requiére de·:un financiiamiento 
',,·. ·;, . - .:·: ... ' .·;· :·· 

del Estado para arrancar sus pequeños negociios: ·Los cr~ditos serán de 500 

pesos."45 

"Maneja un fideicomiso que asegura tran.spar~ncia y segUridad ytiene un 

monto inicial de 983 millones d~ pes6s. ~~6• Se esta~lecé com~ un programa para 

el desarrollo económico comunitario, nos~ d~\~miina a lcls microchangarros como 

estrategia financiera, por lo mismd no es f~ctible que la Banca Comercial otorgue 

créditos. 
.. ·.,_ 

"4) El programa nacional 
' ' ', . '. - _._· " - . 

mexicanos, desea: . , .. ~:·: ::: ,-~º. - : . ' -. -

a) Crear condiciones para crecer~c~nclarid~d. c_e11itando .s~ concrmtren los 

empleos en unos pocos estados y en una's poca:s empresas. L~ propuesta 

es hacer que el desarrollo sea visiblep~~~ tÓdos, ~n' ·t~da la República~ 

b) Establecer incentivos que atraigan .. al ·i~versio~ista i~dS~triali comercial, 

agropecuario y de servicios a las zonas ~n ·que al:Í~nda I~ ma~Ó ele obra, 

asi como donde existan recursos naturales suscepti.bles de explotación 

sustentable o con una localización geográfica aprovechable. 

" lvonne Melgar, Frena Burocracia plan "changarros", , Periódico Reforma, México, 08 de junio de 
2001, p.1 
46 1dem. 
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c) Democratizar la economla y lograr que . la actividad agropecuaria sea 

rentable, pero también crear oportunidades de empleo o autoempleo en 

otros sectores productivos, con el fin de eliminar .la· vulnerabilidad de las 

zonas rurales. 

Se pretende eliminar las extorsiones burocráticas que en el. presente, 

postran económica y políticamente a estos grupos de olvidados, llevándolos· a 

permanecer en la economla informal y a padecer, con demasiada frecuencia,. los 

abusos y el autoritarismo de inspectores. Se impone construir . un sistema 

financiero que capte en forma eficiente y masiva, el ahorro popular y permita 

desplegar planes sustentables de micro crédito. Esta banca social permitirá que 

toda la sociedad puede ser parte emprendedora, libre e independiente. 

d) Generar empleos permanentes en las zonas y municipios con más rezago y 

marginación mediante la captación de inversionistas que ofrezcan trabajo a 

los mexicanos en su propia tierra. Se busca mejorar la competitividad de 

esas regiones y municipios, se ofrecerán incentivos fiscales de cinco y diez 

años a todo empresario que desee participar en la reconstrucción nacional 

de la productividad de zonas pobres que fundamentalmente por falta de 

desarrollo son conflictivas. 

e) Se impulsarán modelos de desarrollo local propios, que surjan desde las 

comunidades con participación de los propios habitantes de esas zonas, 

integrándolos a los mercados regionales.',.7 

"lbidem, p. 24 
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Pese a que inicialmente se tenian claras las ideas sobre lo que se _tenia 

pensado para este tipo de empresas, para el mes de julio dei a_ño 2001, al nuevo 

gobierno se la hace una critica muy severa respecto el programa:antes referido, 

ya que el Periódico Reforma detecta falta de informa~ió~ ~n Mé~i~~.-M~hterrey, 
Guadalajara y Saltillo, respecto de la orientación que se esta dando a los 

microempresarios. 

Manifiesta lo siguiente: " En el mundo de los changarros las decisiones se 

toman muy rápido. Comprar, atender a los clientes o realizar una venta dependen 

de acciones rápidas ejecutadas por pocas personas. Pero para conseguir el apoyo 

del nuevo programa federal de crédito, tal parece que los dueños de los 

changarros deberán de adquirir una nueva habilidad: la de enfrentar un proceso 

confuso y burocrático."48 

Definen al mismo como un Programa Accidentado, este programa inicia en 

campaña presidencial, posteriormente el 12 de diciembre del 2000, el Presidente 

Vicente Fox, anuncia que en el mes de enero arrancará el programa, para el 19 de 

febrero del 2001 el mismo se pospone por el desacuerdo que existe entre la 

Secretaria de Economia y la Secretaria de Desarrollo Social, para el_ 07 de junio 

del mismo año, se denuncia que la burocracia impedia q~e el pr~g-rama ert1pezara, 

el 08 de junio, la vocera oficial establece que el programa inicia el 13 _de junio sin 

embargo este no inició en dicha fecha. 

3.1.2 ANALISIS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITO; 

Para iniciar un negocio es probable que se requiera de un préstamo, en el 

cual el aspirante a dicho crédito generalmente necesita de ayuda y orientación 

para que se facilite el cumplir con los requisitos de información o presentación de 

su solicitud de crédito. 

"Sánchez, Antonio, Cortés. Guillermo, Ramlrez Moisés, Mejla, Raymundo, Gónzález-Jesús 
Armando. Periódico Reforma. Ocasiona Confusión Plan de Changarros. 18 de junio de 2001, p.1. 
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En el área de crédito se debe considerar la importancia de Ja asesorla para 

proporcionar el servicio de manera inmediata y eficaz, ya que_ satisface, por un 

lado una necesidad del aspirante al crédito y por el otro ayudar para que el trámite 

se realice de manera expedita. 

Desafortunadamente el personal encargado _de es;~ tarea la mayor parte 

del tiempo no cuenta con los programas suficientes -para o~ienta~ de forma 

correcta al solicitante del crédito buscando solamente que eÍcrÉldit~sea otorgado 

y tener un cliente más para su cartera. 

La orientación del crédito es muy importante tomando en cuenta que en 

nuestro pals el nivel educacional es bajo y realmente la población no conoce el 

riesgo que representa el otorgamiento de un crédito, porque no se otorga este tipo 
- . . -- -·-

de orientación, sólo se toma a los acreditados como simples números o nombres 

de los cuales no se conoce su historial crediticio y ia ase_sorla que se puede 

brindar ayudarla tanto en los trámites como en - las obligacion~s y derechos del 

mismo. 

"Los procedimientos de tramite deben incluir la_ utilización de solicitudes de 

crédito, que aporten entre otros, Jcis datos necesarios para la identificación del 

solicitante, la actividad empresarial, el -monto y tipo de crédito. Las solicitudes 

deberán ser foliadas para su registro y control del trámite, estar firmadas por el o 

los solicitantes e integrarse al expediente de crédito respectivo.""9 

Las instituciones que pretenden dar crédito en el presente sexenio son las 

mismas que lo otorgaron en sexenios pasados, como Nacional Financiera S.N.C., 

Institución que ha desarrollado diversos programas con base en los lineamientos 

del Plan Nacional de Desarrollo y en las directrices fijadas por el Ejecutivo Federal, 

situación que se repite pero con diverso nombre, estos programas pretenden 

promover proyectos autofinanciables, generadores de empleos, divisas y 

desarrollo regional con énfasis en el apoyo a la micro y pequeña empresa. 

1
'
1 Nacional Financiera. Intermediarios Financieros No Bancarios, Gufa Didáctica de Operación 

Crediticia. México, 1995, pp. 26 y 27. 
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"Los créditos susceptibles de descuento en Nafin por las uniones de crédito a 

través de PROMUYP de acuerdo a sus reglas de operación son las siguientes: 

- Para constitución o fortalecimiento del capital de trabajo: habilitación o avio. 

-Para adquisición maquinaria, equipo y mobiliario: refaccionario y simple con 

garantia prendaria o hipotecaria. 

- Para adquisición, construcción, instalación . o modificación de unidades 

industriales, locales comerciales o de servicios·. ref¡;¡ccionario y simple con garantia 

prendaria o hipotecaria. 

- Para reestructuración de pasivos: hipotecario y sÍmpl~ ~on garantia hipotecaria. 

Para operaciones en beneficio común· de sus s~cios. "5º. 

Los otros esquemas de financiamiento de los programas que se realizaron 

fueron: 

Tarjeta empresarial . 

Sistema de factoraje financieros. 

Arrendamiento financieros 

Cuasicapital. 

Otros programas de apoyo en los cuales las uniones de crédito podian 

descontar créditos con Nafin, son: 

Modernización 

Desarrollo tecnológico 

Mejoramiento del medio ambiente 

~0 lbidem, p. 27 
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- Infraestructura y Desconcentración Industrial. 

Para la correcta evaluación de los créditos que se solicitan es indispensable 

contar con los estudios de viabilidad correspondientes, formulados con la 

minuciosidad que se requiere de acuerdo con el monto y tipo de .crédito solicitado 

y conforme las politicas que se establezcan, los estudios de viabilidad 

proporcionan el respaldo fundamental para . la obtención de los recursos 

necesarios. 

Este estudio debe comprender los datos relativos a: 

El solicitante 

De su administración 

Del entorno económico, polltico. y social en los que se desarrolla la 

empresa. 

Principales fuerzas, debilidades, riesgos y oportunidades. 

·- -- -· . 

De la estrategia empresarial con la que cuenta la dirección de la empresa. 

Respecto del mercado que manejan se debe identificar el mismo", para saber 

las necesidades que se pretenden atender, las caracteristicas del producto y 

servicios derivados del proyecto, las operaciones de producción, capacidad de la 

empresa, bienes y servicios. 

La proyección financiera no debe ser menor al plazo de amortización del 

crédito en cuestión; ya que de acuerdo al monto y tipo de crédito solicitado, será 

necesario establecer el nivel a partir del cual el estudio de viabilidad deberá ser 

formulado por profesionales reconocidos, asl como su profundidad de enfoque, 

para evitar en lo posible errores o inconsistencias en su preparación o retrasos en 

los trámites por falta de calidad en la formulación del estudio. 

La documentación e información que se incluye en el estudio de viabilidad, 

sirve para evaluar las solicitudes de crédito, por lo que es de suma i_mp_ortancia 

anexar toda la documentación que sea solicitada. 
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Lo anterior es de suma importancia ya que todo estará en el expediente de 
- - ·- - e 

crédito y se conocerá al pasar el tiempo por el personal que atiende la cartera, el 

porque se otorgó el crédito, las garantlas que se establecieron, el nombre de la 

empresa, capital, ubicación, etc. EstO debe ser explicado al solicitante y de esta 

manera ampliar la perspectiva del mismo. 

La finalidad del análisis y evaluación de las solicitudes de crédito para 

dictaminar la viabilidad y rentabilidad del proyecto presentado, es verificar el 

monto de los recursos necesarios y el esquema de financiamiento 

correspondiente. Se deben reconocer los riesgos potenciales y con base en éstos 

determinar las garantias adicionales necesarias para hacer posible su aprobación 

con la seguridad razonable de la recuperación de los recursos otorgados en 

crédito y de sus accesorios correspondientes. 

Podemos afirmar que el grado de calidad con que se realice la evaluación 

es determinante para el cumplimiento de los objetivos del crédito solicitado y su 

posibilidad normal de recuperación. Del análisis de la información, recabada en el 

trayecto, se podrán obtener los elementos suficientes que permitan fundamentar 

los juicios y conclusiones sobre su viabilidad. 

Para llevar a cabo la evaluación del proyecto como antes indicamos es 

necesario revisar la información administrativa, de mercado, técnica y financiera 

que integra el estudio de factibilidad presentado y que cubra los aspectos 

necesarios de confiabilidad, de calidad, de orden, que permitan tener la seguridad 

sobre la viabilidad del proyecto y evite omitir aspectos importantes que pudieran 

afectar el desarrollo del crédito y los resultados proyectados. Aprobado el crédito y 

previo a la entrega de los recursos, se procederá a formalizarlos mediante la 

requisitación del contrato por tipo de crédito, los contratos deberán inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio (RPC) cuando sea una garantla 

hipotecaria, para tener una prelación favorable a la Institución que otorgue el 

crédito. 
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En el contrato correspondiente se deberán de establecer claramente las 

tablas de amortización, es decir, los pagos que realizará el acreditante, cómo los 

realizará, en dónde y las fechas exactas o periodos de vencimiento. Una vez que 

el solicitante ha cumplido con las condiciones impuestas en la autorización del 

crédito, así como el otorgamiento de garantlas, podrá suministrársela los recursos 

solicitados, previa firma de los pagarés correspondientes a la tabla de 

amortización, para el caso que los mismos se firmen. 

Una vez otorgado el crédito se deberá integrar al expediente con, el formato 

de registro y descripción del crédito, solicitud formal del crédito, memorandum 

curricular, con antecedentes y experiencias en el ramo, aspectos generales del 

mercado y descripción del producto o servicio, contrato de arrendamiento del lugar 

donde se formará el negocio, referencias bancarias y comerciales e informe de 

sus actividades empresariales, formato de ubicación de la empresa, el proyecto de 

revisión, bases de elaboración de la información financiera proyectada, estados 

financieros, reporte de la visita previa, dictamen de evaluación del crédito, copia 

del acta de sesión del comité de crédito condiciones de aprobación, reporte de 

verificación del cumplimiento de cond1c1ones p1evias o requisitos, datos genernles 

en caso de que exista algún aval, relación de los bienes dados en garantía, acta 

constitutiva para el caso de ser persona moral, contrato de crédito debidamente 

requisitado y sellado con la inscripción del R. P.P., copia del cheque o póliza 

firmado por el acreditado. recibo de los pagarés entregados para su custodia y 

reporte de verificación de aplicación de recursos. 

Cabe mencionar que al momento de que un acreditado firma un contrato de 

apertura de crédito no conoce los términos y condiciones en él establecidos y pese 

a que anteriormente se ha dado u~a explicación respecto de los trámites a realizar 

para otorgar un crédito, también lo es que en la práctica cuando se otorga un 

crédito pocos son los acreditados que realmente conocen los; ·derechos y 

obligaciones que contraen con la firma del contrato respectivo~ 
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3.1.3 PLANEACIÓN y CREACIÓN DE CRÉDITOSPARA LA MICRO, PEQUEÑA 

Y MEDIANA EMPRESA DE ACUERDO AL PLAN SEXENAL. 

El dla 19 de febrero y el 2 de abril del año 2001, fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación los acuerdos por los que se dan a conocer las 

Reglas de Operación y los Indicadores de Evaluación y de Gestión, 

respectivamente, del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana empresa, a su vez 

conformado por el Fondo de Micro financiamientos a Mujeres Rurales 

(F.O.M.M.U.R.); la Coordinación General del Programa de Apoyo para Empresas 

en Solidaridad (FONAES), el Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer, el 

Programa de la Mujer Campesina y el Programa Nacional de Financiamiento a 

Micro empresarios. 

El 15 de marzo del 2001 fueron public2.dos en el Diario Oficial de la 

Federación los acuerdos por los que se dan a conocer las reglas de operación y 

los indicadores de evaluación y de gestión del Programa Marcha hacia el Sur, del 

Fondo de Apoyo;:¡ la Micro. Pequeñ:i y Median11 empresa (FAMPYME) entre otros. 

Se establece que los recursos de dichos fondos son públicos y en su 

calidad de subsidios deben destinarse a actividades prioritarias de interés general 

con criterios de objetividad, equidad, transparencia, selectividad y temporalidad, 

para la promoción del desarrollo económico y la generación de ingresos y 

empleos. 

"El objetivo de la primera etapa del programa de promoción empresarial 

consiste en apoyar las iniciativas productivas de personas y grupos sociales 

organizados de bajos ingresos, para que desarrollen sus capacidades 

empresariales, a fin de que se incorporen a la vida productiva del pals. Dichos 

apoyos se agrupan en el Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

(FMPYME), instrumento que con una visión social y atendiendo a la capacidad 

emprendedora de los individuos, impulsa el diseño y la operación de los proyectos 

productivos viables de las familias de menores recursos. 
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Lo anterior a través de facilitar el acceso inicial al crédito y al microcrédito, 

de la aportación de capital de riesgo, de la creación de fondos de garantla y de la 

capacitación en la conformación de microempresas."51 

Es importante señalar que el FMPYME está conformado por el Fondo de 

Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR), la Coordinación General del 

Programa de Apoyo para Empresas en Solidaridad (FONAES), el Programa de 

Desarrollo Productivo de la Mujer, el Programa de la Mujer Campesina y el 

Programa Nacional de Financiamiento a Microernpresarios (PRONAFIM). 

Por lo que hace a el FONAES contribuye a la creación y consolidación de 

empresas y proyectos de carácter sociales de escasos recursos, a su vez el 

PRONAFIM apoya y fomenta las iniciativas productivas de individuos y grupos 

sociales en condiciones de pobreza, mediante el fomento y la promoción de un 

sistema de microcrédito y ahorro a través de organismos intermediarios. 

Ahora bien tenernos a la población económicamente activa que realiza 

estas actividades y los individuos asl corno diversos grupos sociales que pueden 

resultar afectados por su transformación, deben participar activamente en el 

dialogo, consulta y escrutinio de su análisis y en las posibilidades de 

modernización para que se definan con claridad los objetivos a perseguir, asi 

corno los métodos y procedimientos para llevarlos a su consecución en el tiempo 

aprobado por todas las partes. 

3.1.4. LA EMPRESA MEXICANA FRENTE A LA MODERNIZACION. 

En los años de 1994 y 1995 las.empresas di.sminuyerc>n su producción y 

ventas, en este sentido, en rn_ás de las dos terceras-partes de las empresas se 

observó una reducción de su producción, ofr~; p~~úE)fl¡( p~rte permaneció 

constante y sólo en un 12.5% existió un aurne~to C!e la produ6ciÓn y ventas. 

" Diario Oficial de la FederaciOn fecha 19 de febrero y 02 de abril de 2001. 
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La disminución de la producción y ventas se asocia inversamente con el 

tamaño, por lo que dentro de las ramas y sectores de actividad que presentan 

mayor cantidad en su producción y ventas son: textiles y confecciones, industria 

de la bebida, industria del calzado, cuero, pieles, y sus productos, fabricación y 

reparación de muebles, industria de la madera; fábricáciÓn 'y reparación ·de 

muebles, imprenta y transportes. 

Dentro de las variaciones en el nivel de empleo fueron menores que los que 

se observaron en la producción y ventas y las utilidades,' el ~Jrriento'cle personal 

parece estar, asociado con el tamaño de la empresa q'Lle : co~ ·la misma 

productividad. 

Ahora las deudas de cartera vencida se presentan en una de .'cada cuatro 

empresas, las más afectadas son las pequeñas, mediarias y ~~~nd~s elllpresas 

donde tres de cada diez presentan problemas. 

"El grado de expansión comercial de la planta pr~ductiva rrÍexicana aun es 

limitado, la producción se destina en un 76.6% al mercado local y regional en un 

13.4%"~2 • ya que solo una pequeña· parte es exportado, las principales causas son 

que la mayoría de los empresarios desconocen los procedimientos necesarios 

para llevar a cabo la exportación de sus productos. 

En general las condiciones tecnológicas de las empresas mexicanas son 

calificadas como adecuadas para llevar' a cabo sus funciones productivas, por 

ramas la diferencia en condición de la maquinaria con la que se trabaja es más 

acentuada en las empresas de la industria del calzado y pieles ya que se allegan 

de la maquinaria adecuada o muy adecuada, mientras que esta proporción 

alcanza un porcentaje elevado en servicios financieros. Sin embargo no podemos 

apreciar una relación clara entre el estado de la maquinaria y las variaciones de la 

producción que permita poner algún tipo de dependencia entre estas variables. 

" Nacional Financiera S.N.C., La Empresa Mexicana Frente al Reto de la Modernización. fase 111, 
Serie Encuestas, 1ª ed .• México, 1999, p.45. 

191 



Ahora bien es de suma importancia la capacitación del personal, tanto en el 

ámbito directivo corno del resto de los trabajadores ya que esta, sólo se imparte en 

la cuarta parte de las empresas, siendo básicamente los principales cursos sobre 

ventas, comercialización, finanzas, contabilidad y administración en general, 

computo, informática y formación técnica. Los cursos relacionados con liderazgo, 

mercadotecnia, idiomas, productividad, planeación estratégica, econornia y 

ecologla fueron tornados en una menor medida. 

Los medios de comunicación también son una parte importante para el 

crecimiento de las empresas, generalmente estas tienen un servicio telefónico, 

algunas cuentan con teléfonos celulares y localizadores, sin embargo, este último 

se encuentra limitado, ya que sólo un pequeño porcentaje de empresas puede 

facilitarlo a sus empleados, el fax también es utilizado por más empresas y por 

último correo electrónico el cual cada vez se requiere con más frecuencia, toda 

vez que es un medio de comunicación que ayuda a acortar distancias, incluso más 

que el teléfono o el mismo fax. 

Tenemos también que tocar el punto acerca del control de calidad de las 

empresas, el cual es interno y los clientes que constituyen un segundo organismo 

en importancia, para ello entre las empresas conocidas se encuentra el mayor 

porcentaje de quienes recurren a las cámaras industriales para fijar sus 

estándares de calidad, las ramas donde más sucede esto son las bebidas, asi 

como la industria farmacéutica. 

El control de calidad en las empresas mexicanas se desconoce ya que es 

poca la exigencia en la demanda, la mayor parte de los productores no recibe 

devoluciones aun y cuando existe en algunos casos mala calidad. 

Existen factores externos que han impac.tado el desarrollo actual de las 

empresas, esto se debe a que la situación macroeconómica del pais se analiza 

desde el punto de vista del conjunto de los factores antes citados. 
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Al observar el crecimiento del producto interno bruto se refleja una v'élriación 

en la economia nacional la cual presenta una gran volatilidad; demostrando una 

economia que resulta vulnerable a los eventos económicos y.politico's internos y a 

otros de carácter internacional. 

"La devaluación de diciembre de 1994 disparó: el ·,-fip6 dei ~ambio 
provocando que el peso sufriera una depreciación de 71 % dun:rnte'el año. El cual 

provocó un déficit en la balanza comercial, con 1.o ~u~ !i'e•áfe-ctÓ ~i~nific~tivamente 
la confianza de los inversionistas, creando el és.cenario·· para··i.Jna recesión en 

1995."53 

La situación macroeconómica repercutió ·fuertemente en el desempeño de 

las empresas durante el periodo que se an.aliza .• la percepción del efecto de la 

apertura comercial sobre la actividad empresarial muestra un grado de afectación 

moderado. De esta forma los empresarios opinan mayoritariamente que no ha 

existido desplazamiento de productos o servicios nacionales por la competencia 

extranjera. 

El desplazamiento de las empresas mexicanas por las extranjeras se ha 

dado dentro de los mercados nacionales, los empresarios señalan como principal 

motivo de esta situación que los productos importados son menores 

comparativamente con su contraparte nacional. 

El desplazamiento de los productos o servicios nacionales por parte de la 

competencia extranjera, se percibe como más pronunciado entre las empresas de 

los estratos micro y pequeño. Entre las empresas pequeñas, el grado de 

afectación de los productos extranjeros, ha alcanzado a muchas de las empresas 

de este estrato, lo cual se debe a que las importaciones que compiten con los 

productos o servicios de estas empresas tienen menores precios y mayor calidad. 

" lbidem, p. 35 
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Las grandes empresas han registrado pérdidas _de su mercado nacional a 

causa de productos extranjeros, aun y cuando el preC:iO de· ras importaciones ha 

sido la causa principal de este desplazamiento, destacan también la mayor calidad 

y variedad de dichos productos sobre -,a of~rta m~xicana. 
- - -. 

Los planes de inversión de los empresarios_ mexicanos, tienen como 

propósito principal incrementar la capacidad instalada, mejorar los sistemas de 

comercialización de productos y servicios, agilizar la producción, abaratar costos 

generados por el proceso productivo y mejorar la calidad de los productos, sin 

embargo sólo una parte de los empresarios tiene pensado realizar inversiones 

productivas durante los siguientes años. 

Los empresarios opinan que la medida gubernamental que más puede 

alentar la producción es la reducción de impuestos, seguida en importancia por la 

reducción de la inflación, proporcionar financiamiento, otorgar incentivos fiscales y 

estabilizar la paridad cambiaria. 

"Sobresale que más de una tercera parte de los empresarios se manifiesta 

por las cuestiones fiscales y que cerca de otra tercera parte opina sobre la 

necesidad de aplicar medidas de politica económica tendientes a reducir la 

inflación y estabilizar la paridad cambiaria. El financiamiento que prácticamente 

desapareció desde 1995 y que actualmente se están abriendo las puertas para el 

otorgamiento de créditos para que fluya de nuevo el crecimiento económico del 

país, donde el incremento del gasto público solo es visible como una solución por 

uno de cada 25 empresarios. Otros programas económicos y de administración 

como el incremento a la capacitación, el control de importaciones, la promoción de 

exportaciones y la reducción de trámites burocráticos, sólo son mencionados por 

el 6% de los empresarios, finalmente la promoción de fa investigación cientifica 

únicamente es mencionada por uno de cada quinientos empresarios. "54 

54 lbidem., p. 43 
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Los pequeños empresarios aprecian las medidas fiscales, ya que cerca de 

la mitad, las consideran como alentadoras de su actividad, debido a que de_ntro de 

las medidas que les facilitarlan el desempeño de sus actividades empresariales se 

encuentra el acceso al financiamiento, la reducción de la inflacÍón;_¡a:~st~bilización 
de la paridad cambiaria, toda vez que los pequeños empresarios parecen 

depender en mayor proporción del gasto público; ya que se observó que sólo el 

9.7% de las empresas incrementaron su producción y/o ventas solas, dichas 

empresas se consideran dentro de la elite de las denominadas empresas exitosas. 

Como caracteristicas generales resalta que los empresarios tienen un nivel de 

escolaridad superior al promedio, aprovechan más la capacidad instalada, han 

renovado su maquinaria, capacitado a su personal, tienen mayor disposición de 

medios de comunicación y dependen menos de los mercados locales y regionales. 

Para concluir tenemos que a partir de la devaluación de 1995, el manejo de 

las finanzas se hizo más importante en las empresas; ya que ésta representó un 

fuerte impacto para todas aquellas empresas que dependian de insumos 

importados, asi como para todas las que se hablan endeudado en moneda 

extranjera. 

La mayor parte de empresarios que solicitaron créditos son las empresas 

mayores con un rango que va desde las micro hasta las grandes empresas, ello se 

explica porque las empresas más pequeñas tienen menor poder de negociación y 

las ramas donde ha existido mayor frecuenci~ de_ soiicitÚdes son las de 

construcción, transporte y almacenamiento, asi como en las.ramas de estructuras, 

comunicaciones, etc. 

Entre las razones por las cuales las empresas manifiestan la no _solicitud de 

créditos se encuentran las altas tai;as de interés, la apertura de cuenta de 

cheques, la falta de información adecuada y la interrupción de trámites sin motivo 

aparente. 
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Dentro de las causas del rechazo tenemos que muchos de los empresarios 

las desconoce, otros alegan la suspensión de créditos, sin embargo para las micro 

empresas las causas principales fueron .no haber terminado los trámites, no ser 

sujeto de crédito y la solicitud de garantí~~ excesi~as porparte de la institución 

que otorgarla el crédito. 

3.1.5. SUPERVISION Y SEGUIMIENTO OELCREDITO. 

Es de suma importancia el sistema de supervisión y seguimiento del crédito, 

toda vez que el funcionamiento de los programas crediticios y de otorgamiento de 

garantías pende de ello, ya que de su efectividad y justificación en la delegación 

de facultades a los intermediarios financieros se finca el que se autorice 

descontar, de manera automática, los créditos otorgados y sobre todo de aplicar la 

normatividad que regula el funcionamiento de los diversos programas. 

Por lo que hace a Nacional Financiera S.N.C. (Nafin}, en su propósito de 

asegurar que las iniciativas de inversión de un número significativo creciente de 

micro, pequeñas y medianas empresas del pals reciban un respaldo oportuno y 

competitivo por parte de los mecanismos formales de financiamiento, ha llevado a 

la concertación de una alianza estratégica entre esta Institución y las 

Organizaciones Auxiliares del Crédito como pueden ser las uniones de crédito. 

Dentro de este esfuerzo conjunto, estas instituciones han simplificado y 

agilizado sus procedimientos operativos, buscando homogeneizar y simplificar la 

metodologla de esta función, cuyos objetivos son los siguientes: 

a) "En operación de descuento.- Es el confirmar que las recursos de descuento 

financiero se apliquen correctamente y se destinen a los fines convenidos, de 

conformidad a lo establecido en las reglas de operación y en su caso en las cartas 

de términos y condiciones. 
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b) En las operaciones en donde exista riesgo de las instituciones .- Se procure 

minimizar el riesgo de la no recuperación de los créditos para los cuales estas 

instituciones hayan otorgado ya por aval o garantla. "55 

El objetivo general que se pretende consiste en proporcionar información 

oportuna a los órganos de decisión de las instituciones, indicando en que medida 

los programas de respaldo financiero contribuyen al cumplimiento de las 

prioridades de fomento por cada institución. 

El marco normativo que circunscribe las actividades de supervisión y 

seguimiento se encuentra constituido por la legislación, los lineamientos y los 

convenios que a continuación indico: 

1- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

2- Ley de Instituciones de Crédito. 

3- Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

4- Los Contratos Constitutivos de los Fideicoll}isos Estatales o Privados de 

Fomento Económico. 

5- Las Reglas de Operación de 10~ 0 Progr~Ílias de Respaldo Financiero de 

Nafin. 

6- Los Convenios Específicos y las .Cartas de Términos y Condiciones que 

rigen el descuento de las operaciones de crédito y arrendamiento 

financiero, entre Nafin y los Intermediarios Financieros. 

''Nacional Financiera 5.N.C .• Intermediarios Financieros No Bancarios. Gula Didáctica de 
Operación Crediticia, México, 1995, p. 58. 
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"Las normas generales de operación para efectos del manual del sistema 

de supervisión y seguimiento, se entenderá como intermediarios financieros no 

bancarios a las uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de 

factoraje financiero, entidades de fomento, fideicomisos y demás intermediarios 

que efectúen operaciones de descuento con Nacional FfnanC:iera S.N.C."56 

El manual al que hacemos referencia establece los ·términos de como 

deben efectuarse los descuentos que se otorguen, por lo que indicaré algunos de 

los puntos más importantes sobre el mismo. 

a) En los créditos otorgados a las microempresas para la construcción, 

remodelación o ampliación de instalaciones físicas, la comprobación de la correcta 

aplicación de recursos se considerará realizada cuando el intermediario certifique 

que las obras se han efectuado conforme lo previsto y que el acreditado tiene en 

su poder la documentación comprobatoria de cuando menos el 60 por ciento del 

total de la inversión. 

b) Respecto de los créditos otorgados para la adquisición de instalaciones físicas, 

la comprobación documental respectiva será a través de escritura pública, 

debidamente protocolizada, cuyo importe de compra-venta deberá apegarse a la 

confirmación del monto total de la inversión, en función directa de los porcentajes 

de participación y de los compromisos de aportación de recursos del intermediario 

o acreditado final, no obstante podrá considerarse para fines de comprobación, la 

documentación relativa a los impuestos, gastos notariales y demás gastos 

relacionados con la escrituración correspondiente. 

~,. lbic.Jcm. P. 60. 
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c) Cuando se trata de reestructuración de pasivos en los cuales sólo se 

descuentan aquellos contraldos con entidades financieras, la aplicación de 

recursos se confirmará mediante el reporte correspondiente y la autorización del 

acreditado, asl mismo cuando los créditos a reestructurar tengan una antigüedad 

menor a un año, adicionalmente el intermediario deberá proporcionar la 

información solicitada en el citado reporte relativa a la inversión del crédito original 

sujeto a reestructuración. 

El manual del sistema de supervisión y seguimiento aplicable a 

intermediarios financieros no bancarios establece: "Se deberán efectuar visitas de 

supervisión a sus acreditados con el fin de constatar el cumplimiento de los 

compromisos y obligaciones derivados del convenio en virtud del cual Nafin 

descuenta créditos al intermediario, de las reglas de operación de los diversos 

programas de apoyo crediticio que tiene Nafin y de la carta de términos y 

condiciones correspondiente, relacionados con todos los créditos descontados 

para el financiamiento de inversiones en activos fijos, en capital de trabajo, en 

reestructuración de pasivos o en cualquier otro concepto."57 

Por lo que hace a la califica'ción de la cartera el 31 de mayo de 1993 la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público emitió las reglas para la calificación de la 

cartera crediticia de las Sociedades Nacionales de Crédito e Instituciones de 

Banca de Desarrollo y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por su parte dió 

a conocer a Nafin la metodologla oficial actualizada para calificar la cartera 

crediticia. 

El propósito principal de la calificación trimestral de la cartera es determinar 

los grados de riesgo en la recuperación de los créditos otorgados, con el propósito 

de construir y mantener las reservas preventivas globales que fijan las 

autoridades. 

~., lbidcm. p. 62 
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La cartera se califica en cinco niveles de riesgo y de acuerdo a ello se 

establece la calificación que va de la letra A a la letra E: 

- Créditos normales o de riesgo normal A 

- Créditos con riesgo ligeramente superior al normal B 

- Créditos con problemas potenciales C 

- Créditos con pérdidas esperadas D 

- Créditos perdidos o irrecuperables E 

De acuerdo con lo establecido por la metodologla, se realiza una evaluación 

numérica de cada uno de los siete parámetros de los cuales resulta la calificación 

cuantitativa. Estos parámetros son: 

Cumplimiento en el pago de las obligaciones financieras derivadas de los 

créditos descontados. 

Situación financiera. 

Administración. 

Condiciones de mercado relativo al acreditado. 

Situación de las garantlas. 

Situación laboral del acreditado. 

Otros factores como lo son la situación macro y microeconómica. 

Los factores cualftativos del riesgo se basan en el conocimiento y 

experiencia del analista, este r.ealizará una evaluación del acreditado para 

confirmar o modificar la calificación cuantitativa, los elementos, a considerar la 

evaluación del acreditado son: 
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La infraestructura fisica y de recursos humanos de que disponga. 

Pollticas de mejoramiento de la producción y de los sistemas de 

comercialización. 

Planes de expansión 

Capacitación y mejoramiento tecnológico. 

El impacto de la calificación de la cartera crediticia, tiene gran importancia 

ya que a expensas de sus utilidades, tendrán que constituir las reservas 

preventivas correspondientes de acuerdo con los porcentajes que correspondan a 

cada nivel de calificación. Si las reservas resultan excesivas como resultado de 

una sobreestimación del riesgo o de una situación critica de la unión de crédito, 

las instituciones de desarrollo estarian congelando recursos y distrayéndolos de la 

operación financiera; lo cual tendria un detrimento de las propias uniones de 

crédito, a las cuales se les podrian aplicar las medidas correctivas o sanciones 

p1octH.lenles. Sin embargo si l::is rcs.crv::is son insuficientes como resultado de una 

evaluación inexacta, la institución queda desprotegida ante alguna contingencia. 

Por lo anterior la calificación de la cartera cobra cada vez mayor 

importancia como elemento de diagnóstico y de toma de decisión, con la finalidad 

de impulsar el desarrollo de los intermediarios financieros no bancarios, Nafin ha 

buscado a través de su programa de fortalecimiento y consolidación de 

intermediarios financieros no bancarios, una completa profesionalización de éstos, 

con base en una mayor capitalización, diversificación de riesgos, reducción de su 

dependencia de recursos institucionales y modernización de su infraestructura. 
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No se busca disminuir los apoyos a la micro, pequeña y mediana empresas 

del pais, sino contar con una red de intermediación crediticia sólida, con menor 

riesgo y mejores servicios para sus acreditados, lo cual se traducirla en una mayor 

participación de esos intermediarios en los mercados financieros y 

consecuentemente, en un aumento en la -canalización de recursos hacia ese 

sector. 

Los informes deben presentarse mensual y anualmente y deberán contener 
- -- ·- -- -· 

toda la información necesaria para•· determin-ar ·el estado del crédito, se -debe 

realizar también una evaluación d~ la oper~ción crediticia a través del uso de 

indicadores de gestión, como son el tiempo promedio de trámite de las solicitudes 

de crédito procesadas, el número de solicitudes aprobadas y monto de los 

créditos, el número de cobros realizados y el monto de la cobranza, el porcentaje 

de concentración de cartera, asl como los socios acreditados de la unión. 

Los documentos que se firman al momento de otorgar el crédito a favor de 

la unión de crédito, siendo los documentos valor, cuya pérdida, extravío, daño o 

destrucción puede cnusnr serios problemas, ya que puede ocasionar un quebranto 

por la imposibilidad de cobro potencial de créditos por estas causas y por el otro 

lado, la obligación de restitución de los valores recibidos en garantia a los socios 

al pagar sus créditos. 

3.1.6. COBRANZA. 

El principal objetivo del área de -cobranza en_ cualquier institución, es la 

recuperación oportuna y eficaz de los créditos otorgados a los acreditados e 

intereses correspondientes, en los plazos y condiciones establecidos. 
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Para regular sus actividades de recuperación de créditos, es conveniente y 

necesario que se implanten y difundan formalmente normas y politicas de 

cobranza, con los controles internos necesarios considerando que además de 

apegarse a prácticas financieras sanas y a los usos y costumbres del medio, 

deben de cumplir también con los requisitos determinados por las fuentes 

financieras, para que asi las uniones de crédito, puedan calificar como parte de 

sus intermediarios financieros y mantenerse dentro de las condiciones que asi lo 

permitan. 

Los métodos de cobranza son diversos, se recomienda desarrollarlos 

aplicando preferentemente los que les produzcan los resultados deseados, sin 

embargo, los más recomendables pueden ser: 

Enviar oportunamente cartas recordatorio. 

Llamadas telefónicas a los acreditados, previas a los vencimientos, 

solicitando el pago oportuno. 

Envio de estados de cuenta indicando la fecha limite de pago. 

Visitas de cobradores, promotores y funcionarios de la Institución, en este 

caso de la Unión de Crédito, con la finalidad de obtener la información 

necesaria sobre sus actividades empresariales para evaluar sus 

posibilidades de regularización a corto plazo o de necesidades de 

reestructuración. 

Por lo que hace a la cartera vencida administrativa, es decir, no 

demandada, hacer visitas regulares para que se realice el pago. 

Por último a la cartera vencida demandada, hacer llegar de manera 

oportuna el emplazamiento correspondiente a fin de presionar al acreditado 

para que realice el pago. 
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Para controlar la cartera vencida se deberán vigilar los recordatorios que se 

hagan a los acreditados, por lo que es necesario que los estados de cuenta sean 

procesados para su recepción oportuna y sobre todo, programar y coordinar 

visitas para detectar y reportar a tiempo problemas en la marcha de los negocios. 

Los listados actualizados de cartera que se emiten en las uniones podrian ser 

utilizados para controlar las actividades de recordatorio correspondientes. Las 

actividades de depuración de saldos por cobrar deben realizarse consistentemente 

para eliminar, en lo posible, riesgos de error en los controles de saldos. 

Para efectos de control, es recomendable que se diseñen e implanten los 

estados de cuenta por cada uno de los acreditados, detallando sus saldos 

pendientes de pago por crédito especifico, la fecha de exigibilidad del vencimiento 

próximo y enviárselos con cierto margen de tiempo, previo a la fecha de pago, 

solicitándoles que en caso de error sea.n reportados y aclarados a la brevedad 

posible. 

Ahora bien, para realizar la debida cobranzn de los créditos es necesario 

realizar arqueos y depuraciones de los estados de cuenta, lo cual fortalecerá el 

control interno de la Institución de Crédito dando seguridad en el manejo de los 

fondos, documentos al cobro y de los valores recibidos en garantía de créditos. 

El arqueo consistirá en revisar e inspeccionar los documentos por las 

amortizaciones pendientes de recuperación, el recuento de lo cobrado y su 

conciliación con los controles ya establecidos, as! como los saldos de contabilidad 

que se han recuperado. 

Las correcciones solicitadas justificadamente por los socios, como resultado 

de la depuración, asi como las que se generen por las revisiones que realice en 

este caso la unión de crédito, deben ser consideradas cuando sea posible para 

contar con información depurada y confiable de los saldos de cartera por cobrar. 
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Los pagos realizados por los acreditados deben ser dados de alta en el 

sistema que se maneje para dar cumplimiento a la obligación de contabilización 

respectiva. En los arqueos no deben establecerse calendarios· con fechas de 

difusión general, sino que debe observarse su realizació~ sorpresi~á paraque no 

se debilite el control que representa su concepto. 

La depuración de los estados de cuenta se debe. realizar m.emsualmente, 

para ello hay que tomar en cuenta, las observaciones que se reportan, que 

principalmente son las diferencias válidas, mismas que debens~r-in~~stigadas y 
:, . . '<:' - '. '<:_·,:, : ·:' ::· 

corregidas, para que los resultados de revisiones hech.as 'ª IÓ registrado por 

créditos otorgados y su cobranza as! como las prúebas selectivas de' datos del 

estado de cuenta no sean confusas. 

"La realización de los arqueos fortalece el control interno y aumenta la 

seguridad en el adecuado manejo de los fondos, documentos al cobro y de los 

valores recibidos en garantía de créditos. La inspección física de valores en 

garantía y los pagarés que formalizan el crédito otorgado a socios, debe hacerse 

periódicamente, para verificar que permanecen adecuadamente en poder de sus 

custodios. 

Respecto de la cobranza los arqueos consistirán básicamente en revisar e 

inspeccionar los documentos por las amortizaciones pendientes de recuperación, 

el recuento de lo cobrado y su conciliación con los controles correspondientes, asi 

como los saldos de contabilidad que se han recuperado."58 

Las correcciones solicitadas justificadamente por los socios, como resultado 

de su revisión de los datos contenidos en los estados de cuenta, as! como las que 

se generen por las revisiones que realice en este caso la unió.n de crédito, deben 

ser consideradas en cuanto sea posible para contar con información depurada y 

confiable de los saldos de cartera por cobrar. 

"ill lhklcrn p. 65. 
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Los ajustes y correcciones de saldos po( los conceptos anteriores .deben 

ser reglamentados requiriéndose la firma de un funcionario autorizado para su 

realización. 

Para llevar a cabo una adecuada función de cobranza, es necesario que 

mensualmente se haga el reporte de los pagos realizados por los acreditados, 

comparando la información que proporcionen las áreas de cobranza, tesorería y 

contabilidad, lo cual permitirá verificar que la Información sea recibida por las 

distintas áreas y permitirá también conocer la oportunidad con que se efectúan los 

depósitos, y de esta forma se tendrá el control de los montos depositados, asl 

como relación de socios acreditados que integran cada depósito, es importante 

verificar que los registros contables se actualicen oportunamente con los ingresos 

reportados por el área de cobranza, lo cual se verificará con los saldos que reporte 

el área de contabilidad y estos deberán ser los mismos del área de crédito. 

Para efectos del control, es necesario que este reporte contenga los 

siguientes datos: 

Número de recibo de ingreso 

Nombre del socio. 

Importe total pagado. 

Tipo de crédito. 

Número de amortización cobrada. 

Importe del capital amortizado. 

Intereses normales. 

Intereses moratorios. 

Gastos de cobranza. 
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Es preciso que se evalúe mensualmente, si los métodos y técnicas están 

cumpliendo con las necesidades de control y. recuperación que se requiere, en 

caso contrario habrla que . tomar · 1as . medidas. necesarias . para mejorar esta 

situación o en su caso reforzá~ o·implantar otras téc~ic:as ele c~branzaque sean 

útiles para la unión. 

Los informesde cart~ra deben ~ctu'alizarse por lo men~~ una vez ~I mes, y 

los mismos debe~ i~clui~dato~ por tip~ d~ crédito: .. 

cartera vigente····,•>} ·;; ; J ;\<' ); . . 
Cartera vencidá.'- dentro d~ la.' cual , debe establecerse la gestión 

administrativa de cobranza de u~o a trei~t~ di~s de vencido. 

La gestión extrajudicial de 31 a 90 dias de vencido. 

Legal de 91 dias de vencido o más. 

Número de acreditados involucrados. 

Dicho informe deberá ser presentad;;,· ante el consejo de administración 

para su conocimiento y será distribuido a todas aquellas áreas relacionadas con 

los aspectos de cartera con la finalidad de conciliar cifras. 

La cartera vencida debe ser calificada en un término de 15 a 30 dias, de 

acuerdo a las instrucciones contenidas en et catalogo de cuenta emitido por la 

C.N.B.V., de la siguientes forma: 

Adeudos redimibles en un solo pago, 15 dias. 

Adeudos redimibles mediante pagos periódicos parciales, 30 dias 

En caso de documentos o amortizaciones de cartera descontada los que se 

encuentren vencidos y pendientes de rescate al fin del mes correspondiente 

por lo que se considerarán como cartera vencida. 
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La gestión administrativa de cobranza está representada por las actividades 

regulares, para la recuperación de los importes que permanecen pendientes de 

pago después de los vencimientos pactados. De acuerdo con el conocimiento de 

los acreditados y con las políticas internas de operación, en el caso de las uniones 

de crédito se sigue este procedimiento para presionar la cobranza de saldos de 

hasta 30 dias de antigüedad, siempre y cuando no exista información de hechos 

que obliguen a la unión de crédito a tomar medidas radicales en su gestión. 

Dentro de la cobranza de cartera vencida, se encuentra la posibilidad de la 

cartera extrajudicial cobrada por el personal asignado para ello, que puede ser 

personal de la Unión o mediante la contratación de despachos externos, dicha 

cobranza se hace por medio de llamadas telefónicas y visitas domiciliarias, el 

resultado de las mismas se deberá de dar de alta en el sistema que se utilice para 

tener al dla dicha información hasta la recuperación del crédito y su salida del 

rubro cartera vencida. 

La cartera vencida con más de 91 días, se deberá demandar por la vla 

judicial y est:i documentación deberá estar intregada al expediente de crédito 

respectivo, para conocer el crédito completo y estar en posibilidad de llegar a un 

acuerdo con el acreditado y de esta forma tener un amplio conocimiento del 

crédito desde su inicio ya que si solo se cuenta con el expediente judicial se 

carecerá de cierta información necesaria para negociar el crédito. 

La información sobre las operaciones crediticias deberá contener lo 

siguiente: 

a) Nombre del acreditado (orden alfabético), debiendo consignar seguido de 

cada uno, en su caso, .. los, nombres de las empresas en las que el 

acreditado sea acciOnista. :~.c.· 
:· :.·.::.·,-· ·_.--_-.; 

b) Una columna por. cada ¿uent~ que integra su cartera de crédito vigente, 

redescontada y ven~ida, ~bteniendo el total de cada una y el total de 

responsabilidades a cargo de cada socio. 
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c) Total de capital pagado por cada acreditado. 

Toda la información que se tellga del acreditado ayudará para el caso de 

falta de pago, asl como de reestructuración, finiquito, dación en pago, etc. 

3.2. LA IMPORTANCIA DE LA EXISTENCIA DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA. 

3.2.1. CREACION DE DIVERSAS FUENTES DE EMPLEO. 

La pobreza en México como en otras partes del mundo es una situación 

real, que no puede erradicarse como si fuera una plaga,:ya que la sitúación existe 

y está latente en las sociedades del mundo, el alivio.de la pobreza·gira alrededor 

de la redistribución y del subsidio cruzado, pero como puede la población de bajos •... 

recursos volverse parte del mcrcadq?. 

En la mayoría de las áreas tales como salud, educación y alimentos 

básicos, tenemos que aceptar que el sueño de "hacerlo bien, haciendo el bien" no 

es posible y es por eso que tenemos ayuda externa, organismos externos 

voluntarios, tributación y todo el aparato de las transferencias no comerciales de 

recursos. 

La población que vive de algún negocio, tiene que reconocer que el trabajo 

nunca podrá, por si solo, resolver los. problemas de los pobres, lo que tendrlamos 

que hacer es buscar hasta donde sea posible programas y politicas que puedan 

ser costeables e inclusive rentables, no sólo para nosotros, sino para los 

proveedores comerciales de manera que el mercado pueda beneficiarse. 
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El prestar dinero a las clases de bajos recursos, para que puedan 

incrementar sus ingresos a través de los programas gubernamentales puede ser 

una actividad en la que es posible alcanzar este objetivo, en la que todos pueden 

beneficiarse y en la que nadie es perdedor, en la que el interés personal ilustrado 

puede coincidir con el alivio de la pobreza, es el objetivo que se persigue. 

Nos estamos enfrentando a una nueva tecnologla, aun y cuando se trate de 

personas que estén fuertemente arraigados en las prácticas tradicionales y con 

una inercia institucional que impide o cuando menos retrasa la utilización de la 

tecnologia por parte de las instituciones que están mejor calificadas para hacer 

uso de la misma. 

Debemos tener en cuenta que existen lugares en el mundo que tienen una 

deficiencia económica asl como una abundancia donde grandes cantidades de 

hombres y aún más mujeres que actualmente trabajan, donde las 

compensaciones que están a su alcance apenas cubren el costo de renovación de 

la energla que pudieran gastar, por realizar el trabajo que lo más cercano a una 

remuneración decente por su trabajo se ve afectado por el costo de las cosas. 

El capital es pequeño y las rentas también son pequeñas en términos 

absolutos, pero a menudo son astronómicas si se expresan como porcentaje de 

capital. Por desgracia el costo de oportunidad de trabajo de la mayorla de la gente 

es bajo, inclusive inexistente, de manera que la totalidad del incremento puede 

expresarse como una renta sobre la cantidad invertida; ya que es muy raro 

encontrar a una microempresa en la que la renta anual sobre el capital invertido 

sea inferior al 1 %, en términos reales mas que nominales y las cifras de varios 

miles son muy comunes. 
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Evidentemente las rentas, están en proporción inversa a las cantidades 

involucradas, también se sabe que la población con menores recursos paga más 

por los servicios como agua, alimentos básicos e inclusive educación y asistencia 

médica, pero también puede ganar más proporcionalmente, sobre las exiguas 

cantidades de capital que necesita para actividades que generan ingresos 

insignificantes, lo anterior sugiere que puede pagar más por sus capitales y en 

realidad lo hace. 

Los prestamistas son, desde luego, los principales proveedores de dinero a 

esta clase social, ya sea que lo hagan como prestamistas directos o como 

comerciantes que atan a los trabajadores que efectúan trabajos por fuera 

suministrándoles materias primas a crédito o adelantándoles dinero contra los 

próximos beneficios. 

Es de considerarse que los prestamistas no exteriorizan sus ganancias 

como serla el caso de que tuviesen un automóvil último modelo, ya que tienen que 

suministrar un servicio personal y costoso, tanto para satisfacer las necesidades 

de sus clientes, como para mi:iimizar sus propias pérdidas. En algunas 

sociedades, los prestamistas tienen que prestar o comprar fuera de la ley , ya que 

la usura es ilegal y esto añade una prima adicional de ilegalidad al precio del 

capital que suministran. 

Las altas rentas sobre el capital que pagan las clases bajas, significan que 

éstos pagan tasas muy elevadas de interés que piden los prestamistas, aún 

cuando estas tasas reducen a menudo sus propios ingresos a un nivel 

lastimosamente bajo; ya que si la única forma para satisfacer verdaderamente las 

necesidades de capital de esta clase es a través del tipo de servicio que 

suministran los prestamistas, entonces el préstamo viable debe ser exorbitante y 

sus altas rentas deben compartirse con sus banqueros informales. 
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Es importante señalar que han existido diversos programas que se pusieron 

en marcha por parte del Gobierno Federal para impulsar el crecimiento económico 

respecto de esta clase social, tratando de impulsar la apertura comercial, la cual 

desde la época de los ochenta ha obligado a los empresarios a transformar sus 

estructuras y más aún, sus concepciones para defender los mercados y 

aprovechar los nuevos nichos y amplios horizontes abiertos tras las negociaciones 

en que ha participado el pais a nivel global. 

Sin embargo la situación económica del pals es cada vez más dificil, debido 

a que se pretenden erradicar diversas costumbres de tajo, principalmente el que la 

población no realice sus pagos puntuales lo que ocasiona el crecimiento de la 

cartera vencida y que pese a que las Instituciones de Crédito han realizado 

diversos programas para que los clientes morosos se pongan al corriente en el 

pago de sus adeudos, esto ha funcionado si el monto de lo vencido, es una 

cantidad pequeña, ya que si un cliente tiene una cantidad elevada de pagos 

vencidos pese a los descuentos otorgados, su capacidad de pago no es suficiente 

para ponerse al corriente en su crédito. 

Por otro lado tenemos que la desaceleración en Estados Unidos y la 

pérdida de competitividad que registra la economla mexicana provocaron que en 

el primer trimestre del año 2001, se perdieran más de 106 mil plazas laborales, se 

frenara la creación de nuevos empleos y los proyectos de inversión de las 

empresas se encuentren parados y en espera de nuevos despidos. 

Eso no es todo, ya que existen dos factores que también han ocasionado 

que algunos inversionistas estudien la posibilidad de cerrar sus unidades fabriles y 

trasladarlas a otros territorios en donde se les ofrecen mayores ganancias sin 

grandes riesgos. 
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Javier Prieto, presidente de la Confederación de Cámaras Industriales 

(Concamin), y Mario Rociarte, director del Centro de Estudios Económicos del 

Sector Privado (CEESP), alertaron sobre lo anterior e hicieron ver que en los 

primeros tres meses de 2001 seis son los sectores que mayor dificultad han 

presentado para no observar una calda drástica en su producción; como son: 

calzado, curtidurla, textil, metal-mecánica (donde está integrada la industria 

automotriz), telecomunicaciones y juguetero. 

La participación de la industria textil en el Producto Interno Bruto (PIB) 

asciende a 1.8 por ciento; la de las industrias metálicas, maquinaria y equipo es de 

6.9 por ciento, y el sector de electrónica y equipo de telecomunicaciones es de 1.1 

porciento. Esto significa que más del 10 por ciento del PIB se está viendo afectado 

por una disminución de la demanda externa y por la falta de competitividad en el 

ámbito doméstico. 

A dichas actividades, debe sumarse la industria del hule, que por el 

"exigente" contrato laboral algunas empresas de este segmento han tenido que 

cerrar sus puertas y emigrar a otros países. Queda claro que la disminución en el 

ritmo de crecimiento de la economía de Estados Unidos no es el único factor que 

ha provocado una calda en la producción de la industria nacional, también se debe 

a situaciones internas. Por lo que muchas unidades fabriles están siendo 

"ahogadas" por los propios sindicatos, la excesiva regulación que impera en el 

país, lo impredecible del precio de gas y electricidad, que son sus principales 

insumos, así como lo caro que les significa transportar sus productos. 

Pese a las expectativas que se tienen para este año no es sorprendente 

que la caída que registra el mercado del vecino país. del .norte ha sido más 

profunda a lo esperado por los hombres de dinero e incluso -hoy, prevén que la 

calda de la economía estadounidense se revierta hasta el último trimestre del año 

2001. 
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Se ha expuesto que para el segundo trimestre _del año _2001, es probable 

que la economla crezca en un 3 % y la inflación llegue nuevamente a una tasa de 

7%. Lo preocupante es que la tasa de_ desempleo sufrirá _un incremento con 

respecto a los tres primeros meses del año y se caléula que esta váriable cerrará 

durante el periodo abril-junio en 3.5 por ciento: -

Por lo anterior, nuestro pals se encuentra luchando por conseguir las metas 

propuestas, se ha basado en la paz y justicia, donde las pequeñas poblaciones 

fueron transformadas en socieda.des complejas, con más relaciones y otro 

funcionamiento. El ciudadano común no percibe paz ni justicia, el territorio 

nacional tiene un sin fin de problemas que tendrán que solucionarse con el paso 

del tiempo, no como por arte de magia, ya que debemos asegurarnos de la 

cooperación de todos los individuos para alcanzar las metas propuestas; se debe 

dejar de pensar en partidos pollticos y confiar en los ideales de cada ciudadano 

para poder de esta forma lograr los objetivos y crecer como nación. 

En el presente sexenio se está tratando de incorporar a las diversas etnias 

riue existen en nuestro pals para que puedan ser parte de la población . _ 

económicamente activa, lo cual es un paso, quizá pequeño quizá enorme, pero 

tardará un poco mas de 6 años que este objetivo sea logrado, ya que es necesario 

empezar por otorgar una educación básica a cada etnia, para que de esta forma 

en algún momento puedan llegar a competir con la población, que hasta ahora no 

se tiene la formación necesaria que se requiere para ser competitivo. 

3.2.2. CRECIMIENTO ECONOMICO PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

Es necesario que un negocio debe iniciarse con la idea de que el mismo 

tendrá frutos a la larga, ya que el inicio de un negocio no es fácil, porque las 

ganancias deben ser reinvertidas en el mismo. a fin de que se tenga un 

crecimiento adecuado. 
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La inversión que se realice en el negocio es muy importante, al igual que la 

dedicación para con el mismo, ya que esta parte es importante toda vez que quién 

sea el dueño deberá atender personalmente el negocio, cuidar que las personas 

que emplee realicen sus labores tal y como debe ser, de lo centrado el negoció no 

generará ganancias y el resultado será un endeudamiento lo que dará .. como 

resultado la quiebra del negocio, caerá en cartera vencida por no poder hacer 

frente a las obligaciones contraldas. 
' '• 

Es importante señalar que para iniciar un negocio se debe presentar.dicho 

proyecto a la institución a la cual se pretenda solicitar el créditd,-:~5¡·:cÓmo los 

factores básicos que determinan la localización del comercio; p~r~·~¡;t~blecer los 

factores externos que rodearan la inversión. 

El proyecto debe definirse asi como indicar la justificación del mismo, esto 

es, la razones fundamentales por las cuales es conveniente poner en marcha el 

pequeño negocio, por ejemplo, que el negocio aumentará la oferta disponible de 

productos básicos, etc. 

El Gobierno Federal pretende dirigir todos los recursos, facultades e 

influencia al logro de la creación de un gobierno estratégico y solidario, pretende 

orientar la administración pública a la satisfacción de las demandas y expectativas 

del ciudadano, su fin es crear un sistema de participación ciudadana consistente, 

que permita establecer permanentemente las prioridades sociales por medio de 

una comunicación constante con la ciudadanla, empleando para ello técnicas de 

informática modernas, asi como reformar el sistema presupuestario, orientándolo 

hacia resultados medibles, en consecuencia, los recursos se destinarán, 

exclusivamente, al logro de la gran visión pactada, sin perderse en la burocracia. 

Se busca un compromiso para crear las condiciones para vivir en paz, con 

seguridad y justicia, ello permitirá pasar de la impunidad a la aplicación de la ley, 

de las prácticas de corrección, a las de prevención del delito, de la prepotencia de 

funcionarios y poderosos, al esplritu de servicio, de la violación continua de los 

derechos humanos, a su defensa y promoción .. 
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_-_- __ - -_ -- -- ___ ,-_-_,___-_,---_ --

Para lograr un crecimiento económico de la población-se empezará· por-

modernizar las Instituciones Públiéas y el fortalecimiento institucional de la 

procuración de justicia que es una de las acciones. impostergables, como es el 

profesionalizar a Jos servidores públi~os: 

3.2.3. EDUCACIÓN PARA LA POBLACIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 

CULTURA DE NO PAGO. 

"Las sociedades humanas crecieron y se han sofisticado al grado que la 

satisfacción de necesidades de una comunidad dejó de ser tarea en la cual sólo 

algunos hombres eran los responsables y de ellos dependía el bienestar de la 

sociedad, por lo que se creó el concepto de comercio, donde cada persona realiza 

una labor para lograr tener otro satisfactor fue necesario recurrir al intercambio el 

cual se hizo cada dia más complejo y por lo tanto alunas personas que haclan 

ciertas actividades pasaron a ser patrones, ya por tener la tecnologla o el capital 

que era necesario para emprender una actividad. Esta evolución ha llegado a tal 

extremo que hoy dio vivimos en un .mundo donde conviven innumerables grupos 

transnacionales y un número infinito de empresas medianas y pequeñas que se 

abren campo tratando de vender bienes o servicios. "59 

Para estas pequeñas empresas con recursos económicos escasos, la 

preparación personal en el área administr<1tiva no es principal preocupación_, como 

tampoco lo es el entender los aspectos jurldicos y donde lo que. siempre sobra es 

el entusiasmo, el ingenio, la voluntad y hasta la necesidad de emprender un 

negocio. 

'" Ceron Murga, Antonio, Gula para la Formación y el desarrollo de su negocio, Biblioteca de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Nacional Financiera S.N.C. México, 1995, p. 12 

216 



Debemos señalar que solamente nos referiremos a las ·más generales, 

porque el pretender cubrir todas las existentes, implicarla crear , un · extenso 

catálogo de actividades que dependen de muy diferentes circunstancias, como 

pueden ser lugares de establecimiento, giro a que se d~di~~>;núm~ro de 

trabajadores, si son perecederos o no, bienes de capital, si se es o no proveedor 

del gobierno, si hay animales o no etc. 

Cuando se piensa en establecer un negocio, lo primero que viene a la 

mente del futuro empresario es si se tiene capacidad técnica, económica, las 

habilidades, el tiempo para atenderlo, la ubicación del mismo, la forma de 

comerciar los bienes o servicios, que herramientas o maquinaria se requieren, si 

se necesitan empleados y obreros para operar, cuánto crédito se requiere y 

cuánto podemos obtener, cual va a ser la presentación del producto etc. Con todo 

lo anterior, lo que el empresario busca en definitiva es triunfar en los negocios, no 

pretendiendo con ello crear grandes emporios, sino crear una empresa que deje 

para vivir y vivir lo mejor posible, si el negocio da para ello, entonces 

probablemente si se piense en el emporio. 

Cuando nace un nuevo negocio, se puede advertir que las formalidades 

fueron las menos cuidadas y resulta que no se puede desarrollar ni crecer porque 

la figura jurldica con la que nació no tiene las flexibilidades para adaptarse a los 

múltiples compromisos que el negocio va generando, por lo que es importante 

señalar que se deben tener claros los conceptos jurldicos que en determinado 

momento serán necesarios para continuar con el negocio. Entre estos conceptos 

tenemos el de actos de comercio, los cuales se aplican jurldicamente a un negocio 

ya que este seria su significado en este ámbito. Usualmente entendemos el 

comercio como una gama infinita de posibilidades las cuales en el Derecho 

Mexicano se encuentran establecidas en el código de comercio y es necesario 

precisar que en el mundo de hoy existen muchas figuras que este ordenamiento 

no las contempla, pero que sin duda son actos de comercio, de estas definiciones 

solo mencionaré las más significativas a continuación: 
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Artículo 75 C. Co. Son actos de comercio: 

1) Todas las· adquisiciones, enajenaciones y alquileres de especulación 

comercial de mantenimientos. 

11) Las compras y ventas. de bienes inmuebles cuando se hagan con el 

propósito de especulación ~omercial: . . 

111) Las compras y ventas de porcio~es, aéciones/.§bligaC:ionés; 

IV) Los contratos relativos a obligaciones d~I Es~~d~· 6t~os tit~los de crédito 
·- .. -.. -::.: ..... ·-

corrientes en el comercio. 
- . \ 

V) Las empresas de abastecimiento y sufTlinlstros:. 

VI) Las empresas y construcciones y trabajos públicos y privados. 

VII) Las empresas de fábricas y manl.Ífacturas. 

VIII) Las empresas de comisiones de agencias. 
- . )· . ·- - :-- - -

IX) Las empresas de espectácu)os públicos; 

X) Las operaciones démediación ennegoCios mercantiles. 
_·-_:· .. ·:":· :.·_::·' ' 

XI) Las operaci611esenbancos:< ·. ·. 

XII) La enajenación que el propietario o cultivador hagan de los productos de 

su finca o de su cultivo. 

Los actos de comercio pueden realizarse· por personas· fisicas. y morales 

que tengan capacidad leg~I y hacen del comercio ~u o'~upaciÓn ordinaria, las 

personas morales o físicas extranjeras o las agencias .. o·•, sucursales que se 

encuentran dentro del territorio nacional, sin embargo los extranjeros comerciantes 

deben sujetarse a las leyes mexicanas. 
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Las consecuencias de los actos de comercio llegan a ser la publicación por 

medio de la prensa de Ja calidad mercantil con sus circunstancias especiales y en 

su oportunidad las modificaciones que sean . necesarias, también con la 

inscripción de la empresa en el R.P.P., y un sistema de contabilidad confiable que 

permitirá se conozca la empresa que se forme y los avances que la misma tiene. 

Las definiciones que se señalan en Ja legislación mexicana son importantes y 

más aun deben conocerlas las personas que requieren un crédito para conocer los 

derechos y obligaciones a los cuales tiene derecho el nuevo empresario, ya que 

de lo contrario al no conocer de forma real lo anterior puede venir un perjuicio y no 

un beneficio como se espera por parte del nuevo empresario. 

Las personas flsicas que deseen establecerse como empresarios, deberán 

tener la capacidad legal para obligarse y tener la facultad para disponer libremente 

de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley, cuando la persona fisica 

se obliga, esta responsabilidad es tal que incluso puede comprometer su 

p::itrimonio famili:ir. y:i que no existe un mfnimo o máximo legal para adquirir 

dichas obligaciones, por lo tanto, es vital definir en el caso de personas fisicas que 

emprendan un negocio, el régimen del contrato matrimonial y de esta forma 

diferenciar y asi poder poner un limite en las obligaciones; otro punto importante 

es con relación al testamento, que en México ocurre un fenómeno muy 

interesante, ya que la mayorla de la población no considera esta etapa a la que 

todos llegaremos y deja sus bienes sin determinar a los beneficiarios de los 

mismos. 

Para las personas morales, las cuales se rigen por ciertos requisitos para 

existir, mismos que se regulan por la L.S.M., deben realizar la elaboración de su 

escritura constitutiva, la cual deberá especificar los nombres, nacionalidad y 

domicilio de las personas ya sean flsicas o morales, el objeto de la sociedad, 

importe del capital social, domicilio, la forma de administración, importe del fondo 

de reserva, las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de 

proceder a la elección de los liquidadores, etc. 
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Esto deberá de hacerse del conocimiento •de aquell-a~- pérsona~ que 

requieran un crédito para formar una nueva empresa, lo cual no se lleva a cabo, 

toda vez que las personas no lo toman ~n cuenta.:por 1á necesidad de ~mprender 
su negocio, pensando que no seré neces_ario., .. ' · ·--. - _ 

De acuerdo a lo establecido ~~ lo~ párraf~s anterior~i;;O es de·• suma 

importancia la forma jurldica qu~ ~~ I~ dará ~ ese pequeño nego~io, ya que las 

opciones son variadas, y se puéde explora; de. mejor fornía- p~ra •. cubrir l.;s 

obligaciones que se generarán por-motivo del establecimiento·de un nuevo 

negocio. La forma juridica es importante porque permitiré la niéxfrna flexibilidad 

para que se opere con mayor claridad, libertad y rapidez en la toma de decisiones. 

Otra situación que enfrentan las empresas es el fenómeno de la 

globalización empresarial que surge al momento en que un pals tiene que 

encausar sus recursos para el crecimiento y desarrollo de su nación, para lo cual 

debe estar al mismo nivel de las grandes potencias para poder ser atractivo para 

los inversionistas extranjeros, sin embargo, este fenómeno no es bien aceptado 

por los programas de desarrollo que fomentan los gobiernos, ya que si bien se 

busca tener un crecimiento, éste deberá ser conforme las bases que el gobierno 

establece, lo que acarrea la inconformidad de los empresarios en general. De tal 

forma que la necesidad de concurrencia de las universidades con los sectores 

productivos tiende a desvincularse de su contenido social original, para conducirse 

por un sentido práctico, redituable a las empresas en términos financieros. 

Esto abarata sus costos de investigación a cambio de contribuir a mitigar 

las cada vez mayores necesidades de apoyo financiero externo de las 

instituciones educativas. 

Para lograr el crecimiento sostenido con equidad en ·el largo plazo se 

requieren politicas y programas que faciliten la participación de las clases 

marginadas, lo cual se logrará: 
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creando oportunidades de empleo más estables y mejor remuneradas; 

aumentando el acceso de las clases marginadas a los activos productivos, 

y 

aumentando la productividad de sus activos (tanto su capital flsico como, 

principalmente. su capital humano). 

Con relación a la participación de las clases marginadas, en el proceso de 

crecimiento hay que mejorar su capital humano con servicios de nutrición, salud y 

educación; asi como el funcionamiento e integración de los mercados, 

principalmente del mercado de trabajo, se deberá promover un entorno 

macroeconómico que multiplique sus oportunidades productivas. Los servicios 

financieros eficientes se encuentran entre otros ingredientes que hacen este 

proceso posible. 

En contraste, para mitigar los costos transitorios del ajuste estructural para 

los sectores más vulnerables de la sociedad, los sistemas financieros formal y 

semiformal pueden y deben jugar un papel más limitado. Otros instrumentos, 

apoyados con recursos fiscales, son más eficaces que el crédito para aliviar la 

penuria de quienes no poseen todavía o nunca llegarán a tener oportunidades 

productivas atractivas y que, por lo tanto, no tienen capacidad para endeudarse. 

En el pasado, las dificultades propias de los mercados financieros fueron 

ignoradas a la hora de adoptar políticas y regulaciones. En su lugar se supuso que 

todo lo que se necesitaba era la intervención del Estado para superar las 

imperfecciones del mercado; sin embargo, esto no hizo que las dificultades de las 

transacciones financieras desaparecieran y los intentos por extender la frontera de 

las micro finanzas por decreto fracasaron, porque la simple voluntad estatal no es 

capaz de superar los obstáculos y remover los costos. 
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"En la medida en que el fracaso de las intervenciones del pasado ha 

reflejado la adopción de pollticas incorrectas y una regulación inapropiada y 

excesiva, esas políticas y regulaciones deben ser revisadas. En algunos casos el 

marco regulatorio ha obligado a los intermediarios a adoptar politicas que no les 

permiten alcanzar su viabilidad financiera, como es el caso de las leyes de usura. 

En estos casos la desregulación del mercado financiero es importante; en otros, 

debido a ambigüedades en sus objetivos, las organizaciones de micro finanzas 

han adoptado procedimientos que atentan contra la solidez financiera de sus 

operaciones. En esos casos, las pollticas mismas del intermediario deben ser 

revisadas."6º 
Es la población campesina, indígena y urbana en condiciones de,extrema 

pobreza que no tiene acceso a programas de instituciones financieras públicas o 

privadas o de otras instituciones o programas del Gobierno Federal y que se 

constituyen o pueden constituirse en cualquier figura jurldica conforme .a la~ '1eyes 

mexicanas, para favorecer la creación o consolidación de empresas.y.proyectos 

productivos propios, viables y rentables que permitan desarrollar süs capacidades 

económicas y sociales y generen empleos, ingresos y mayores niveles de 

bienestar. 

Para el crecimiento de la población nuestro pals se encuentra involucrado 

con el Banco Interamericano de Desarrollo donde a través del primer foro 

Interamericano de Microempresa cuyo primer foro se- realizó en la Ciudad de 

México los días 26 y 28 de marzo de 1998, e incluyó ponencias sobre los 

siguientes temas: 

60www. segob.com.mx Los Negocios de la C.AF., Microempresas, EL reto de las micro finanzas en 
América Latina: La visión actual. 
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La transformación de- ONG's de micro finanzas en instituciones financieras 

formales 

Nexos entre los mercados financieros y las microfü:ianzas 

Retos para lograrla expañ~i6n de ser.licios financieros en zonas rurales 

Las micro finanzas en la banca comercia·! 

Mecanismos para promover el ahorro popular · 

Servicios de desarrollo empresarial sostenibles 

Experiencias exitosas 

Metodologlas y experiencias innovadoras en la medición del impacto 

Marco regulatorio de la instituciones. especializadas en micro finanzas 

3.2.4, IMPULSO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Para dar impulso a este tipo de empresas se diseñaron programas 

especializados en las mismas y se ha conferido continuidad a otros que ya venlan 

operando. la finalidad de dichos programas radica en el desarrollo de una cultura 

emprendedora vinculada a las empresas de menor tamaño. Para lograr este 

propósito se requiere la capacitación integral, el equipamiento y ac.ceso a 

tecnologlas de vanguardia, el financiamiento, el desarrollo de sistemas de calidad, 

la identificación de mercados para sus productos o servicios, la integración a las 

cadenas industrial, comercial y de servicios y en su caso por la vla indirecta o 

directa a los mercados internacionales. 
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Se busca a través de los diversos programas que este género de empresas 

aproveche las ventajas que conlleva el tratado comercial entre México y Estados 

Unidos de Norteamérica, ya que por ejemplo el Programa de . Centros de 

Distribución en dicho pals extranjero, crea las condicione.s de infraestructura, 

asesoria, capacitación, promoción y comercialización-· para· que este' tipo de· 

empresas participen en el mercado del vecino pals. 

A través de la red CETRO CRECE se sigue apoyando a las micro; 

pequeñas y medianas empresas en todos los est~c!.os v'r~~i~rie~'·ci~rp~is; con el. 

fin de que desarrollen e incrementen su procluctivid~-dy 6;,n'.;p~tifitid~d, nÍ.~diante 
la consultorla, la elaboración de estUdios d~ f~ctibfi,ictad :y:;1a -~apacitación 
empresarial. 

. . . 

Es importante señalar que para el crecimiento económico del pals, no basta 

con la inversión que pueda atraer el jefe del ejecutivo, también es:que las 

empresas extranjeras buscan niveles de producción elevados, él. 10\ 6ua1 - la 

sociedad mexicana no está acostumbrada, por lo que la demanda no lo exige asi y 

si bien es cierto que con las visitas _que ha realizado el ejecutivo federal, diversos 

paises han manifestado su deseo de radicar algunos de sus negocios en nuestr.o 

pais, también lo es que esto no quiere decir que se haga. 

Por lo que debemos Iniciar con implementar y definir debidamente lo 

programas que se tienen pensados para los microempresarios y de esta forma 

impulsar internamente el desarrollo económico que tenemos y luego si los 

inversionistas extranjeros llegan a concretar sus propuestas, se contará con 

capital adicional para otorgar créditos y generar ingresos al pais. 
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CAPITULO CUARTO 

EL FOMENTO ECONOMICO A LA MICRO; PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
A TRAVES DE LA UNION DE CREDITOi°· 

. . ' . 
4.1.- RELACION DE LAS EMPRESAS CON LAS UNIONES DE CREDITO. 

4.1.1. PRINCIP~LE~lcc1c::>J~s,,hEL GOBIERNO FEDERAL PARA 
OTORGAR CREDITOSAMICROiPEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 

Los fondos y programas para los cuales fueron publicadas las reglas de 

operación e indicadores de evaluación y de gestión son los siguientes: 

Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FMPYME) 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 

Coordinación General del Programa de Apoyo para Empresas en Solidaridad 

(FONAES). 

Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer. 

Programa de la Mujer Campesina 

Programa Nacional de Financiamiento a Microempresarios 

Programa Marcha hacia el Sur. 

Fondo de Fomento a la Integración de Cadenas Productivas (FIDECAP) 

Fondo De Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FAMPYME) 

Centro para el Desarrollo de la Competitividad Empresarial (CETRO) y Centros 

Regionales para la Competitividad Empresarial (CRECES) 

Programa de Centros de Distribución en Estados Unidos. 

Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI). 

El primer informe semestral destaca las principales acciones desarrolladas 

por los fondos y programas para operar y asegurar la mayor eficacia y eficiencia 

en el cumplimiento de sus objetivos. 
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En consecuencia, se reportan resultados de. los indicadores, cuando el 

avance en la operación ha permitido generar la información requerida, cuando se 

está en posibilidad de calcularlos y cuando la periodicidad del indicador 

corresponde con el informe. 

En el caso de los programas que observan continuidad, se comunica de los 

avances logrados y también de las modificaciones a que algunos fueron 

sometidos, con el fin de que su operación sea más eficiente y transparente. En el 

caso de otros programas, principalmente en los agrupados en el FMPYME, hubo 

necesidad de revisarlos y ajustarlos a la nueva visión de desarrollo productivo de 

la Secretaria de Economla (S.E.) y volverlos así potencialmente más efectivos. 

Por lo que se refiere a la micro, pequeña y mediana empresa, la creación 

de este fondo parte del compromiso del Gobierno Federal por establecer pollticas 

públicas, exitosas y novedosas que tengan como fin mejorar las condiciones de 

bienestar de la mayori<i de la población a través de la generación de mayores 

oportunidades para incorporarse de manera activa en el desarrollo económico del 

pais. 

El Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa establece 

mecanismos de apoyos financieros corno el acceso inicial al crédito y al 

rnicrocrédito, la aportación de capital de riesgo, la creación de fondos de garantia 

y la provisión de capacitación en la conformación de rnicroernpresas, todos ellos a 

favor de personas y grupos solidarios organizados de bajos ingresos que 

tradicionalmente no acceden a la banca comercial formal, pero que cuentan con 

capacidades productivas. Dichos apoyos se canalizan directamente o por 

conducto de instituciones intermediarias. 
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De conformidad con lo establecido en el articulo 78 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, se 

integró un Comité Técnico para el FMPYME, presidido por la S.E., e integrado por 

representantes de la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, de la 

SEDESOL, SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA DESARROLLO RURAL, 

PESCA Y ALIMENTACION, DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA y 

de la SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

Dicho Comité Técnico fue instalado y tuvo su primera sesión ordinaria el 12 

de enero del 2001, donde se discutieron aspectos generale_s relativos a los 

objetivos, metas y estrategias de dicho fondo. 

En la segunda sesión ordinaria del Comité T~~l1icor~feri~~. celebrada el 31 

de enero del 2001, fueron aprobadas las reglasde oper~2ión del FMPYME y de 

los fondos y programas que lo integran. 

Estas reglas fueron publicadas en elDiario Oficial de la Federación el 19 de 

febrero del mismo año, dichos indicadores de evaluación y de gestión de los 

fondos y programas que integran el FMPYME fueron publicados el 2 de abril del 

2001, con la previa aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y 

de la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

Dentro del programa que apoya a la FMPYME se encuentra la Coordinación 

General del Programa de Apoyo para Empresas en Solidaridad (FONAES), cuyo 

objetivo es contribuir a la creación de oportunidades de prosperidad, empleo e 

ingresos, generando condiciones favorables para la inserción de la población 

campesina, indigena y urbana de escasos recursos, en la vida productiva del pais. 
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El programa se inscribe en el marco de una visión social empresarial,. cuya 

estrategia consiste en impulsar la operación de proyectos productivos viables y 

sustentables, concebidos, desarrollados, operados y administrados por los propios 

grupos sociales. Para ello se facilita el acceso inicial ai ~rÉ!c:lito y ~(mi~;oc;édito, la 

aportación de capital de riesgo y la provisión de. capacitación en la conformación 

de empresas. 

La resectorización del FONAES implicó adecuar la estrategia de .operación 

del organismo conforme la estrategia general del FMPYME en el que se inscribe y 

generó la demanda de información permanente por parte de la S.E. para constatar 

la transparencia con la que se han ejercido los recursos del FONAES, asl como la 

efectividad institucional del organismo y el impacto de sus acciones en los 

beneficiarios. 

Debemos considerar que casi la mitad de la población activa del pals 

trabaja en unidades productivas de 1 O o menos trabajadores, un tercio de ellos 

vive en condiciones de pobrez11 por lo que el cuadro que se presenta es constante, 

en el sentido de la generación de inseguridad, inestabilidad sociales, por lo que 

con el fin de apoyar a los microernpresarios que tienen voluntad de surgir, se 

crean programas que dentro de los cuales se contempla la capacitación, asesorla, 

asistencia técnica y apoyo grupal para que desarrollen sus actividades productivas 

y aumenten sus ingresos, los de sus trabajadores y sus familias. 

"Los programas existentes están destinados a: Microernpresarios que vivan 

en las comunas seleccionadas en cada región, rnicroernpresas, talleres familiares 

y trabajadores por cuenta propia, productores de bienes y servicios, tanto en el 

ámbito urbano corno rural. Las unidades productivas deben tener corno máximo 7 

trabajadores y ventas mensuales promedio de 3 millones aproximadamente. La 

microempresa debe estar funcionando, sin requisitos de antigüedad o 

formalización y los ingresos obtenidos de ella deben ser una parte importante de 

los ingresos del grupo familiar. 
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Para cumplir con el objetivo de la capacitación, se creó et Fondo Nacional 

de Capacitación, el cual opera anualmente a través de la Ley de Presupuestos, 

siendo su objetivo, contribuir al incremento cuantitativo y cualitativo de las 

acciones de capacitación, con el fin de contribuir al incremento en la productividad 

y competitividad de las empresas y de la economla en general." 61 

Este fondo financia acciones de diversos tipos como: 

" • Subsidios directos para la Micro y Pequeña Empresa (MYPE) 

Programa de Reconvención Laboral 

Ejecución de Planes de Aprendizaje de Jóvenes 

Programas de Becas de Capacitación. 

Programa Especial de Jóvenes 

El Desarrollo de Estudios, investigaciones, Actividades Experimentales de 

Acciones de Capacitación y otras acciones· de.stinéldas ·al pe.rfeccionamiento y 

modernización del Sistema Nacional de CapaCitación, Programas Extraordinarios 

de Becas de Capacitación".62 

.. -' ~' _.;::: 

4.1.2. FoRMAs DE 1NTERVENc1óN EN LAS~EM~~EsAs-~·-_ 

La mayorla de los esfuerzos de apoyo a la pequeña y microempresa se han 

dirigido principalmente hacia programas de crédito que, naturalmente, tienden a 

absorber la mayor parte de tos fondos disponibles. Este sesgo usualmente refleja 

el supuesto implicito de que la falta de acceso al crédito formal - preferible.mente 

subsidiado- representa el obstáculo más serio al que se enfrenta la microert1presa. 

Sin embargo, tos microempresarios no siempre necesitan crédito, ni éste es el 

único servicio financiero que demandan. 

61 http://www.fosis.cl/microf.htm 
62 ldem. 
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El crédito puede tener un impacto importante sobre el desempeño de las 

microempresas únicamente cuando existe una oportunidad productiva, de lo 

contrario no existe capacidad de pago, es decir, no hay demanda legitima de 

crédito. En estos casos el crédito es contraproducente. Debido a que, el crédito no 

puede "crear" el mercado inexistente para un producto no deseado; el crédito no 

puede construir el camino cuya ausencia impide ta comercialización de un cultivo; 

el crédito no genera la tecnologla desconocida que permitiría reducir los costos a 

un nivel competitivo; el crédito no convierte en empresario a quien no tiene esa 

capacidad. Centrar los esfuerzos en el crédito no sólo no resuelve nada, sino que 

distrae la atención de las acciones necesarias para enfrentar esos otros 

obstáculos al desarrollo. 

Microempresas y acción estatal. 

Entre los servicios de apoyo a la microempresa comúnmente se incluyen 

programas de asistencia técnica, capacitación, concesión de microcrédito y apoyo 

a la gestión comercial 

Esos servicios deben manejarse en forma separada - y con criterio de 

transparencia financiera, puesto que si el mícrocrédito nunca debe_ser subsidiado, 

los otros servicios, en determinadas circunstancias, si pueden amerítar __ .la 

concesión de subsidios y la transferencia de fondos públicos.-. Además, es 

importante destacar que en materia de micro finanzas ya se tiene claro cuáles son 

los principios y tos ingredientes neces11rios para diseñar instituciones privadas con 

fines de lucro que, a su vez, sean financieramente auto sostenibles· y capaces de 

ofrecer servicios financieros en forma rentable y eficiente, mientras que para los 

otros componentes no financieros, aun no. 
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Combinar el apoyo estatal con los servicios financieros para los pobres es 

dificil, en parte porque los términos bajo los que esos servicios son. ofrecidos 

difieren fundamentalmente entre si. La necesidad de .:crédito.·no puede ser 

atendida de la misma manera que la necesidad. clec~~lu°d; Ó. ed~caciÓrÍ. Es 

prácticamente imposible que una institución que ha estad~ efo6tuanélo .donaciones . ' ~ ·' ., ' " ''.. ' . .·. 
y entregando servicios en forma subvencionada pueda, ;de: pronto;· otorgar 

préstamos y esperar recuperarlos puntualmente. pÓri''otr~ p~~e,, existe ·un 

consenso, cada vez mayor, de que los servicios financle~os\icírÍ riiejo~ o~~rados y 

administrados por agentes privados. e;;: ........... : 

También existe la certeza de que los servicios fináncieros para ser 

eficientemente prestados deben ser atendidos por i~sm~6iÓ~es .. ~x61usivamente 
dedicadas a ellos, sin la interferencia que se da c~and;., ·~~~~:i~;tÍtuC:iones 
además se E!ncargan de la canalización de servicios·~~ 'capai:itación,. asistencia 

técnica y otros servicios no financieros. 

Las instituciones micro financieras más exitosas y con. mayor cobertura en 

cuanto a número de clientes, son precisamente aquellas que.han abandonado la 

prestación de estos servicios para que sean otras instituciones - no financieras- las 

que se encarguen de su manejo. 

Formas tradicionales de intervención. 

En contraste con los esfuerzos recientes por mejorar la condición de la 

microempresa, en el pasado la acción estatal no fue favorable a este sector. Las 

estrategias proteccionistas e intervencionistas asociadas con la . polltica de 

desarrollo del pasado no favorecieron a la peqUeña ni a la microempresa; en el 

mejor de los casos las ignoraron y con frecu~nC:ia más bien propiciaron entornos 

poco favorables a su crecimiento y rentabilidad; 
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Asi, el proteccionismo arancelario fue de poco interés para actividades que 

típicamente producen. bienes que no son exportados, con P.ocos. insumos 

importados, gene.ráridi:ise que. cuando ·ras. microempresas necesitaron . utilizar 

insumos nacionales, lo~ encontraron a precios elevados y de mala ~alidád.: 

Este proteccionismo más bien volvió artificialmente rentables a unas pocas 

empresas grandes, dedicadas a la sustitución de importaciones que, en su 

producción, utilizaban una elevada proporción de insumos extranjeros, en lugar de 

comprarlos localmente, tal vez a pequeñas empresas nacionales. Las empresas 

grandes protegidas adquirieron además ventajas artificiales sobre aquellas 

pequeñas empresas que podian producir, con materias primas locales, sustitutos 

cercanos a los bienes finales fabricados por las primeras. 

A su vez, el sesgo antiexportador de la estrategia proteccionista desestimó 

a empresas pequeñas con algún potencial de exportación como en las artesanlas. 

Adicionalmente, en paises con una fuerte sobrevaluación de la moneda nac.ional, 

las empresas del sector informal, sin acceso a las divisas oficiales, tuvieron que. 

adquirirlas en los mercados paralelos a tipos de cambio más altos, aspecto que 

elevó aún más sus costos relativos y redujo su competitividad. 

La exoneración de impuestos tampoco benefició a microempresarios que de 

hecho no los pagaban. Los subsidios de diverso tipo al uso del capital fueron de 

mucho menor interés para actividades micro empresariales, comparativamente 

intensivas en el uso de mano de obra, que para las grandes empresas. 

Finalmente, el crédito subsidiado fue de poco provecho para microempresarios 

que típicamente no han tenido acceso a los intermediarios financieros formales 

que lo otorgaban. Los beneficiarios han sido los grandes deudores. 

En cambio, la reglamentación excesiva, las restricciones de entrada al 

mercado, los controles onerosos y arbitrarios y la abundancia de trámites y de 

papeleo, obstaculizaron el desarrollo de todas las empresas, pero especialmente 

el de las pequeñas. 
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Formas modernas de intervención. 

Recientemente, en la mayorla de los paises la acción estatal ha estado 

dominada por esfuerzos de estabilización macroeconómica y por reformas de 

pollticas económicas que buscan una utilización más eficiente de los recursos 

disponibles. 

Existe consenso profesional en cuanto a que estos programas de ajuste 

estructural en general han tenido éxito en lograr el equilibrio macroeconómico 

interno y externo. Hay, además, un reconocimiento generalizado de que, sobre 

todo en economlas pequeñas y abiertas, las nuevas políticas son indispensables 

para promover el crecimiento del poder de compra de la población. 

El reto adicional para los gobiernos estriba, entonces, en alcanzar estas 

metas macroeconómicas globales indispensables, al mismo tiempo que se protege 

a los más vulnerables. para que no sufran un impacto negativo desproporcionado 

en el proceso de ajuste y, sobre todo, para que se establezcan.las bases para 

incorporar de lleno a los pobres en los nuevos procesos de crecimiento. 

4.2.- IMPORTANCIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNION DE CREDITO PARA 

IMPULSAR A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

4.2.1. LA UNION DE CREDITO COMO APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA. 

Con todo. y el terre~o que han perdido en las décadas recientes, las uniones 

de crédito siguen siendo para miles.de' campesinos el único mecanismo accesible 

de ahorro y financiamientci .. En esameclida, tales instituciones son un paliativo a la 

grave situación de descapitalización y-abandono presupuesta! que padece este 

sector mexicano. 
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Para ponderar la importancia actual de las uniones de crédito es pertinente 

hacer referencia a Ja disminución o al desmantelamiento de entidades públicas 

como lnmecafé, Banrural, Conasupo que tradicionalmente aportaban 

financiamiento a la producción agrlcola de pequeña escala en el pals. Esos 

fenómenos, causados por la orientación económica vigente han significado en los 

hechos la imposibilidad de miles de campesinos de acceder a créditos o 

esquemas financieros en el sector público. Al mismo tiempo, debe considerarse 

que para la banca privada ese sector de la población mexicana carece de interés, 

ya que muchos de estos campesinos no cubririan siquiera con los requisitos de 

documentación que los bancos exigen para la apertura de cuentas de ahorro o 

cheques y mucho menos para demandar créditos comerciales. 

En tales circunstancias, la sobrevivencia y el fortalecimiento de las uniones 

de crédito parece la única manera de vincular de algún modo a la porción más 

desfavorecida de la economía nacional. Más aún, deberlan crearse mecanismos 

de :::ipoyo ofici::il pma promover el estFiblecimiento de uniones semejantes en el 

medio urbano, donde una buena parte de la población --asalariados y sector 

informal-- carece de otras opciones de crédito que las que ofrecen los vendedores 

aboneros y no tiene más mecanismo de ahorro que la alcancla. Ello harla 

recomendable ampliar la esfera de actividades del Esquema para la 

Capitalización, Modernización y Consolidación de Uniones de Crédito (Ecampco) 

para propiciar el surgimiento de esta clase de entidades financieras del sector 

social en áreas del pals que requieren incorporarse a la economla nacional pero 

que, hoy por hoy, no disponen de mecanismos para ello. 

Finalmente, y si se tienen en mente los miles de millones de dólares 

destinados por el gobierno al rescate de la banca comercial, cabe preguntarse por 

qué no se ha emprendido una acción semejante, en la escala apropiada, para las 

uniones de crédito. 
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4.2.2. APOYO A LAS UNIONES DE CREDITO 

El apoyo que se debe otorgar a las uniones de crédito se basará en la 

consolidación e incremento en la operación de las uniones de crédito con la Banca 

y el FIRA, a fin de hacer llegar el financiamiento y servicios en forma eficiente y 

oportuna a los sectores rural, pesquero y comercial disminuyendo los niveles de 

riesgo de los proyectos. 

En créditos otorgados en moneda nacional para nuevas inversiones, FIRA 

cede a favor de la uniones de crédito de 1 a 3 puntos porcentuales deldesctiento, 

según la aportación de recursos de éstas al financiamiento, si no hay aportación 

se cede 1 punto y se aporta 20% o más se ceden 3 puntos. 

Se otorga un estimulo a estructuras técnicas de la, unionés_ de crédito por 

atención de pequeñas operaciones con productores con ing.reso. neto anual inferior 

a 3000 veces el salario mínimo diario. Este estimulo· se· apHca por cada socio 

activo atendido, cuyos requerimientos de crédito sean·de~de $100~00 (cien pesos 

00/100 m.n.) y hasta$ 60,000.00 (sesenta mil pesos00/1_90m.n.) anuales. 

El apoyo financiero mediante lineas de crédito a la Banca, a efecto de que, 

a su vez ésta conceda financiamiento a las empresas que participan en la redes 

productivas de los diversos sectores para la realización de proyectos viables, es 

algo de suma importancia que se tiene que llevar a cabo, con la finalidad de que 

existan nuevas opciones para los empresarios de solicitar créditos. En el ámbito 

bancario, ya que por ejemplo en Banco Santander Mexicano S.A., se ha lanzado 

al público un programa llamado "Crédito Pyme Santander" donde "con apoyo de 

Nacional Financiera S.N.C. y la Secretaria de Economía, se pretenden otorgar 

créditos para invertir en: 

Capital de trabajo 

Activos fijos (maquinaria y equipo) 

Tiene una tasa fija a plazos flexibles 

Sin garantia hipotecaria 
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El crédito lo pueden solicitar: 

Empresas en operación (aquellas empresas ya constituidas, con lo menos 2 

ejercicios fiscales terminados) 

Empresas nuevas (aquellas empresas que comienzan su actividad) ".63 

Dentro de los proyectos para otorgar' créditos .se',consideran sujetos de los 

mismos a las personas físicas o morales constituida~:;en:c.~~,lquiera de las 

diferentes figuras organizativas previstas en la legislación·mexicana,·de acuerdo a 

los siguientes niveles: 

NIVEL 1: Socio Activo con ingreso neto anual hasta 1,000 veces el salario mínimo 

diario de la zona y hasta 160,000 UDIS de crédito. 

NIVEL 2: Socio activo con ingreso neto anual superior a 1,000 y lo más de 

160,000 UDIS de crédito. Aportan como mínimo 20% del monto del proyecto. 

La opción manejada para el otorgamiento del crédito es la tasa fija, que 

dará certidumbre a los proyectos de inversión y protegerá a los productores contra 

posibles alzas en las tasas de interés, a la vez que se reducirán los riesgos en el 

financiamiento y se apoya la reactivación de los diversos sectores. 

Los beneficios que otorga son la protección contra aumentos en la tasa de 

interés, mejor planeación de gastos al conocer por anticipado el,monto de las 

obligaciones crediticias y por consiguiente se elimina el riesgo de cartera vencida 

por aumento en la tasa de interés. 

El esquema consiste en pactar al momento de la contratación del crédito 

una tasa fija de interés, con lo cual el acreditado queda cubierto contra una posible 

elevación de tasas, y se obliga a cubrir la tasa convenida. La tasa de interés se 

cotiza de acuerdo al plazo del crédito y una vez contratada permanece constante 

hasta la recuperación del crédito. 

03 http://www.santander.eom.mx/pymes/productoslpr_credipyme.html 
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Esta tasa de interés será la correspondiente a la primera ministración del 

crédito y quedará fija desde la operación hasta el vencimiento del mismo, 

incluyendo subsecuentes ministraciones. 

El hecho de apoyar el·saneamiento financiero y técnico de empresas con 

problemas de liquidez, mediante su reconversión productiva y adecuación de los 

compromisos financieros a sus posibilidades reales, es el principal reto que 

enfrenta nuestra economla, por ello es necesario que se lancen al mercado los 

programas prometidos, ya que de lo contrario los pequeños empresarios se verán 

de nueva cuenta, ante la falta de créditos, a solicitar préstamos a los llamados 

agiotistas, lo cual generará un endeudamiento mayor, debido a los altos intereses 

que se deben pagar a este tipo de personas. 

Ahora bien debemos tener en cuenta que, la población no pide subsidios o 

dádivas, los microcréditos atacan mitos de que las personas de escasos recursos 

no ahorran ni pagan sus deudas, el proyecto que tiene visualizado el gobierno 

federal es hacer llegar a los grupos menos favorecidos el crédito para impulsar 

proyectos productivos y mejorar sús ingresos con dignidad y no con base en 

dádivas. Se pretende romper con los mitos que rodean a este sector de la 

población, lo que se busca es dar apoyo para emprender los negocios 

correspondientes. 

Lo que se busca de acuerdo a lo indicado por el Secretario de Economla 

Luis Eugenio Derbez es, "para nosotros es indispensable que les vaya bien, 

porque entonces se convertirán en un motor para la generación de empleos y 

oportunidad para todas las familias de México".64 Sin embargo el Programa 

Nacional de Financiamiento al Microempresario {FINAFIM), no llegará en su 

primer año ni al uno por ciento de los mas de 4.2 millones de micronegocios del 

país, debido a la burocracia que rodea al mismo. 

"'http://www.fosis.cl/microf.htm 
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El crédito se canalizará a través de 25 microfinancieiras que operan en 640 

municipios de 20 entidades y a las cuales se sumarán otras 1 O organizaciones en 

los meses siguientes. 

Las entidades de crédito operan eri Coahuila Chiapas, Chihuahua, Distrito 

Federal, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, . Estado de México, Michoacán, 

Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, scinc:lra'.'.:'ra·n'iaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Yucatán. --- , 

La mecánica que se utilizará para el otorgamiento de los créditos es la 

siguiente: "Las microfinancieras que a la fecha ~~era~ s~~án de gran utilidad para 

evaluar los proyectos de los solicitantes de crédito·: canalizarán los préstamos y se 

encargarán de cobrarlos y devolver los recursos al fideicomiso, a fin de que los 

recursos sean revolventes. 

Las microfinancieras incluidas son: Financiera Compartamos Asesorla 

[lim'lmicR R Microempresarios, Desarrollo Sustentable para la Mujer y la Niñez, 

Santa fe de Querétaro, Fondo Solidario del Frente Democrático Campesino, 

Desarrollo de Emprendedores, Servicios Financieros Comunitarios, Desarrollo a la 

Microempresa, Fundación Noreste de Durango, Santa fe de Guanajuato, 

Fundación Mexicana para el Desarrollo Rural, Unión de Crédito para la Mujer 

Empresaria, Emprendedores de Nuevo León, Unión de Crédito Estatal de 

Productores de Café Oaxaca, Copame, Fundación Apoyo Infantil y Asociación de 

Empresas Mexicanas."65 

""ldcm. 
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4.2.3. TIPOS DE ORGANIZACIONES DE CREDITO EN OTROS PAISES. 

Los Estados Unidos, Canadá, Irlanda y Australia son cuatro de los paises 

que han formado las cooperativas de ahorro y crédito siendo los más maduros en 

el mundo ya que las personas gozan de libertades básicas, como son el derecho 

de aprender, la opción de mejorar su propia condición, el acceso a servicios 

financieros y la opción de seleccionar entre varias cooperativas de ahorro y 

crédito, toda vez que sin estos derechos las personas no tienen nada que perder y 

están dispuestas a hacer muchas cosas y hasta toman medidas desesperadas. 

Las cooperativas de ahorro y crédito en 91 paises en todo el mundo ofrecen 

oportunidades y derechos humanos básicos a más de 108 millones de asociados. 

Estas cooperativas promueven la democracia, igualdad y la diversidad, todos 

estos son principios fundamentales de cooperativas que serán esenciales en el 

nuevo mundo. 

También será crítico en el nuevo mundo compartir las oportunidades de 

crecimiento. a medida que se amplia la brecha entre la población mundial de 

aquellos que tienen más y los 'que tienen menos, será esencial que -las 

cooperativas alcancen a los que tienen menos a través de la provisión de-se..Vicios 

financieros, que a su vez permiten a las personas crecer. 

Uzbekistán es uno de los paises que mas atrae la atención mundial ya que 

las cooperativas de ahorro y crédito representan la oportunidad del crecimiento y 

de mayores libertades. Este pais ha contribuido en gran medida al mundo en otras 

épocas, con una historia intelectual y cultural. Este pais consiguió su 

independencia del régimen soviético en 1990, cuenta con diversidad étnica ya que 

se población se encuentra conformada por uzbecos, tajiks, norcoreanos, rusos y 

musulmanes moderados. Esta diversidad, en combinación con el compromiso del 

gobierno con su método STEP by STEP, para la reforma, talvez representen la 

fortaleza principal del mundo moderno de este pais. 
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Para llegar al punto de apoyar la iniciativa "Step by Step", se han acercado 

al sector rural, para combatir la creencia de que antes de acelerar el desarrollo de 

la cooperativa de ahorro y crédito, se debe contar con ciertos elementos de un 

marco funcional y legal asi como regulatorio. Con financiamiento del Asian 

Development Bank (ADB) y el Central Bank of Uzbekistán, se redactaron una serie 

de leyes y regulaciones prudenciales y establecieron un programa de inspección, 

pese a que el proyecto inicial terminó en agosto del 2001, el ADB ha autorizado al 

Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y Crédito (WOCCU), que una vez que 

se alcance una estabilidad regional, que regrese para implementar el componente 

de asistencia técnica de un proyecto de préstamo diseñado por el WOCCU. La 

meta del proyecto es establecer una red sostenible institucional y financieramente 

de cooperativas de ahorro y crédito. 

Ayudando a fomentar el desarrollo de cooperativas de ahorro y crédito en 

este país, durante el proyecto inicial la Credit Union Association of Oregon 

(C.U.A.0.) y sus cooperativas de ahorro y crédito recibieron al personal del 

proyecto para inculcar una visión de lo que pueden hacer las cooperativas con una 

fuerte estructura le¡:ial y reguiatoria, una vez que vuelven a arrancar las 

actividades de asistencia técnica, el Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y 

Crédito (WOCCU) espera establecer una asociación People to People entre 

Oregon y Uzbekistán. 

Durante su trabajo en Asia Central el WOCCU ha tomado en cuenta el 

ambiente único politice, social y económico. La ley bancaria del Islam requiere que 

los prestatarios y prestamistas compartan los beneficios asl como las pérdidas de 

una manera equitativa y que el proceso de la acumulación y riqueza sea justo y 

representativo de la verdadera productividad. En los paises como Uzbekistán, 

República de Kyrgyz, Turkmenistán, Tayikistán y Azerbaiján, donde la mayorla de 

la población practica el Islam, las cooperativas de ahorro y crédito, como 

instituciones sin fines de lucro y propiedad de los asociados, son los mejores 

vehículos para proporcionar a la gente acceso al crecimiento y a libertades a 

través de servicios financieros accesibles, lo que permite mejorar el nívelde vida 

así como la estabilidad económica y polltica del pals. 
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El objetivo que se pretende alcanzar con este tipo de instituciones es formar 

alianzas estratégicas con cooperativas de ahorro y crédito más grandes y las 

pequeñas que existen podrán aprovechar el acceso a mayores recursos para 

mercadeo, operaciones de la oficina, del fondo y servicios más sofisticados. Con 

estos sistemas se pueden ofrecer cuentas corrientes a sus asociados. 

"Las cooperativas de ahorro y crédito individuales también forman alianzas 

estratégicas con más frecuencia con los proveedores de tecnologla 'u otros 

vendedores externos. 

La Central de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Australia (ACCU) 

decidió formar una asociación después de que una revisión estratégica_ de· su 

modelo empresarial futuro indicó que la administración de capital deb_e ser un 

componente clave de su cadena de valor, pero no fue un producto que la 

cooperativa misma podría construir" .66 

Debemos de estar en el entendido de que diversas cooperativas de ahorro 

y crédito en el mundo se han asociado con diversas compañlas de tecnologla para 

prestar servicios desde una cuenta corriente en Unea e información sobre este tipo 

de cuenta, hasta servicios de corretaje y la consolidación de cuentas en Hnea, 

estas alianzas estratégicas con proveedores de tecnologla permiten proporcionar 

servicios más sofisticados a sus asociados sin tener que desarrollar y manejar 

personalmente la tecnología complicada. 

Pese a que las alianzas potencialmente ofrecen una amplia gama de 

beneficios, los resultados son variables, ya que hay casos en los que estas 

estratégicas fracasan debido a gastos excesivos o socios que no desempeñaron 

bien sus papeles. 

"' http://www.woccu.org/pubs/cu_world. 
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Las desventajas pueden incluir menos control sobre los servicios 

subcontratados, mayor atención para monitorear el desempeño de un socio, 

gastos implicados para establecer y mantener asociaciones y los riesgos 

asociados con la reputación y marca de una c~ope;~ti~a cde ahorr~ y. crédito con 

una organización externa. 

Las cooperativas de ahorro y crédito funcionan. de· igual m.anera que las 

uniones de crédito ya que se forman a través de un grupo de. personas que se 

dedican a una actividad determinada, aunque las cooperativas podemos decir que 

simplemente otorgan créditos a la población que lo requiere, sin embargo deben 

reunir ciertos requisitos. 

Debemos estar conscientes de que el nivel cultural de cada región es 

distinto y las visión de un desarrollo económico dependerá de las necesidades de 

cada pais, sin embargo éstas pueden deducirse en un cambio en el nivel de vida 

de cada persona. 

4.3. APOYO REAL A LOS MICRO, PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS. 

4.3.1. PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICRO 

EMPRESARIOS. 

"El 12 de junio del 2001, el gobierno fedem1l .anunció la canalización de 200 

millones de pesos para el PROGRAMA NACIONAL. DE FINANCIAMIENTO AL 

MICROEMPRESARIO (FINAMIM). Por el momento existen sólo 25 

microfinancieras calificadas en el programa que· determinarán los requisitos, 

montos y tasa de interés." 67 

'" http://www.iiec.UNAM.mx/boletin_electronlco/2001/v77/economfa.html 
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Se explicó que el mercado para ese mecanismo financiero durante el 2001 

representa una cartera de 40 mil clientes, de los cuales 30 de eilos ya aplicaron 

solicitud. Sin embargo estas microfinancieras no son instituciones de desarrollo 

comunitario y el préstamo será a la palabra, teniéndose un fuerte compromiso 

social con la creación de grupos solidarios y un seguimiento semanal de la cartera. 

Entre las primeras microfinancieras seleccionadas para operar el programa 

se encuentran desde asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales, 

uniones de crédito e instituciones de asistencia pública. Los requisitos para 

obtener crédito de este tipo, están, que el interesado deberá vivir en una 

comunidad donde esté instalada la microfinanciera, contar con un proyecto viable 

y acorde con la vocación del sitio donde vive y los avales serán en la medida y 

costumbres del lugar. 

Se especificó que las tasas de interés que cobrarán los intermediarios 

financieros oscilarán entre 1.5.% y 7% mensual de acuerdo con los criterios 

financieros de éstos, el grado de dificultad para colocar el crédito y según la zona 

del pals. Los montos iniciales de los préstamos serán de 500 a 30 mil pesos, "el 

programa cubre alrededor de 640 municipios que se concentran en las regiones 

de media y muy alta marginación. Los requisitos fundamentales para que las 

microfinancieras obtuvieran los recursos fueron dos: experiencia de tres años en el 

otorgamiento de microcréditos y una cartera de recuperación de al menos 93% de 

los créditos."68 

"En la ciudad de México, los créditos oscilarán entre dos mil y quince mil 

pesos y en las zonas rurales entre 500 y 5000 pesos, dependiendo de las 

condiciones propias de la población y el costo que se requiera para poner en 

marcha el negocio." 69 

''M ldcm. 
,,., ldc111. 

243 



"Los plazos de pagos serán variables, de dos. atres meses c_omo máximo 

para el total del crédito, para el . caso de no pagar se retirará el _acceso al 

empréstito, pero no se procederá a realizar embargos, como los que réaiiza Ja 

banco comercial." 70 

Este programa se toma como una oportunidad para establecer una polltica 

de Estado "que incluya al circuito financiero a las mexicanas y 111exicanos 

excluidos del mismo"7
'. Al iniciar el proyecto de apoyo a los ciudad~nos más 

pobres que tengan iniciativa empresarial, el presidente mexicano indicÓ que se 

trata de hacer llegar a los grupos menos favorecidos el crédito 'para: impulsar 

proyectos productivos y mejorar sus ingresos con <:fignidad y no con 1:>-ase. en 

dádivas. 

/./,·:'·o:::.:.- : , 

Se hizo mención de los tres mitos que rodean a la_ sociedad mexicana. "la 

población de escasos recursos ahorra y ahorra mucha m~~- ~ué ~I ¡.~~to de Ja 

población ... que los niveles que ellos tengan representan un-~ C:antid~d< gue nos 

parece pequeña o intima a muchos de nosotros, no quiere decir que en proporción 

de su ingreso no represente una gran cantidad de ahorro; primermito_destruido, la 

gente de escasos recursos si ahorra".72 

El segundo mito "y la prueba está en el funcionamientode las einp_resas 

microfinancieras a las cuales hoy estamos accesando a nuestro programa. La 

gente de escasos recursos responde pagando y cumpliendo sus obligaciones 

mejor que cualquier otra persona.".73 

El tercer mito, "los intereses cobrados en muchas de la microfinancieras y 

en muchos de los programas de microfinanciamiento sobrepasan el 5% mensual 

en paises como el nuestro ... Estas tasas de interés son inferiores a las que 

estarán obligados a pagar en caso de continuar en manos de agiotistas. 

~º ldcm. 
" http://www. nuclecu. UNAM.mx/jornada/010613.dir/02nleco.html 
n ldem 
73 ldem 
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Y esta es la realidad y no el mito, el mito es que no pueden_ pagar esas 

tasas de interés_ (de los agiotistas) y la realidad es que esas tasas de interés (5% 

mensual) son para ellos_ una_ forma de accesar a un crédito que les permita vivir 

una vida digna, de autoernpleo y.trabajo".74 

Se aseguró por parte del gobierno federal que no habrá una politica 

paternalista, ya que el papel de las microfinancieras es de suma importancia para 

lograr el crecimiento económico del pals. 

Se expuso que el FINAMIN otorgará lineas de_ crédito para reforzar a las 

microfinancieras, algunas de las cuales operan desde -hace varios a~os -Y- tiene 

vincules con diversas organizaciones no gubernamentales. 

A su vez, éstas evaluarán los proyectos de los solicitantes de: crédito, 
-... .. ' 

canalizarán los préstamos y se encargarán de cobrarlos y devolver los recursos al 

fideicomiso, a fin de que los recursos sean revolventes, si se llega a lograr el 

objetivo se tendrlan 200 microfinancieras al final del sexenio. 

El presidente Vicente Fox aseguro, "un nuevo modelo de crecimiento" 75 

basado en iniciativas surgidas de los ciudadanos y alejado de los subsidios y del 

paternalismo. Se busca que la banco comercial tenga una participación creciente 

en el financiamiento del sector productivo y recordó la propuesta de hacer 

accesible el mercado bursátil a empresas de menor tamaño. 

1
·
1 tdcm. 

75 ldem. 
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4.3.2. INVIABILIDAD DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL 

MICRO EMPRESARIO. 

Aun cuando el presidente Vicente Fax asegura estar obsesionado con el 

apoyo a los changarros, el Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario (FINAFIM) no llegará en su primer año ni al uno porciento de los 

más de 4.2 millones de micronegocios del pals. Luego de varias prorrogas por 

falta de recursos, el FINAFIM finalmente fue presentado, sin embargo pese a que 

el programa se basa en el supuesto de que la población marginada puede pagar 

elevadas tasas de interés dado el amplio margen de sus actividades económicas, 

el esquema de financiamiento del FINAFIM hará que el mercado de estos 

productos y servicios sea más costoso, debido a las tasas de interés que tienen 

que pagar, lo cual repercutirá en sectores con menos niveles de ingreso. 

Ahora bien, se debe considerar que el financiamiento es solamente uno de 

los factores de la producción, pero no es el único ni tampoco.'el principal fa~tor 
parn supernr lri pobreza y propiciar el desarrollo, ya que junto .coñ:los recursos 

financieros se requiere contar con los recursos humanos y soci,al~s, asl como los 

recursos naturales, materiales y tecnológicos. 
: ~; .. -~ -'.' '.~ - ' ... -

Todos sabemos que toda actividad conlleva un riesg~ y ~·~e el fracaso de 

los microempresarios significará la pérdida total o parcial del trábajo invertido y del 

financiamiento tomado como crédito. De esta forma quienes: tie~en el éxito 

asegurado son las microfinancieras y no la población qu~ se i~scriba .a este 
~-e;-' 

programa. 

Otro de los argumentos en contra es que las actividades.desarrolladas por 

las y los beneficiarios de los programas de microcréditos no busc~n sa;isfacer las 

necesidades básicas sino consumos superfluos, por lo que "estos se convertirlan 

en un factor de extracción de recursos desde las clases marginadas hacia las 

empresas sólidas." 76 

"' http://www.cimac.org.mx/noticias/01jun/01061908.html 
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Estos se reduce a que si el monto del crédito será de 500 hasta 30 mil 

pesos, el reducido monto de los créditos, será el reducido número de beneficiarios, 

en total se darán 40 mil créditos en 20 estados, por lo que no llegará a las 

comunidades más marginadas del pais; asi como la proliferación del autoempleo 

que incrementará la economia formal. 

De acuerdo con los lineamientos del FINAFIM éste tiene el objetivo de 

asegurar el desarrollo de los excluidos, de los grupos menos favorecidos, como 

las mujeres, para que accedan a créditos que impulsen sus proyectos productivos 

y mejoren su ingreso con dignidad. 

El otorgamiento del crédito será una realidad, sin embargo hasta ahora no 

será a través de las uniones de crédito, debido a que se encuentran 

desacreditadas, porque debido a los malos manejos no se cree que puedan ser 

una fuente importante para otorgar de nueva cuenta créditos a los micro, 

pequeños y mediano empresarios. Las uniones de crédito tienen un 

funcionamiento que debe cambiar, como el de vigilancia, otorgamiento de créditos, 

porque realmente estas fueron las· causas por las cuales se realizaron diversos 

fraudes y ahora están, la gran mayoria, en quiebra o suspensión de pagos. 

Sin embargo considero que son instituciones que pueden enfocarse en 

aquellos sectores de la población que quieren poner un negocio, porque podrán 

invertir sus ahorros y obtendrán un beneficio adicional, podrán de esta forma ser 

parte de un grupo similar, sin que esto afecte su actividad, debido a que los 

negocios se establecerán diversos lugares, sin que esto afecte su esfera de 

negocio. 

Las instituciones de crédito, en este caso los bancos, son quienes hasta la 

fecha han otorgado créditos, en sus distintas formas, cuya publicidad es ingeniosa, 

se habla de crédito accesible para capital cie:trabajo; o adquisición de activos, se 

publicita que no es necesaria una garantia hipotecaria propia de quién solicita el 

crédito, se habla tasa fija, de plazos flexibles, meses de gracia. 
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Sin embargo las instituciones inv.ierten, trabajo, di~-er~:-divers_o_s-~osios-para 
publicidad, etc., por ello es que se cobran diversas cornisicmes para otorgar los 

créditos, por ello es necesaria una garantia, el crédito debe es_tar protegido, el 

banco debe estar protegido. 

Seria aventurado decir que se deben otorgar créditos sin tener garantia, 

porque esto no ayudará al crecimiento económico del_ pals, debemos tener en 

cuenta que la educación en nuestro pals, aun no llega a un estándar adecuado, 

aun no se hace el hábito de pagar en tiempo, se piensa que de alguna forma las 

cosas se resolverán que las deudas pueden esperar, lo cual es incorrecto, 

debemos de entender que el otorgar créditos genera un costo, como lo genera la 

adquisición de cualquier bien de consumo, se debe hacer conciencia a las 

personas que un buen historial crediticio es lo, importante en esta sociedad 

globalizada, que las etnias existentes deben entrar al mundo, sin que se pierda la 

historia, pero no podemos seguir arrastrando ~¡ pa~~do, la educación debe y tiene 

que otorgarse a todos los niveles;'.'él~bemos comprometernos con nuestra 

sociedad. 

Toda entidad crediticia financiera es un negocio como cualquier otro, par

ella es necesario que esté fortalecida, que se apoye a la misma, para qÚe ésta 

pueda apoyar a la sociedad, de lo contrario al verse mermada afecta a todas las 

esferas de nuestro pais, pero lo más importante es la educación y el trabajo, lo 

que sacará adelante a nuestra sociedad, la que permitirá en su momento que las 

nuevas generaciones puedan conservar las empresas que ahora tratan de formar 

su padres, de conservar ese patrimonio de familia que al dla de hoy les costará 

mucho esfuerzo y sacrificio para obtenerlo. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Los préstamos dentro de las uniones de crédito se encuentran 

limitados a que se realicen únicamente a los socios de la misma, ya que para que 

se aplique a directores generales, comisarios y auditores externos se debe contar 

con al aprobación de un numero considerable de votos dentro del consejo de 

administración y deben además ser socios de la unión de crédito. Lo que genera 

que esta institución de crédito sea idónea para el crecimiento económico del pals, 

sin embargo esto debe llevarse a cabo tal y como el legislador pretendió, ya que si 

se deja de observar lo anterior, ocasionará como en años anteriores la quiebra o 

suspensión de pagos de la uniones de crédito. 

SEGUNDA.- En las uniones de crédito se establece un consejo de administración, 

el cual deberá ser integrado en una ·parte importante por los socios de la unión, al 

igual que el consejo de vigilancia, sin embargo la ley permite que la vigilancia de 

las actividades de la unión de crédito esté integrada por un tercero ajeno a la 

unión de crédito. Lo cual genera que debido al desinterés del funcionario 

nombrado, ya que no es socio, la vigilancia dentro de la unión de crédito tenga tan 

poca importancia. Sin embargo si se nombrara para el desempeño de la vigilancia 

de la unión de crédito a tres socios, que representen las diversas inversiones que 

se tienen dentro de la unión de crédito, esto generará que el otorgamiento de los 

créditos, la vigilancia a la contabilidad y en general las funciones que realiza la 

unión. sean los más adecuados para el crecimiento de la misma, ya que si esta 

vigilancia no se desempeña adecuadamente se verán afectados los intereses de 

todos los socios, en el caso de otorgamiento de créditos y el pago de los mismos. 

249 



TERCERA.- El destino de los créditos otorgados debe ser exclusivamente para lo 
solicitado, ya que en muchos casos ésto se desvirtúa ocasionando que una parte 

o el todo del crédito sea destinado a diversa inversión, como ha sucedido en 

situaciones anteriores. Para que se tenga un control sobre el destino del crédito es 

necesario que se obligue a los acreditados a exhibir las facturas de compra de 

materiales, equipo, pago de salarios etc, en un término no mayor a 10 días 

hábiles, considerando que es un término razonable para la compra y entrega de 

material y equipo, con su respaldo correspondiente. Para el caso de que sea 

posterior a la fecha sugiero que se exhiba una factura provisional que si puede ser 

emitida y de esta forma exhibirla al ejecutivo que otorgue el crédito solicitando una 

prorroga razonable. 

CUARTA.- Respecto de la guarda y custodia de documentos, podemos decir que 

es necesario tomar todas las precauciones que sean necesarias para que se 

salvaguarden los contratos, titules de crédito y cualquier otro documento que se 

haya firmado y en el cual se establezcan tanto derechos como obligaciones de los 

acreditados y la misma unión de crédito. Para lo cual es necesario implantar un 

sistema de control que puede ser un programa de computadora en el cual se 

pueda capturar todos y cada uno de los contratos firmados con los acreditados, 

así como la descripción de las garantlas, monto del crédito y en su caso las 

gestiones extrajudiciales y judiciales que se estén llevando a cabo, además de 

realizar arqueos sorpresivos y periódicos como medida de control y de ésta forma 

evitar el riesgo de pérdidas o sustracción de documentos y duplicidad en caso de 

requerimientos o cobranza. 
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QUINTA.- La cobranza de los créditos es una situación delicada, ya que el 

acreditado cuando llega a esta etapa se encuentra en una situación extrema de 

falta de recursos económicos, ya que en muchos casos la situación del empresario 

no es aquella que tenla prevista, motivo por el cual no puede realizar los pagos 

correspondientes, por lo que se recomienda en estos casos implementar un área 

de cobranza la cual realice una labor de negociación y no un enfrentamiento con 

los acreditados, ya que cuando se llegan a este tipo de situaciones se genera una 

mayor negativa de realizar los pagos correspondientes. Por ello es necesario tener _ 

una cronología de las llamadas, visitas y cualquier tipo de acercamiento que se 

tenga con los acreditados, para que no se sientan hostigados y al contrario 

realicen los pagos de una forma pronta y oportuna. 

SEXTA.- El procedimiento de cobranza debe iniciar al generarse un pago vencido, 

para lo cual es necesario que las bases de datos o sistemas que se implanten, 

deben estar debidamente actualizados en cuanto a su información de cobranza y 

de esta forma se atacará de ma~era pronta y oportuna la lllorosidad -ele los 

acreditados. Teniendo éste control, se sabrá quienes no reaÍiza_ron _sus_p,ag_os en -

tiempo, ya que es mucho más fácil provocar en el acreditado el pago de una o dos 

mensualidades vencidas que esperar a que realice el pago de siete o más, 

evitando as! el implantar programas al mercado, como quitas y.demás descuentos 

para la recuperación del crédito. 

SÉPTIMA.- La información crediticia es de suma importancia, ya que de esta 

forma los directivos, consejo de administración y los mismos socios sabrán el 

estado de los créditos otorgados, la capacidad con la que cuenta la unión de 

crédito para otorgar nuevos créditos, renegociar adeudos y allegarse de nuevos 

socios para fondear la misma unión. 
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Para que se encuentren realmente involucrados con la operación de dicha 

unión, se recomienda realizar este tipo de reuniones informativas por lo menos 

dos veces por semana, haciendo hincapié en el tipo de crédito, antigüedad, el 

monto, la morosidad que puede manejarse por zonas y de esta forma atacar la 

problemática que afecta a la misma, esquemas de pago, para que al ser revisados 

por los representantes correspondientes se tomen las decisiones en conjunto. 

OCTAVA.- El otorgamiento de créditos debe ser enfocado a la creación de 

empleos, lo que generará el crecimiento económico debido y por consiguiente una 

economía competitiva. pero para ello es necesario generar la "cultura del pago", 

donde no se debe amenazar a la población, sino más bien orientarla, para que se 

visualicen los beneficios de un buen historial crediticio, ya que el crédito por si solo 

no resolverá los problemas de pobreza e ignorancia que desafortunadamente 

sufre nuestro pals; es necesnrio que se implanten programas para adultos 

relacionados con el beneficio que se obtendrá al realizar de manera pronta y 

oportun::i los pngos de lo« "rérlito" otorgados, se debe implantar que la educación 

en México sea definitivamente enfocada al "hacerlo bien". Fomentar el hecho de 

que el gobierno federal no resolverá por si solo la situación que nos afecta, se 

debe fomentar la agrupación de actividades, la división de funciones, haciendo 

saber a todos y cada uno úe los integrantes de una micro, pequeña o mediana 

empresa que sus funciones son de suma importancia para que la misma salga 

avante ante las contingencias que puedan ser creadas Y. no quedarse en el dicho 

de '"eso no me toca a mi". 
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NOVENA.- El fenómeno de la globalización empresarial, nos afecta ya que 

básicamente es el enfocar los recursos que se generan para el crecimiento y 

desarrollo del país de que se trate. Para que esto suceda es necesario que los 

nuevos empresarios estén debidamente informados, que estén al dla en cuanto a 

boletines, tecnologla de punta, suscripción de asociaciones, ya que de esto 

dependerá el éxito o fracaso que tenga nuestro pais frente al reto de la 

modernización y al fenómeno de globalización; ya que la principal prueba de que 

un pals se encuentra preparado para este fenómeno, es la capacidad de 

exportación y si nos encontramos en el hecho de que ni siquiera podemos cubrir 

los requerimientos que se nos plantean dentro de nuestro país, evidentemente no 

estamos preparados para la prueba de "ácido" que es la exportación, lo que nos 

dejará fuera del mundo globalizado en el que nos encontramos actualmente y no 

se pueden cerrar los ojos ante esta situación, se debe enfrentar y la única manera 

es impulsando los programas educativos a todos los niveles de la población. 

DECIMA.- Las empresas mexicanas disminuyeron se producción y ventas, lo cual 

se atribuyo en su momento al tamarío de las mismas, sin embargo yo lo atribuyo al 

endeudamiento, ya que en su momento las grandes empresas contrajeron un sin 

número de deudas sin pensar en un declive, no se previó lo previsible, ya que es 

imposible creer que se mantendria el crecimiento en todo momento, por lo que 

cuando nuestro pals sufrió el llamado "error de diciembre de 1995" las empresas 

no pudieron continuar pagando sus créditos, a mi forma de ver el contraer créditos 

sin tener la producción necesaria para hacer frente a las obligaciones es un error, 

antes de pedir un crédito es necesario saber que la producción generará el ingreso 

suficiente para pagar y continuar invirtiendo, contemplando los altibajos que 

puedan surgir, en breves palabras no solicitar créditos mayores a lo que se está 

produciendo. 
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DECIMA PRIMERA: La cultura del pago es muy importante, para que se logre este 

objetivo es necesario que se implanten programas para la inversión del crédito, ya 

que si un empresario no tiene una idea precisa del negocio que pretende explotar, 

muy diflcilmente dispondrá los recursos al mismo, ya que probablemente no 

invierta la totalidad del crédito en el negocio. Lo cual conlleva al desvio de 

recursos, por consiguiente no se proveerá la mercancia necesaria para impulsar el 

mismo, llegando a que por falta de ella no se cubrirán con las necesidades que 

exigirá en determinado momento el proyecto planteado; acarreando el atraso en el 

pago de las mensualidades y provocando que la economia del pais continué con 

el estado actual, de tratar de impulsar a los micro, pequeños y medianos 

empresarios sin que a la fecha se haya logrado un avance significativo. 

DECIMA SEGUNDA.- Se plantearon diversos programas por parte del Gobierno 

Federal. sin embargo a la fecha no se han puesto en práctica por falta de 

recursos, por ello fue necesa1 io que la Banca Mexicana junto con Nacional 

Financiera y la Secretaria de Economia formaran equipo y de esta forma otorgar 

créditos. Sin embargo los mismos no han sido solicitados en la magnitud pensada, 

ya que si bien es cierto que se ha promocionado el hecho de que no se requiere 

garantia, también lo es que si se requiere la misma, no necesariamente debe ser 

propiedad del acreditado pero si de obligado solidario. Se habla de una tasa fija, la 

cual irá en aumento al pasar el primer año. Sin embargo esta será la única forma 

en que se empiece a generar el crédito, a los empresarios. 
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